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It has often struck me that some pains should be taken to make 
the main features o f the Post-office system intelligible to the people.
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PREÂMBULO

El aňo pasado de 1891 estampé derta obrilla intitulada 
Un Pliego de Cartas, en la cual se reimprimieron algunos de 
mis escritos tocantes al Correo. El presente volumen viene á 
ser una continuación ó segunda parte del anterior, con quien 
guarda semejanza fraternal, no sólo por carecer de método, 
novedad y  doctrina, sino también por la abundancia de repe- 
ticiones y aun de contradicciones que se notarán en unos ar
tículos escritos á la buena de Dios en diversas épocas, y  que 
hoy se presentan juntos y  ensartados como sardinas en lercha. 
Seňalo por eso á la cabeza de cada uno, y  en números muy vi
sibles, los anos en que se publicaron, á fin de prevenir al lec
tor contra los anacronismos que fàcilmente pudiera impu
tarles.

•• *

En los antiguos libros de medicina suelen hallarse recetas 
á las cuales damos hoy escaso crédito, por juzgar absurdo y 
disparatado lo que en otros tiempos se considerai» como ar
tículo defe. Vaya un ejemplo:

*

Toma una guija de rio cogida á tientas en noche de viernes 
de Ia menguante de hebrero; é estiercol de hombre mayor de 
veinte aflos; é pelo de muchas suertes de asnos é mulos; é se
calo en el forno é fazlo poluos é juntalo muy bien. Echale iiij
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partes de agua ardiente é iij de urinas de nino virgen é ij 
d’alhorre de hembra. Y  encorporado juntamente lo sobredi- 
cho, mete alli la guija en este adobo é hieruelo. E  con esto 
rescibe Ia guija tal virtud, como dizen Plinio, Asclepiades é 
otros autores graues, que quien lleua la guija consigo en su 
escarcela, hallarase libre de mal de riftones, de İjada, de dolor 
de muelas, de locura é de hechizos de mujeres. Y  es probado.

Si estos renglones se consideran parabólicos, pueden apli
car se sin violência á la turbamulta de ciudadanos vulgares y 
de escasos merecimientos á quienes el capricho del Ministro, 
la voluntad del cacique y la obediencia de media docena de 
electores, que arrastran á la generalidad de asnos que forman 
el sufrágio universal, convierten, de simple guija de Ho, nada 
menos que en legislador inviolable, y, lo que es más todavia, 
en sujeto hábil y  competente para desempenar cargos ú oficios 
de los cuales no entiende ni media palabra. Y  todo elio en vir
tud de que su acta es su adobo, sus fueros sus brios y  sus 
premâticas su voluntad.

Creo que á nádié deshonra la declaración de ignorancia en 
aquellas materias que no está obligado á conocer. Con la ma
yor llaneza y  sinceridad confiesan muchas personas que no 
juegan al ajedrez, que no saben latin ó que no han estudiado 
àlgebra. Pero nadie, que yo sepa, dice en Espafta que no en
tiende de Correos, ni se declara incapaz de convertirse de bue- 
nas á primeras nada menos queen jjjDiRECTOR g e n e r a l !!! de 
este complexo, difícil é importantisimo ramo de la ađminis- 
tración publica.

Aqui no puede suceder lo que ocurrió en Francia el ano 
de 1870. E l 4 de septiembre presentò su dimisión del cargo 
superior de Correos Mr. Vandal, que lo desempeňaba desde 
1861. El Gobierno aceptó la renuncia, pero con la suplica 
de que en interés de la defensa nacional continuase en su 
puesto hasta no hallar pei'sona idónea que lo reemplazara.
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Monsieur Vandal cumplió como buen patriota, ayudando y  
aconsejando con sus profundos conocimientos postales á Mon
sieur Rampont-Léchin, que le sustituia en el destino.

Tal suceso, así como el de que Von Stephan Heve cinco lus
tros dirigiendo las postas germânicas, debe ser mirio blanco 
para los Correos espaöoles, donde en el espacio de los últimos 
cuarenta y  cinco aňos se han cambiado

jjjCUARENTA VECESÜ1

sin el menor reparo ni escrúpulo de nadie, las personas encar- 
gadas de gobernar el Correo.

A  los amplios, sólidos y profundos conocimientos de un Hill 
ó un Jaccottey, reemplazan por acá, salvo honrosas y  conta- 
dísimas excepciones, una completa ignorância en asuntos pos
tales. E l mayor número de los Directores se ha compuesto de 
políticos, oradores, hacendistas, poetas, filósofos y  abogados, 
hombres todos de gran mérito y valia, pero zotes y sin pizca 
de inteligência en achaque de Correos.

Tienen, pues, las postas espaňolas el extraordinario mérito 
de haberse seüoreado generalmente á sí mismas, ejerciendo 
una especie de autonomia práctica. Han sido ámodo de buque 
con tripulación hábil, valiente y  mal retribuída, navegando 
bajo las órdenes de capitanes que, como el del cuento, desco- 
nocían el árból que suministraba la madera de las Tablas de 
logaritmos.

Hasta hace pocos afios era por aqui el Correo campo baldio, 
donde penetraba cualquier ciudadano sin más condiciones que 
las de haber nacido y  contar con la voluntad ministerial. Hoy 
es una carrera con puerta de ingreso, en la cual piden al inte- 
resado conocimientos de gramática, aritmética, francês, geo
grafia, legislación, contabilidad y tarifas postales; pues si en lo 
antiguo pudo considerarse al Correo como servicio fácil y  sen- 
cillo, ahora (dice el Ministro) «constituye una misión cuyo 
»desempeňo debe hallarse amparado y protegido por el exact» 
»conocimiento de materias tan vastas como abstractas, sin po-
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»sesiön de Ias cuales todo esfuerzo se desvanece, y  la mejor 
»intención es impotente*.

Multiples son los conocimientos históricos que, según el 
programa de 1894, se exigen á los funcionários de las catego
rias superiores de Correos para ascender á Jefesde Negociado. 
Han de dar razón nada menos que de las antiguas postas per
sas, egipcias, cartaginesas, griegas y romanas; de lasestableci- 
das por Carlo-Magno; de la cofradia barcelonesa de Marcus; 
de las disposiciones de Carlos VIII, Carlos IX, Luis XIII y 
Luis XIV de Francia; de los Correos espaiioles entre Madrid, 
Génova, Milán y Nápoles en el siglo X VI; de la familia de 
Tassis y  sus privilégios, y de otros puntos referentes á las le
yes y convénios que rigen y gobiernan los Correos de nues- 
tros tiempos.

Sentados estos precedentes, nos atreveríamos á preguntar: 
,»Se aventuraria alguien á nombrar obispo á un sujeto que no 
tuviese ni aun órdenes menores, y  que ignorase cuanto se re
laciona con teologia, cânones y liturgia? i Se le ocurriria ele- 
gir para jefe de jardin botànico al que no supiese siquiera 
quiénes fueron Andrés Laguna, Nicolás Monardes ó Mariano 
La Gasca? <;Se le pudiera antojar convertir en director de ar
tilleria, á quien trocase el canon obús con el de montana, ó 
desconociese los ingredientes con que se fabrica la pólvora? 
Mucho más que la posibilidad de tales nombramientos, espan
taria el valor heroico del Obispo, del Botànico y del Attillerò  
al verse rodeados no solamente de capellanes, secretários y 
coroneles, sino de simples acólitos, capataces ó soldados más 
peritos que su jefe supremo en los negocios que á éste le to- 
caba manejar.

De fácil desempeňo deben ser los papeies de Senador, Di- 
putado, Conde ó Marqués, que cualquier quidam puede repre
sentar con toda holgura en el teatro humano. Pero entre estos 
cargos ú honores y  los destinos facultativos y  de acción, creo 
que media mayor distancia que de figura de paramento á lo- 
comotora de tren.

A  la entrada de cada nuevo Director, suelen asegurar los
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periódicos profesionales con la mayor sinceridad y  buena fe 
(porque no pueden decir otra cosa), que el Jefe viene animado 
de los mejores deseos. Si los buenos deseos bastasen, no habría 
comedias disparatadas, ni malas pinturas, ni doncellas de 
treinta aflos, ni jugadores que perdiesen á la ruleta. El buen 
deseo, según declaró el ministro Capdepón en cierto docu
mento oficial, podia bastar para satisfacer las estrechas y limi
tadas exigencias del correo antiguo; pero en el moderno son 
indispensables no solamente la teoria, sino también c o n o c e r

LOS RESORTES Y MECANISMOS DE UN SERVICIO DEL CUAL ES FAC
TOR IMPORTANTE UNA PRUDENTE PRÁCTICA.

Y  siendo esto verdad axiomática, natural parece que los 
Directores de Correos se busquen entre los que, además de ser 
teóricos, hayan trabajado en mesas de batalla y  en vagones de 
ambulantes; entre los que fueron cocineros antes que frailes, 
y  entre los que conocen aquellas interioridades y  pormenores 
del servicio, que ni en éste ni en ninguno pueden explicarse 
en leyes y  ordenanzas. No faltan en Espafla, ya en la misma 
corte ó ya obscurecidos en el fondo de alguna provincia, mo
destos funcionários con sobrada capacidad y méritos para que, 
elevados á Directores, ellos sean quienes honren y  favorezcan 
al ramo de Correos, y  sirvan con bizarria á la náción espanda. 
Asciendan á dicho puesto, y el Gobierno que tal sistema prac- 
tique, recibirá los mismos plácemes que se le tributan cuando 
desde humilde celda saca al fraile digno, sabio y virtuoso para 
convertirlo en Prelado. Búsquese al hombre para el destino, y 
no al destino para el hombre. Dejen de ser las postas anima 
vili, donde estrenan ó ejercitan sus lancetas aprendices del 
oficio. Reemplacen, pues, los jefes prácticos é instruídos á los 
jefes legos é ignorantes, y  cámbiese la permanenciaefimera en 
el cargo, por los muchos aflos de que nos danejemplo los paí
ses cultos y  civilizados. De esta manera entiendo que ganaria 
mucho el triste y  asendereado correo espaflol.

Bien se comprende que la generalidad de sus Directores han 
admitido el destino, ya como galardón político, ya como pre
mio de cháchara parlamentaria, ó ya como escala para llegar
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á más altos puestos de la gobernación del estado. En obséquio 
á la verdad, debo advertir que, según dicen, casi ninguno se ha 
lucrado con el sueldo. Conocedores de la mezquina paga que 
en Espana reciben los empleados de Correos, y  en especial los 
subalternos á quienes no alcanza su triste soldada para las 
más apremiantes necesidades, lo han distribuído entre éstos, 
ó lo han renunciado en beneficio del erario. Sabido es que la 
largueza ó desprendimiento casi no es virtud entre los altos 
funcionários espaňoles.

Cuando se me viene á la memoria aquello de que— iba San- 
cho Panza sobre su jumento como un patriarca, con sus alfor- 
jas y  su bota, y  con mucho deseo de verse ya Gobernador de 
la insula que su amo le había prometido,— recuerdo también 
que para satisfacer las justas exigencias de los escuderos políti
cos, necesitan los Ministros no una, sino veinte Insulas Pos
tales, cuya distribución resulta anulada con mi proyecto. E l 
remedio está en la mano: si el Gobierno no quiere tener la 
misma conducta y  paciência que justifica al nombrar Directo- 
res para el Notariado ó para el Instituto Geográfico— por ejem- 
plo,— le queda el sencillo recurso de crear una especie de reino 
de Jerusalén, de obispado in partibus, de bajalato, de cruz pen
sionada ó cosa por el estilo, con diez ó doce mil pesetas de ga
jes, que sea equivalente á la Dirección general de Correos para 
los efectos legales, políticos y  administrativos. De esta ma
nera, todos quedaríamos contentos, gustosos y  satisfechos.

•
• •

Y  basta de sermon, pues conozco de sobra que, aun cuando 
predicado con los

MEJORES DESEOS,

se reduce á verba et voces prœterèaque nihil. El insigne Me
néndez y Pelayo asegura que <da ciencia historica de todo



FRUSLERÍ AS POSTALES XV

»saca partido, y muchas veces encuentra en lo pequeno la re- 
»velación de lo grande». Si las trivialidades contenidas en 
este libro pueden suministrar alguna minucia corno tributo ó 
diezmo á los escritores de Correos; si los Carteros de Madrid, 
á quienes regalo la edición, reciben con benevolencia mi corto 
donativo; si la prensa espanola y extranjera juzga las Frusle- 
rias Postales con la misma misericordia que empleó en Un 
Pliego de Cartas;  si todas estas ilusiones se realizan...... en-
tonces no me faltará más que oir las campanas después de 
muerto.

Medina Sidonia; 18 de noviembre de 1895 aňos.

E l Doctor T hebussem.
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LA CACOGRAFIA Y LOS SOBRESCRITOS

( 1870 )

A L  M ORO  V IZ C A ÍN O  E L-H A C H -M O H A M E D -E L-B A G D A D Y

Pius une adresse est courte, 
tout en étant complète, moins 
une lettre a des chances d'er
reur et de non distribution,

(E. J . Lardi»,}

Amigo y  duefio mio:

No ignorai Vm . que soy aficionado y  algo pe
rito en cocina y en gastronomia, y que si gozo y  me divierto 
corriendo liebres y  venados á campo raso, no es menor mi 
satisfacción al adobar y  preparar estos y  otros manjares el dfa 
que algunos amigos se dignah honrar mi mesa, en la cual, 
aunque peque de inmodesto, nunca se hace penitencia. Ha- 
blábamos en una ocasión de la gastronomia en general, y se 
citò como distinguido amateur á mi amigo el Bárón Groestem.

Se equivocan Vm s., dije yo; el Bárón no es gastrónomo, 
pues nó merece tal nombre la persona cuyo paladar no distin
gue el diverso sabor que hay entre la pata izquierda y  la de- 
recha de una perdiz.

Algunos de los oyentes dudaron al principio; pero pronto 
se convencieron de la exactitud de mi afirmación.

En el mismo dia sostuve otra encaminada á demostrar que 
el sobre de una carta era una obra literaria, aunque pequeúa;

1



* DR. THEBUSSRM

es decir, que para que saliese bien hecha se necesitaban aigu- 
nos conocimientos, algún discurso y alguna lógica.

Exigieron mis amigos que escribiese cuatro renglones sobre 
dichos temas; pasaron dias, meses y  afios, y no lo hice; y  vea 
V m ., amigo Mohamed, còrno hoy, rodando la boia y  por 
causa de Vm., voy á decir algo acerca de los sobrescritos, 
mientras guardo para mejor ocasión lo tocante á las per- 
dices.

Usted ha tenido la bondad de mirar cou buenos ojos mi carta, 
y  de decirme que las dos copias de sobres que le envié como 
muestra, eran de lo mejor que Vm. habia visto en su género. 
Creo que Vm. fué cautivado por la novedad, pues aunque he 
leldo en impresos espaňoles colecciones de anúncios, cartas ő 
papeies de viciosa ortografia, y  otřas de epitáfios ridículos ó 
de extravagantes rótulos de tiendas, no tengo noticia de que 
se hayan dado á la estampa listas de sobrescritos disparata
dos.— En francês, en inglés y  en otřas lenguas de Europa, las 
hay de perlas y  gozan fama universal ( ] qué lejanos de pre
tenderla estanan sus desconocidos autores!) aquellos de

A  monsieurs Louis la eher 
au

Peauteau de Merd.

A  Mons. Bernard
Sultan Créte Mediterranee.

Que traduddos a l froncés quieren decir que la primera 
carta se dirigfa á Pont-Audemer, y la segunda á M r. Bernárdt 
sur le T ancrede (nombre del buque), en station sur la M é
diterranée. Podria presentar á Vm. lista numerosa con sólo 
copiar los papeies extranjeros que se han ocupado de este 
asunto. Pero como esto no háce i  mi propósito, espigaré un
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poco la fertilísima cosecha del campo espafiol. Vea Vm. unas 
cuantas muestras con sus correspondientes glosas puestas por 
nota:

A  dolu Y  Samara.
Canluca de Vara 

Mea (I).

Alama e leon r ber
Diaa Satiajo (2).

Arma R in  heRo ju a  
rvyenla 

A vady A  de*
f i* F (  3).

Rexto de Cara Góca arcaltot* 
Batia perrengrana (4).

P a i Rigo de Cura 
mal tin me tio 
la Calc D  12 

mana (5).

Bucala Maken 
Betin ybdinos 

A is av er rruea (6).

(i) Á D. Luis Zamora.— Sanlůcar de Barrameda.
(а) Á  la Madre Leonor,— Berdia.—Á  Santiago.
(3) Al Marinerò Juan Ruiz, cn la bahfa de Cidiz.
(4) Regi mien to de Zaragoza.— Al Cabo Sebastián Pérez, en Granada.
(5) Este sobre resistici á los más expertos lectores: el Carte ro mayor de So» 

villa tuvo la habilidad de darle la siguiente interpretáción: Para ei hijo de 
Curia Martin, metido en la Cârcel de Dos Hennansa,— Resultò exacta la di- 
cha dirección.

(б) En Salamanca.—En Viligudino.-—Л lsabel Rued».
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Ama Nuela gomèbila 
Neuba del A  t t t t  

о D e Vůle
B a  (i).

Vea Vm. un sobre bien explicado y  de no dificil lectura:

A  baldo del Bapo Basgo 
Nuňer de Vargoa pa el 
maetre de Bibe 
R es en Çata guena dele 
Bate, en sus mqnos plopias..
Polte pagao. A  Çata guena.
Eusuba Dia. pol mano - _
D er coreo de rota se la 
Mando a Cataguena y  
Queselen triegue y  
No Ce
Pielda y  quedéy queben 
Ga conteta Sion poel 
Coreo de Rota coriendo (z).

He aqui otro de notable laconismo:

Ppsache sns gra Na  (3).

(1) Esta mezclade letras y jeroglíficos quiete decir: Ä Manuela Gômez.—  
Villanueva de las Cruces.— Cerro de Huelva,— La palabra Cerro se halla ex* 
presada con un cero.

(a) Á bordo del vapor Vasco Niina de Balboa. Para el Maestre de víve
res. En Cartagena de Levante.— En sus manos propias. Porte pagado. Á Car
tagena. En su bahía.-—Por mano del correo de Rota se la mando á Cartage
na. Y  que se le entregue y  no se pierda. Y  que dé y  que venga contestaciôn 
por el correo de Rota, comendo.

(3) Pepe Sinchez.— Cen es.—Granada.
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Argru Mente 
Oldina Rio Gui 

yan Cintana en la grafa 
guata mamansia enla 

Ma (ì).

A  Ca C
D .n Atonio Tores 

en
Suma N0 (2).

Amarga Daca Flen  
Talar Cillo L e Sağana 

Bara  (3).

A  Don Fesnando Fon 
y que la entriegue al 
marinerò Autuney quest 
A  E  M V a L  K O  (4).

A  margó pala SioC 
nanda Lusia 

b g (5)-

(1) A l Grumete Ordinario Julián Quintana, en la gran fragata Numancia, 
en la Маг.

(2) Un cartero de Guadalajara, en cuya oficina de Correos fuá depositada 
esta carta, tuvo la destreza de dar la siguiente lección: Á  Sacedón.—Anto 
nio Torres, en su mano.— La carta llegó á su destino.

(3) Á  Margarita Daza.—Frente al Arquillo.— Lesaca.— Navarra.
(4) Л Fernando Póo.— Y que la entregue al Marinerò Autuney, que esti 

embarcado.— (El autor de este sobre considerai» como persona, y  no como 
isla, i  Fernando Póo.— Por esta causa usaria el Doh y  advertiria la entrega 
de la epístola.)

(5) A  Marcos Palacios.—Andalucía,— Vejer. -
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Segun y  no r i us 
Pubar c l hona èngra 
Sia. (i).

t
Basta, amigo mio; por estas puntaš juzgará Vm . del valor 

de mi colección en la parte de Espaňa, pais mucho más rico 
que los demás de Europa en este linaje de documentos caco- 
gráficos.

La primera condición para que una carta pueda Uegar á su 
destino, es que el sobre se halle bien redactado. Ya que no sea 
posible que todos reunan las apetecidas condiciones de 

Ortografia,
Buena redacción,
Buena letra, •
Buena tinta,
Buen papel y  
Laconismo,

que tengan al menos, 6 que se aproximen al mayor número de 
estas circunstancias. Empresa difícil para gran parte de los 

• muchos bárbaros que dicen saber leer y escribir, debe ser la
confección de un sobre, cuando es cosa que ha preocupado á 
los gobiernos y  á las plumas de distinguidos escritores, y  que 
todos los dias atormenta y  sorprende á los empleados de co- 
rreos, áquienes la práctica, el instinto y  el buen deseo, hacen 
leer cosas en que se estrellaria el saber del más avispađo y  ex
perto revisor de letras. A  pesar de esto, se cuentan por milia
res en Espaúa y  en algunoi países extranjeros el número de 
cartas cuya dirección no se entiende, y  en cuyas cubiertas à 
travers le griffonnage le plus hiéroglyphique, on trouve quel
ques termes, approchant des ceux de la langue usuelle et inte
lligible.

En las'Administraciones principales de Correos de Inglate
rra se llama The B lin d  (por antífrasis sin duda) al empleado 
especial que interpreta los sobrescritos dudosos. Excusado es

( i)  Secundino Rius.— Por Barcelona. En Gracia.



FRUSLCRİAS POSTALES ?

decir que hay algunos que se resisten á la habiliđad en leer le
tras ilegibles ó conceptos viciados por una ortografia absurda, 
brutal y sal vaje.

Creo que nađie ha sostenido Ia conveniência de que las 
adressas se estarapen mala y  confusamente. De lo contrario sí 
tengo noticia, y  aunque para Vm. sean de sobra conođdos los 
textos que voy á indicarle, confio en que su bondad perdonará 
mi impertinência.

La pragmática dada en San Lorenzo del Escorial á 8 de oc
tobre de 1586, y  en la cual el rey D. Felipe II seüala y  deter
mina los tratamientos y cortesias que entre diversas personas 
y hasta ; entre padres é hijos ! habían de usarse en el interior 
de las cartas privadas, habla, aunque ligeramente, de la redac- 
ción de los sobrescritos y  da plantillas notables por su laco
nismo.

La curiosísima Memoria sobre la Organizáción del servido 
de correos en Inglaterra, publicada hace pocos aftos en el ex
celente periódico Revue Britannique, recomienda eficazmente 
al público la claridad en los sobres, y  que se escriban con exac- 
titud y  sin abreviàturas los números de las casas y  los nom
bres de las calles.

En los discretos artículos que bajc el título de Correspon
dência epistolar publicó mi querido amigo D. Fermín Caba
llero, en el semanario La Soberania Nacional (Madrid—  
abril y  mayo de 1865) se apunta la siguiente regia: «Aunque 
*el que escriba tenga mala letra, esmérese al menos en que 
»sean legibles, con ortografia y  sin abreviaturas, el lugar, la
»fecha, el nombre y  apellido de la firma....  y  el sobrescrito
»exterior, para que no vacilen los empleados de correos, y la 
»carta Ilegue rápida á donde se dirige.»

Queriendo M. de Vandal, Director general de Correos de 
Francia, hallar algún remedio al mal de que nos ocupamos, 
propuso al Gobiemo de su pais, y  éste lo aceptó, que los 
maestros de instrución primaria enseöasen á sus discípulos 
á cerrar cartas y  á redactar sobres. En 1862 fueron distribuí
dos á las escuelas 60.000 cuadernos con modelos de adresses,
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у  desde esta fecha hasta el dia ha đisminuido notablemente 
en Francia el número de sobres absurdos y  grotescos.'

En Espana también se ha trabajado algo por el Gobierno 
en el asunto de que me ocupo. A l publicarse en 1865 el plano 
postal de dicho país, recomendaba la Dirección generai de 
Correos que los sobres se escribiesen con claridad y  con cuan- 
tos datos pudiesen contribuir á que las epistolas llegasen á su 
destino. Consignábase como dato oficial que desde 1861 á 1865 
habían sido entregadas al fuego más de ochocientas m il cartas, 
la mayor parte de ellas por 1 mala redacción de los sobres
critos!

E l acreditado papel la Revista de Correos (Madrid— abril 
de 1868), de donde tomo estos datos, apunta, con acierto y  ver- 
dad, que «los danos causados por dicho motivo al comercio, á 
»la prosperidad y  acaso al honor de algunas famílias, son irrepa* 
»rabies, y que cuantos esfuerzos se hagan para evitar ó dismi- 
»nuir estos danos, serán obras meritórias en beneficio de la 
»humanidad».

Creo que no hay exageración en lo que acabo de copiar. 
Adquiera Vm,, si es que no lo posee, el lindo librito de Pierre. 
Zaccone La Poste anecdotique et pittoresque: P a ris— 1867 (pá
gina 152); lea Vm. alli el suceso de Jaques Goraud, ocurrido 
en el afio de 1837, y  en cambio de alguna lágrima que de
rrame Vm. al repasar tan tierna y  curiosa historia, se conven
cerá pienamente de las fatales consecuencias que puede aca
rrear un sobre mal ređactado. Por esto creo muy útil que 
antes de enseňar á un nifio quién fué Marte ó Neptuno, se le 
aleccione en la geografia de su país y  en extender sobrescritos 
de cartas.

Gratitud suma đeben profesar los espafìoles que de nombre 
lo conozcan, á D. Diego Castell. No ha publicado este senor 
abultadas y  profundas obras de Revoluciones sociales, H a
cienda, Economia Politica, ni tampoco prosaicos versos de
dicados á la Muerte de un canario, á Una rosa, i  L a  profesión 
de una monja, ú otros temas análogos. No ha picado tan alto 
el seõor Castell: su escrito se reduce á ocho fojas en 4.0, que
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lievän el título de «Cuaderno preparado para ejercitarse en es- 
»cribir acertadamente los sobres de las cartas, con arreglo á 
»las instrucciones de la Dirección general de Correos».

Este medio, que en Francia suministró excelentes resulta
dos, dió poco fruto en Espana. Produjo, si, una Real orden pri- 
mero (17 octubre 1866) y una circular después (31 mayo 1868), 
ambas recomendando y elogiando la obra.... y  nada más. l is 
ted sabe, amigo Mohamed, que si los espafloles son generosos 
en esto de dar leyes, órdenes y  constituciones, paian de pró
digos en la costumbre de no cumplir nada de lo que se manda. 
Deda un chusco, que ningún oficio había de menos trabajo 
que el de ser sol en Londres; yo creo que es vida más descan
sada y regalona la de cualquier ley, bando, ordenanza ó dispo- 
sción de la gran tierra de los garbanzos y  de los secuestra- 
dores.

Si en alguna que otra escuela espaňola se conoce y usa la 
obrita de Castell, para la generalidad de los maestros á quie- 
nes he preguntado por ella, es cosa completamente descono- 
cida. N0 ha faltado profesor de iustrucción primaria que se 
haya sonreido de mi pregunta, manifestando incredulidad, y 
contestándome que si hay libros para enseüar una cosa que 
nada tiene que saber, como es trazar el sobrescrito de una 
carta, también deberian publicarse otros sobre el modo de fir 
mar los documentos. Como Vm. comprenderà, no he querido 
sacar á estos prójimos de su error y  de su ignorancia, ni decir- 
les que conocí y  traté á un sujeto rico (que varias veces des- 
empeňó cargos municipales en su pueblo), llamado D. Fer
nando Cardoso, á quien no hubo forma de hacerle comprender 
que su media firma era Cardoso. Sostenia de buenisima fe 
que la primera mitad era F ernando, y tal palabra era la que 
apuntaba y  rubricaba en documentos oficiales que, como cu
riosos, conservo entre mis Papeies Vários. Refiero este hecho 
para demostrar que en todo, aun en lo que parece más fácil y  
sencillo, conviene enseflar y  adiestrar á la juventud. En cosas 
tan livianas (y que parece no tietien qué saber), como el modo 
de comer uvas, de servir una copa de vino, etc., etc., se conoce
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á tiro de ballesta la educaciőn más ó menos fina que ha tenido 
una persona.

Volviendo á mi tema, diré á Vm. que la mayor parte de las 
gentes no saben de correos más sino que echando una carta 
por el bűzön, llega ó no llega á su destino. Dos ó tres cente
nares de volúmenes y  una mediana colección de mapas posta
les, me han hecho conocer, aunque de un modo superficial, la 
organizáción del correo en las principales naciones del mundo 
y  las relaciones que esta maravillosa institúción produce en
tre pueblos casi salvajes y  naciones cultas y  civilizadas. Com
plemento puramente caprichoso de esta parte de mi libreria, 
son unos doscientos formulários de cartas, antiguos y  moder
nos, escritos en alemán, holandês, espaflol, francês, inglês, 
italiano, etc.; y es de advertir que siendo indispensable para 
que una epístola pueda caminar la buena redacción del sobre, 
estos libros, que tan minuciosos son al ocuparse de las fórmu
las y  parte interna de la misiva, ni una palabra digan sobre 
el modo de dirigiria. Aunque esto parezca raro, no debe sor
prender por lo común que suele ser olvidar lo más vital é in
teresante en cualquier empresa, asunto ó negocio. Yo mismo 
tengo á la vista las notas recogidas en mi colección de más de 
dos mil sobres cacográficos, y  poco ha faltado para que omita 
dar á Vm. noticia de algunos interesantes, y a que de todos 
seria tan largo como enojoso. Subsanaré mi olvido poniéndo- 
los en este lugar, pues más vale tarde que nunca, y  nunca es 
tarde si la dicha es buena. Empecemos por los que yo llamo 
compaňeros de la inscripción de Roseta:

A  L  dy Pedro ros 
tri

Placo
bose

Samal Que lo y
dellota Q 38 

para E l me Smo.
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Este y otros análogos, esperan algán Edipo ó alguna ca- 
sualidad que los descifre.

OriginaTİos del presidio de Ceuta, y  Con pinturas hechas 
con tanta habilidad como paciência, poseo estas mezcolanzas 
hierogllficas, en negro la primera y  de colores la segunda:

A  Juan (un LEÓN)
Junto á la (una pubrta àrabe) del (un sol)

de
Toledo.

Doňa Antonia del (un Pozo) 
Calle de la (una parra) N °  8. 

E n la ciudad de
(una granada)

Vayan como muestras poéticas:

A  la provìncia de Soria 
E l correo la llevará,
Y  en el pueblo Romanillos 
A  Luis Olmo la dará.

/ Ok tu Don Antonio Lopez (i),
Que recibos esta carta!.....
Ponte la capa a l instante 
Y  llévasela d mi kermana, 
Mujer de D . Juan R uiz,
Que bien sabes á su casa.

Arcos de la Frontera.

(i) Nombre del Administrador de Correos de Arcos de la Frontera en el 
afio de 1814.
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Cuentan (yo no le doy crédito) que se han visto sobres con 
las únicas palabras de A  mi hi/о, A  mi hermano, A  mi es~ 
posa, etc., y  el nombre del pueblo; afiadiendo que han llegado 
á su destino por venir algunos á preguntar si tenian carta de 
su padre, -de su kermana 6 de su consorte. Refiérese también 
que circuló una carta, oriunda del Japón, cuya cubierta deda:

A l D r. Boer have.
Europa.

Esto nada tiene de extrafio, pues creo que desde cualquier 
parte del mundo llegarian hoy á su dirección aquellas en que 
ùnicamente se escribiese:

A l General Prim ,
A  M . Bismark,
A  M. Rothschild,
A  Alexandre Dumas,

ú otros nombres de análoga celebridad militar, politica, lite
raria, etc.

Como antitesis, vea Vm. un sobre nacido en Rio Janeiro, 
que á pesar de sus amplísimas sefias, de la claridad de su letra, 
ortografia y  redacción, no pudo llegar ásu destino por no se- 
fialarse el pueblo á donde se encaminaba:

A  mi Seňora Madre D P Ines 
Moreno y  Perea, Viuda de Lucas 
Gonzalez, el veterinario—  Calle de 
la Calzadilla, Casa N °  3, piso 
ba/o, Estanco nacional: frente d 
la Porteria de la espalda del 
Convento de San Francisco, en 

E spaňa.
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La nombradia de ciertas calles ha bastado para que vengan 
á Cádiz y Sevilla las siguientes epistolas de la Habana y  de 
Filipinas:

A  Don Luis Corroies
Calle de Juan de Andas— N,° 7.

A  Pedro Mordilo.
Calle de Francos N .° io— tienda.

De las varias cubiertas que poseo sin nombre de persona ni 
pueblo, y  que no obstante han ido á manos de los interesados, 
citaré una, originaria del buzón de Madrid, que es de mérito 
por su claridad y  desenfado: .

E n la Provincia de Cuenca 
У fuzgado de Caňete,
A l Mesonero del Meson del Cdrmen, 
cuyo nombre y  apellido ignoro.
Por mas que hago no me acuer~ 
do del nombre del pueblo donde 
ha de ir esta carta, pero tiene 
el nombre de un Santo— E l 
Correo hard favor de buscarlo.

Lo buscò efectivamente, y  resultò ser San Martin de Bo- 
niches.

Y  ^me permitirá Vm. que por el trahit sua quemque volup
tos saque á plaza y  cite, como autoridad en la materia que nos 
ocupa, al autor del Quijotet  Vea Vm. el modelo que nos dejó, 
notable рог la claridad, laconismo y  exactitud de las seûas, en 
una época en que no existia el cómodo sistema de la numera- 
ción de las casas, generalizado en Espaûa desde los fines del 
siglo X V III y  principios del presente XIX.
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Dice asi:

A  M iguel de Cerbantts Saavedra, '
en la calle de las Huertas, fronter0 de las casas 
donde solia vivir e l Principe de Marruecos,

en
Madrid.

En cuanto á la forma de letra, creo que el soldado de Le
panto era partidario de la clara y gallarda, aun cuando él la 
tuviese enrevesada y  confusa. Me fundo para opinarlo asi, en 
algunas observaciones hechas por Don Quijote.— Recuerde 
Vm. que lo escrito por Cardenio, como borrador, en el librillo 
de memoria, era de muy buena letra; que al cura le llamó la 
atención la novela del Curioso Impertinente por la buena le
tra;• que la carta para Dulcinea debia copiarse de buena letra 
por algún maestro de escuela y no por escribanos, cuya letra 
procesada no la entenderia Satanás, etc., etc. Creo que no 
pudo imaginar Cervantes que en el siglo X D í naciera la moda 
de esmerarse en escribir letra procesada, y  de usar espejuelos 
teniendo buena vista.— Si yo fuera rey despótico, condenaba á 
los primeros á alimentarse con pan duro, teniendo á la vista 
un cuadro en el cual se pintasen exquisitos alimentos, y á los 
segundos á caminar con anteojos de cuero de los que lievän 
los mulos de noria.

En Alemania es casi insignificante el número de adresses 
mal redactadas.

Los últimos datos estadisticos dan la consoladora cifra de 
un sobre ilegible por cada 5.000 correct ce. Eetos resultados se 
han obtenido por los siguientes médios:

Primero. Distribución gratuita de tres millones de modelos 
con explicaciones, datos geográficos, etc.

Segundo. Declarar obligatorio, у cumplirse en todos los es- 
tablecimientos de ensefianza, el modo de escribir la dirección 
de las cartas.
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Tòrcerò. En el ejército, un oficial tiene el deber de córregiť ó 
de redactar los sobres de las cartas qne le presenten los loo h om
bres que de él dependen. E l soldado queda en el derecho de 
excusar, si quiere, esta inspección y  tutela; pero pocas veces 
usa de una libertad que él mismo comprende cuánto puede 
peij uđi carie.

Cuarto. En todos los buzones de Alemania hay un transpa
rente de cristal con letras rojas que se iluminan de nache, y 
en el cual se lee que Los s o b r e s  m a l  e s c r it o s  im p o s ib il it a h

LA CIRCÜLACIÓN DE LAS CARTAS.

Hasta aqui la iniciativa del Gobierno.
Vea Vm. ahora lo que hace una sociedad particular, entre 

cuyos miembros tengo el honor de contarme :
Primero. Dar anualmente un premio de seis fiorines en 

cada escuela de Alemania al muchacbo que mejorredacte un 
sobre que le dicta el delegado de la sociedad ó el comisario de 
instrucción pública.

Segundo. Premiar también con una corta retribucióa i  
todo el que en sus avisos, catálogos, circulares, prospectos, 
anúncios, etc., agregue modelos de redacción de sobres ó reco- 
miende la claridad con que deben escribirse. En esta parte el 
resultado ha excedido á las más lisonjeras esperanças, pues no 
sólo han dejado de admitir los interesados nuestros pequeôos 
prémios, sino que los editores de almanaques y  de las obras 
religiosas, agrícolas, poéticas, etc., que se publican periódica
mente por entregas, bajo cubiertas de papel bianco ó de color, 
han dedicado la cuarta plana de ellas á insertar modelos de 
sobres é instrucciones referentes á correos, y  la fácil, sencilla 
y barata receta para hacer buenlsima tinta negra, dada por el 
sabio químico Runge.

Tercero. Ultimamente hemoe convenido con las seis prin
cipales fábricas alemanas de papel de embalaje, mediante el 
abono de los gastos de impresión, que en cada hoja han de es- 
tamparse modelos é instrucciones relativas á sobrescritos. 
Las 800.000 resmas de papel que estas casas venden cada aho, 
y que se distribuyen y llegan hasta las más ínfimas aldeas de
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Alemania, hárán seguramente conocer á aquellas personas que 
no manejan ni el almanaque, ni el libro, ni el periòdico, las 
noticias suficientes para extender la dirección de una carta.

Con la suma de 10.000 florines, reunida por medio de sus- 
cripción nacional, ha sobrado para los gastos hechos hasta hoy; 
éstos cada dia serán menores, pues á medida que la instruc- 
ción se generalice, se convertirán en inutiles nuestras instruc- 
ciones. Dentro de doce aftos, según calcula el Director gene
ral de Correos de Berlin, en vista de los datos reunidos en su 
departamento, no existirán más adresses mal redactadas que 
aquellas intencionalmente extendidas asi poř sus autores: 11e- 
garán á ser parto del saber y  no hijas de la ignorância.

Vea Vm., pues, que el remedio es facilísimo, y  que puede 
adoptarse en cualquier país, con tal que haya una poca de vo- 
luntad y  otra poca de paciência. Si con todos los dichos afanes 
del Gobierno y  de los particulares se consigue que u n a  s o l a  
carta.,... tan s o l a m e n t e  u n a ..... dirigida por algún obscuro sol
dado 6 infeliz labriego, llegue á las manos de su andana ma
dre.... ; si u n a  carta no más alcanza su destino por esta causa,
el Gobierno y  los particulares tienen generoso premio y  am
plio galardón de todos sus trabaios y de todos sus desvelos; 
pues estos trabajos y estos desvelos, repitiendo las dignas, ver- 
daderas y  levantadas palabras dichas en la Revista de Co- 
rreos, son

OBRAS MERITÓRIAS EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD.

Basta de sobrescritos, mi querido Mohamed. Numerosos da
tos, noticias y  anécdotas (más de novecientas) poseo sobre te
légrafos, que bien adobadas por manos que fuesen hábiles para 
ellő, darían un sabrosísimo volumen.

Las exigências del vulgo con el telégrafo, á causa de la com
pleta ignorância que tiene de su mecanismo, producen dra
mas y  comedias que no podrían ocurrirse ni á un Schiller, 
ni á un Scribe, ni á un Bretón.
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Creo que ninguna pluma se ha ocupado del Telégrafo ante- 

dótico;  yo levanto la piezaym e holgaría deque hubiese quien 
la cazara.

En una de las primeras acciones de la guerra á que hemos 
sido provocados por Francia, recibi una herida de escasa gra- 
vedad en la pierna derecha. Curado de ella, pero no permi- 
tiéndome mi convalecencia el servido militar activo, me hallo 
agregado á la administración postai del ejéreito. E l amigo 
Droap sirve en el segundo regimiento de hulanos; hállase 
bueno, animado y  contento. La justicia de nuestra causa, la 
visible proteedón que debemos al Todopoderoso, y  el no lle- 
gar á treinta afios la edad de ninguno de los jinetes del ante- 
dicho cuerpo militar, son las causas del justo entusiasmo de 
nuestro querido amigo.

Dos palabras más sobre la guerra para Hamar la atención 
de Vm. sobre los filósofos tontos que creian ó decian que en
este siglo se acababan....  ;Buen chasco se han llevado! Qué-
dales, sin embargo, el recurso de Hamar escaramuza á la ac
tual contienda pruso-francesa.

Sabe Vm., Sr. Mohamed, la mucha ley que le profesa su
apasionado amigo

E l  D o c t o r  T h e b u s se m .

(Ambulancia postal del ejéreito de S. M. el Rey de Prusia.— Francia.)
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SELLOS DE FECHA

(1879)
A  D O N  M A R T Í N  B O T E L L A

S ello de pecha.— El que 
las oiicinas de Correos es ta ni
pan en la cubierta de la co
rrespondência, con el dia, mes, 
afio y  nombre de la Adminis- 
tración de origen ó de destino 
de la carta ó paquete.

(Futura ediciin dt algin Dit- 
ctonar ú> dt la lingua casttllana.)

Mi querido seflor y  amigo :

Hace tiempo que tengo reunidas varias pape
letas relativas á timbrología postal; pero siendo el tema de 
aquellos que la generalidad de las gentes reputan como inútil 
y baladi, no me he aventurado á darlas al público. La materia 
es tan vasta, que no cabiendo en una sola monografia la ге- 
sefla de todos los signos y  marcas que el Correo imprime en 
los sobrescritos de las epístolas que transporta, conviene divi
diria en varias secciones, tratando separadamente, ya de los 
sellos que estampan el nombre de la población á secas; ya de 
los blasones ó divisas de los centros oficiales; ya de los núme
ros que rezan el precio de las cartas; ya de los signos de fran- 
quicia, ó ya de la oración completa que explica el dlay mes, 
afio y  pueblo en que el paquete fué confiado al Correo, ó sea lo 
que hoy llamamos sello de fecha.
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Vea Vm., pues, Ias noticias que he logrado adquirir sobre 
un tema pequefto al parecer, aunque de gran importância y 
trascendencia cuando sobre él se medita; y  vea Vm. los datos 
que hoy me tomo la libertad de someter al juicio y  censura de 
persona tan autorizza y  competente como Vm. eneste linaje 
de estúdios. Copiemos la disposición más antigua que hallo so
bre el asunto, por ser, á mi juicio, tan curiosa como notable. 
Dice de esta manera:

«Seftor mio: Con ocasión de algunos recursos que se nos 
han hecho por vários particulares de las diferentes provindas 
del Reino, acusando á los administradores, depositários, repar
tidores y  çarteros de retenerles las cartas de esta corte por m i
litai, enemistad, <5 por interés particular; y  siendo dificultoso 
probar la mala fe de los dependientes, y más verosímil que los 
que escriben pongan las fechas de sus cartas atrasadas para 
dişcutpar su pereza ú olvido, desacreditando la escrupulosa 
exactitud de los Correos, hemos dispuesto cierlos sellos para 
marcar con ellos con la letra inicial, y  los números correspon- 
dientes, el mes y  dia en que las cartas se.hay an echado por el 
agujero de oficio general, á fin de que á los dependientes les 
sirva de resguardo esta contraseňa, y  á los quejosos de con- 
vencimiento en los casos ocurrentes. Lo participamos á Vm. 
para su inteligência, y  para que comunique esta Providencia 
á todos los subalternos de su partido para la suya. Dios guarde 
á Vm. muchos aüos.— Madrid y enero 24 de 1774.»

Resulta que estos modestos sellos de fecha fueran creados 
para el uso de la Administración de la corte, quien los estam- 
paba no solamente en las cartas nacidas, sino también en el 
reverso de las que llegaban i  Madrid, según aparece de los so
brescritos que tenemos á la vista. De taies timbres, rudamente 
grabados é impresos con borrosa tinta, darán alguna idea las 
siguientes muestras :
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M  > Madrid.— Diciembre, 31.— (1786) Ed negro.

D. 3 4

w  1 Madrid.*-Abril, ia.*—(1790) En negro.

A B  i ž  ). ...........

) Madrid.— Noviembre, 15.-1829. —  (Ей Uh 
. M  circulo de 32 tnilitìletros de diàmetro.— Tin-
N .  i 5 \ ta ř°ia-)

18 2 9 . /

Madrid.—Junio, 3.— ( 1̂835?) En negro.

Algunas oficinas de otras provindas, como la de Càdiz por 
ejemplo, usaban por los aflos‘de 1836 y  37 excelebtes y  claros 
»ellos de fecha, ya cuadrados 6 ya redondos (pero llenando to
das las condiciones apetecibles), estampándolos tanto en la co
rrespondência entrante como en la saliente. Estas mejoras lo
cales, debidas al celo y  buen deseo de algún individuo, se ha
llahan muy lejos de tener los caracteres de uniformes y  de 
generales. •

Á  la actividad y constancia del dignisimo Director general 
de Correos D. Juan Baeza se debieron en Espaňa los verda- 
deros sellos de fecha, según veremos por las disposiciones que 
se trasladan á continuación:
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«DIRECCIŐN GENERAL DE CORREOS.

»Deseando esta Direcciőn conocer el estado en que se hallan 
los sellos que actualmente se usan en todas las Administracio- 
nes del ramo, y  que cuanto antes Io sean todas las cartas con 
los que marquen el dia en que salen y  llegan á sus respectivos 
destinos, ha acordado que los Administradores principales, 
acompaňando en estampa todos los sellos que estdn en uso en 
las de su cargo y  subalternas, informen acerca de su estado y  
reformas que juzguen necesarias; la clase de tinta que será 
más á propósito para la brevedad en la operáción del sello, y 
que quede perfectamente marcado, y los que, sobre los exis
tentes, serán precisos para llenar el segundo extremo que se
apetece, arriba indicado....  Dios, etc. Madrid, 9 de abril
de 1841.— Juan Baeza.s

Si todos los Administradores hubiesen cumplido el sencillo 
encargo de mandar las estampas de los sellos, y  estos papeies 
se conservasen en los archivos de la Direcciőn general, ten- 
driamos alli una colección verdaderamente curiosa, un tesoro 
que digamos para los aficionados á este linaje de menuden- 
cias, puesto que en 1841 existían y  se usaban en todas las de
pendências de Correos, los antiguos sellos de bronce ó de boj 
con las leyendas y extraňas abreviaturas empleadas desde me
diados del siglo X V III (i). En el afio de 1837, mi querido 
amigo D. Eduardo de Capelastegui, intentò reunir y  lito
grafiar en facsimile estos timbres para facilitar la lectura 
de los estampados en las cartas, y  poder seftalarles su 
porte. Pero nada consiguió, por ser pocos los empleados que 
desempeňaron el encargo, y  haber algunos, como los Admi
nistradores de Manzanares y  Murcia, por ejemplo, que man- 
daron construir sellos nuevosy hermosos, creyendo que de tal 
modo Henaba# mejor los deseos del jefe, y  que se asemejaron 
al individuo que juzgando poco grato el olor del queso par

ii) En el apêndice al presente artículo se copian algunas muestras.
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mesano, hizo perfumar con canela en polvo las tajadas que 
destinò á sus comensales.

El proyecto del Sr. Baeza fné aprobado por el Regente dei 
Reino en 15 de diciembre de 1841. En su consecuencia, la 
Dirección general de Correos ordenó en 15 de mayo de 1842 
lo siguiente:

1. ° Toda la correspondência que salga y  entre en las Esta
fetas , ha de circular con el nuevo sello, que seöalará la fecha, 
el nombre del pueblo y  el de la demarcación de tarifa á que 
corresponda.

2. ° La que se franquee, llevari además el sello de esta clase
(es decir, uno con la palabra FRAN CO )....

3.0 La que se certifique, contendrá igualmente el que se ha 
adoptado para esta operáción, con el referido de fecha, y  
agregándose el de FR AN CO  cuando esto también ее veri
fique.

4.0 Se cuidará de estampar bien los sellos en el mayor
blanco que presenten los sobres.... ■

5.0 ..... Toda la correspondência de entrada que las Estafe
tas deban distribuir.... . se sellarácon el de la fecha al respaldo
del sobre.

(En circulares de 15 de Julio y 9 de agosto de 1842 se reen- 
carga el mayor esmero en la estampación de los sellos de fe
cha, para que no resulten inutiles ó perjudiciales, y serefutan 
los argumentos presentados por algunos Administradores,so
bre la falta de tiempo para sellar las cartas por el reverso 
antes de su distribución.)

7.0 Se usará para sellar la tinta encarnada con la prepara- 
ción correspondiente, como la más á propósito, por conside
ra te  menos borrosa, más claro su sello entre la negra de los 
sobres, y  económica, prohibiéndose por ahora el uso de 
otras.

8.° Los tres nuevos sellos (es decir, de F E C H A , de F R A N 
CO y de CERTIFICAD O) ofrecen la uniformidad que recla
m ala el variado y  disforme estampado de los que se reem- 
plazan....
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E l art. 6.° de la disposición de que me ocupo, ofrece tanta 
curiosidad como interés para el estúdio de las postas espafio- 
las, toda vez que se refiere á las diferentes agrupaciones en que, 
para el precio de los portes de cartas, se hallaba dividida la 
península desde los aftos de 1779 y  de 1815. De modo que 
aun cuando en 1833 se constituyeron las 49 provindas 
que hoy forman el territorio espaöol, e i' Correo siguió ate
ii iéndose á sus primitivas demarcaciones ó sellos, como los 
llamaban en el tecnicismo postal; y  estas demarcadones 
fueron las que en 1842 se apuntaron en los timbres, garanti- 
zándolas además con un número ordinal que las distinguiese. 
He aqui la lista, con las mismas abreviaturas que constan y  
se explicau en la disposición oficial, y que nosotros consigna
remos entre parêntesis y con letra bastardilla'.

I. Cast, la N. (Castilla la Nuevo).— 2. Alcarria.— 3. So
ria.— 4. Aragón.— 5. Cataluna.— б. Navarra. — 7. Burgos.—  
8. Rioja.— 9. M. de Sant. (Montaňas de Santander).— io. 
Vitoria.— 11. Vizcaya.— 12. Extrem. A . {Extremadura A lta).
13. Extrem. В. {Extremadura Baja).— 14. Cast, la V. {Cas
tilla la  Viejä).— 15. León.— 16. Galicia.— 17. Asturias.— 18. 
Cuenca.— 19. Valencia.— 20. Alicante.— 21. Murcia.— 22. 
Mancha A . {Mancha Alta).— 23. Mancha B. {Mancha Baja).
24. Andai. A . {Andalucia A lta).— 25. Andai. В. {Andalucia 
B a ja .)— 26. Cádiz.— 27. África.— 28. I. Balear. {Isias Balea
res).— 29. Canarias.—  30. Pto. Rico. {Puerto Rico).—  I. de 
Cuba. {Isla de Cuba).— 31. Filip. {Isias Filipinas) (1).

E l resultado de semej'ante disposidón fué, como en ella se 
dice, dar por vez primera uniformidad á los sellos de fecha. 
Eran éstos, de 28 milímetros de diàmetro, compuestosde dos

(1) Las antiguas demarcaciones de partidos de Correos y  asignación de 
sus respecţi vos sellos, pueden verse en la Guta general de Correo», por Ca
banes (Madrid 1830), 6 en la Direcciin general de Cartas, por Espinalt (Ma. 
driđ—1835). Existían entonces 34 Ádministraciones principales y  348 subal
ternas.
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círculos concêntricos, y  llevaban repetido el número de la de- 
marcación. Copiemos algunos:

SE V IL L A
2«

(25) OCT. (25i 
1850

A N D A L. В. 

LÉ R ID A

(5) MAR. (5) 

184S л  
C A T A L U Ň A

4
(26) D ie . (26)

1843
CÁ D1Z

P A L M A
1

(28) M A Y. (28) 
1844

I. B A L E A R .

La circular de 2 de junio de 1844 advierte la falta de cia- 
ridad que se notaba en la estampación de los sellos, y  después 
de recomendar el mayor esmero en este punto del servido, 
se ordena el uso de tintas de Colores diferentes para cada una 
de las seis carreras generales, á fin deque, aun cuando el tim
bre no resultase claro, pudiera conocerse á la vista el origen 
de cada carta. En la Administración de Madrid se usaría el 
color azul, y  en las carreras generales los siguientes:

Andalucia.— Rojo bermellón.
Francia por Irůn.— Amarillo.
Castilla y  Galicia.— Verde,
Aragóny Cataluna.— Rojo de lađrillo.
Valencia.— N aranja.
Extremadura.— Negro.
Este sistema no dió el resultado que se apet eda, pues la 

mala calidad de las tintas hada confundir el verde con el 
azul, el lađrillo con el bermellón, y  el amarillo con elnaranja.

1853. 16 Septiembre. Mándase que los sellos sean reempla- 
zados por otros qne, i  la sencillez de su forma, reunan la 
circunstancia de expresar con claridad todas las que deban
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hacerse constar y  son esenciales, tanto para cubrir la respon- 
sabilidad de las Administraciones, como para garantizare 
buen servido del público.

Estos sellos tenían 21 milímetros de diâmetro, con dos
círculos concêntricos, y lievän la siguiente letra:

M ADRID s a n l u c a r  DE b .
15 12

JUN M A Y
54 55
(I) CADIZ

Las Administraciones principales colocaban su nombre en 
el renglón superior y su número de orden en el inferior, y 
los otros pueblos escribian el suyo en el de arriba, y  el de la 
provinda en el de abajo, según vemos en las copias de los se
llos de Madrid y Sanlúcar de Barram eda, que para ejemplo 
y  demostración dejamos seflalados, siendo de notar que losde 
Cádiz, Guadalajara, Valencia etc., llevaban en 1854 y  aüos 
posteriores, una estrellita (asi *) en vez de guarismo en su 
parte inferior.

He aqui ahora los números de cada dependencia, de los 
cuales los 49 primeros corresponden i  las 49 provindas en 
que se halla dividida la peninsula, y  los restantes á las Admi
nistraciones agregadas y  de cambio.

ì. Madrid.— 2. Barcelona.— 3. Cádiz.— 4. Coru fla.— 5. Gra
nada.— 6. Màlaga.— 7. Sevilla.— 8. Valencia.— 9. Alicante.— 
io. Córdoba.— i l .  Murcia.— 12. Oviedo.— 13. Toledo.— 14. 
Valladolid.— 15. Zaragoza.—  16. Albacete.— 17. Alméria.— 
18. Avila.— 19. Badajoz.— 20. Bilbao.— 21. Burgos.— 22. Cáce- 
res.— 23. Castellón.— 24. Ciudad Real.— 25. Cuenca.— 26. Ge- 
rona.— 27. Guadalajara.— 28. Huelva.— 29. Huesca.— 30. Jaén. 
— 31. León.— 32. Lérida.— 33. Logroňo. —  34, Lugo.— 35. 
Orense.— 36. Palenda.— 37. Palma de Mallorca. — 38. Pam
plona.— 39, Pontevedra.— 40. Salamanca.— 41. San Sebastián.
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— 42, Santa Cruz de Tenerife.— 43, Santander.— 44. Sego- 
via.— 45. Soria.— 46. Tarragona.— 47. Teruel.— 48. Vitoria.—  
49. Zamora.— 50. Irún.— 51. Bailén.— 52. Benavente.— 5 3. Car
tagena.— 54. Ferrol.— 55. Medina del Campo.— 56. San Fer
nando,— 57. Santiago.— 58. Tarancón.— 59. Talavera de la 
Reina.— 60. Trujillo.— 6i. Vigo.— 62. La Junquera.— 63. San 
Roque.— 64. Tolosa.— 65. Tuy.

•
•  •

1854. 6 Marzo.— Que la correspondência oficial que pro
ceda ó se dirija á la Dirección generai de Loterias, se marcará 
con el sello de fecha en las Administraciones de Correos en 
que toque antes de llegar á su destino.

• •

1857. n  Febrero.— Que los periódicos se sellen como las 
cartas, en el respaldo de la faja, con el sello del dfa de en
trada en cada Administración

19 A bril.— Se introducen y  dan reglas para el uso de la 
máquina de sellar, construída por D. Cosme Garcfa, y formada 
con manija y  rodillos que suministraban tinta al sello.

Median estos nuevos timbres 19 milímetros de diàmetro, y 
en su leyenda y  hechura guardaban la forma de los anterior
mente establecidos en 16 septiembre 1853.

10 Mayo.— Que se use para sellar las cartas tinta de im
pronta de la fabricada por D. Manuel Rivadeneyra.

12 Septiembre.— Que en toda carta mal dirigida se estampe 
el sello de fecha de la Administración que note la falta y  dé 
el curso conveniente á la correspondência.

.5 Noviembre.— Que resultando ilegibles los sellos de las 
cartas, á pesar de las máquinas de sellar y  de la buena tinta,
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se nombran inspectores que vigileú este importante servicio 
y  que exijan responsabilidad al empleado que lo descuide.

*• •

1858. 7 Octubre,— Que el sello de fecha sirva de matasellbs 
en las dependencias del ramo, desde las Administraciones 
agregadas de segunda clase hasta las Estafetas de duodécima 
categoria, ambas inclusive.

(A las Administraciones principales, de cambio y  agregadas 
de primera clase, se les dió matasellos especial con un número, 
ó sea del i  al 65, según el orden que más arriba dejamos Con
signado.)

18 Noviembre.— Manifiéstase el abandono de los empleados 
en la estampación del sello de fecha, haciendo infructuosas las 
máquinas de sellar y los sellos de acero construídos en el ex- 
tranjero, y se recuerda el cumplimiento de la orden de 5 de 
noviembre de 1857.

• *

1859. 16 Mayo.— Que las Administraciones principales de 
Correos se entiendan directamente con la central para las re- 
clamaciones de rodillos, tinta ó piezas de los sellos y  máquinas 
de sellar la correspondência,

a j  Noviembre.— Recuérdase la clara y perfecta estampación 
del sello de fecha; que un inspector vigile diariamente la co
rrespondência que llegue á Madrid, para notar si viene sellada 
con lim pieta; que las Administraciones que no tengan sello 
especial para inutilizar los de franqueo, efectùen esta operá
ción con el de fecha, estampándolo además en otro lado de las 
cartas para que se vea con claridad, y  que se imprima tatnbién 
al respaldo de las cartas en el momento de la llegada al pue
blo de su destino.
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1862. 13 Noviembre .— Que la Administración de la Jun« 
quera use tinta azul en todos sus selloa, y  la de Irún encar
nada, á fin de que no puedan confundirse con los de otřas ofi
cinas del ramo.

18 Noviembre.— Que se use tinta negra de imprenta en todai 
las Administraciones para sellar las cartas, menos en las 
dependencias de Irûn y la Junquera.

•
•  «

1864. ì S Octobre.—*Repltese la necesidad de sellar en el re
verso las cartas mal dirigidas, reiterando las Őrdenes de 14 
marzo 1842 y  ia  septiemhre 1857.

•
• •

1865. 11 Marzo.— Que la sección de cambio de Madrid y  la 
Ambulante dei norte usen tinta encarnada para sellar la co
rrespondência, como consecuencia de lo dispuesto en la orden 
de 13 noviembre 1862.

17 Septembre.— Que en los paquetes de correspondência, 
periódicos é impresos, se estampe el sello del dia de salida, y 
en los respaldos de las fajas de dichos periódicos é impresos, 
el dia de su entrada en la Administración, según se previno 
en la circular de u  febrero 1857, cuyo cumplimiento se ha 
descuidado en alguna» Administraciones.

30 Noviembre.— Que se estampe con toda clarìdad el sello 
de fecha, y que las máquinas sean cuidadas con arreglo İ  las 
instrucciones dadas en la orden de 19 abril 1857.

f*  <ь

1866. 29 Agosto.— Que se remita á la Dirección general de
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Correos un estado de las máquinas y  sellos útiles que existan 
en cada dependencia; que se devuelva todo lo inutilizado б 
sin destino, y que al pedir piezas para los sellos se explique 
cuáles sean las que se necesitan. .

•
•  * *  ^ : .• N- -

1868. 22 Febrero.— Que no se omita el estampar el sello de 
fecha de la respectiva dependencia, al dorso de las cartas pro
cedentes del extranjero.

(Desde mediados de 1869, á igual época de 1871, ó sea por 
dos aftos, estampó Ы Administración central de Madrid su 
sello de fecha con tinta roja. No hemos logrado ver la orden 
en que se fundó semejante cambio de color.)

•• *

1870. 4 Septembre.— Que se sellen con claridađ los pliegos 
certificados, tanto en la Administración de origen como en la 
de destino, y  que siendo de carterias que carezcan de timbre 
se ponga la fecha manuscrita.

•  •

1871. 31 Mayo.— Que se sellen en el reverso las cartas mal 
dirigidas, según está mandado por órdenes de 14 marzo 1842, 
12 septiembre 1857 y  15 octubre 1864.

26 A bril.— Que desde i.° de junio se use para sellar Ia co
rrespondência la tinta indeleble de D. Alvaro Rosado. (En n  
de julio se mandò que, por no salir los sellos con la debida 
claridad, se usase dicha tinta solamente para inutilizar los se
llos de correo.)
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1872. 17 Julio.— Se reitera y  encarga eficazmente el cum- 

plimiento de la orden de 17 septiembre 1865.

* •

1873. 20 Junto.— Se recomienda la mayor claridad en la es- 
tampación de los sellos de fecha.

• *

1874. 29 Octobre.— Que desde el 15 de noviembre se inuti- 
licen los sellos de correo con el sello de fecha, y no con mata
sellos. Se vuelve á recomendar eficazmente la mayor claridad 
en la estampación del sello de fecha.

Desde i.° agosto 1874 comenzó á usar la Administración de 
Madrid un nuevo sello de fecha de 26 milímetros de diàme
tro, llevando ya un solo círculo ó ya dos concêntricos, y  la 
leyenda de ř .

M ADRID
3

A G .0

«

En fines de dicho aňo y  princípios de 1875 se extendió su 
uso á Barcelona, Sevilla, Cádiz y  otřas Administraciones. Éstos 
marcan sus dos círculos concêntricos, entre los cuales se apun- 
tan el nombre del pueblo y el número de la dependencia, ó el 
de la capital de provincia en su caso. (No he hallado orden 
escrita que mande ó autorice este cambio de sello. Fáltale, 
pues, su partida de bautismo.)

■ •
• •
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1875. 27 A bril.— Circular de la  Secretaria de la Direction 
general de Correos, manifestando el completo olvido en que 
las Administraciones tienen las órdenes que se les comunican 
y  previniendo entre otras cosas lo siguiente: Que se dé parte 
á la Dirección, de la correspondência sellada imperfectamente 
Ő no sellada. Que se respalde con el sello de fecha toda la co
rrespondência, incluso los im presos. Que no se olvide estam
par en el reverso de las cartas extraviadas el sello de fecha de 
las Administraciones donde toquen. Que los oficiales de las 
Ambulantes sellen con esmero la correspondência nacida en 
las mismas.

25 Agosto.— Que los paquetes de certificados que las Ađmi- 
nistraciones principales envíen á Madrid, se sellarán claramente 
con el sello de fecha al lado del número manuscris to-que debe 
Hevar røda paquete.

18 Octobre —  Que en los paquetes de sobres de certificados 
qeese devuelvan á, la Dirección general de Correos se estampe 
el sedlo de la AdmAnJstración.

# •

1876. 10 Julio .— Que se use para los seUos de fecha la tinta 
especial proporcionada por los Sres. Utor y  Sáez.

(El color de ella era cárdeno. Aun cuando la orden previno 
que se castigaria severamente al que no cumpliese lo manda
do, resultò que casi todas las dependencias de Correos, Ma
drid inclusive, siguieron sellando con la antigua tinta negra 
de imprenta.)

2 Octobre.— Que se remitiesen 4 la Dirección general es
tampas de todos юз sellos que para lacre ó tinta se usasen en 
las oficinas de Correos.

30 Octobre.— Que vuelvaa á  usarse los selloa de fecha y  la
tinta de imprenta para inutiUzar los timbres de correos.

6 Diciembre.— Recomiéndase la mayor claridad en la es- 
tampación del sello de fecha.
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1877. 2i Septiembre.— Prohíbese el uso del matasellos de 
puntaš, ordenando que se reemplazase con otro ó con el tim
bre de fecha;

• •

1878. i8 Enero.— Remítense á todas las Administraciones 
nuevos sellos de fecha, marcándose en ellos la numeración 
que habían de llevar las oficinas de las capitales. Estos núme
ros se hallan conformes con la división actual de las 49 pro
víncias de Espaňa, y la Dirección general de Correos los dis- 
tribuye y  sefiala del modo siguiente:

Madrid и — Alava 2.— Albacete 3.— Alicante 4.— Alme- 
ria 5.— Avila 6.— Badajoz 7.— Baleares 8.— Barcelona 9.— Bur
gos 10.— Cáceres 11.— Cádiz 12.— Canarias 13.— Castellò n 14. 
Ciudad Real 15.— Córdoba 16.— Coruňa 17.— Cuenca 18.—  
Gerona 19.— Granada 20.— Guadalajara 21.— Guipúzcoa 22.—  
Huelva 23.— Huesca 24— Jaén 25.— León 26.— Lérida 27.—  
Logroňo 28.— Lugo 29.— Màlaga 30.— Murda 31.— Navarra 
32.— Orense 33.— Oviedo 34.— Palencia 35.— Ponteveđra 36. 
Salamanca 37.— Santander 38.— Segovia 39.— Sevilla 40.—  
Soria 41.— Tarragona 42.— Teruel 43.— Toledo 44.— Valen
cia 45. —  Valladolid 46.— Vizcaya 47.— Zamora 48.— Zara
goza 49.

(Durante el primer semestre de 1878 subsistió una curiosa 
errata en el sello de Bilbao, y  fué que en vez del nombre de 
dicha villa estamparon el de Vizcaya, convirtiendo en pobla- 
ción lo que es un territorio ó provincia. La ciudad de San 
Fernando timbrò por algunos meses del ano 1859, con su an- 
tiguo apelativo de Isla de León-, y en 1871 se leia en el sello 
de Sanlůcar la Mayor la abreviatura de S. bucar la M., corno 
si se tratase de un santo. Con tal sistema podria formarse un 
martirologio ortogràfico, incluyendo á San Tona, San Tan
der, San D cval, San Choti, San Guftedo, etc.)

Los sellos de que tratamos, construidos en Suiza, son de
3
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acero y  miden 26 milímetros de diàmetro. En la parte supe
rior se marca el pueblo, en la inferior la provinda (ő número 
si es Administración principal), y  al centro en tres renglo-

nes rodeados de cuatro curvas en esta forma  ̂ ) p ró x i

mamente, el dia, mes y  afio. Por ejemplo:

CH IC LA N A  
iS

JUL.
78

CADIZ

M ADRID
27

ENE.
78
(О

7 Diciembre.— Envianse nuevos sellos de fecha á las Admi- 
nistraciones ambulantes ascendentes y  descendentes, marcán- 
dose en ellos, con los tipos romanos I у  И , el doble servido 
de dichas dependencias. EI número arábigo del penúltimo 
renglón es para darles nombre y  saber el empleado á quien 
pertenece.

Son octógonos con lados de 10 milímetros, y  lievän esta 
letra:

AM B. ASC.
II

7 E N E  79 
6

IRUN

Aqui tiene V m ., amigo mio, las noticias y  antecedentes 
que he podido coleccionar. Para que este trabajo tuviese algún 
mérito y  atractivo, necesitaba que lo acompafiasen facsimiles 
de los sellos descritos, incluyendo entre eilos los peculiares de
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Madrid y  de otřas Administraciones con que se timbran las 
cartas del interior, los de certificados de impresos ó de manus
critos, los de pliegos que contienen papel del Estado, etc., etc. 
Necesitaba también haber dicho algunas palabras de los sellos 
extranjeros y  de los diversos sistemas que rigen en sus leyen- 
das, hechuras y tintas, y  consagrar un párrafo siquiera á los 
claros y  elegantes timbres con que se ha hecho plausible moda 
entre banqueros, comerciantes y  empresas mercantiles, poner 
la data en el sobrescrito de sus pliegos, fiscalizando de este 
modo la eficacia y  puntualidad que debe despiegar el Correo. 
De Lodo esto debla haber hablado áV m . en la presente carta; 
pero la escasez de los medios no ha correspondido á la abun- 
dancia de la voluntad. Casi puede compararse mi conducta 
con la de aquel gallego que pensò regalar una càntara de vino 
al cura de la parroquia. Notò que su fortuna no sufragaria el 
gasto, y  determinò enviar media arroba solamente. Recapa- 
citó sobre este asunto, y  recordando que el cura era hombre 
rico y  que no necesitaba que íe regalasen vino, Io que hizo 
fué mandarle muchas memórias por mediación de uno de 
sus feligreses.

Resumiendo mis muchas memórias deduzco estas conse- 
cuencias:

1. * Que el sello de 1774, á causa de lo limitado de su uso, 
no debe considerarse más que como una antigualla curiosa.

2. * Que los verdaderos timbres de fecha, de uso para toda 
Espaňa, fueran los creados en 1842 por la iniciativa del Di
rector general de Correos, D. Juan Baeza.

3. * Que la primera modificación de los antedichos sellos se 
verificò en 1853, la segunda en 1857, latercera en 1874, y  la 
cuarta en 1878.

4/ Que de las cinco formas que han tenido en el espacio de 
treinta y  seis aüos, ninguna ha excedido en claridad y  belleza 
á la primera.

5.* Que en Espaüa no se ha conseguido, ni es probable 
que se consiga nunca, la clara estampación de los sellos de 
fecha.
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Si Vm. créé otra cosa, á su parecer de Vm. me atengo, pues 
corno dice el cantar,

Custo de que tengne gusto,
De que te alegres me alegro,
Tengo un naturai tan dócil,
Que lo que tú quîeras, quiěro.

Es de Vm., Sr. D. Martin, devoto amigo y  servidor afectí- 
simo

E l  D o c t o r  T h e b u s sb m .

Huerta de Cigarra.

APÊNDICE

Copias de algunos Sellos de Administraciones y  Estafetas, es
tampados con tinta roja đ negra en sobrescritos de cartas, 
desde mediados del siglo X V III a l primer tercio del XIX.

(Madrid)
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/  ALVAIDA \
\FRANCO;/
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P.D. >
URGOS

GRAT*
ANDALUCIA

VAXA
(Granada)

: CADIZ :
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CADIZ C A D IZ
ISLA & ж j-*m .

(Puerto de Santa Maria)

_ J Â L _

İCADIZ
_ J r\ _
C A D IZ

С
MICIA

M

C A T A L V N A

Las letras A , R, С у  М, que se hallan en la parte superior 
de los anteriores sellos de Cádiz, Murcia y  Cataluna, inđican 
que corresponden á Estafetas de dichos partidos.



MALAGA
ANDALUCIA

ВАХА

4 0  D R . THEBU8SEM

S.R0QUE
ANDALUCIA

ВАХА

CANARIAS

YNDIAS

BUENOS
AYR ES.
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HUESCAR
GRANADA

A L M A N S A
MUEOIA

A L IC A N T E .

CHIVA
VALENCIA

BILBAO.VIZCAYA.L N O .
RIOXA.

(Logrofio. Rioj»)
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SANAM EN
TE. CUENCA

ONTINIE
(Oiiteniente)

C.A V.A 
Y  A L L A T

(Castilla la Viejä.— Valladolid.)

S. D. С.
R IO X A .
(Santo Domingo de la Calzada.)
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TO.E XL0
(Torre Ximeno.)

C A S T .A V I/
(Puebla de Sanabria. Castilla la Viejä.)

DGIBr.
SROQ.

ANDa. b a x a .
(De Gibraltar. San Roque. Andalucia baja.)

PR.0 MT. GRA-
(Priego.) (Mota.) (Cervera.)

SAZ.N A G DA P.NA
(Sacedón.) (Agreda.) (Pastrana.)

Y  otros muchos, con abreviaturas tan disparatadas como las 
que para muestra se copian.



PARTES DE CORREOS EN E L  SIGLO XV I

(1881)

AL SEŇOR VIZCONDE DE BÉTERA

... os podeis rolver á vuestTa 
China i  las dieя, ó á las vetnie, 
ó á las que venis despachado...

(Don Quijote. Parte II. De
dicatoria.)

Mi querido seňor y  amigo:

Las ciudades de Barcelona y  Valencia son las 
que hasta hoy han presentado más antiguos y valiosos docu
mentos relativos á la organizáción de sus primitivos Correos.—  
No es mi ânimo tratar ahora de la importância de dicjios pa
peies. Pretendo tan sólo consignar algunas generalidades so
bre los Correos espaňoles del siglo X VI, å fin de que ellas sir
van de clave á los lectores ajenos á estúdios postales, para 
la inteligência de los Partes (ó Vay as como ahora le dicen) 
redactados entre los aflos de 1588 á 1599, que existian en el 
archivo de su ilustre casa de Vm., y  que Vm. hatenido la pa
ciência de buscar y la fineza de regalarme.

Si hoy son pocos los pueblos que disfrutan directamente 
del telégrafo, menos eran los que en el siglo X V I contaban 
con el servicio del Correo. Y  este servido era tan distinto del 
de nuestros dias, como aquellas posadas en que guisaban y  
aderezaban lo que los huéspedes trafan de fuera comprado, 
son diversas de las actuales fondas en que siempre se halla la 
sopa caliente y  el cubierto sobre la mesa.
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Con los nombres, unidos ó separados, de Correo Mayor y 
Hoste de Correos, se designaba al jefe postai de cada pueblo <5 
territorio. Hoste tenia una significación que hoy no le seňala 
el diccionario: era el hospedador de los encargados de llevar 
y traer las cartas.— El servido se limitaba, en la época de que 
tratamos, á tener la localidad un número mayor ó menor de 
Correos, subordinados al Hoste, y  dispuestos á marchar al 
punto que se les seûalase para llevar los pliegos б paquetes 
que se les confiaban.— La salida no era periódica y dependia 
de la voluntad del remitente; los gastos por consecuencia 
resultaban considerables y  en reláción, no sólo con la distan
cia, sino también con el tiempo que se había de emplear en 
recorrerla.— Mediase el trabajo del correo por las léguas que 
caminaba en cada periodo de veinticuatro horas, y los viajes 
recibían los nombres de á las diez, á las doce, á las quince y á 
las veinte, segua los casos. En papeies del aňo 1547, pertene- 
cientes al Consejo Real y  conservados en el archivo de Si- 
mancas, hay uno que dice asi:

A l Correo que va á diez léguas cada dia, se le dan dos rea
les y medio.

A l Correo que va á doce léguas, se le dan tres reales y 
medio. (

A l que va á quince léguas, ducado y  medio cada dia.
A l que va á veinte léguas, cuatro ducados cada dia.
Los Correos en diligencia, reza otro documento de 1621, 

tienen obligación de andar treinta en cada veinticuatro ho
ras. Todavia en nuestros tiempos, á mediados del siglo XIX, 
se despachaban postas ganando horas, pagándoles á tres duros 
cada una queadelantasen, después de caminar treinta ó treinta 

. y cuatro léguas diarias, según fuese la estación de invierno ó 
de verano.

Con esta clave es fácil entender el sentido de los diez y  seis 
partes que, copiados por orden cronológico y  con ligeras va
riantes en su ortografia, dicen de este modo:
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(1588.)
t  Vaya un correo á Barcelona á las quince léguas con un 

despacho de Pedro de Balda que dará en manos de Joan Ibaõez 
de Campos, que posa en casa de Nadal Castellon, del recibo 
del qual y  de la hora que llegará tomará certificacion y  vol
verá con su respuesta á las diez léguas, si ya otra cosa no se 
le ordenare; y  en caso de no ballarle alli por serse venido, to
mará certificacion ante notário y volveráse con el pliego á 
Valencia sin entregallo á otra ninguna persona.— Parte de 
Valencia boy miercoles á 17 de hebrero de 1588, á las tres 
horas de la tarde.— No ha de llevar á la ida carta de ninguna 
persona, sopena de volver el dinero que ha recibido para ser
vir.— P.° de Valda.

Llegó este correo en esta ciudad de Barcelona con el des
pacho arriba contenido, domingo en 21 de hebrero á las tres 
horas de la tarde despues de mediodia.— Vuelvese de Barce
lona á Valencia á las diez léguas, y  parte martes 23 del dicho 
á las cinco de la maňana.— Joan Ivaüez de Campos.— Con un 
despacho que ha de dar á Pedro de Balda, correo mayor de 
Valencia, como arriba digo.— Joan Ivaüez.

Yo Pedro ďe Valda, correo mayor de Valencia, otorgo ha
ber recibido del muy ilustre seüor Don Giner de Perellós, 
99 reales Castellanos que su mércéd debia por razon de un co
rreo que por orden de su mércéd despaché á Barcelona á las 
quince léguas y  vuelta á las diez, y  un dia que fué detenido, 
los quales recibi 66 reales anticipadamente y  en el dia dió 33 
reales á cumplimiento.=Fecho en Valencia á 4 de marzo de 
1588 aftos.— (Sin firma.) Parte de Juan Menaje, correo de 
Valencia.

(1589-)
t  Vaya un correo á Barcelona ó á Viqne á las 15 léguas, 

en busca de Joan Ivaftez del Campo con dos despachos de Don 
Giner de Perellós, que dará en manos de Joan Ivaftez del 
Campo, y  del recibo de ambos tomará certificación y  volverá 
con su respuesta, cuando se le mandare, á las io  léguas. Y  si
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le mandaren venir á más diligencia, lo hárá dándole dineros 
conforme á ella, asestándolos en este parte. Va pactado que á 
la ida no pueda llevar cartas de ninguna persona ni decir 
donde va, sopena de volver todo el dinero, y  si állá le manda- 
ren venir á más diligencia de las dùz  y  le ordenaren no traiga 
cartas, caiga en la mesma pena. En Barcelona se informará 
en casa de Nadal Castellon ó en casa del Sr. D. Joachin Sen- 
tellas, en do està Joan Ivaăez del Campo, que le ha de entre
gar estos dos despachos en sus propias manos. Parte hoy 
martes de Valencia á las 11 horas de la manana á 28 de marzo 
de 1589. Hánseledado para servir 66 reales Castellanos.— Don 
Giner Rahassa de Perellós.

LIegó este correo con el despacho contenido, á Barcelona, 
sábado á las 4 horas de la tarde en i.° de abril, y  me entregó 
el despacho am ba contenido.— Joan Ivafiez del Campo.

( W - )
+ Vaya un correo á Madrid á las 15 léguas con un enserado 

grande, de largo y  angosto poco más que medio palmo, y  dos 
cartas en un pliego, dentro del qual hay un proceso y  otros 
papeies el qual entregará á Mosen Joan Martin de Villáivá, 
todo cerrado y  bien acondicionado, y  en su ausência se dará 
á Jerónimo Gatuelles. Va despachado á las 1S y volverá á su 
placer, y del recibo del qual tomará certificacion. No hay para 
qué detenelle, sino despachalle luego.— Parte hoy sábado á las 
diez de la mafiana, á 10 de hebrero de 1590.— Hasele dado 
para servir 6o reales Castellanos.— Don Giner de Perellós.

LIegó á Madrid el dicho correo con el despacho sobredicho 
y  bien condicionado, miercoles á las seis horas de la tarde, que 
contâmes 14 de dicho mes de hebrero 1590.— Mosen Joan 
Martin de Vilialva.

Este viaje está bien servido segun dice el correo, que ro
deó cuatro léguas porque no se pudo pasar el rio de Arganda, 
y  vale 96 reales, los quales recibió el correo llamado Juan Du-
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refla desta manera: 6o reales Castellanos para servir el viaje, y 
la restante cantidad, que son 36 reales, en el dfa de hoy de 
manos del Sr. D. Giner de Perellós, y  por ser verdad hice 
el presente en Valencia i  27 de hebrero de 1590.— Ernando 
de Valda, correo mayor.

Digo que recibió el dicho correo, llamado Juan Durefia, 90 
reales castellanos рог el dicho viaje, porqne se le quitan 6 rea
les porque faltó ocho horas, que no trujo testimonio de haber 
rodeađo.— Fecha ut supra.— Ernando de Valda.

(15 91 -)
t  Vaya un correo á las quince léguas á Madrid con un des

pacho de D. Giner de Perellós, el qual dará en manos de Hie- 
ronimo Gatuelles, que vive en la calle de San Jerónimo en
frente la calle del Báfio, del recibo del qual y  de la hora que 
llegara, tomará certificacion y  volverá á la diligencia que se 
Ie ordenare, y  no ha de llevar carta de nadie ni despacho.—  
Parte de Valencia hoy miercoles á 13 de hebrero de 159 1,á 
las cinco horas de la mafiana: hasele dado á quenta de su 
viaje 66 reales castellanos.— D. Giner Rabasa de Perellós.

En Madrid, Car udo, correo, me dió el despacho arriba con- 
tenido á 16 hebrero 1591 á las 6 horas de la mafiana.— Y  á 17 
del dicho á las 9 horas de la noche le di la respuesta y le dije 
que se podia volver con ella siempre que quisiese; sin prisa 
digo. A  17 hebrero á las 9 de la noche, 1591, en Madrid.—  
Gatuelles.

Digo yo Errando Ruiz, teniente de correo mayor de Va
lencia, que he recibido del Sr. D. Giner de Perellós, 96 rea
les castellanos por un correo que su mércéd despachó á las 
15 léguas á Madrid en 13 de hebrero 1591, y porla verdad lo 
finné de mi nombre en Valencia á 21 de dicho 1591 .— ( S ím  
firmai)
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t ø * - )
t  Vaya un correo á Madrid á las 15 léguas con un despa

cho de D. Giner de Perellós, que dará en manos de Hiero- 
nimo Gatuelles, del recibo dei qual y  de la hora que llegará 
tomará certíficacion y  volverá á la diligencia que se Ie orde
nare, y no ha de llevar carta de nadie, y  si no cumpliere, que 
pierda el viaje. Parte de Valencia hoy domingo, que contamos 
cinco de mayo 1591 á las 7 horas de la tarde. Hasele dado para 
en quenta de su viaje 66 reales castellanos.— D. Giner Rabasa 
de Perellós. -

Llegó este Domingo Gomez, correo, á Madrid, jueves á las 
ocho horas de la noche contados 9 de mayo, y  á io  del dicho 
á medio dia le he dicho que se puede ya ir cuando quisiere y 
he recibido el pliego en este parte contenido.— Fecha en Ma
drid á 10 de mayo 1591.— Hieronimo Gatuelles.

Digo yo Ernando Ruiz, teniente de correo mayor de Valen
cia, que otorgo haber recibido del Sr. D. Giner de Perellós 96 
reales castellanos por un correo que su merced despachó á las 1 5 
léguas en 5 de mayo y vuelta á las io, que todo sube los di- 
chos 96 reales castellanos, y  por la verdad lo finné de mi nom
bre en Valencia á 16 de mayo 1591.— Ernanđo Ruiz, teniente 
de correo mayor.

(1592.)
t  Parte un correo de Valencia con un despacho á Madrid, 

el qual dará en manos mesmas del Doctor Francisco Tarega. 
Va á las 1 5. Parte hoy sa bado á las 8 de la noche que son 2 
de mayo 1592.— D. Giner Rabasa de Perellós.

Ha llegado el presente correo á las 7 de la tarde con el des
pacho de susodicho, que contamos á 6 de mayo de 1592.—  
Andres Pastor.

Digo yo que Andres Lopez, correo, confieso haber recibido 
del noble D. Giner Rabasa de Perellós, 80 reales castellanos 
por todo mi viaje, y  porque es verdad rogué á Juan de Alar-
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coq  lo firmaše por mi, por no saber yo escribir. Fecho á i6 de 
mayo de 1592.— Yo Juan de Alarcon, rogado por el sobre- 
dicho.

(1593O : ‘
t  Parte Juan de Marianais de Blanques, correo de esta d u 

dád, con un despacho de D. Giner de Perellós, elqtiaì ha de 
dar en manos de Juan Ibaões de Campos y  halo de servir á las 
veinte léguas. E l qual tomará certificacion del dia y  hora que 
llegare y  hasele dado para esa ventaja treinta reales Castella
nos, y  á la vuelta se le darán tres reales á cumplimiento de 
tres ducados trayendo su certificacion. Parte de Valencia á 
12 de mayo á las seis horas de la tarde. Fecha dia y hora.— Don 
Giner Rabasa de Perellós.

Recibi el despacho del Sr. D. Giner de Perellós, como en 
él se contiene, sabado á 15 de mayo de 1593.— Joan Ivaüez del 
Campo.— (Madrid.)

(1594.)
t  Vaya un correo á Tarragona á las quince léguas con un 

despacho de D. Giner de Perellós que dará en manos de Doh 
Antonio Gallart y  en su ausência á Juan Ferrán, notano ma
yor de dias (sic) ú á su hijo Juan Ferrán, que vive en el Jùe- 
neral (?), del recibo del quai y  de la hora que llegará tomará 
certificacion y volverá con su respuesta como alli se le orde
nare. Parte de Valencia hoy domingo á 24 de julio á las once 
horas antes de medio dia: hasele dado para en quenta de su 
viaje cincuenta reales Castellanos.— D. Giner Rabasa de Pere
llós.— (1594.)

Allegò con este despacho en Tarragona Baltasar Ximeno, 
correo, viernes рог la manana á las siete á los 29 de julio. 
Parte para Valencia con un despacho para el Sr. D. Giner Ra-
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basa de Perellós, despachado por el canónigo D. Antonio Ga
llart á las diez, hoy á los 31 de julio á la punta del dia.— No 
ha de tornar la posta.

(I594-)
t  Parte Joan Conca, correo de Valenaà, con un despacho 

á Madrid elqual darà en manos de Joan Ibaňez de Campos, y 
en su ausência á Pedro Arnal, notario de Valencia. Va á 
las 15. Parte hoy domingo á 25 de setiembre á las 8, de la no
ch».. Lievä para su viaje 60 reales Castellanos. Despacharle han 
á las 15 léguas y  con brevedad, y  si hubiere menester dineros 
le dareis los que fueren menester. Hecho en Valencia á 25 de 
setiembre de 1594; del recibo del qual y  de la hora que llegare 
tomará certificacion y  volverá como está đicho.— D. Giner 
Rabasa de Perellós.

U egó este correo en el parte arriba contenido en esta villa 
de Madrid jueves 29 del dicho á las 7 horas de la noche con 
el despacho arriba dicho, que me entregó en mi poder y  parte 
en Ia misma diligencia á las 15 léguas para Valencia con un 
despacho para dicho seňor D. Giner Rabasa de Perellós, que 
le ha de entregar en sus manos sabado 8 de octubre á las 8 ho
ras de la maňana, porque parte martes 4 de octubre á las 8 de 
la maňana. Hele dado para servir dicho viaje 33 reales caste
llanos. Fecho en Madrid ut supra.— Joan Ivaňez del Campo.

Helie donat á bon compte dotse reals cast.*, y  tres ducats 
han donat en Madrit.

(1596.)
t  Parte Ramon de aqui de Lérida, hoy martes á 9 para Za

ragoza y  no va sino á sus jornadas y  gane 25 reales, digo 2 lb. 
io sueldos. Va despedido por mi Joan de Monguar. Hoy á 9 de 
abril 1596.— Joan de Monguar.— No le he dado ningun di- 
nero.— A hl le de los 25 reales, digo 2 lb. io  sueldos.



FR U SLE RÍA S  POSTALES 53
Digo yo Luis Autón que este portador ha llegado á Zárát 

goza en busca de el Sr. Juan Ibaňez del Campo, con un pliego 
de cartas para él, y  por haberse ido el dicho Juan Ibafiez á Ta* 
rragona se vuelve las cartas.— Hechş en Zaragoza i  n  de 
abril de 1596.

(I596-)
t  Parte Pedro Castaflo hoy viernes á la una de medio dia, 

con un despacho de D. Giner de Perellós el qual darádén mar 
nos de Joan Ivanez de Campos, y  en su ausência al Doctor 
Micer Amigo. Ha de llegar martes por todo el dia que conta* 
remos 23 del presente. Hasele dado 26 reales á cuenta de ló 
concertado, además de dinero para su gasto dentro de la d u 
dád de Zaragoza. Reharasele lo que hubiere gastado de dere- 
chos de los guantes. Fecho en Valencia á 14 de abril, dicha 
hora de 1596.— Joan de Alarcón.

Mandará hacer la cuenta con dicho Pedro desde el lunes 
á 18 de marzo pasado árazon de un realçada dia y  la comida? 
que fué concertado, que hasta hoy tiene redbidos con 4 que 
Vm. le dió ahi y  26 aqui. Son por todo 30, y  se ha de contar 
lo de más, que es buen mozo y  lo merece. Tambien se le ha 
dado hasta Zaragoza 10 reales para su comida, que no entran 
en su salario, y sirvan por aviso y  por la costa.

(1596.)
t  Parte de Valencia Alonso Negrer con un despacho de Don 

Giner Rabasa de Perellós, el qual ha de dar en manos de Joan 
Ivaňez de Campos, en Zaragoza, V a á las 15 léguas. Tomará 
certificacion del dia y  hora que llegare. Parte hoy martes i  
las tres horas de la mafiana, que contamos á 11 de junio 
de 1596. Hasele dado para su viaje 60 reales castellanos. Lievä 
un envoltorio con seis varas de terdopela de labores, cinoo
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palmos de raso negro y  cuatro varas de ligas. Y  en su ausên
cia (dard) á Micer Amigo. Hecho á u  de junio 1596.— Don 
Giner Rabasa de Perellós.

Llegó este correo con el despacho de este parte contenido, 
el qual me le entregó viernes en 14 del presente mes á las 
ocho horas de la noche, y  parte hoy viernes á ai del dicho 
mes de junio á las ocho horas de la tarde con un despacho que 
ha de dar en manos de dicho seňor D. Giner Rabasa de Pere
llós, martes en 25 del presente á las ocho horas de la tarde 
porque va á las 15 léguas; y  no ha de llevar otra carta más 
que el pliego dicho, so pena de perder el viaje y  hasele de 
pagar en Valencia los dias que ha estado aqui y  el viaje de 
la vuelta quitados 24 reales que le he dado. En Zaragoza en 
2 J de junio de 1596.— Joan Ivafiez del Campo.

(J 59б.)
t  Parte un correo para Zaragoza, un correo de Valencia 

despachado рог D. Giner Rabasa de Perellós, con un despa
cho el qual ha de entregar en Zaragoza en manos de Juan 
Ibaüez de Campos, y  no ha de llevar ningun otro despacho, 
so pena de perder el viaje. V á á las 15 léguas. Parte hoy vier 
nes á las 9 de la noche. Hasele dado para su viaje 60 reales 
Castellanos. Parte á 30 de agosto 1596.— D. Giner Rabasa de 
Perellós.— Y  en ?u ausência dará el despacho al Doctor Micer 
Adrian Amigo.

Llegó este correo aqui en Zaragoza con el despacho en el 
parte contenido, jueves en 5 de setiembre á las 5 horas des
pues del mediodia y me entregó dicho despacho. Hele đete- 
nido dos dias. Vuelve á las 10 léguas y  parte hoy domingo 
en 8 de setiembre 1596.— Joan Ivaflez del Campo.

J

(IS97-)
t  Parte de esta ciudad de Zaragoza para Valencia, Miguel 

Guillén, correo, većino de Pantichossa, con un despacho de
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Joan Ivaňez de Campos residente en ella, el qual ha de dar 
al Sr, D. Giner Rabasa de Perel lós en sus propias manos, ó en 
manos de Juan Alonso de Alarcón, su criado, en dicha ciudad 
de Valencia, el lunes primero viniente que contamos á veinte 
del presente henero á las 7 horas de la mafiana del presente 
aflo de 1597, porque parte Jueves á 16 del dicho mes y  afio de 
dicha ciudad de Zaragoza.— Joan Ivafiez del Campo.— Lleva 
para servir dicho viaje 20 reales.

Llegó entre las seis y  siete de la noche; lunes á 20 de he
nero 1597.— Perellós.

Parte de Valencia hoy sabado á las 1 1 horas de la noche con 
un despacho del Sr. D. Giner de Perellós, Miguel Guillen, 
correo, el qual ha de entregar á Joan Ibafiez de Campos en la 
ciudad de Zaragoza. E l qual va á las 15 léguas á la misma di
ligencia que vino. Hade llegar miercoles álas 11 d elà  noche, 
que contamos 29 del presente, y  si no llega á esta hora, se ha 
de perder el viaje de á las 15, dos horas más ó ménos. Hase 
concertado por lo mesmo que ahi se concertò, negando á di
cha hora. Hasele pagado los dias que aquf se ha detenido. Fe
cho á 25 de henero 1597.—  D. Giner Rabasa de Perellós.— N0 
van las mangas, con otro irán. Lleva el fieltro. Hasele de pa
gar Io mismo que ahi se concertò, como sea 50 reales.

(i 597-)
+ Parte este propio de esta ciudad de Zaragoza para Valen

cia hoy viernes á las io  horas de la noche con un despacho de 
Joan Ibafiez de Campos que ha de entregar al Sr. D. Giner 
Rabasa de Perellós en sus manos ó á Juan Alonso de Alarcón, 
su criado, en ausência de dicho Sr. D. Giner, martes primero 
viniente que contamos á 25 del presente mes de hebrero, por
que va á las 15 léguas. Hele dado á cuenta de dicho viaje 22 
reales; hansele de dar állá 44 reales.— Joan Ivafies del Campo.

Cumplió muy bien su viaje, conforme arriba dicho y  pagose 
á los 14 reales Castellanos.— Parte el dicho correo de la dicha
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dudád de Valencia hoy miercoles á las 5 de la tarde á 26 de 
hebrero: va á las 15 de la mesma manera que vino: hasele 
dado para su viaje 40 reales castellanos: es hombre de bien; 
no lo deje por otro; ha de llegar domingo á las 5. Hecho hoy 
miercoles dicho dia mes y  ano y  hora.— D. Giner Rabasa de 
Perellós.— Parte para Valencia.— 1597.

(I599-)
t  Vaya un correo á la ciudad de Cuenca con un despacho 

de D. Giner de Perellós que dará en manos de D. Francisco 
Carrillo de Mendoza, canónigo de la Santa Iglesia de Cûenca. 
Del recibo de dicho despacho y  de la hora que llegare tomará 
certiôcacion. Va despachado á las 15 léguas, y  seguirá las ór* 
denes que se le ordenaren.— Parte de Valencia hoy miercoles 
á 27 de henero 1599 á las 6 de la maňana y  ha de llegar á 
Cuenca viernes 29 de dicho á las 6 de la mahana. Hansele 
dado en quenta de su viaje 40 reales castellanos, y  si no estu? 
viere en Cuenca pasará á Caňaveras.— D. Giner Rabasa de * 
Perellós.

Llegó viernes á 29 de henero por la manana.—Parte lunes 
i.° de febrero á las 6 de la manana, á la misma diligencia.—  
D. Francisco de Mendoza.

Hase pagado este viaje que montó 105 reales castellanos. 
Fecha en Valencia 5 febrero 1599.— ErnandoRuiz.

Estos documentos, que naturalmente juzgarán áridos, pe
sados é inútiles el mayor número de los lectores, son, sin em
bargo, de importância para los que se dedican á reunir datos 
que aclaren la historia del Correo espaftol. У  sea prueba de 
elio que en los Anales de las Ordenanzas de Cor reos, que 
acaba de publicar la Dirección general del ramo, se incluyen 
dos partes de los aflos de 1682 y  1713. Los que dejamos co-
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piados deben ser los de más remota fecha que ven la luz en 
letra de molde, y tanto por su antigüedad como por su nù
mero se přestaň á muchas y variadas consideraciones.— De 
los despachos fechados en Zaragoza y  Lérida, se deduce U 
existência del Correo en đichas poblaciones, y  por los expedi
dos en Valencia se sabe Ia distancia oficial que separaba áesta 
ciudad de Barcelona, Madrid, Tarragona, Cuenca y Zarago
za.— Lo más usual parece que era enviar los correos á. las 
quince y  á las diez léguas, pues solamente uno del aõo 1593 
resulta caminando á las veinte. Las prohibiciones de conducir 
más cartas que las de la persona que pagaba el viaje y  de re
velar el pueblo á donde iban, tan lógicas y naturales en aque- 
11a época, nos causan risa y admiración, pues precisamente en 
la publicidad de la marcha del correo y  en el gran número 
de pliegos que portea, se funda hoy la baratura y  prontitud 
del servicio. La recomendación de la honradez del correo 
consignada en los mismos partes; el deber que tenían de jus
tificar sus tardanzas; sus salidas en dias festivos; la conducción 
deencargos, etc., etc., son menudencias de valor para el estú
dio del servicio postal de nuestros abuelos.

Y  crece el mérito de estos humildes papeies cuando se relà? 
cionan con las notables Ordenanzas de Correos de Valencia 
del aňo 1506.— Vemos cumplida en la práctica la libertad que 
elias conceden al remitente para reservarse, ya del Hoste 6 ya 
del Correo, y vemos también que éste entregaba los pliegos á 
las mismas personas á quienes venían dirigidos. Derechos ó 
privilégios favorables al secreto de la correspondência en los 
tiempos en que la llegada de un mensajero con carta era un 
acontecimiento raro é importante, y cuya publicidad podia 
causar perjuidos, ó al menos no proporcionar ventajas á los 
interesados. Y  se avalora más y más la discreción del código 
valenci ano, si se compara— v. gr.— con las atribuciones de 
Francisco Cubillas, Correo mayor y  maestro de postas de 
Santander y  otros pueblos, en cuyo título del айо 1583 se lee 
«que aquellos correos y  peones no sean osados de recibir ni 
»entregar ninguna carta, pliego 6 despacho, si no fuese por
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»;mano del mtsmo CubiUas, <5 de la persona que sirviese su 
»oficio».

Tales son, seňor Vizconđe, las someras observaciones que 
me ocurren al repasar los Partes de Correos que dejo copia
dos.— No dudo que otros donatarios hubieran sacado mayor 
partido de dichos papeies, pero sí dudo que hubiesen agrade
cido la donación de Vm. tanto como su,afectísimo y  devoto 
amigo,

E l Doctor T hebussem.

Medina-Sidonia.

—J— - •

APÊNDICES

He aqui, por vía de ejemplo, copias de algunos papeles de 
Correos, antiguos y modernos, análogos á los mencionados en 
la carta anterior, que quizá podrán ser de utilidad para la 
historia de las postas espaňolas:

I.— E l Mensajero H elile.

(Aňo de 1402.) A  la bondad del erudito D. José Gestoso, 
mi constante favorecedor, debo el traslado de un documento 
que se custodia en el archivo municipal de Sevilla, y  que 
dice asi:

Contadores de Sevilla; yo Joan Martinez, mayordomo 
de Sevilla, vos fago saber que de los maravedís que yo des
pendi en él mantenimiento de pan é vino, é carne, é pescado, 
é fruta, é cebada, é las otřas cosas que yo di á H elile, moro 
mensajero del rey de Granada, é á otros tres moros que con
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él vinieron, en siete dias que estovieron aqui en Sevilla aten- 
diendo la respuesta que el corregidor, é alguacil é regidores 
desta cibdad les avian á dar de las cartas trajo del dicho rey á 
la dicha cibdad, los cuales maravedis nos es mandado por carta 
de Sevilla que me recibades en cuenta, é son estos que se di
rin en esta guisa:

=  Viernes en la noche, 21 dias de julio, ano del nacimiento 
de nuestro seňor Jesucristo de 1403, llegô á Sevilla el dicho 
mensajero.

En este dia les envié una hanega de cebada, que costò 15 
maravedis.

Envieles dos pares de gallinis, que costaron 24 maravedis.
Envieles m is, pan, é fruta, é vino, que costò io  maravedis,
=Sabado, 22 dias del dicho mes de julio, les envié dos pa

res de gallinas que costaron 24 maravedis.
En este dia les envié pan, é melones, é fruta, é vino, que 

costò i$ maravedis.
= Domingo, 23 dias de dicho mes, les envié un par de ga

llinas, que costaron 12 maravedis.
En este dia les envié pan, é vino, é fruta, é melones, que 

costaron 18 maravedis é 5 dineros.
= L unes, 24 dias de julio, les envié dos pares de gallinas, 

que costaron 24 maravedis.
En este dicho dia lunes, les envié una hanega de cebada, 

que costò 16 maravedis.
Pan é fruta é melones, 16 maravedis.
=M artes, 25 de julio, les envié un par de gallinas é un 

cuarto de carnero, que costò 22 maravedis.
En este dia les envié pan, é vino, é fruta, é melones, que 

costò 15 maravedis.
=M iercoles, 26 dias de julio, les envié un par de gallinas é 

un cuarto de carnero, que costò 22 maravedis.
En este dia les envié pan, é vino, é fruta, é melones, que 

costò 15 maravedis.
= Jueves, 27 dias de julio, les envié dos pares de gallinas, 

que costaron 24 maravedis.
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En este dia les envié pan, é vino, é fruta, é melones, que 
costò ì s maravedis.

Que son todos estos los maravedís que dispendió el dicho 
Joan Martinez, en los dichos siete dias, en el dicho manteni- 
miento que dió á los dichos moros en la manera que dicha es, 
287 maravedís é 5 dineros. E  porque desto fuesen ciertos lós 
dichos contadores, firma esta con su nombre, fecha 30 diaa de 
julio aöo del nacimiento de nuestro salvador Jesuchristo de 
1402 2.ňos.=yodn M artinez.—

Resulta de este documento que los cuatro moros consumie- 
ron, en los siete dias de permanência en Sevilla, 22 gallinas 
y  medio carnero, con cantidad indeterminada de pan,, fr uta, 
vino y  melones, y  dos fanegas de cebada. Todo se halla.en 
justa proporción, sin que pueda censurarse de poco ni de mu
cho. En cuanto al vino, ya se sabe que lo bebian y  lo, beben 
los musulmanes, sin desobedecer el precepto de Mahoma; 
pues lo que dijo el Profeta, aludiendo al vaso de néctar que 
tenia en su mano derecha, fué: D e e s t e  no beberéis. Y , efec- 
tivamente, ni de aquella cantidad ni de aquel licor han to
mado nunca los mahometanos, pero sí de otřas y  de otros, se- 
gún se podria demostrar con infinitos ejemplos.

Pero prescindiendo de todo esto, y  calculando que la. clase 
y motivo de relaciones que ligában al Rey de Granada y  á la 
justicia de Sevilla por los aüos de 1402, tendrian su funda
mento en las tréguas de D. Enrique III con el monarca gra* 
nadino, lo que hallo curioso, desde el punto de vista postai, 
es el predo que por aquellos tiempos costaba un mensaje, ó 
mejor dicho las cartas remitidas desde Granada á Sevilla por 
medio de mensajeros especiales, y  la dilación de siete dias para 
que diese la respuesta el concejo sevillano. Hoy se emplea 
menos tiempo y  menos dinero en escribir cartas y abonar su 
importe; pero en cambio valen más caras las frutas y las ga
llinas, y  váyase lo uno por lo otro.
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IL— E l Mensajero H ayren.

(Aflo de 1418.)— E l archivo general de Valencia es una 
mina inagotable de antiguos papeies de Correos, y  también 
son inagotables la finura y  bizarria del ilustre Marqués de 
Cruilles y  de mi amigo D. José Enrique Serrano, en propor- 
cionarme copias de estos viejos documentos. La del recibo en 
que Pedro Borrell declara haber cobrado del Baile General, por 
mano de Fernando Ruiz, 18 sueldos por los seis dias que tuvo 
un mulo, á razón de tres sueldos diários, para que Hayren, 
hijo del moro Hayren A lá, mensajero del Rey de Granada, 
volviese á dicha capital, dice de esta manera:

► J) Yo Pere Borrell, apuntador de la Ciutat de Valencia, 
confes hauer hauts é rebuts de vos Honorable Micer Johan 
Mercader, doctor en leys, conçeller del Seynor Rey, é Bâtie 
General del regne de Valencia, reaiment en comptants, per 
mans den Ferrando Roiç verguer de la cort de la Batlia gene
ral del regne de Valencia, dehuit solidos moneda reál de Va
lencia, per sis jorns que tingues un mull que de mí logas, per 
obs de Hayren fill de Hayren Állá moro, mitsayer del Rey de 
Granada, á rah o de tres solidos lo jorn, com sentomaba de la 
ciutat de Valencia á Granada. En testimoni de les quais coses 
fac vos fer lo present albará, escrit de ma de Berenguer Ro- 
vira, notari, á huit de Ágost del any M.cccc.xviij, e signat 
de son acostumat signe.— Sig t  num mei Berengarii Rovira, 
Regia auctoritate, ns.

Creo que este documento puede justificar las relaciones de 
amistad, ó tolerancia por lo menos, que unian entonces á mo
ros y cristianos; el precio del alquiler de una caballeria y  las 
jornadas que separaban á Granada de la ciudad del Turia.
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III.— P ostas á R oma.

(Aüo de 1517.) E l Cardenal Cisneros dirigia á D. Diego 
López de Ayala la carta siguiente:

İ Para e l establecimiento de Postas _ 
de Espaňa d Poma.

Venerable Diego Lopez de Ayala: Yo envio á Simon de 
Tassis, correo mayor de Su Alteza, para que se pongan las 
Postas de aqui á Roma, corno estaban puestas desde Flandes, 
y  porque esto es cosa que mucho conviene al servicio de Su 
Majestad, por las cosas de aquella corte, y porque cada dia se 
sepän las del estado de Nápoles, у  por esta nueva del turco, 
mucho os encargamos que hableis muy affectuosamente de 
nuestra parte á Su Alteza y  al seňor Mosseor de Chebris, á 
quien nos escribimos con el dicho correo mayor, para que 
luego se dé orden que las dichas Postas se müden y  se pongan 
de aqui á Roma, que en ello nos echareis cargo. Del Monas- 
terio de Aguilera, VI de octubre (1517) F. car-lis. ( Cardi
no lis.)

IV .— Victoria de Pavîa.

(Aňo de 1525). Cédula para 
que se den den ducados d Ber- .
nar dino de Albornoz por haber "
traido la noticia de la victoria 
de Pavia.

E l Rey.— Bernaldino de A l
bornoz, correo.— Maffeo de Tarxis, mi Correo mayor, sabed: 
Que por fée de Alonso de Soria, lugarteniente de mi proto- 
notario, parece que á veinte é cinco de hebrero deste presente
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aüo, desde Roma despachó el duque de Sessa, mi vice-regente 
en corte romana, á Bernaldino de Albornoz, mi Repostero de 
camas, por la mar, con ciertos despachos para mí de impor
tância y  con la n ueva de la victoria contra el Rey de Francia, 
el qual escrivió que no le dió dinero alguno para su gasto, y  
que se le pagase acá todo el viaje, y  que escrivió al mi theso- 
rero de Barcelona que le diese á buena cuenta del viaje qua
renta ducados, los quales le dió, y  que el dicho Bernaldino 
de Albornoz vino en diligencia y llegó á Madrid los veynti- 
tinco de marzo del dicho aüo, el qual me ha suplicado le 
mandase pagar el dicho viaje temendo respecto á la buena 
nueva que truxo, ó como la mi mércéd fuese é yo tóvelo por 
bien; por ende yo vos mando que de losmaravedisde vuestro 
cargo dedes é paguedes al dicho Barnaldino de Albornoz cient 
ducados de oro que montan treynta é syete mil é quinientos 
maravedis, que es mi voluntad que se le den por el dicho 
viaje, de los cuales le descontad los dichos quarenta ducados 
que assi recibió del dicho Thesorero de Barcelona, é tomad su 
carta de pago, con la qual é con esta mi cédula mando que vos 
sean recibidos en quenta los dichos cient ducados, descontados 
dellos los dichos quarenta ducados como dicho es, é no fagades 
ende al. Fecha en la ciudad de Toledo á x x x  dias de mayo de 
MDXXV.— Уo el R ey.— (Refrendada de Cobos, seňalada del 
Marqués y  de Don Francisco.)

V .— Don J uan de Lanuza.

(Aflo de 1591.) Un distinguido historiador moderno, re
fiere el medio de que se valió Felipe II para enviar un des
pacho á Zaragoza, de este modo:

«Habiendo entrado á hablar al Rey, en ciertos negocios 
propios, el Comendador Gomez Velazquez, Caballero del Há
bito de Santiago y  Caballerizo de SS. A A ., á poco rato de 
haber salido de la real presencia, mandò S. M. por una reso- 
lucion repentina al Secretario Santoyo, que le buscase y  tra-
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jese ; y venido le ordenó el Rey que sin hablar í  nádié y sin 
entrar siquiera en su casa, partiese secreta é inmediatamenle 
á Zaragoza, y  entregase á Don Alonso de Vargas los despa
chos en que estaba consignada su voluntad. Obedeciô Gomez 
Velazquez, y  tomando su caballo detuvo á sus criados en una 
calle cercana, mandandoles que le aguardasen; él, entonces, 
dejando en prenda en casa de un ropero la cadena de ero que 
llevaba al cuello, tornò un herreruelo, sombrero y  hábito de 
camino, pues iba de capa y  gorra, y quitando la gualdrapa al 
caballo, partió secretamente á Aragőn, no sin grande extra- 
ňeza y  cuidado de sus criados, que al ver que no volvia y  que 
no le hallahan habiéndole buscado por todas partes, estuvie- 
sen muy cerca de hacerle pregonar para que pareciese. Entrò 
Gomez Velazquez en la capital de Aragőn el i8 de'diciembre 
de 1591, y  dirigiéndose sin hablar con nadie á la posada de 
Don Alonso de Vargas, puso en sus manos los despachos que 
del Rey llevaba. En uno de ellos se encontraba el siguiente 
párrafo: «En recibiendo esta, prendereis á Don Juan de La- 
nuza, Justicia de Aragón, y  tan pronto sepa yo de su muerte 
como de su prisiòn. Hareisle Iuego cortar la cabeza, y diga el 
ptegón asi: esta es la justicia que manda hacer el Rey Nues- 
tro Seňor á este caballero, por traidor y convocador del Reino, 
у  por haber levantado estandarte contra su Rey: manda que 
le sea cortada la cabeza y confiscados sus bienes, y  derribados 
sus castillos y  casas. Quien tal hizo, que tal pague.»

V I,— F raudes en la correspondência. *

(Aňo de 1662.) Prohibition 
de poner cubiertas para S. M . j.
en los pliegos de particulares '
que vienen de Flandesy Italia.

E l Rey: Ilustre Marques de 
Camarasa, primo, mi Lugar-teniente y  Capp.n general (de Va-
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lenda). El mantener los correos ordinaria de Flandes y  Italia, 
es muy conveniente á la causa publica; pero respeto de la gran 
dificultad que en ello se off ece por no bastar los portes de cartas 
para la costa que tienen, particularmente extraviändose las 
de particulares debajo de cubiertas para mí, en manos de mis 
secretários, he mandado que se excuse este abuso, y  que no se 
reciban debajo de mis pliegos otros ningunos para particulares, 
si no fuese que las cartas sean para personas empleadas en mi 
servicio.— De que ha parecido advertiros para que lo tengais en
tendido y  deis las órdenes que convengan, para que porlo que 
toca á los pliegos que de aquellas províncias llegaren á ese 
Reyno para los ministros dél, se tenga cuidado de executar Io 
mismo que en las Secretarias desta Corte, en que seré ser
vido.— Datt. en Madrid á xvj de sett. M. DC. L xij= Y o  el R ev.

Desde luego se comprende que el verbo extraviar , ha de 
tomarse aqui enlaacepciónde poner alguna cosa en otro lugar 
que el que debla ocupar. En tal sentido, podría decirse tam- 
bién que si hoy no se ex travian cartas de particulares, debajo 
de cubiertas dirigidas a l Rey en manos de sus secretários, 
quizá se extravíen muchas misivas debajo de sobres timbra
dos con sellos de secretarias ó de cuerpos colegisladores. EI 
abuso existe, sin más dfierencia que caminar unas veces de 
abajo hacia arriba y  otřas de arriba hacia abajo. La historia 
de los fraudes hechos al correo desde los tiempos más remotos 
hasta nuestros dias, fuera tema harto curioso y digno de po- 
nerse en escritura. E l público siempre es el mismo, y siempre 
hace suyas las palabras de Sancho cuandq dijo á D. Quijote: 
— «Si me escribiere mi mujer Teresa Panza, pague vuesa 
mércéd el porte y envieme la carta, que tengo grandisimo de- 
seo de saber del estado de mi casa, de mi mujer y  de mis 
hijos.»

Las gentes se resisten á pagar el precio de la carta más de- 
seada y satisfactoria; y  creo que si alguna vez los progresos 
sociales convirtiesen al correo en servicio gratuito, exigiria la 
humanidad que acompaflase la dádiva de algunas monedas á 
cada misiva por el trabajo de abriria y  de leerla. 6



66 DR. THEBUSSRM

VII.— Coste y viajes de los Correos.

(M.S. de fin es del s ig lo  
XVII.) Viajes de correos. Lo 
que se les paga, con la noticia 
de léguas y  lo dernás necesario 
d esta materia.

t
«

Tasacion de correos, léguas,
y  lo que se paga.— Memoria de la forma en que se pagan y 
tassan los viajes de correos que se hacen por quenta de la 
-Real Hacienda.

Viaje desde Sevilla á Madrid, yente en toda diligencia.

Desde Sevilla á Madrid hay 83 léguas. Hanse de servir en 
2 dias y  18 horas contando 24 horas por 30 léguas, que se 
paga cada légua á 8 reales, con advertência que de las horas 
que le faltaren para servir el dicho viaje, se le ha de bajar á 8 
reales por légua ; y  si es yente y  viniente á los mismos 8 reales 
por légua, y  los dias que le detuviesen á 10 reales, y  se ad- 
vierte que el dia que entra el correo y  el que sale, no se les 
han de dar los dichos 10 reales de detenencia.

De Sevilla á Cádiz hay 22 léguas. Hanse de servir en las 
mismas horas, respecto de no haber postas, sin suplir ni una 
falta; y  si es yente y  viniente los dias que se detuviere á 10 
reales, y  las horas que le faltaren se le han de bajar á 8 reales, 
que es á corno sale la légua.

De Sevilla á Sanificar, desde i.° de abril hasta último de 
octubre se pagan 15 léguas, y  se han de servir, si es en toda

Viaje de Sevilla á Cádiz.
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diligencia, en 15 horas; y  desde i.° de noviembre á último 
de marzo se pagan 18 léguas por ir á Xeréz, respecto de las 
marismas, y  estas se han de servir en 18 horas.

Despacho á las 20 como se entiende.

Los viajes que se despachan á las 20 tienen obligacion de 
andar en 24 horas 20 léguas, y  se le paga á 3 reales y  tres 
cuartillos por cada légua. Y  de vuelta, si el viaje es yente, se 
le da más á real por légua para la venida. Y  si es yente y  vi- 
niente, se le da á 5 reales cada dia de los que se detuviere es
perando el despacho, y se entiende que el dia que entra y  el 
que sale no se les cuentan para en cuanto á pagarles los dias 
de detencion.

•

De Sevilla á Ay amonte.

Desde Sevilla á Ayamonte hay 30 léguas, y  si se despacha 
en toda diligencia, se ha de servir en 10 horas por no haber 
postas, y  si es á las 20, 24 horas por 20 léguas.

De Sevilla á Gibraltar.

De Sevilla á Gibraltar hay 30 léguas, que se han de servir 
del modo dicho.

De Sevilla en alcance del correo ordinario.

De Sevilla á Ecjja, 15 léguas.
Dei E d  ja á Guadalcázar, 4.
De Guadalcázar á Córdoba, 4.
De Córdoba á Adamuz, 5.
De Adamuz á la Venta del Puerto, 4.
De la Venta del Puerto á Ventas Nuçvas, 3.
De Ventas Nqçvas á la Conquista, 2.
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De la Conquista á Ias Ventas del Alcaide, 4 y  1/2.
De las Ventas del Alcaide á Almodóvar, 4 y  1/2.
Son todas 46 léguas.

V ili .— Correo de F ez.

(Afio de 1871.) Por Real orden de 14 de agosto, se esta- 
bleció por cuenta de Espafia una conducción postal entre Ceu
ta, Tânger, Mogador, Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán 
y  Saffi, que ha producido buenos resultados. Este adelanto 
proporciona la facilidad de comunicarse con otros puntos de 
Africa, según demuestra la curiosa carta del célebre moro viz- 
cafno E l-Hack-Mohámé d-El-Bagdady (D. José Maria de 
Murga), que dice asi:

Fez, mayo 25, 1873.—  Sr. Dr. Thebussem, mi estimado 
amigo: Dias pasados escribí á V. por medio de un Judio (1) 
que iba á Tânger. Hoy lo hago como cosa notable por medio 
del Correo de Fez, pues he descubierto que lo hay. En una mala 
tienda, que por un lado tiene una fuente de dos chorros, y  que 
fűé belHsima, y  por otro el portalazo del Fondak Nchari, que 
todavia es un prodigio, se ven sentados tres hombres de blanco 
alquicel y  atezada cara, encima de una mala estera. Dos de 
ellos dejan pasar indolentemente las cuentas de sus rosários. 
En Ias paredes tienen colgados vários sacos ó alforjas de pal
mera enana 6 palmito (el Carab), y  alrededor de la tienda 
vense tendidos ó sentados vários hombres, unos con el Carab 
& la espalda, y otros sin él. La tienda es la oficina de Correos; 
los hombres que hay en ella son el Amin E l Racasd (admi
nistrador, hombre de confianza de los peatones) y  sus Jalifas 
(segundos 6 sean lugartenientes), y  los que están junto á la 
tienda son los peatones ó correos. Hállanse siempre dispuestos 
para marchar y  conducir una carta á cualquier punto de la

(1) Dicha carta lie gó i  su destino, asi como también llegaron 1  Fez las 
remitidas al Sr. Murga por la mediación del correo espafiol.
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costa, trayendo contestación, todo elio por diez Metzcales (50 
<5 60 reales.) Cuando la carta, como sucederá con ésta, se les 
da para que la lieven sin tiempo determinado, cuesta el servi- 
ciò ocho Muzunas, que vienen á ser diez cuartos, б sean cua. 
renta у  ocho ochavos morunos.

El sol ha tratado mal á mis piernas, no acostumbradas á 
verlo en los últimos ocho aftos. Por esta causa estoy detenido 
en Fez, de donde pienso salir en la próxima semana para Me
quinez, y  desde alli acercarme á Rabat, después de haber vi
sitado las famosas aguas termales sulfurosas de Muley Jacub 
(mi seňor ó dueňo Santiago), las que, según los moros, curan 
radicalmente todas las enfermedades habidas y  por haber.

Ayer, á las tres de la tarde, y  al Norte marcaba mi termó
metro 36o centígrados. Esta carta, si llega como espero á sus 
manos de V., será una curiosidad postal. Que Alá proteja á 
usted y  á los suyos, es el deseo de su amigo.— El-Hach-Moha- 
med-El-Bagdady,

IX.— Correo de Mindoro.

(Aflo de 1895.) Mucha semejanza con el de Fez, que se 
acaba de reseňar, guarda el Correo de la isla de Mindoro (Fi
lipinas), en la cual existen veintinueve pueblos, algunos de
18.000 almas, además de las tribus salvajes del interior.

El servicio oficial, procedente de la administración de Ma
nila, consta de una expedíción cada catorce dfas. Antes era 
mensual, siendo de advertir que Mindoro está separada de 
Luzón por un estrecho canal, y  que solamente dista de Ma
nila diez horas de vapor.

La distribución de la correspondência, remitida por la cen
tral, se efectúa milagrosamente, puesto que sin perderse un 
solo pliego ni un impreso, llega á su destino unas veces por 
mar en las canoas del indio, y  otřas por peatones. Suele tar
dar uno ó dos meses en arribar á los pueblos más distantes.

El cargo de Administrador de Correos es gratuito y  anexo
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al de Gobernador de la provincia, sin percibir suma alguna 
por gastos de material, á pesar de exigirse el franqueo según 
las tarifas vigentes.

La correspondência, tanto del exterior como de Ia cabecera 
ó capital de provincia, es conduciđapor cordillera de tribuna- 
les, Ó sea de municipio en municipio, en los períodos que me- 
jor les conviene. -

Una hója de plátano es la valija de aquellos peatones, á 
quienes no se abona ráción ni salario, por consiđerarse el ser
vido como carga concejil, gratuita y  obligatoria. E l trabajo 
es penosísimo, pues tienen que atravesar rios, selvas y  mon- 
taňas en las cuales no existen ni vestigios de sendero. Por 
consecuencia, no es extraflo que las autoridades locales tarden 
en ocasiones hasta medio aüo en cumplir las órdenes del Go- 
bierno.

Se ha reclamado con insistência de la Central de Comunica* 
ciones de Manila, la dotáción de un escribiente con veinte:pe- 
setas mensuales, para que ayude á despachar el servicio, y 
nada se ha conseguido. Los sellos que se usan en la oficina 
de Calapán (capital de Mindoro), custeados por el Goberna
dor, son los siguientes:

Elíptico: 39 x  30 milímetros. Armas de Espaõa con Ia 
leyenda administraciÓn principal de correos de mindoro:
CALAPÁN.

Paralelógramo: 60 X  25 m i l í m e t r o s  у  letra f i u p i n a s : m i n 
d o r o : CERTIFICADO.

Circular: 31 milímetros de diâmetro у letra filipinas: co
rreos: mindoro. (Es el que se usa para matasellos.)

La persona que tiene interés en enviár un pliego urgente, 
abona el flete de la canoa ó el salario del peatón, y  resulta un 
gasto mayor que el ocasionado en Espaňa en el siglo X V I 
cuando se despachaba un correo d las diez ó d las vetnie.

Tales son las noticias que ha teii ido la bondad de comuni- 
carme una persona muy respetable, y  por cuya bizarria le 
quedo sumamente agradecido.
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(İ870 )

Á  D O N  E D U A R D O  D E  M A R IÁ T E G U I 

Mi querido amigo:

Diceo tus paisanos que— «manta á manta, la 
vifia no es tanta»;— y  fundado yo en esta frase, dividiré en sec
ciones el presente trabajiUo, para que con menos náuseas pue- 
das tragar la pildora, que pildora es la que te envlo, y  hasta sin 
la cascarilla de oro que pudiera darle belleza 6 enganoso atrac- 
tivo. Vamos al grano, ó, hablando con propiedad, vamos á la 
paja, y  ten por solicitados los perdones de ordenanza y decajón.

T R Á T ANSE CUESTIONES DE NOMBRE.

La estampita que en diversos países de Europa se designa 
con las palabras de Frei-marke, Timbre-poste, Franco-bollo, 
Postage-stamp, Bélyeg, Bestellgeld-frei, Poststem pel, Post
zegel, etc., Heva en castellano los nombres siguientes:

SeUo (á secas). .
Sello de ffanqueo.
Sello natural de franqueo.
Sello de franqueo de correos.
Sello para el franqueo.
Sello para el franqueo de la correspondência.
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Sello del franqueo de la correspondência pública.
Sello del franqueo de la correspondência particular.
Sello de correo.
Timbre de franqueo.
Estos y  otros nombres que pudieran aňadirse, resultan en 

documentos oficiales, siendo de reparar que en uno mismo se 
les dan indistintamente dos de las diversas denominaciones 
que apunto. Véanse, por ejemplo, las disposiciones del Direc
tor general de Correos, fechadas en z enero 1857, 17 enero 
i860, 14 octubre 1861, etc., etc.

E l pueblo los designa con las palabras de
Sellos de carta ó
Francos.
Los editores de esa multitud de opúsculos que sirven para 

ilustrar ó no ilustrar al pueblo espaňol, suelen escribir en la 
última plana de la cubierta, que se remitirá su obra al que en
vie tantos

Sellos de cuatro cuartos.
—  de 50 milésimas.
—  de medio real.
—  de dos reales, etc.,

y  ya endende el vulgo y  el no vulgo, que estos sellos son Se
llos de Correo. En decreto de 18 diciembre 1869, mándase 
que lieven el apelativo de Sellos de Comunicacioties.

Creo que la palabra hárá poca fortuna; quedará en el papel, 
como la mayor parte de las leyes espaflolas; y  el mismo Go- 
bierno, los mismos empleados y  los mismos periódicos, que 
debían dar ejemplo de obediência, serán los primeros en faltar 
á la anterior disposición.

I l  n'y a que VEspagne (dice un francés muy discreto), pour 
faire les plus belles réformes.... sur le papier: quant à les in
troduire dans la pratique..... gouvernement et population, tout
y  est d ’une égale apathie>

Praeba al canto. Tómese un pliego de sellos (1870) de los 
de color azul de cielo; cuéntense, y  resultarán ciento cabales; 
léase lo que en cada uno de ellos va escrito, y veremos que
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dice comunicaciones. 50 mil.8 de e .°; tráigase á un hombre 
rudo y  de cortos alcances, y  рог mí la pena si no dice que 
aquellas groseras estampillas son cien sellos de comunicaciones 
de 50 milésimas de escudo. ^Calcularás tú el epígrafe puesto 
por el Gobierno? N0 te canses, pues yo te diré que el letrero 
de la márgen superior de cada pliego apunta: Correspondên
cia pública. 100 sellos de 50 milésimas de escudo.

La Revista de Correos es un periódico autorizado, bien es
crito y  competente en la materia que nos ocupa. Pues bien; 
en la pág. 488 de su número correspondiente á enero de 1870, 
inserta el decreto determinando que los sellos se nombrarán 
de Comunicaciones, y  en el mismo papel, á la pág. 498, y al 
tener que designar los expresados timbres, los llama de 
Franqueo.

Estas pequeüas 'contradicciones nada tienen de particular; 
son la lucha de la idea viejä con la idea nueva, y  harto sabido 
es el cuentecillo de aquella oficina pública de Francia donde 
en los tiempos del terror, estaba puesto con letras grandes so
bre la puerta: A qui se tütea d todo el mundo; y  más adelante 
había otra inscripción que decfa: Se suplica d usted que se 
quite el sombrero.

Vamos á murmurar un poco, querido Mariátegui. Las 
ochenta y  tantas erratas que se apuntan en la undécima edi- 
ción del Diccionario de la lengua castellana, publicado por 
la Academia de tu país en 1869, y  las dos docenas que yo he 
hallado y corregido en mi ejemplar, son un verdadero so- 
brante, es decir, una cosa que se hubiera podido excusar si no 
en todo, en gran parte al menos. En cambio podria afiadirse 
al infolio :

Sello de correo.— Estampita destinada al franqueo y  cer
tificado de la correspondência. Este sistema de franquear y  
certificar fué adoptado en Espafia en 1850. Aunque en diver
sas órdenes del Gobierno se diga en plural Sellos de correost 
éste debe ser Sellos de correo.

Sello de fecha.— El que las oficinas de comunicaciones 
imprimen en la cubierta de la correspondência, con el dia,
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mes, aňo, nombre de la provincia y administración de origen 
6 destino de la carta ő paquete. Aun cuando parecia natu
ral que fliesen iguales los tamaňos y  tintas de los usados en 
toda la península, no sucede asi: Màlaga, por ejemplo, timbra 
en negro con sello mucho más pequeňo que el de las restantes 
administraciones; Madrid en rojo desde mediados de 1869; 
otros pueblos en azul, etc., etc. Las repetidas órdenes, dadas 
en Espaňa, para que la estampación de estos sellos resuite clara
y limpîa, se cumplen religiosamente....  en Francia, Holanda,
Inglaterra, etc. A  pesar del turno de inspectores que hay en 
la península para vigilar este servicio, los sellos de fecha son 
unos borrones 6 jeroglificos, cuya lectura excede en dificultad 
ária del Mizitum, y  que serian capaces de tentar la paciência 
de un Champollion ó de un Lichteinstein.

Sello de franqueo.— El que las oficinas de comunicacio- 
nes estampan con la palabra franco, en ciertos paquetes cuyo 
porte ha sido abonado. En Espaňa es hoy de diversa forma y 
tatuano, como podrá ver el curioso, comparando los usados en 
Madrid, Barcelona, San Sebastián, etc.

Obliteration mark, llaman los ingleses á lo que en docu
mentos oficiales, espaňoles, se designa con los siguientes pe
ríodos:

La marca 6 signo destinado á inutilizar los sellos de correo.
Sello especial para inutilizar los de franqueo.
Los empleados de comunicaciones creo que llaman matase

llos al mueble de que nos ocupamos. Aumentemos el Diccio- 
nario colocando entre Matasanos y  Matasiete, á

Matasellos.—Utensil io de metal destinado á seftalar con 
tinta el sello de correo, para que éste no pueda ser utilizado 
segunda vez en el franqueo ó certificado de la correspondên
cia.— Lo que deja impreso el mismo Matasellos.

Cinco formas de matasellos á cual más feos y  toscos, sin 
contar el famoso de la cruz de tinta común (que capítulo por 
sí merece y  capítulo por sí tendrá), se han usado en Espaňa 
desde 1850 á 1870. Como no se exige á los empleados que 
resulte con limpieza, en nada se asemeja la grosera mancha
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que estampan, á Ia clara y  aun bella con que se anulan los 
sellos ingleses. Los timbrófilos nortèamericanos suelen decir, 
hablando de los sellòs servidos de Espaôa, que good specimens, 
they being generally much obliterated, are difficult to obtain.

Excuso decirte, pues harto lo habrás notado, que las defini- 
ciones dadas por mí van en bruto; es la idea, el palitroque que 
debe luego pulir, caso de admisión, el fino torno de la Aca
demia.

Á  no ser que para la dicha corporación, ó para V V . lo! es- 
paűoles, sea cosa importante y necesaria el cabestro, entiendo 
que en la futura duodécima edición del Diccionario pudiera 
sustituirse la voz de la Cabestreria con la voz del Correo, 6 
afiadir ésta y  dejar además aquélla, apuntando en el texto e 
significado de

Carteria.
Catterò mayor.
Certificado.
Certificar.
Correo ambulante. ■

—  central.
• —  de gabinete.

—  general.
—  interior.
—  marítimo.
—  oficial.

Desembalijar.
Faja.
Franquear las cartas.
Peatón.
Postal.
Sobre.
Sobreporte.
Tťépado.
Vaya, etc., etc., etc. (i).

(i) En la duodécima edición (1884) del Diccionario d* la Academia, fueron 
atendidas en su mayor parte dichas indicaciones.
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Soy poco curioso, y  sin embargo, me sorprende el silen
cio del Diccionario con unas voces tan usadas, con respecto 
á correos, por los mismos académicos, por el Gobierno, por 
altos y bajos, por chicos y  grandes, sábios é ignorantes. Olvido 
involuntário no puede ser, cuando hallamos en el mencionado 
léxico

Apartado. ^
Balija.
Buzon.
Cartero.
Estafeta, etc., etc.
iSerá olvido voluntário? Y  antes de terminar este capítulo, 

debo apuntar que me decido por el nombre de sello de co
rreo, por ser de acepción más lata y  comprender aquellos 
timbres-poste que no sirven para franquear y  sí para certificar 
la correspondência. Si alguien desea llamarle sello de fran- 
queo, para mí tanto monta. Bueno ó malo, tuerto ó derecho, 
un nombre uniforme y  general es lo que yo quiero; pero que 
no sea [por DiosI el de sello de comunicaciones, con el cual 
no pienso comunicarme.

§ II.

CON LA SEŇAL t  DE LA SANTA CRUZ,

E l Seűor Rey Don Phelipe II, en virtud de suplica que le 
hicieron los procuradores de Cortes de las ciudades y villas de 
su reino, y  después de maduramente tratado y platicado el 
asunto por los indivíduos de su Consejo, dió en 8 de octubre 
de 1586, una pragmàtica sobre el orden y  forma que había 
de tenerse y  guardarse en los tratamientos y  cortesias que de 
palabra y  por escrito mediasen entre sus súbditos.— Dice идо 
de los párrafos de dicha cédula:

«Que en lo que toca al escreuir vnas personas á otřas, gene-
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Talmente sin ninguna excepcion, se tenga y  guarde esta for
ma. Començar la carta ő papel por la razon ó por el negocio, 
sin poner debaxo de la c r u z , en lo alto ni al principio del rin
glón, ningun título, ni çifra, ni letra, y acabar la carta di- 
ziendo: Dios guarde d V. S., ó d Vtn., 6 Dios os guarde, 
Y  luégo la data del lugar y  del tiempo, y  tras ella la firma 
sin que preceda ninguna cortesia.»

|Hermosa y  bendita ley! iQuién pudiera ponerte en vigor 
para excusar las fatigas que yo paso redondeando el período 
de cumplimientos hasta venir á parar en el

Q. L. B. L. M.

con que la etiqueta manda que terminen las cartas que dirijo 
á los espafloles!

Vamos á lo que interesa. Esa cruz •]- de que hablaba Don 
Phelipe II, era una cruz de tinta. Saltando por encima de las 
trescientas ochenta y siete disposiciones legales, relativas á 
cruces, bandas, cordones, medallas, brazaletes y  condecora- 
ciones publicadas en Espana en lo que va corrido de si
glo XIX; desentendiéndome (porque ahora no viene al caso) 
de que en tu pais lievän veneras muchos que debían ceflir 
grillete; separándome de todo esto, diré que para hallar otra 
disposición espafiola que hable de cruz -j- de tinta, debemos dar 
un brinco de 271 aňos y  venir á parar á una orden de la Di- 
rección de Correos de I4septiembre 1857, que dice así:

« En las Carterías se inutilizarán con una cruz de tinta co- 
m ű n  los sellos de franqueo de la correspondência que nazca de 
las mismas y vaya á morir en otřas Carterías, sin tocar en 
Estafeta ó Administración. »

Cualquiera diría de pronto que sobra el adjetivo, pero á 
mi entender no es así. En tu tierra, amigo Mariátegui, la 
sencilla combinación del óxido de hierro con el ácido de la 
agalla, parece que es un gran secreto. Si casi todos los parti
culares y la mayor parte de las oficinas del Estado usan en 
vez de tinta fina de escribir un liquido amarillento ó pardus-
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co, la ordeoanza de correos ha estado justa y  equitativa al 
advertir á los carteros que se conforma con la tinta vulgar y 
coniente.

Creo que existen en Espaça mil quinientas sesenta y  tanta* 
carterias. Era fácil entregar su matasellos á cada uno delos 
carteros que las sirven, pues siendo cosa de un parde pesetas 
de valor, toda la cuenta sumaria 12.000 y  pico de reales. 
Ahora caigo en que he soltado un disparate, j Digol j 12,000 
reales! fY  en el estado de vuestra Haciendal jY  con los gastos 
del magnífico Panteôn Nacional (que estará de ver) inaugu
rado en Madrid el 20 đe junio de 1869! Canto la palinodia: 
sigan las cruces; y si tenéis algún sobrante del servicio de 
correos, gastadlo en echar un puente sobre el arroyo Guadal- 
mesi, para que no se repitan avisos como el que se vió obli- 
gada á publicar en 6 de febrero de 1869 la Dirección general 
del ramo. Bien es verdad que si la noticia á que me refiero 
parte el aima, en cambio el modo de darla y  su notable re- 
dacción parten al sentido común y  váyase lo uno por lo
otro....  «Cuya balija (dice) fué extraída del citado Guadal-
mesi, por la Guardia civil, encontrándose toda la correşpon- 
dencia en entera descomposición de impostile lectura, y  por 
lo tanto sin poderse circular, por ser dificil leer sus cubiertas 
y  haberse borrado la dirección.*

Siendo imposible la lectura y  estando borrada la direcdón, 
creo que es un lujo el decir que era dificil entender las сдЫег- 
tas. Lo que debe ser dificil es juntar tantos gazapos en tan 
pocos renglones. .

Y  aqui acabo este capítulo, diciendo con tu compatriota el 
gran Larra: <>N0 seria bueno que se comenzasen á empi ear 
en los ministérios gentes que supiesen ya leer, por lo menos, 
y  escribir ?
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§ Ш.

DE LOS COLECCIONISTAS DE SELLOS DE CORREO.

Recuerdo que por los aüos de 61 6 62, hallândome en Es- 
paüa, comenzaron á buscarse con áfán por diversas persona ,̂ 
y en especial por distinguidas seňoras que formában asociacio- 
nes benéficas, sellos viejos de correo, destinados (se deda) Д 
cierta doncella pobre á quien un Lord daba un gran dote si 
le tapizaba con dichos timbres una de las galerias de su pala- 
ciò. He notado que en tu tierra toda cosa extravagante ó que 
cueste mucho dinero y  que se atribuya á un inglés, es tragada 
como artículo de fe. Otřas personas que envían á Francia 
cuantos sellos usados logran reunir, aseguran que es con el 
objeto de favorecer á cierto Consejo establecido en dicho país, 
que redime cada ano 1.500 crístianos, niõos ó de muy corta 
edad, con el auxilio de los timbres servidos que le remiten de 
todas partes dei mundo.

Los crédulos buscaban sellos, movidos por la idea filantró
pica; los incrédulos trabajaban por compiacer al amigo ó ami
ga que se lo pedia, pero negando Io del inglés y sospechando, 
el que menos, que se trataba del fraude de lavar los sellos po- 
niéndolos en disposición de ser nuevamente utilizados. Hasta 
el Gobierno espaflol se alarmó, y tornò sus dispbsiciones para 
averiguar la causa de aquel áfán por recoger cosa tan inútil 
como un sello después de servido. La orden del 27 de mayo 
de 1862 prohibió que circulasen por el correo los pliegos ó 
paquetes que los contuvieran.

Уо traté de enterar á varios espaňoles de la afición á reunir 
sellos de correo, para apreciar su dibujo, su color, su rareza, 
su mérito, etc.; pero mis predicaciones apenas convencían á 
nadie. Siempre he hallado dificultad suma para hacer com
prender al vulgo (y  hablo del de levita) de un país las aficio- 
nes de los indivíduos de otra náción; cuando he referido en 
Holanda ó en Inglaterra, por ejemplo, que muchísimos de
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esős espanoles que no saben dirigir su casa, educar á sus hijos 
ó servir ei destinino ó el destinazo que desempeftan, pasan 
dos ó tres horas diarias en un café, con una atmósfera capar 
de producir la asfixia, charlando en tono magistral y  desen
fadado de las más arduas cuestiones de Gobierno, de Hacien
da y  de Administración, no sólo de la península sino del
mundo entero.... ; cuando esto he referido, han puesto mis
oyentes cara de admiración con ribetes de incredulidad. Por 
el contrario, querido Eduardo, cuando en un café espaňol he 
logrado suspender por algunos minutos la conversación de 
politica, y  he dicho que hay periódicos, folletos y  libros espe- 
ciales de sellos; que las Sociedades Philatélicas (i)  de Lon
dres , Heidelberg y  Nueva York celebran sesiones en las cuales 
se discute la forma y  método con que han de publicarse sus 
catálogos, y  el mejor sistema de encuadernar los albums, ó se 
leen eruditas memórias sobre antiguos timbres de California 
y de Espafla; cuando he manifestado que se acercan á 4.000 
los sellos de correos emitidos hasta hoy en las diferentes na- 
ciones del mundo, y  que siendo ya difícil la existencia de 
colectores generales, han nacido los especialistas, dedicándose 
unos áreunir timbres de América, de Moldavia, de Espafla ó 
de Hamburgo; otros á juntar el mayor número posible de 
falsificados; éstos á los que lievän retratos de reyes, y aqué- 
llos á los adornados con cifras ó blasones; cuando he dicho 
que todos estos timbrecillos, ya nuevos ó ya viejos, se eotizan 
como si fuesen valores de Bancos ó de Bolsas, y  que tienen
sus alzas y  bajas de precio en el mercado.... , entonces ha sido,
amigo Mariátegui, cuando tus paisanos han llegado casi á 
convencerse y  á creer en Ia timbromania, afición no descrita

( I )  C od la  reunion de las do« palabras griegas 
4>iXo;=.í4mante, amigo, etc. 
à-u\éiao—Franco, libre de gasto, etc.,

formò el francês Mr. Herpin el término P h il a t e l ia , por el cu al se entiende 
amante de lo que se relaciona con el franqueo.— Este vocablo, cuya interpretá
ción se resistió á las quijadas de más de un helenista europeo, ha tenido la 
suerte de ser prohijado en casi todo el mundo.
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por Descuret, por ser posterior á la fecha en que este insigne 
escritor publicó su conocida obra La Medicina de las Pa- 
siones.

§ IV.

C H IT-C H A T.

Aunque en Espaňa se hallen algo atrasadas las beÜas artes, 
lo que es su aplicación á la estafa en ningún pais se encuentra 
tan desarrollada y  potente. Basta repasar las diversas órdenes 
del Gobierno de esa tierra tocantes á papel sellado y sellos de 
correo; basta leer (el que de ello tenga proporción, pues son 
papeies reservados) los diversos oficios remitidos á los admi
nistradores de rentas estancadas, para convencerse de la 
lucha tenaz que tus gobernantes sostienen contra los falsi fica- 
dores. jCuânto daria la Sociedad Philatélica de Londres рог 
esta colección de oficios, en los cuales se explican menuda- 
mente las sutiles diferencias notadas entre los sellos legitimos 
y sus imitaciones!

Espaňa es el mare mágnum de los timbrófilos. jCuân dificil 
es reunir la colección completa ! La mejor y  de más mérito 
que en cantidad y calidad he visto, es la que posee en Lon
dres mi querido y  excelente amigo el caballero espaňol Don 
Victoriano G. de Isasy.

Los sellos de Madrid de 1852, se cotizan hoy á 10 francos; 
los de Filipinas de uno y  dos reales, de 1854 y  1863, valen 
35 y 40 chelines; los de dichas islas, con la errata de c o r r o s  
en vez de c o r r e o s  , no se hallan por ningún predo, y asi de 
otros muchos que pudiera fàcilmente seňalarte y que propor- 
cionarfan algunas docenas de pesetas al poseedor que quisiera 
enajenarlos.

C i los estupendos H a b i l i t a d o s  de 1868 y  69? H a b i l i t a d o s  

llamamos á aquellos timbres sobre los cuales, por hallarse en 
ellos el busto de vuestra ex reina Isabel П, mandò el Gobierno 
que se imprimiese un lema con la frase de Habilitado por la

e
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Náción. Son rarísimos, pues la orden, por lo ridícula sin 
duda, apenas la cumplieron los empleados de rentas, y  hoy 
tienes á los timbrófilos desalados tras dicha clase de sellos.

Por ser documento curioso, te diré que este acuerdo de la 
Junta Provisional Revolucionaria de M adrid lievä la fecha 
del 30 de septiembre de 1868, y se publicô en la Gaceta del 
i.° de octubre con las firmas de Laureano Figuerola, Nicolás 
Maria Rivero, Francisco Jiménez de Guinea, Mariano Vallejo 
y José Maria Carrascón. La costumbre de Habilitar es antigua 
en Espaüa. Citaré, como ejemplos, el papel sellado de 1812, 
Habilitado por el Consejo de Regencia; elde 1820, por el Rey 
Fernando V II, después de jurada la Constitución de dicho 
aňo, y  el de 1823 por el expresado monarca en laplenitudde 
sus derechos soberanos, según dice la leyenda. Verdaderos 
Habilitados, aun cuando lievän en vez de este vocablo la 
palabra v a l g a  (imperativo ó subjuntivo del verbo irregu
lar v a l e r ) ,  son los papeies sellados de los afios 1643, 1649, 
1658, 1724, 1808, 1812, 1814, 1833, 1834, etc., etc.

A  mi entender, bastaba con que el Gobierno los hubiese 
admitido, para que ipso facto estuvieran hábiles para circular. 
— <;No tolera el Timbre de los periódicos con la Corona R ealf 
<iNo acepta, y  hasta persigue, vuestro ministro Figuerola las 
monedas de oro, y  las declara hábiles y  de recibo, aun cuando 
no estén Habilitadas por la Náción? Pase que os hubiese 
ocurrido la idea espaňola de que el Gobierno Provisionai 
dejase su huella sobre los doblones de oro, que al fin son mo
numentos de larga vida; pero [sobre los sellos de correo!!! 
Mariátegui, la verdad: esto no se le ocurre ni al mismisimo 
demonio, y  menos en la época presente, cuando se trata de 
suprimir la efigie del soberano en tal clase de papeies, á cuyo 
propósito decía uno de los últimos números de la Revue N u
mismatique de Bruselas..... «qu'il paraissait peu convenable 
»de placer la tête du souverain sur les timbres-poste, destinés 
»par leur usage à être outrageusement maculés».

La cuëstiôn de Habilitados tavo digno remate en el orden 
moral y  en el orden físico.— Con respecto al primero, fué,
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como antes indiqué, desobedecido el precepto por los delega
dos del Gobierno, que se contentaron, el que m ás,con Habi
litar algunas docenas de sellos. En el orden físico te diré que 
los timbres de bronce salieron de diversas formas y tamaûos, 
y que tanto estas diferencias (notadas y  medidas por semini
mas partes en el numero 87 del Timbre-Paste) como la diver- 
sidad de tintas usadas en cada provincia y en cada pueblo, 
están motivando artículos y  polémicas y dando tormento á 
más de un philatelista que desea reunir en su colección todos 
los műltiples Habilitados pertenecientes á Espaňa y  á sus 
colonias. .

Con respecto á los precios marcados en vuestros timbres- 
poste, es necesario estar siempre con las tablas de monedas en 
la mano. « La Hacienda espaöola está tan pobre, me decía 
»Droap en una de sus cartas, que no temendo sus ministros 
»en qué ocuparse, se entretienen en mudar nombres á la 
»unidađ monetaria.»— En los recientes sellos de 1870, en esos 
sellos que han llamado la atención por lo feos, contáis por 
cuartos, por milésimas de escudo y  por cêntimos de una mo
neda que no explicáis. Los de la peninsula carecen de aűo, y 
lievän la leyenda de Comunicaciones; los de las colonias dicen 
Correos— 1870. <fPor qué tanta variedad? £Es que hacéis un 
especial y  prolij o estúdio en esta ridícula algarabía, y  para 
elevarla á la cuarta potencia valuáis el papel sellado por pese
tas, por escudos y  por cierta misteriosa é indeterminada uni- 
dad monetaria? ^En qué quedamos? jCuål es vuestra moneda? 
iEs el cuarto, el real, la peseta, el escudo 6 el peso fuerte? 
Dimelo, porque me interesa, y  explícame, si puedes, todo 
este caos, máquina y  laberinto de cosas que yo no entiendo.

Aqui tienes las copias de varias leyendas de papel sellado y 
de sellos de correo, advirtiéndote que todas son de Espaňa, 
todas del aňo 1870, y todas estampadas en la Fábrica Nacio
nal del Sello de Madrid:

— OFICIO 6 C.s D. P.TA 1870.— (Peseta.)
— 400 M .=  400 MIL.® DE E.°— JU D ICIAL. — A Ň О DE 

1870. (Escudo.)
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— 400 M .=  SELLO  8.° AŇ O  1870.— 400 MILÉSIMAS.— 
(Unidad incógnita.)

Los sellos de correo de las colonias lievän su predo en esta 
forma:

— 20 C.®= (Es decir, veinte cêntimos de unidad monetaria 
que no se expresa.) __

Y  no debo dejarme en el tintero que el papel sellado del 
Sello noveno y  predo de 200 milésimas, correspondiente al 
dicho айо de 1870, se vendia en derta capital de provincia 
con el lema de Habilitado por la Náción.— ü]Es decir, que el 
Gobiemo provisionai habilitaba los timbres y emblemas рог 
él adoptadosü !

En cuanto al juicio que la última emisión de sellos ha me
recido á la prensa espafiola y  extranjera, citaré el sentir de 
tres autorizados periódicos, que han sido eco de la opinión 
pública. La Revista de Correos (Madrid, enero 1870) dice: 
«Sentimos no poderles tributar nuestros elogios. Nos consta 
»que nuestro país cuenta con artistas superiores que hubieran 
»podido presentar modelos dignos de ser admirados fuera de
»Espaňa.... Creemos también muy del caso recomendar á la
»Fábrica Nacional del Sello el mayor cuidado en la composi- 
»ción de las tintas y  estampación de los pliegos. Tenemos á 
»la vista sellos en los cuales el colorido varia notablemente en 
»entonación. Esto solo es bastante, sin tener en cuenta la 
»mayor Ó menor delicadeza del grabado, para dar lugar á fal- 
»sİficaciones, que en casos determinados pueden ocasionar 
»irreparables perjuidos.»

Le Timbre-Poste (Bruselas, diciembre 1869) consagra á los 
sellos estos pocos pero faceciosos renglones: «L’effigie peut 
»se prendre..... de loin, c’est déjà quelque chose,— pour la tête 
»de la Liberté, bien qu’elle représente l’Espagne sous une 
»figure allégorique.»

Las palabras más dulces y  favorables que dedica al asunto 
de que tratamos The Stamp-Collector's Magazine (Bath,
enero 1870), son éstas: «.... the neck, moreover, is thick and
«straight, and ist abrupt ending is suggestive of decapitation.
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»As to the fortifications which crown the head, they are 
»indeed significant of a country where the army is upper- 
»most, and might is right. If her star should ultimately gain 
»the ascendant over physical force, so much the better.» 
Ocupándose luego de los sellos de una milésima de escudo y  
de los de 12 y 19 cuartos, dice que serán, el primero, para 
franquear la correspondência —  «which may occur between 
»next-door neighbours, if indeed it franks its own weight 
»through the post-office»;— y  los segundos, para el uso de 
aquellos espaňoles— «who have not yet got over their dislike 
»to the decimal system». — Por lo copiado podrá juzgarse del 
acre y  virulento, pero merecidísimo artículo, que el papel de 
Inglaterra consagra á los actuates sellos de correo de Espaňa.

Vaya de postre este confite que, con el epígrafe de ingè- 
nioso, copio de un periódico francês. Colocaron, dice, unos 
tenderos de Paris á la puerta de su establecimiento un capacho 
Ueno de papel viejo para venderlo al peso.— A l tiempo de 
variarlo notaron el hurto de que habían sido victimas.— Un 
ladrón cargó con todo el papel que habia en el interior del 
cesto, reemplazándolo, para que no se notase la falta, con 
sellos de correo espaňoles de la emisiőn de 1870. Se non è 
vero è bene trovato.

§ V.

PERIODICOGRAPHIA (SI LA PALABRA V ALE) Y  OTŘAS COSAS.

El célebre inglés Sir R owland H ill , hijo de un maestro 
de escuela, náció en Kidderminster elaňo 1795* Cre<̂  é intro- 
dujo en su náción (1840) el sistema, hoy admitido en casi todo 
el mundo, de fijar el porte de la correspondência por peso y 
no por distancia, y el de franqueo por medio de sellos adhe- 
ridos.

Çomo sedai de gratitud le regalaron sus paisanos 65.000
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duros reunidos en una suscripción nacional. El Gobierno pre
miò los trabajos del hombre que por espacio de cinco lustros 
consagró todos sus desvelos á la organizáción del correo inglés 
(el mejor del mundo), nombrándolo comendador de la Orden 
del Вайо y seňalándole una pensión anual de 2.000 libras.— 
EI Parlamento, á su vez, le votò un donativo de 2.000.000 
de reales.

Ea Sociedad de Artes adjudicÓ k H ill la medalia de oro 
del Principe Alberto.

Con 5.000 duros— reunidos de donativos hechos en sellos de 
correo— se levanta en Birmingham la estatua de mármol de 
Carrara que representa á Sir Rowland, apoyada su mano iz- 
quierda en un pedestal, y teniendo en la derecha en vez de 
cetro ó de bastón, a roll o f penny postage stamps.

Vários periódicos de Philatelia ostentan como adorno cons
tante en sus portadas, el retrato del creador del sistema tim- 
bro-postal, y con el nombre de «Rowland H ill» han bauti- 
zado los negociantes de timbres ciertos paquetes de sellos de 
çorreos.

N0 me admiran ni me parecen excesivos, querido Mariáte- 
gui, los prémios tributados al hombre que lo merece, por el 
Gobierno, pueblo, artistas y literatos de su pais; no por cierto. 
Lo que á mí me admira siempre es la grandeza del magnífico 
pueblo inglés.— ;Dios lo conserve siglos y  siglos en el apogeo 
de su poder y  de su gloria!— La animadversion y  la envidia 
que las aimas ruines tienen hacia esa ilustre náción, es su ma
yor elogio y  su mejor aureola.

(Y  aqui, entre parêntesis, donde nadie nos oye— dime— ôs 
acordáis, al humedecer un sello de correo, que debisteis su 
introducción en Espaňa al ministro Sartorius?)

«Volviendo á mis zapatos, preguntaré:— ^Pudo presumir 
Rowland Hill el partido que el orbe entero habia de sacar de 
los pedacillos de papel que sirven de pasaporte i  nuestras car
tas? i Vió al sello convertido en billete de banco cotizado á la 
par de su predo, y  sirviendo como precursor de la moneda 
universal, para saldar pequeňas cuentas entre vecinos de Bos-
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ton y  Roma, de Madrid y  Amsterdam, de Méjico y  Viena? 
^Lo contemplò transformado en objeto de arte y  especulación, 
vendido en multitud de boisas especiales creadas para él? 
Ĉalculó que el timbre de un penique.-çnàhsxi, venderse alguna 

vez en cuatro libras esterlinas? i Imaginó que el álbum de 
sellos posefdo por P. Stewart, de Nueva York, välierä 5,000 
duros ? <i Soňó siquiera que en menos de un tercio de siglo el 
mundo adoptaría los sellos, y que los tendrían la India Trans- 
gangética, la Nueva Zelanda y el reino de Hawaii? ,jLe 
ocurrió la existencia de Timbromanos y  Philatélicos, con sus 
libros, sus poetas, sus banqueros, sus artistas y  su prensa espe
cial, creando la fortuna de algunos escritores? <r Presintió que 
los sellos, engastados en joyas y  preseas, sirviesen de adorno 
á elegantes damas, ó que, convertidos en apósito, reemplaza- 
sen con ventaja y  baratura, en posternas y heridas, al famoso 
tafetán inglés?»

«De seguro que no: á Hill le pasaria lo que á Papin, viendő 
hervir su marmita, ó á Volta cuando formába su famosa 
pila.— Ninguno de ellos pudo calcular toda la trascendencia 
de sus descubrimientos.»

Voy á darte alguna ligerísima idea de los periódicos que yo 
conozco, á fin de que no aparezca mentirosa, tras de mala, la 
palabrota que sirve de título á esta sección de mi carta.

The Stamp- Collector's Review and Monthly Advertiser.— Li
verpool.— 1862.— 16 páginas en 8.°— Publicado por A . Pe
rris.— Nombro este papel, que hoy no existe, рог haber sido 
el primero que se publicó referente á sellos.— La colección 
completa de los números que se imprimieron, paşaya por una 
curiosidad bibliogràfica.

Le Timbre-Poste.— Bruselas.— 8 páginas en 4.0 á dos colum- 
nas.— Portada con elegante viňeta coronada con el busto 
del rey Luis X I de Francia. Publicado por J. B. Moens.—  
Aňo VIII.— Predo de suscripción, 4 francos al айо, pagados 
en sellos de correo de cualquier país.— Sale m ensilm ente.

Es éste uno de los periódicos más autorizados, más leídos y 
mejor escritos entre sus colegas.— Da con notable anticipación
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ğrabados exactfsimos de cada nueva emisión de sellos que se 
verifica en los diversos países del mundo.— Sus artículos, lle- 
nos de amenidad, de sabor cáustico y de doctrina, son repro* 
ducidos por casi toda la prensa philatélica. Se ocupa con fre- 
cuencia y con acierto de los sellos espaiìoles.

The Stamp Collector's Magazine.— Bath.— 16 páginas de 
texto y  8 de anúncios; en 8.° á dos columnas.— Lleva en su 
portada, como viüeta alegórica, una copia de la famosa enve
loppe Mulready.— Publicado рог A . Smith.— Ano VIII.— Pre
do de suscripción, s chelines al ano, pagados en sellos de co
rreo.— Mensual.

Este excelente papel, dirigido por el habilísimo é inteli
gente escritor W . O very-Taylor, publica los mismos graba
dos que el Timbre-Poste de Bruselas— Además de la crónica 
de sellos y  de notables artículos de acreditadas plumas, tiene 
secciones de revista de la prensa, de correspondência y  de 
cuentos Ó gacetilla.— Regala con cada número un sello nuevo 
de correo,— La parte tipográfica es muy buena.

L e Timbrophile.— Paris.— 8 páginas en 4.0 á dos colum
nas.— En la portada el retrato de Sir Rowland Hill.— Publi
cado por P. Mahé.— Aûo VI.— Predo, 4 francos al aûo en se
llos de correo.— Mensual.

Contiene los mismos grabados y  artículos análogos á los de 
los antedichos periódicos, entre los cuales ocupa preferente y 
distinguido lugar.— Regala anualmente á sus suscriptores un 
libro referente á sellos.

The Philatelist.—Brighton.— 16 páginas de texto y  8 de 
anúncios; en 8.° á dos columnas.— Portada alegórica con el 
retrato de Rowland HilL,— Publicado por Stafford Smith.— 
Ano IV .— Precio, 5 chelines al aňo, pagados en sellos de co
rreo.—  Mensual.

Su texto y  grabados son parecidos á los de los anteriores 
periódicos, ofreciendo òste la particularidad de su excelente 
impresión sobre papel de color.— Regala un sello con cada nù
mero, una de cuyas secciones se halla destinada á charadas, 
anagrama;, acrósticos y  acertijos, relativos á philatelia. Pre-
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mia á los autores de memórias, cuyos temas anuncia, y  que 
versan, v. gr., Sobre los diversos sistemas de horadar los se- 
Uos.— D e los diferentes modos de imprimirlos.—  Causas de la 
alza y  bafa en e l valor de los sellos usados.— Reseňa de la 
literatura philatélica inglesa y  extranj'era. — Indicaciones 
para mejorar el periódico T he P hilatelist, etc., etc.— Los 
artículos laureados se reseňan en el dicho papel, y  tanto los 
prémios dados á sus autores como á las personas que aciertan 
las charadas y  logogrifos, consisten en sellos de correo.

The American Stamp Mercury.—Boston.— 12 páginas de 
texto y  4 de anúncios; en 8.° á dos columnas.— Sin vineta en 
la portada. —  Publicado por F. Trifet. —  Aflo III.— Precio, 
28 rs. al afio.— Mensual.

The American Journal o f Philately.— Nueva York.— 12 
páginas de texto y  4 de anúncios; en 8.®— Cinco sellos de co
rreo gTabados, forman el adorno de su portada.— Publicado 
por J. W . Scott.— Айо III.— Precio, 10 rs. al айо.— Mensual.

D er B azar für Briefmarken-Sammler.— Heidelberg.— 4 
páginas en folio á cuatro columnas.— Sin viöeta.— Publicado 
por C. Van-Rinsum.-*-Aňo П.— Los artículos que inserta se 
ballan en alemán, y  los anúncios en francês é inglés.

Estos son, á mi parecer, los principales campeones de la 
timbrología; de vista unos y  de oídas otros, conozco:

The Stamp Collector's Record.
—  —  —  Monthly Gazette.
—  —  —  Journal.
—  —  —  Examiner.
—  —  —  Miscellany.
—  —  —  Argus.
—  —  —  Journal.
Weymouth Stamp and Crest Advertiser.
The North of England Stamp Review,
The Continental Philatelic Magazine.
The Postman's Knock.
Once a Month.
The Collector's Herald.
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The United States M ail.
The New England Journal o f Philately.
Northumberland and Durhan Stamp Advertiser.
The British and Foreing Stamp and Coin Advertiser. 
Mason's Stamp Collector s Magazine.
General Stamp Advertiser,
The North o f England Stamp Review and Advertiser. 
National Postage Stamp Express.
International Stamp Recorder and Curiosity Magazine, 
The Timbrophilist.
Stamp, Coin and Autographic Advertiser.
Collector's Circular.
The Liverpool and Newport Stamp Advertiser.
Newcastle and Gateshead Review.
Manchester Stamp and Coin Advertiser.
Bath Stamp and Coin Gazette and Advertiser.
The Curiosity Collector's Magazine.
Coin and Stamp Journal.
D e K ûriositi Kabinet.
L e Collectionneur des Timbres-Poste:
Magazin fü r  Briefm ar ken- Sammler.
Borzenblatt fü r  B r ie f marken-Handel. .
Nordisk Frimaerketidende.
D er Timbrophilist.
D er Deutsche Briefmarken-Sammler.
D er Briefmarken Anzeiger,
Etc., etc., etc., etc.
En esta falange los hay muertos y  vivos, buenos y  malos, 

tontos y  discretos.
Los Albums, Guias, Catálogos, Manuales y  obras análogas, 

debidas á Moens, Gray, Laitier, Mount-Brown, Seitz, Mahé, 
Rives de Seine, Fisher, Van-Rinsum, Verger-Levrault, Oppen, 
Viner, Overy-Taylor, Smith, Bauschke, Kum el, Potiquet, 
Rondot y otros, han pasado todas de la primera, y  llegado 
algunas de ellas á la décimocuarta edición. Los timbres ame
ricanos; los de la Moldavia y  Rumania; las numerosas falsifi-
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caciones de sellos de correo; las clases de papel sobre que se 
estampan y  las filigranas que éste lleva; los curiosfsimos y 
admirables sistemas de imprimirlos en Francia, en Inglaterra 
y en los Estados Unidos; la manera de horadarlos y  de poner- 
les la goma; los matasellos con que se anulan en las oficinas
de correos.... . todos estos y  otros muchos puntos que hoy es-
tán bajo la jurisdicción del timbrófilo, han debido notables 
escritos á los más preclaros philatelistas.

Como ejemplo te diré que el Dr. Magnus, en una erudita 
monografia titulada Dentelés et non Dentelés, se ocupa de las 
variadas clases y  formas del picado que para dificultar su fal- 
sificación y  para la comodidad en separarlos, tienen los sellos 
en sus márgenes.— Sabido es que al describir un timbre, ade- 
más de explicar su dibujo, color, país, inscripciôn, figura, ta- 
mafto, fecha, clase de papel, filigrana, etc., se aüade, como 
esencialísima circunstancia, la de tener ó no perçage, pointi
llage ó piquage, como dicen los franceses. Caso afirmativo, se

usa la fórmula de i J X i i ó ( p o r  ejemplo), que en las

matemáticas de los timbróloges quiere decir que el sello tiene 
15 picaduras en el sentido vertical у  и  en el horizontal.—  
Trátase de establecer una escala llamađa odontometro, para 
medir con exactitud у  facilidad el número de sus dientes ő 
perforaciones.— Su adopción por todos los philatelistas seria 
tan cómoda como ventajosa.

Si desde el terreno científico pasamos al mercantil, te ase- 
guro, querido Eduardo, la casi imposibilidad de contar esas 
listas de precios, esas cotizaciones de sellos antiguos y  moder
nos, usados y sin usar, publicadas periódicamente en elegantí- 
simos cuadernos que ven la luz en Inglaterra, Bélgica, Fran
cia, Alemania y América,— Los de Alfred Smith y  de Moens, 
llaman la atención por sus grabados y  facsimiles : la casa de 
Gloyn tiene un capital de más de 2.000 libras esterlinas en la 
mercancia de que se trata, y  regala su catálogo publicado 
mensualmente á todo el que lo pide.— Curiosos son también 
los de Young y Stokall, Stanley, Gibbons, Stafford.... ; y  si
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vamos á citar nombres agrega, los de Clarke, Faber, Wium, 
Sartori, Heim, Friedman, Perris, Leglise, Charter, Woods, 
Trifet, Toison, Scott, Lyford y  otros mil, que garantizan sus 
timbres como genuinos, legítimos, baratos y  excelentes.

Creo que la bibliografia de la philatelia, más numerosa que 
la del ferrocarril y  que la del telégrafo, no se ha escrito. Paré- 
ceme asunto dignisimo para ocupar las acreditadas plumas de 
Dudley-Atlee, de Mahé, de Overy-Taylor, de Pemberton, de 
Moens, de Hayns 6 del incansable Legrand, adalid que cam- 
pea bajo su latinizado y  célebre nombre de Doctor Magnus. 
Cualquiera de ellos, con solo tener voluntad de hacerlo, podia 
ser el ya indispensable y  necesario Brunei de los timbroma- 
nos, siguiendo la senda trazada por Arthur Butler en su exce
lente Ensayo sobre la literatura philatélica inglesa y  extran- 
jera , que pronto ha de publicarse, y  en el cual asegura y  es 
verdad, que la Philatelia has proved remunerative as a trade, 
amusing as a pastime, and instructive as a science (1).

( 1 )  En los veinticinco afios transcurridos desde 18 7 0 , en que publiqué 
esta carta, liasta hoy que se reimprime, han aumentado extraordinariamente 
Ias sociedades y  periódicos que se ocupan de sellos de correo. Mr. Fillot 
forma una lista, que califica de incompleta, con Ias 325 sociedades y  perió
dicos que se denominati Philatélicos, para justificar la adopción general de 
dicha palabra. (Véase Revue Philatélique. Paris; 1893, números 40 y 4 1 ,)  En 
18 7 4  se publico la excelente obra de M. Tiffany, intitulada The Philatelical 
Library, que consta de 1.4 6 1 artículos. La curiosa Notke historique, de Mr. Le
grand, eetampada en el Bulletin de la Société française de Timbrologie (Pa
ris; diciembre de 18 92), calcula en ţj 17.399!! los catálogos, periódicos, listas, 
anúncios, etc., tocantes á sellos, que han visto la luz pública. A Espafia no 
le han faltado tampoco producciones de dicho género, eclipsadas por cierto, 
con el hermoso volumen (Bruxelles; 18 91) de 564 páginas en 4.0 y 460 es
tampas, en que el célebre J. B. Moens consigna la Histoire des Timbres-Poste 
en Espagne, Debemos senalar otro libro, tan notable como el anterior, ó sea 
la Reseňa histSrico-descriptiva de los Sellos de Correo de Espaňa (Madrid; 
18 8 1; 250 páginas en 4.'), de D. Antonio Fernández Duro, ilustrada con I I3  
grabados, que á su mérito intrínseco une la particularídad de haber sido au
torizada su publicación por Real orden de 7 de agosto de 1879; circunstancia 
harto curiosa, y que puede considerarse como palinodia cantada por el Go- 
biemo espafiol, que convirtió en terneza y carifio la euemistad y malqueren- 
cia que profesaba á los colectores de sellos de correo.
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§ VI.

APÚNTASE LA CAUSA DEESCASEAR LOS TIMBRÓFILOS EN ESPASA.

Un periòdico de Andalucía (cuyo nombre no digo, pues no 
soy delator) ha insertado en los últimos dias de febrero, y  si- 
gue estampando en los del presente marzo, un aviso encabe- 
zado con las palabras

1 SELLOS, SELLOS, SELLOSI

y anunciando debajo que en la libreria de N., calle de tal, 
número tantos, se compran, cambian y venden toda clase de 
sellos de franqueo, antiguos y  modernos y  usađos ó sin usar, 
así espafíoles como extranjeros.

^Habrá denunciado estòs renglones algún promotor fiscal?—  
No lo sé; pero creo que en lo apuntado hay dos delitos si no 
se hallan anulados los siguientes textos:

E l que se ocupare en LIMPIAR ó expender a l público sellos de 
franqueo y  a servidos, será entregado d los tribunales, para que 
éstos le juzguen y  castiguen con arreglo d las leyes comunes. 
(Art. 3.— R. D. de 16 marzo 1854.)

(Vaya un parêntesis.— Esto de l im p ia r  los sellos me ha he- 
cho títere. Figurate, querido Eduardo, que las primeras espa
das de Francia, Alemania é Inglaterra han querido resolver 
el problema, y  lo han dejado por tan imposible como hallar 
la raiz del picaro nùmero 2. [Limpiar los sellos servidos! Tous 
les chimistes du mande, Mr. Orfila en tête, perdraient leur latin 
et leur science. Como en el mundo se ven cosas tan raras, 
quizá el Gobierno de tu tierra, que tan -mala mano tiene y  ha 
tenido siempre para disponer y  mandar, la tenga buena para 
salar puercos y para limpiar sellos; quizá posea el secreto sin 
saber la valia; quizá le pase lo que al pobre bourgeois de Mo
lière, que hasta que se lo dijeron no supo que habia hablado
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en prosa toda su vida.— Se acabő el parêntesis y  sigue el 
texto.)

Se declaraţi los sellos de franqueo efectos estancados , que
dando prohibida la - reventa, como delito de contrabando. 
(Art. i.°— R. O. de 18 noviembre i860.)

i Pobres extranjeros negociantes en timbres, si cayesen bajo 
la férula dei Gobierno espaňol! Ya estaríánen presidio y  redu- 
cidas á cenizas sus ricas colecciones de sellos.

No creo que sea miedo á las ordenes de tu país, tan contra
rias á los timbrófilos, lo que os retraiga de esta afición. Cada 
ley espaflola tiene, la que menos (según me aseguraba un es- 
cribano de Sevilla) cuatro médios de evadiria y de burlaria. 
Yo entiendo que en Espana no agrada este entretenimiento 
por no ser propio de vnestro carácter; habrá alguna persona 
que tenga álbum de sellos, pero será la excepción de Ia regia; 
será lo que entre mis paisanos un aficionado á tauromaquia ó 
á fumar cigarrillos de papel. Ni periódicos, ni obras, ni escritos 
formales sobre Philatelia (que yo šepa) se han publicado en 
Espana: solamente dos ligeros artículos, y  aun ésos tímida y 
lacónicamente redactados, hallo en las páginas 173 y  238 de la 
Revista de Correos (Madrid; 1867-1868). Si tus extensos co- 
nocimientos bibliográficos me acusan algún libro ó folleto es
paňol sobre el tema de que me ocupo, recibiré en elio muy 
seüalada mércéd.

Sea prueba de la ignorancia que hay en esa península de 
todo lo referente á timbrología, el caso de haber publicado 
vários respetables periódicos de Madrid (princípios de marzo 
de 1870) la siguiente gacetilla:

«Ha sido presentado al Sr. Director de Rentas un proyecto 
»de sustitución de los actuales sellos de franqueo por cierta 
*clase de sobres, que según noticias seria muy ventajosa, por 
»lograrse con ella evitar el fraude que hoy puede cometerse 
»usando dos veces el mismo sello.»

Las palabras que se copian de bastardilla indican que son 
desconocidos en Espana los sobres timbrados que se usan en 
Austria, Prusia, Brunswick, Dinamarca, Lombardia, Rusia,
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Ceylân y otřas partes. Del sobre inglés con la magnífica vineta 
grabada por Mulready en 1840, hay noticia en todo el mun
do.— Alemania, los Estados Unidos, etc., tienen, además de 
los sobres, fajas selladas para periódicos y  libros.

En febrero de 1870 consignaba un autorizado periódico in
glés {The Philatelist) que un caballero espafiol habla escrito á 
un amigo suyo de Londres, acerca de vuestra última emisión 
de sellos, diciéndole que no los habia de 200 milésimas de es
cudo, y franqueando la misma carta en que tal cosa contaba, 
con uno de los expresados timbres.— Sea éste un ejemplo (ex
clama el papel de Inglaterra) de la inadvertência ó de la igno
rância de aquellos que no se interesan en la philatelia!!!

Entre mis numerosas relaciones de Espaňa, sólo hallo tres 
trimbrófilos: es el uno el digno é inteligente D. Aurelio Váz- 
quez de Figueroa, Secretario del Director general de Coinuni- 
caciones, el otro el seňor Conde de Toreno, y  el tercero el apli
cado jővén Marianito Sedano y Ferrer.—  |Que prosperen 
vuestros albums, seflores míos!

§ VU.

QUE NO ES PECADO NEFANDO SER COLECCIONISTA 
DE SELLOS DE CORREO.

Třes espaňoles discretos, observadores y  penetrantes como 
ellos solos en toda cuestión de crítica (amigos tuyos y míos) 
eseriben, el uno, que lo más inútil, lo más trivial, lo mds des- 
preciable, encierra tesoros sin cuento y abre nttevos caminos 
al cultivo de la inteligência; — el otro, que cualquiera que sea 
la ocupaciôn que el hombre dé d su actividad, s i de elio resultan 
goces d su entendimiento ô d su organismo sin dano de los de- 
mds,y trayendo algánprovecho mayor 6 menor d las ciências d 
d las artes, debe respetdrsele y  aplaudirsele,— y el tercero 
agrega que todo género de conocimientos y estúdios, aun los que
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parecen más vanos, dan resultados ùtiles y  á veces sorpren- 
dentes.

Si estos principios no te satisfacen, por no concretarse es« 
pecialmente á los timbromanos, lee los vários artículos que han 
publicado los papeies de philatelia; lee la magnífica y  brillante 
introducción del Catálogo del Dr. Gray (Londres; i860); lee, 
repito, cualquier panegírico de la pasión de que me ocupo, y 

- alli verás su cui bono y la suma de conocimientos y  de venta* 
jas que ella proporciona.— El álbum de sellos te enseüa los 
cambios de gobierno ocurridos durante los últimos veinte 
aflos en Francia, en Méjico y  en Espaňa, por ejemplo; las 
anexiones de la Moldo-Valaquia, las transformaciones de la 
Alemania y  la desaparición de Buenos Aires y  de Corrienles 
formando parte de la Confederación Argentina; en geografia 
dice un poeta inglés que

The little stamp collector learns .
Each country’s latitude and place 
Upon the map, and soon discerns 
Their longitude, and clime and race.

Y  es tan exacto lo apuntado, que un humilde timbrófilo 
dará razón de Sarawak, Saint-Kitts, Tasmania, Kustendjie, 
Transvaal, Rigi-Sheideck, Rigi-Kaltbad, etc., tan pronto 
como un consumado geógrafo ; sabrá lo mismo que el más as
tuto mercader judio, la reláción que tienen con el franco, el 
chetin ó el duro, la rupia, el cuatrino, el groschen, el canda- 
reen, la para, el kopeck ó el leptón; conocerà como un herál
dico los extraűos blasones de la Australia Occidental y de 
Van-Diemen, y  como un versado en diplomacia quienes son 
y dónde reinan monarcas tan poco nombrados como Mi
guel Ш  Obrenovitch, ó Kaméhaméha V.

Por esa intima trabazón, por ese misterioso enlace con que 
todos los conocimientos humanos se ligan, se hermanan y  se 
relacionan, necesita y  adquiere el timbrólogo, con tanta fa- 
cilidad como placer, nociones de bellas artes, de química,
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đegrabado, de mecânica, de tipografìa, de fabricaciőn de pa
pel, etc.... , y  llega hasta engolfarse en el vasto pero agradable
esludio del ramo de Correos; de esa grande, casi misteriosa é 
inmortai institúción, que relaciona.... que civiliza......que con
viene en una gran familia á la humanidad y en un solo pue
blo al mundo entero.— La filosofia, querido Eduardo, la filo
sofìa ( y  no te burles de mí) acerca su resplandeciente an tor
cha á la colección de timbres, y procura descubrir y leer en 
ellos hasta el carácter y  la índole de cada náción.— No basta 
una carta, y  menos mi ignorancia para probirtelo; pero 
observa, por ejemplo, el gran espacio que vosotros los espa- 
ňoles ocupáis en un álbum; medita el extraordinario número 
de tipos que habéis consumido sin traspasar jamás la linea 
de lo mediano, y bajando hasta las regiones de lo absurdo y  
de lo ridículo, y  compara á tu península con la tieira de 
John Bull, que hace un tercio de siglo representa con fino 
y clásico buril, el gallardo busto de su excelente y adorada 
reina.

Las bibliotecas, las galerias de cuadros, las colecciones de 
medallas, de armas, etc., necesitan mucho espacio, mucho 
riempo y  mucho dinero.— E l álbum de sellos está al alcance 
de cualquier mediana fortuna ; y  como todo es relativo en el 
mundo, tanta satisfacción y  gozo tiene un timbrófilo el dia 
que adquiere por miserables ocho duros un dos reales espaňol 
(/nuevo /) de 1851, que otro al conseguir рог muchos miles 
de reales un Teniers, un Pompeyo Leoni, un Robbia ó un 
Ars Mor tendi, como acabado de salir de la imprenta. Y  si la 
salud de algán philatelista ha sido alterada con cruelfsimos 
padecimientos por la aplicación de su lengua á un sello ser
vido, en cambio la misma philatelia se conviene en medicina 
eficaz para muchos hipocondríacos y para infinitos enfermos 
atacados de misantropia.

Los timbromanos se hallan honrados con tener adversários 
y enemigos: llámanlos polichinelles,.,.., víctimas del timbro- 
morbus, tic ., etc.

Hace aňos que arranqué los grifos y la. hpjarasca que for-
7
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maban los lambrequmes de mi escudo, y  escribi en su lugar 
esta letra:

faisse? garnit çmfort 
son plaisir ú  il le tm tø.

Con esto habrás comprendido cuáí es mi opinión en el 
punto de que trato.— Creo que en el mundo hay y  debe haber 
de todo, y  creo también que sin necios (pues faltaria el punto 
de comparación ) y sin escritores superficiales, mal afto para 
los sabios y  para las plumas graves y  formales.

Se me olvidaba advertir una cosa, y  es la siguiente:
El gastrónomo se ofende, y  con justicia, de que lo equivo- 

queo con el tragón, comilőn ő glotón.— El timbrófilo que 
reune ejemplares en su museo (lee álbum si quieres), y los en- 
tiende, compara y  estudia, no me lo equivoques, por Maria 
Santisima, con aquel otro que tiene un apetito desordenado 
de sellos y  de timbres, que echa el guante á todo lo que se le 
pone á tiro, y que se le van los ojos detrás del legajo de co
rrespondência que Ileva un carierò, ni más ni menos que si se 
tratase de contemplar el garbo y  brio de alguna linda ó arro
gante moza.

Permiteme, y  acabaré este capítulo, una observación hija 
del sentido común, ó del raro como Alphonse Karr lo llama.

En Liberia, en Java, en el interior de Suecia, en el fondo 
de la Moldavia, en pueblos y lugares en fin donde ni el via- 
jero, ni el buque, ni el libro, ni el periódico espaûol llegan, 
llegan vuestros sellos; y  yo mismo he visto en dichos países á 
hombres ilustrados y  á hombres ignorantes vituperar los de 
i860 y tolerar los de 1865. Sea bien ó sea mal hecho, todos 
nos inclinamos á juzgar de un pais entero por la única aun- 
que menuda muestra que la casuaHdad trae á nuestras manos: 
nos gusta calcular por el fragmento de un dedo cuál será ia 
estatura del gigante ő el tamaflo del pigmeo. Cuando en un 
àlbum de sobrescritos se observa, por ejemplo, uno holandês, 
con sus magníficos sellos de correo, verdaderas obras de arte;
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su matasellos que inutiliza sin destruir, y el timbre de fecha 
nitidamente estampado con tinta cárdena, y  se compara con 
un su većino espaõol cuyo timbre-poste es un mascarón bo
rrado por una mancha informe, grosera y brutal, con un sello 
de fecha borroso, negruzco é ilegible.... ,1a verdad, el con
traste es tan fuerte, que sin ser artista, ni espaüol, nitimbró- 
logo, el instinto arranca de los labios una sonrisa de burla y  
de desprecio hacia la honrada tierra de los castillos, de los 
leones y  de los garbanzos.

§ V ili .

i n d i r e c t a  (de las Uamadas del p a d r e  COBOS) Á LOS J e f e s

У SUBALTERNOS DE COMUNICACIONES (vulgo CORREOS) DE

ESPAŇA.

Prediquese por mucho tiempo, en diversos tonos y de dife
rentes maneras, la corrección de un abuso ó de una barbari- 
dad ; désele publicidad por medio de afamados periódicos á los 
argumentos, y  preséntense éstos vestidos de etiqueta unas ve- 
ces y  de bojiganga otras, para que Hamen la atención.— Pues 
bien; si á los diez ó doce aûos de sermonear se consigue algo,
aunque sea poco.... . muy poco.... , extremadamente poco.... .
equivale á sacar el premio gordo de la loteria.

Ejemplo.— Que la autoridad no debe permitir rótulos en 
los cuales se escriba RR O SCYYAS, C A PA TR O , en vez de 
Resquillas, Zapatero, etc.; que por fin se determina que haya 
en cada pueblo una comisión que examine y apruebe esta clase 
de inseripciones; pero luego te enteras de que tu gozo en un
pozo, pues los j ueces son dos regidores que.... no saben leer......
Sin embargo, ya es un adelanto, aunque pequeûo, en favor de 
la buena idea.— Sigamos con ella y machaquemos sobre hie
rro frio.

Martillazo primero.— Adóptese en Espaûa una forma de 
matasellos análoga á la usada en Francia, en Inglaterra ó en
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■ f ) :  - . .M j  )LÍ  ,  . İ y i .  - . )  l í . .  ; ı . ı  - r l .  ■ ,v y
otro de esős muchos países cuyos gobiernos saben donde tie
nen la mano derecha. Los timbrófilos dan tanta importância 
al pùnto de inutilizar los timbrés, que el Dr. Cray escribe que 
the study o f thè means employedfort this simple purpose affords 
an interesting object o f contemplation,

Martillazo segundo.— Que si no causa gran molestia y ma
cho třabajo á los subalternos de correos èl obedeceria y  á sus 
jefes el recordarla, se cumpla, al menés para con las òartâs 
que van al extranjero (pues en las de Espaňa todo pasa), la 
orden que previene la clara y  limpia estampación delos sellos.

Si esta regla parece impertinente, recuérdese que está to
mada de una disposición superior, y  téngase en cuenta que Ia 
çlaridad de la data puede ser de utilidad y de trascendencia en 
muchos casos, tanto de interés general como particular. Com
prendo que un Gobiemo poco ilustrado suprima, si quiere, el 
sello de fecha; lo que no acierto á explicarme es que per
mita su impresión hecha á la espanda.

Un conterrâneo tuyo y  buen amigo mio, D. Mariano Pardo 
de Figueroa, posee una colección bastante numerosa de sobres
critos, en la cual se hallan desde los usados en el siglo XV hasta 
los del presente XIX.— El entendido Moens, eri Carta dirigida 
al dueňo de esta obra, y hàblándole de ella, deeia: «Votre al
bum doit être fort curieux, curieux surtout en ce sens: que 
dest une collection qui occupe peu des personnes>

No es ahora ocasión de hablarte de las observaciones y  da
tos con que Pardo apostilla este álbum singular, pero copiaré 
de él, por relacionarse con mi tema, algunas lineas de su sec- 
ción de estadistica que dicen asi:
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SELLOS DE FECHA Y  MATASELLOS.

De observaciones hechas en 60.000 sobrescritos durante 
los afios 1867,1868 y 1869, resulta lo siguieute:

. . . . . .  t  . . - т
1 P R O P O R C I Ó N  P O R  lOO D R  S E L L O S

---------------- --- i • -
Paisos de donde proceděn.

Claras. Sucios 
y dad osos.
j »fl r

Ilegibles.

E. U. de América.......................... r «7 IO

» '1' 

3
Inglaterra.............................. 92

4
I

Francia................................. 86 IO
Espalla........................................... 16 40 44
Filipinas.. . . ............... 3 IO Г5 75
Cuba............................. ................ P 2 12 86
Holanda......................................... 93 5 2
Portugal............. .........................
Etc., etcì, etc.

78Í <
r

. 15 7, i

' ; u ' b : V J i i l  U  i b i s  - 1-. - c g J U l  i  J

Ya ves, amigo Eduardo, que, salvo yeţro, tu país y  sus co
lónias figurán aqui como potências de primer órden.... . em-
pezando la cuenta por la columna tercera.

§ IX.

UNA SÚPLICA, EXPLICACIÓN DE UNA PALABRA Y FIN
• . i  r « .

DE LA CARTA.

Me ha,n escrito desde Madrid avisándome la próxima ге- 
aparición dei A v e r i g u a d o r  (papei quê viá la lùz en esa capi
tal desde enero á mayo de l868), y  ase^urândome que tú tie- 
nes buenas relaciones y amistad grande con su director. Caso 
que esto sea cierto, dpodras conseguir que en dično papel se
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destine un rincón por si gustan ocuparlo los timbrófilos es- 
paňoles?

Mi objeto es enterarme de si en tu tierra los hay ó no, y 
tentando el vado, probar si la philatelia es planta que puede 
aclimatarse en esa península.— Caso afirmativo, podremos 
apuntar en los tratados de geografia que Espafla produce oro, 
plata, pillos y  ladrones, buenos ćaballos, naranjas, robustos 
pronunciamientos, y muchos, pocos 6 algunos timbromanos. 
Caso negativo, nada tenemos que hacer ni nada que apuntar.

Tal vez (sin que esto sea ofender tu caletre) no hayas en
tendido la palabra krankla , y  menos su aplicación como tí
tulo de esta carta.

Si tienes curiosidad, escucha. Hallábame yo háce aňos en 
cierto pueblo de la provincia de Sevilla, y  alli vi con letras 
blancas y  sobre fondo negro, la inscripción á que me refiero. 
No la entendi, ni la entendieron tampoco los muchos espaűo- 
les ilustrados á quienes consulté. Sedienta mi curiosidad, pre- 
guntéle á una pobre viejä, vecina del abandonado edificio 
donde el rótulo se hallaba, qué era lo que en él deda. Contes- 
tóme que no sabia leer, pero que veinte aûos atrás vendian 
alli kpanklá.— Y  <iqué diablos, répliqué yo con vehemencia, 
quiere decir kpanklá en lengua espaüola?— Seňor, esto, esto— 
respondió la andana con sorpresa y  dando dos palmadas en 
la pared.

Entonces comprendi que kpanklá (igual á ca p ’ancald) 
queria decir

[CAL PARA ENCALAR!

Creo que no es posible dar mayor tormento á la ortografia 
espafiola, ni tampoco inventar desatino semejante. Hice en
tonces propósito de poner la dich a palabra como título á una 
de mis cartas, que reuniese las condiciones de ser muy dispa
ratada y  de ir dirigida á un amigo muy íntimo. Y  como ésta 
lo es y  tú lo eres, perdona (ó no perdona) las impertinências,
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saluda á las bellísimas rubias Casta y  Carmen, y cuenta con 
que el afecto que te profeso durará tanto como la vida de

E l  D o c t o r  T h e b u s s e m .

POSTEA-SCRIPTA.

La corta edición que hiciraos de la carta anterior para rega
lar copias de ella á nuestros amigos y  relacionados, se agotó 
en pocos dias, desapareciendo como agua por canasta.

Muchos de tus compatriotas á quienes se remitiô ejemplar, 
han tenido la bondad de escribirme afectuosas epístolas, en las 
cuales se revela su amistad hacia mí, y  su sorpresa por la no- 
vedad que para ellos tenia el asunto tan á la ligera tratado
en KPANKLA.

Reciban aqui, por tu conducto, las más expresivas gracias, 
y recibanlas también por su galanteria los periódicos espaflo- 
les y  extranjeros que se han dignado parar mientes en el 
opúsculo.

Has querido que se haga segunda edición de kpankla, en
riquecida con tu respuesta klentrrón (que estoy sediento de 
leer), y que ambos escritos, formando un solo cuerpo de libro, 
se pongan á la venta. Tu voluntad es ley; y si yo gano mucho 
colocándome bajo tan buen pabellón,—pierdo mucho al ver tu 
dobla de oro apilada con mi ardite de plomo.

Para dejar en enorme y  no en enormisima (— ^qué diferen
cia habrá entre los efectos y  resultados de ambas?) la lesión 
del comprador en la parte que me toca, he puesto unos cuan- 
tos aditamentos á la misiva. No son de cosecha propia, sino 
tomados de libros y  de papeies extranjeros. Resulta más largo 
el librillo, pero que ni á ti ni á nádié le pase por las mientes 
que he querido meterme en el género didáctico. Yo no pre
tendo hacer más papel que el de

AVISO;
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y asi como se escribe el de unos títeres, de un panorama, de 
una foca, de un culebrón, etc., á fin de que los que gusten 
vayan á verlo, del mismo modo mi carta no pasa de ser

t

CARTEL
Q U I  A N  U N O  L i .  A  L O S  K S P a S o L K B  « J O B  L O  t O N O R E f

LA EXISTENCIA DE LA PHILATELIA»
r  que

MANIFIESTA A LAS DEMÁS NACIONE3 DEL MONDO QUE EN ESPASA 
ES ON DELITO

T R A F IC A R  E N  SELLO S DE CORREO.

El sabido cuentecillo que como juicio formado de cierta 
ópera achaean al maestro Rossini, es aplicable á mi carta- 
cartel. Y  por sİ no lo recuerdas, állá va en paráfrasis.

i  Q uéta lKPANKLA?
/ Oh....... mucho b u e n o ^  mucho n u e v o !......

i  De veras f
Si seňor, de veras; pero advierto d usted que lo b u e n o  que

tiene,.... no es nuevo( y  lo n u e v o  que tiene.....  я о  es bueno.
(Y cuento acabóse.)

El Dr. Th.

Wurtzbourff.



DICCIONARIO GEOGRAFICO POSTAL

( 1880)

. I
Á DON MANUEL VÁZQUEZ

•  *

Dice un escritor que se ocupó de asuutos postales en el aûo
de 1758, que cuando los hermanos Tassis obtuvieroa, à prin
cípios del siglo X V I, el título de Maestros mayores de Hostes, 
Postas y  Correos de Espafta, presentaren á Los reyes Doôa 
Juana y  D. Carlos un circunstanciado mapa que contenia 
el plan y  prlctica del servicioy figurando las carreras,y  obli
gări dose d mantenerlasy aumentarias segùn pidiesen las resul- 
tivas contingências.

He buscado infiructuosamente en casi todos los principales 
archivos y bibliotecas de Espaûa este piano, que hoy seria 
curioso ć interesante para conocer las primitivas líneas de co
rreos que tuvo la península, y  los nombres de los afortunados 
pueblos que se hallaron dotados con la nueva institúción. Se
llalo dicha pieza á los bibliófilos, ya que esto de hallar papeies 
y documentos raros, suele ser más bien favor de к  fortuna 
que premio del trabajo y  de la diligencia. Vengamos, pues, á 
épocas más modernas.

Los libres geográfico-postales referentes á Espaûa de que 
tengo noticia, son éstos:

1736.— Descripción general para eseri vir á todas las ciuda -
des.... . villas y lugares....., por D. Bias Alonso
de Arce.— Madrid.

1761.— Itinerario de las carreras de posta de dentro y fuera 
del reino, por Campomanes.— Madrid. (Libro

%
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raro y curioso, de gran mérito en su clase, im
preso de orden del Rey.)

1763.— Descripción generai para escribir desde Madrid á los
lugares más seňalados de comercio.... , y regla
para saber por dónde se escribe á los que no es
tän en derechura de las caxas.— Barcelona. 
(Forma parte de un Formulario de Cartas, im
preso por Maria Angela Marti.)

1775.— Dirección general de cartas, en forma de Dicciona- 
rio, por D. Bernardo Espinalt.— Madrid.

1794.— Guia general de postas y  travesías de Espaňa, por 
el antedicho autor.— Madrid. (?) (Publiai va
rias Guias entre los aňos de 1786 á 1795.)

1807.— Dirección general de cartas de Espaňa á sus índias, 
por D. Angel Antonio Henri.— Madrid.

1810.— Livre des Postes d’Espagne et Portugal, en espag
nol et en français.... , par Ch. Picquet.— Paris.

1830.— Guia general de Correos, postas y caminos del reino 
de Espaňa, por D. Francisco Xavier de Caba
nes.— Publicado de Real orden.— Madrid.

1846.— Diccionario de los pueblos y. caserios que saçan y 
satisfacen su correspondência en las Administra- 
ciones principales de Correos.— Publicación ofi
cial.— Madrid.

1855.— Diccionario Geográfico de Correos, por D. Andrés 
González Ponce.— Madrid.

1867.— Nuevo Diccionario Geográfico de Correos.— Ma
drid. (Aun cuando aparece anónimo, está for
mado por D. Valentin González Ezcarano).

1869.— Diccionario general universal de Correos.— Madrid.
(Su publicación es tan lenta, que á los once 
aňos comenzado se hallaba principiando la le
tra M).

1871.— Diccionario de Correos de Espana, formado y publi
cado por la Dirección generai de Comunicacio- 
nes.— Madrid.
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1879. — Diccionariogeográfico-estadístico é histórico-biográ
fico, postal, municipal, militar....de Espafla y
de sus posesiones de Ultramar.— Barcelona. 
(N0 conozco esta obra; pero sospecho que no 
debe corresponder á lo que reza su título.)

1880. — Diccionario Geográfico Postal de Espaúa, publicado
por la Dirección general de Correos y  Telégra
fos.— Madrid.

Además de estos trabajos, existen otros muy interesantes y 
completos por cierto, que se limitän á determinados territó
rios, como son los itinerários de Aragón, por Liori; de Extre
madura, por Soto; de Galicia, por Villarroel; de Cuenca, por 
Pascual; etc., etc. Todos ellos han contribuído á labuenafor
máción de los libros generales que dejo indicados. N0 permite 
la índole de estos apuntes entrar de lleno en el examen biblio
gráfico de dichas publicaciones, y menos en el de aquellas que 
tratando (fe Geografia en general, han sido en todos tiempos 
utilizadas por los servidores del correo. Examinemos solamente 
el primero y el último de los volúmenes apuntados, ó sean 
los de 1736 y  1880, pues con la reseňa de los dos extremos 
será fácil presumir lo que el centro de la escala contiene.

•
•  *

Del rarisimo libro de Arce no conozco más ejemplar que el 
de mis generosos amigos D. Antonio Fernández Duro y 
D. Joaquin Compaňel, á quienes lo debî en calidad de prés- 
tamo para su examen. Consta de 506 páginas en 8.°, y su 
portada dice asi:

£23 Descripcion generai para escrivir á todas las 
ciudades de Espana, villas y lugares más remotos de 
ella, reinos y potências extraderas, con los dias 
en que llegan y parten los correos de esta corte, y 
demas caxas de todo el reino; el riempo que tardan



I0 8  DR. THEBUSSEM

las respuestas de las cartas, el porte que se đebe He
var por elias, segun de los parajes de donde vienen, 
en conformidad del decreto de Su Majestad de 7 de 
diciembre de 1716; todo para el mayor aumento de 
la Real Hacienda, utilidad del comercio y  bien co
mun de los pueblos. Dedicada al Excmo, Sr. D. Josef 
Patiüo, Ca vallerò de la insigne Orden del Toyson 
de Oro, Comendador de Almansa en la Orden de 
Santiago, de el Consejo de S. M ., etc. Compiles ta 
por D. Blas Alonso de Arce, primer oficial interven
tor por Su Majestad de la estafeta generai de Casti
lla.— Con privilegio.— ’En Madrid, por Antonio 
Sanz.— Ano de 1736.— (Dedicatoria á Patiňo, 9 
marzo 1736.—Aprobación, por D. Antonio Gonzà- 
lez Infanzón, 2 noviembre 1734.— Privilegio para 
imprimir por diez aňos, San Lorenzo, io noviem
bre 1735, con refrendo por D. Francisfjo de Cas- 
tejón.— Erratas, 7 marzo 1736, por Manuel Garcia 
Alesón.— Tassa io  marzo, 1736.)

Consigna este libro que los martes á las doce de la noche 
salian de Madrid los correos de Andalucía y  parte de la Man
cha, cuya correspondência se distribuía entre 34caxas ő cabezas 
de partido, para las cuales se formában pliegos ó paquetes 
esperi ales, conteniendo su propia correspondência y  la de los 
pueblos que por ellas se Servian.

Los miércoles se despachaban los de Castilla, Galiria, León, 
Navarra, Asturias, Soria, Alcarria, Vizcaya, Rioja y parte 
de la Mancha, que comprendían 87 caxas.

Los viernes, los de Portugal y  províncias de Extremadura, 
con 15 caxas.

Los sábados, los de las montaõas de Burgos, reino de Cas
tilla, Cataluûa, Mallorca, Ibiza, Sicilia, Nápoles, Rom a, Gé
nova, Aragón, Valencia y  Alicante, con 32 caxas.

La ùltima sección corresponde al lunes, en cuya noche se 
despachaba la Mala de Francia, Inglaterra, Flandes, Ho-



1á‘nda y Alernaňia, Bevando también pliegos para Burgos y  sus 
montafias. Las cixas eran cinco, todas'ellas de'pueblos fran
ceses, 6 sean Paris, Burdeos, Bayona, Lyon y Marsella.

Resulta un total de 173 caxas, que unidas á los 9.227 pueblos 
que por ellas se Servian, dan 9.400 localidades, en cuyo pobre 
total encerraban, á lo que parece, tanto la Administración 
publica còrno Ď. Bias Álónso de Arce, á todas las ciudades, 
villas y  lugares más remotos de Espana, reinos y  potências ех- 
tr änjeras, que tan ampulosa como exageradamente anuncia 
la portada del librillo. De los portes consignados eu el decreto 
dei afio 1716, con arreglo á distancia y  peso de las cartas que 
se dividían èn sencillas, dobles y  ornas de paquete, nada tene- 
mosque decir, por ser esta disposición harto conocida de los 
que se dedican á estúdios postales, y por hallarse magistral
mente resefiada en la notable Memoria que publicó en 1847 el 
cèlebre Director de Correos D. Javier de Quinto.

Sefiilase el plazo que tardaban las respuestas á las cartas 
escritas desde Madrid á cada una de las 173 caxas, y  fluctúan 
estos términos desde cuatro dias como minimum, hasta pla

' zos inciertos é indeterminados. Veamos algunos ejèmplos:

D eGuadalàjára, Espinar, Oiínchón, etc., puede llegar la eotítes-
taéidn 1 l o s . ...................... .................. .............................. 04 dias.

De IFlÿscas (ùnicopunto), á los............................................................  6 »
De Ciudad Real, Valladolid, Malagón, etc, á los.......................   8 *
De Palencia, Burgos, Pebafiel, etc, á los...........................................  U  »
De Molina de Aragón, Cifuentes, etc, á los............................     13 *
De Sevilla, Granada, Cádiz, Barcelona, Lugo, Bayona. etc, á los 15 »
De San Sebastián (único), á loe..........................................................  17 *
De Burdeos (único), á lo s..............................................      >9 *
De Almerfa (único), á los...................................................................  io  *
De Baza, Tuy, Vigo, etc., á los..........................................................  21 »
De Parle, á los.............................................................     a8 *
De Lyon y Marsella, á los.................................................................. 33 »
De Roma y Sicilia, i  los,................................................................... 60 »
De Nápoles, á loa................................................................................   75 *

De Génova, Florencia y Parma no se puede marcar Пет
ра; pero suelen tardar las respuestas dos meses. De las cartas
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destinadas á Inglaterra, Flandes, Alemania y  Holanda, dice 
que se envien todas á Paris para que desde a lli les den seguro 
destino.

Incidentalmente consigna Arce la existencia de los Carte- 
ros, que sin el Reglamento ni aprobarión oficial que tu vieron 
veinte afios después, ý  sólo por una esperie de cuasicontrato 
con el público, distribuían las cartas que con seflas ó para per
sonas conocidas llegaban á la corte.

Aun cuando los pueblos se colocan por orden de A , В , C, 
no guardàndose el rigoroso alfabético, resulta hallarse Bena
vente antes que Badajoz, Cádiz después de Córdoba, etc. El 
lenguaje y  estilo del autor es de lo peor que puede iraaginarse, 
á juzgar por las páginas de prólogo y  dedicatoria ,.en las cua- 
les no dice una palabra siquiera que se relacione cori la histo
ria del Correo.

* •

Para no buscar ejemplos que marquen la diferencia que se
para el libro reseriado, del que acaba de imprimir la Dirección 
de Correos, bastará derir que media entre ellos un plažo de 
ciento cuarenta y  cuatro aňos, en cuyo periodo se han reali
zado los grandes adelantos de la comunicación postal. Nueve 
mil cuatrocientos nombres, entre espafloles y  extranjeros, vi
mos que contenía el inventario del siglo XVIII. El del XIX 
encierra setenta y  cuatro m il cuatrocientos de Espaûa sola
mente; de modo que le aventaja en la enorme suma de 65.000 
localidades. Lievä por título:
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DICCIONARIO
G E O G R Á F I C O  P O S T A L

DE ESPAÇA,

PUBLICADO 
Р О В  L A

D IBECC1ÓN G EN ER A L D E CORREOS Y  TELÉGRAFO S. 

(Armas de Espafia.)

MADRID,
IMPRESTA, BSTEREOT. Y QALVANOP. DE ABIBAU Y C.*

( B Ü C K S O E E S  D I  R I T A D E Î K Y R A ) ,

1MPRE80RES DE CİMARA DE S. M.,
Calle del Duque de Оеошц nüm. 3.

1880.

Consta de 1.076 páginas en 4.0, á dos columnas, siendo so 
clara y Umpia estampación digna de la merecida fama de los 
tipógrafos en cuya casa se ha impreso.

Multiples y  variados son los nombres que reciben en Espa- 
ûa los grupos de poblaciőn. Además de los harto conocidos de 
ciudad, villa, pueblo, lugar y  aldea, bailamos los de anteigle- 
sia, alqueria, arrabai, barrio, caserío, concejo, cortijo, diputa- 
ción, dehesa, ermita« fábrica, granja, majada, masía, molino, 
monasterio, partido rural, parroquia, santuario, seftorío, torre, 
universidad y  venta.

En el breve, pero bien trazado preâmbulo del Ubro, mani- 
fiesta el Director general Sr. Cruzada Villaamil, la necesidad 
que había de redactar un Diccionario cuyas indicaciones es- 
tuviesen de acuerdo con la marcha de la correspondência 
desde el punto de origen hasta el de llegada, y  agrega que 
para llenar este vado se publica el nuevo Diccionario, que 
comprende «desde las capitales de provinda hasta las últimas 
y más pequeňas viviendas, caracterizando éstas con el nom-
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bre con que se distinguen en cada localidad, é ilustrándolas 
con todas las indicaciones necesarias para marcar el camino 
que desde la ambulante, conducción ó peatón sigue la corres
pondência hasta llegar á la principal, estafeta ó cartería que 
la distribuye á los destinatários; de manera que, copiando en 
el sobrescrito de la carta las indicaciones pertinentes á su des
tino, llegará á ét con mayor rapidez y  seğuridad».

Semejante programa se cumple con toda exactitud, lo mis- 
mo en los asientos de los pueblos más conocidos, que en los 
pertenecientes á las localidades más ignoradas. Por ejemplo:

LE Ó N : ciudad capital de provincia; Administración princi
pal ; Ambulante Noroeste ; estación de ferrocarril; 
telégrafo.

PU SA : caserfo; Ayuntamiento de Petrel; Juzgado de Monó- 
var; provincia de Alicante; Ambulante de A li
cante; estación de Elda; peatón de Petrel.

Me parece tan notoria la importância administrativa de 
este libro, que juzgo inútiles cuantos elogios se le tributasen 
desde dicho punto de vista. Es cierto que no puede deleitar 
como una terrorifica novela, ni hacer reir como una colec* 
ción de prosaicas poesias; pero en cambio, bajo el aspecto lin- 
güistico es un verdadero tesoro. Aquellos principios funda
mentales asentados por el geógrafo D. Fermin Caballero en 
el admirable estúdio sobre la Nomenclatura geográfica de 
Espáňa, que formò el sabio maestro con un caudal de 30.000 
nombres, puede hoy ratificarse y  confirmarse con los 74.000 

- y  pico del nnevo Diccionario. Bien es verdad que tan elevada 
vifta consiste err haber, considerado. como poblaciones infini
tas caserias, barrios, molinos y  pagos, que en rigor no son al- 

•sdwsnnr cortijadas siquiera. Curiosa es la lista  .de los asientos 
-que cada letra comprende, justificándose que la C marcha á 
-la cabeza de todas, lo.mismo en los vocablos vulgares.que en 
lo$ que distinguen á b s  pueblos espaftoles. He aqui la prueba:
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Principiali con la letra С ................... 12.200 localidades.
» * P ........ »
» » S ........ *
» » V ........ %
» » M ,. ♦ .. %
* *■ A ........ »
* % В ........ »
» » *
* * T ........ »
» * F ........ *
» * L ........ »
* *

»
G ........
E ........

»
*

» » O ........ »
t* ' » I.......... *
* » H ....... *
* » N....... *
» * D........ . .  66$ »
* » a . . . . »
» » *
» » J*** *
* * L l . . . . »
* » U ........ »
» » Z ........ *
* » Y ........ »
* » X ........ »■
» » Я ........ *

t T o t a l . .

Vemos que la С, P, S, V  у M sirven de inicial á más de 
lamitad de las poblaciones de Espana, mientras que la Ň 
se halla tan descansada de trabajo, que solamente se digna 
presidir á siete localidades. Las palabras villa, puente, pozo, 
prado, casa, torre, casttllo, campo, monte, valle, etc., forman 
la raiz de centenares de pueblos. Santa Maria, San- Pedro, 
San Juan, San Miguel, San Martin, Santa Eulalia y  casi 
todos los que venera la Iglesia, dan sus nombres á infinitos 
lugares y  aldeas. Vocablos de diversas lenguas y  dialectos han 
dejado su huella en Alted, Alsinet, Angrois, Cons, Joun, Za- 
peaus y  otros muchos, en los cuales no halla el oído la desi
nência del habla castellana. Los dictados de Barriga, Cule- 
brón, Burra, Sucio, Asquerosa, Pepino, etc., correspondeu á 
grupos de población sobre los cuales pocos se atreverian á co
locar su título de conde <5 marqués.



DK. THEBUSSEMП 4

Serfari interminables las observaciones y los estúdios á que 
se presta la notable obra que examino. Mi principal objeto es 
daria á conocer y tributar plácemes y norabuenas á las perso
nas que nos la han proporcionado. En otra parte creo haber 
dicho, y  siendo así lo repito, que el ilustrado monarca Don 
Alfonso ХП  mandando que se imprima; el Ministro Romero y 
Robledo proponiendo tal medida á S. M.; el Director Cruzada 
ideando la empresa, y  el hábil funcionário de Correos Don 
Mariano Baquero trabajando con las manos y  el entendi- 
miento en el arreglo de las papeletas que forman este pere
grino volumen, se han hecho acreedores á la gratitud de sus 
conciuđađanos y á la de los geógrafos de todos los países.

E l  D o c t o r  T h e b u s se m .1 . ; ■ ■. ■ ■ 1—4--. •
Medina Sidonia.



CARTERIA HONORARIA

( 1880)

A  D O N  R A F A E L  P A R D O  D E  F IG U E R O A
• • i *! f  j .

Man dade ros hay que traen 
otřas maodaderfas рог Cartas. 
Deben haber en si tTes cosas: 
ser leales,,é entendidos, 6 sin 
cobdicia. É seyendo tales, dé- 
belos el rey amar i  facer bien.

CDon Alfonso el Sabia*— Ley XXI 
Titu lo  IX, Partida U .)

Mi querido Rafael:

A  ti, que me decidiste á preferir el nombra- 
miento que yo ambicionaba de Carierò de Madridy entre to
dos los aventajados y  excelentlsimos honores con que altos y 
poderosos magnates querían recompensar mis ligeros escritos 
postales, á ti, repito, es á quien debo contar antes que á ná
dié, algunas de las consecuencias derivadas del expresado 
asunto.

Las gentes comprueban una vez más la verdad axiomática 
de que hay diferentes opiniones como hay diferentes gustos. 
Mientras unas personas envian sinceras y  calurosas norabue- 
nas, diciendo que prefieren la čartera al toisón, otřas mani- 
fiestan en misivas, en periódicos y  en papeies anónimos, que 
la tal carteria no pasa de ser un exceso de modestia, un lujo 
de orgullo, una extravagancia, y  hasta una solapada rechiäa 
á los distintivos que sirven en las naciones cultas para premiar 
los merecimientos de los ciudadanos.
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Serlan interminables las observaciones y  los estúdios á que 
se presta la notable obra que examino. Mi principal objeto es 
darla á conocer y  tributar plácemes y  norabuenas á las perso
nas que nos la han proporcionado. En otra parte creo haber 
dicho, y siendo así lo repito, que el ilustrado monarca Don 
Alfonso ХП  mandando que se imprima; el Ministro Romero y 
Robledo proponiendo tal medida á S. M.'; el Director Cruzađa 
ideando la empresa, y  el hábil funcionário de Correos Don 
Mariano Baquero trabajando con las manos y  el entendi- 
miento en el arreglo de las papeletas que forman este pere
grino volumen, se han hecho acreedores á la gratitud de sus 
conciudadanos y  á la de los geógrafos de todos los países.

E l D o c t o r  T h ebu ssem .

*-----I—
Medina Sidonia.
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(1880)

Å  DO N  R A F A E L  P A R D O  D E  F IG U E R O A

Mandaderoe hay que traen 
otřas maudaderlas por Cartas. 
Deben haber en si tres cosas: 
serleales, é entendidos, d sin 
cobdicia. Ë seyendo tales, dé- 
belos el rey amar é facer bien.

(  Don A l f  ото t l  Sábio.— Loy X X I  
Titu lo  I X , Partida  I I . )

Mi querido Rafael:

A  t i , que me decidiste á preferir el nombra- 
miento que yo ambicionaba de Carierò de M adrid, entre to
dos los aventajados y  excelentisimos honores con que altos y 
poderosos magnates querían recompensar mis ligeros escritos 
postales, á ti, repito, es á quien debo contar antes que á ná
dié, algunas de las consecuencias derivadas del expresado 
asunto.

Las gentes comprueban una vez más la verdad axiomática 
de que hay diferentes opiniones como hay diferentes gustos. 
Mientras unas personas envían sinceras y calurosas norabue- 
nas, diciendo que prefíeren la čartera al toisón, otřas mani- 
fiestan en misivas, en periódicos.y  en papeies anónimos, que 
la tal carteria no pasa de ser un exceso de modestia, un lujo 
de orgullo, una extravagancia, y  hasta una solapada rechiüa 
álos distintivos que sirven en las naciones cultas para premiar 
los merecimientos de los ciudađanos.
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Créete que si estos últimos juicios no me produjeran risa, 
me habian de arrancar lágrimas. Escucha mi alegato y  verás 
còrno la cuestión de que nos ocupamos tiene un punto de 
vista que si no me engafio, es el verdadero. Nádié 6 muy 
pocos, se han ocupado en Espafta de vulgarizar los conoci- 
mientos postales. Aqui no existen, que yo sepa, esos libros 
pintorescos que hacen popular la historia del Correo, y que 
tanto abundau en Francia, Inglaterra, Alemania, Estados 
Unidos de América y  otřas naciones. Del correo saben poquí- 
simo los espanoles, y sólo se ocupan de él para decir que Hega 
con retraso, 6 que sus empleados son unos ladrones que ro
ban libros y  periódicos, ó unos brutos que no saben leer por- 
qye mandan á Soria y  á Huelma cartas destinadas á Huelva y 
á Coria.

Los escritos postales se han reducido en este país á disposi- 
ciones legislativas, trabajos estadísticos y  periódicos del ramo, 
que leen, cuando más, aquellos servidores á quienes tales co
sas interesan. Antojóseme publicar dos ó tres folietos y  unos 
cuantos artículos, que el público recibió con benevolência por 
la novedad del tema, y  cátate aqui que el grémio postal, al 
ver que un extrafio habla favorablemente del mismo y  coloca 
á sus miembros entre los funcionários más dignos y honrados 
de la Administración pública, le queda tan agradecido coma 
la pobre mujer que no habiendo escuchado en toda su vida 
más que reproches, sátiras y ultrajes, halla un quidam que- 
elogia con toda sinceriđad su beUeza, su virtud y  su; mérito.

Mal juez es uno mismo para sentenciar sobre la cantidad de 
su propia modestia y  de su propio orgullo. Ni éste ni aquélla 
pueden medirse en centímetros ni pesarse en kilogramos. En- 
tiendo que de ambas cosas đisfruto esa cantidad que poseen el 
mayor numero de los hombres; es decir, que no me juzgo ni 
gigante ni pigmeo. Esto sentado, agregaré que las ideas de 
grande y  chico, como las de poco y  mucho, no se comprender! 
al hablar de un modo absoluto. E l tamafio que es grande, para 
la perla, resulta pequeňo para la almendra, y  los cinco segun
dos que suponen poco en la tardanza á una cita, suponen mu-
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eho para el seňalamiento de la meridiana en un observatorio. 
Asi se explica que existau cargos y  honores más 6 menos ele
vados con reláción à ia jerarquia de los sujetos que los acep- 
tan. Los monarcas de Francia, pongo por oaso, transformados 
en abades de San Martin-des-Tours; los de Espaüa intftüMü- 
dose reyes de pueblos tan pequeňos como Algëciras y  Gibral
tar, al mismo tiempo que de las extensas Indias Orientales y  
Occidentales; el emperador Carlos V  convertido en simple 
soldado de la compaňía capitaneada por Antonio de Ley va; 
el Conde-Duque de Olivares ó el Duque de la Victoria asis- 
tiendo como regidores á los concejos de Toro y  de Logroûo; 
el monarca D. Alfonso X II (q. D. g.) inscrito en las guias 
militares como sargento de infanteria y  como guardia marina 
de la Armada, y otros muchos ejemplos que puđieran citarse, 
son una prueba de la existencia de cargos modestos que enal- 
tecen, si se quiere, los principes y  magnatès que Ids han 
usado. Y  como yo me encuentro härto distante de ser una 
cosa ni otra, claro es que rechaiio là orgullosa modestia ó el 
modesto orgullo que alguien ha querido hallar en el fondo de 
mi honoraria čartera.

— «Tout est excentricité pour le vulgaire, même les choses 
les plus simples»— ha dicho con sobrada razóň el discreto 
Montégut. ; Gran vista se requiere para advertir, y  gran ta

' lento se necesitară para demostrar que existe extravagancia 
en pretender un lazo moral que ligue con el correo á quien 
se ha ocupado algo de dicho ramo! Entiendo que la rareza 
hubiera sido pedir honores de Marinerò de la falúa dél Bűén 
Retiro, ó de Peón de lo Azul de la catedral de Toledo. *

Hay varias razones para que no me pase por las mientes si- 
quiera mofarme de las cintas, honores y  medallas. En primer 
lugar, me inspiran gran respeto los signos que indican. la  bi
zarria y buenos servicios de un. soldado, ó su. asistencia á las 
recientes campanas de Africa ó del Perù. Las placas de Bene
ficência, las antiguas órdenes militares, y  otros distintivos 
que proclaman el mérito y  circunstancias del sujeto que los 
usa, merecen toda mi simpatia y todo mi afecto. En segundo
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lugar, era necesario que yo tuviese alguna venera para que 
no sospechasen los malintencionados que mis juicios eran hi- 
jos de la envidia. Por ùltimo, seria preciso declarar cómplice 
de la befa nada menos que al Ministeriö de la Gobernación, y 
después de todo la tal burla naceria muerta si se aplicaba á 
Espaõa, porque en Espaüa es público y  notorio que las ban
das y premios se dan con mano avara, alcanzándolos sola
mente el más alto, puro y  reconocido mérito, 6 la más bri
llante, singular y  acrisolada virtud. En esta tierra no hay, 
por fortuna, un solo caballero condecorado que merezca mejor 
el grillete en el pie que la cruz en los pechos. En este pais no 
existen diputados de esos que reparten á granel entre los ca
ciques y  muflidores de sus distritos électorales diplomas de 
cintas y  uniformes que, por su abundancia y  baja ley, pudié- 
ramos Hamar de pacotilla. En esta náción jaraás ni nunca se 
leen en las gacetas los nombres de las gentes que por no abo
nar un pufìado de ochavos, dejan perder y  caducar los distin
tivos que debian dar honra y brillo á las solapas de sus levitas. 
Por consecuencia, el chulearse de ciertas cruces y honores pe
ninsulares seria empresa digna de quien estuviese dejado de la 
mano de Diós, ó hubiera perdido la chabeta.

Perdóname que haya remontado un poco el vuelo, dando 
á los precedentes renglones olor, color y  sabor de artículo de 
fondo. Vuelvo, pues, á mi tema para decirte que los Carteros • 
son en todas las naciones civilizadas, son en Espaňa, y  son 
en Madrid sobre todo, de los hombres más utiles, probos y 
atareados que se conocen. La buena voluntad del Director 
,D. Venancio González no pudo evitarles el rudo trabajo (que 
рог consideraciones de humanidad debía desaparecer) de su
bir hasta los últimos pisos de las casas de la corte. Si la óptica 
social los ve en la parte inferior del correo, la razón puede 
colocarlos en un lugar más alto y distinguido del ramo. Ellos, 
representando la antitesis del buzón, completan el curioso y 
admirable lazo que une al público con el servicio postal. Ellos 
trasladan á nuestras viviendas el eco del papel que dirigimos 
á la casa del većino ó á países remotos y distantes. Ellos, como
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dijo el poeta, tienen en sus manos nuestra fortuna, y  casi co- 
nocen nuestras penas, nuèstras flaquezas, nuestras misérias y 
nuestros secretos. Y  los que tanto pudieran peijudicarnos, ra
ras veces abusan de su sagrado ministeriö y  casi nunca dan 
ocupación á los tribunales de justicia.

Estas razones me hacen considerar muy honrosas la levita 
y la gorra del repartidor de cartas. EI privilegio de usar dicho 
traje basta y sobra para recompensar con usura mis escritos, 
y hasta para galardonar una historia completa del correo es- 
paüol. La necesidad que ha habido de crear un cargo que no 
existia, como verás en los fragmentos del expediente que 
luego anotaré; la circunstancia de hallarse libre de todo pecho 
y gabela, pues el fisco no ha impuesto todavia lanzas y  anatas 
á las carterías honorárias; el informe con que la generosa 
pluma de D. Rosendo Villáiba pinta mis merecimientos vién- 
dolos como á través de poderoso microscopio, y  la bizarria de 
las dignas y autorizadas personas que me obsequian, hace 
que juzgue pálidas todas las frases de gråtit ud para mostrar 
mi sincero y profundo reconocimiento, tanto á ellas como á 
la Dirección generat de Correos, por el seftalado y  altísimo 
favor que acabo de recibir.

Cervantes dijo— «que la abundancia de Ias cosas, aunque 
sean buenas, hace que no se estimen, y  la carestia, aun de las 
malas, se estima en algo». Desde este punto de vista, ya com- 
prenderás cuán preciado debe ser, hoy por hoy, un cargo en 
cuyo escalafón ocupa del primero al último número, tu afec- 
tísimo

E l  D o c t o r  T h e b u sse m .

Medina Sidonia,
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APÊNDICES
■

EXPEDIENTE.— CARTEROS.— UNIFORME.— COMIDA. 

REGALOS— ETC.

. , . , . - ,  - '
Esta carta y  los documentos á que en ella se alude, íueron publicados 

en un folleto de 46 páginas en 4.0, estampado en Madrid por los Suceso- 
res de Rivadeneyra en 1880, baj o el título de Nombramiento de Carierò prin
cipal honorário de Madrid, con uso de uniforme y sin sueldo, å favor del Doctor 
Thebussem. Luego se reimprimió en el libro Primera Raciàn de Artículos 
(Madrid; Sucesores de Rivadeneyra, 1893).

Hatlándose agotados los ejemplares de ambas publicaciones, y  siendo ma
chos los curiosos por saber el origen del cargo (que no creen fuera concedido 
ábumo de pajas ni por arbitrario ukase ó firmán de la autoridad superior del 
ramo), se reproduce aqui, con algunas adiciones y correcciones, la parte 
sustancial del mencionado opúsculo.

(M e m o r i a l .) Excelentísimo Seňor Direçtor general de Co- 
rreos y  Telégrafos de Espaňa.— Excelentísimo Seňor.— Don 
X X , Doctor en Derecho y Correspondiente de la Real Aca
demia de la Historia, á V. E. con todo respeto expone: Que 
por el afeeto que profesa á los estúdios que se relacionan con 
la institúción, mejoras y  progresos del servido de Correos, 
desea tener la honra de contarse entre los servidores de dicho 
ramo. Por lo expuesto á V. E. suplica que, prévios los infor
mes que sean de justicia, se digne mandar le sea expedido 
nombramiento de Catterò honorário de Madrid con uso de 
uniforme y  sin sueldo. Es gracia que espera merecer de la 
bondad de V . E., cuya vida guarde y  prospere Nuestro Seňor 
por dilatados aňos.— Medina Sidonia, 6 de noviembre de 
1879.— XX.
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(Decreto.) 13 noviembre.— Informe el Negociado del Per
sonal.— Cruzada.

(Informe.) Ministeriö de la Gobernación.-—Dirección ge
neral de Correos y  Telégrafos.— Correos.— Personal.— En ins
tancia fechada en Medina Sidonia el 6 de noviembre del aho 
próximo pasado, açude á esta Dirección general Don X K , so
licitando se expida á su favor nombramiento de Cartero ho
norário de Madrid con uso de uniforme y  sin sueldo, haciendo 
observar en la misma el seňor X X  que es Doctor en Jurispru
dência é individuo de la Real Academia de la Historia, y  que 
desea contarse entre los servidores del ramo.— Exceleotísimo 
Seňor.— Para cumplimentar el decreto de V. E. en la solicitud 
suscrita por el seňor Don X X , y  para justificar sobradamente 
la concesión á que aspira, que por lo modesta puede parecer 
extraňa, bastaria consignar que el récurrente no es otro que
el....escritor conocido en el mundo literário con el seudóni-
mo de E l Doctor Thebussem. Muchos y de materias varias son 
los trabajos que ha publicado y  han dado celebridad á aquel 
seudónimo, siendo muy notable la predilección que siempre 
ha demostrado por los asuntos relacionados con la institúción, 
mejoras y  progresos del servicio de Correos, cuyos estúdios han 
obtenido el aplauso que merecen por su forma literaria y. por 
la investigación y  critica que revelan. Los diversos opúscu
los, cartas y  artículos publicados por el Doctor Thebussem 
sobre Sellos de Correo, han fijado la atención de los hombres 
que en diferentes países se dedican al estúdio de la Philatelia, 
y han despertado en Espaňa la afición á esta materia, desco- 
nocida Ó abandonada en nuestro pais hasta que el seňor X X  
empezó á dar á la estampa sus excelentes trabajos, que han 
llegado á constituir la historia y  la legislación de los sellos de 
correo de Espaňa. Curiosos y  notables en extremo son tam- 
bién los artículos en que ha descrito la historia y  forma de los 
Sellas de Fecha y signos que se han usado en todas las ofici
nas de Correos, coleccionados y  reseûados por el seňor X X
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con especial cuidado y  aciertö, y  dignos son asimismo de 
atención y  estúdio los juicios que ha emitido acerca de las 
condiciones que debieran tener las tarjetas postales y  los sellos 
de correo, y  las críticas y censuras que le han merecido la im- 
perfección y la forma de unas y  otros, asi como el diétámén 
que en alguna ocasiôn ha expuesto sobre el mismo asunto, 
cuando V. E., animado del deseo de perfeccionar los sellos y 
las taijetas, tuvo por conveniente consultar ál seüor X X . Se
ria sobrado prolijo aducir todos los títulos que tiene para que 
se le considere como el más activo é instruído propagandista 
de los estúdios é historia del servido de Coireos, y  seria difí
cil también significar todos y  cada uno de los trabajos que ha 
publicado acerca de esta materia ; mas no es posible omitir el 
considerable auxilio que el Doctor Thebussem ha dado, con 
el caudal de sus conocimientos y  de los papeies raros y  valio
sos que posee, á la publicación de los Anales de las Ordenan- 
zas de Correos de Espana, que, mércéd á la iniciativa y  al 
celo digno de encomio de V. E ., se han coleccionado y  verin 
en breve la luz pública. Fuera suficiente el título que ha ad
quirido á una recompensa más honrosa que la solicitada por 
el Doctor Thebussem, la bizarra espontaneidad con que ha fa- 
dlitado documentos tan raros y  de tanto valor, aunque se 
prescindiera de los trabajos y  estúdios que hace algunos aflo- 
viene publicando, y que han dado motivo á que se le consis 
dere por los funcionários más inteligentes y aplicados de Co
rreos como maestro y  censor en los asuntos relativos á la le- 
gislación é historia del ramo. Por estas razones opina el que 
suscribe que procede conceder lo que solicita el Doctor The
bussem, nombrándolo Carierò principal honorário de Madrid 
con uso de uniforme y  sin sue Ido, y que figure este nombra- 
miento con los de su clase en los libros del personal de Ia Car
teria Central. Vuecencîa se dignará resolver lo que estime 
procedente.— Madrid, 20de marzo de 1880.— El Jefe del Ne
gociado , Rosendo Villáiba.—  Conforme, Eduardo Fontdn,- 
Conforme, Cruzada.
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(Carta particular.) Adöiinistración del Correo Central. 
Madrid, 21 de marzo de 1880.— Seňor Doctor Thebussem.—  
Muy distinguido amigo mio: Ayer tarde, hallándose el Direc
tor en su despacho, me hizo leer la originalísima orden que 
traslado á Vm., concediéndole la elevada honra de Cartero de 
esta Central, honorário y  sin sueldo, pero con uso de uni
forme.

Hatna alli reunida mucha gente de pro. Se comentó lar
gamente este capricho, se arrojaron abundantes flores á su 
ilustración de Vm., y  hubo sendas apreciaciones sobre la 
inusitada compensación dada á Vm. por sus valiosos trabajos 
postales.

Sospecho que Vm. no queria admitir ningún distintivo; 
pero éste de Cartero supernumerario ú honorário, es recom
pensa única y expresamente creada para quien tanto se ha 
ocupado, con êxito sin igual, del ramo de Correos.

Ya está consignado su nombre de Vm. en el libro de la Car
teria. jCuánta honra para la corporación, y  cuánto halago 
para su amigo y  admirador de Vm.,— Martin Botella!

(Nombramiento.) Ministeriö de la Gobernación.— Direc- 
ción general de Correos y  Telégrafos.— Correos.—-Personal.—  
Atendiendo á los méritos contraídos por V. S. con sus nota
bles trabajos relativos á asuntos diversos del ramo de Correos, 
y especialmente á los títulos que ha adquirido coadyuvando 
con sus conocimientos y  estúdios especiales, y  con documen
tos raros y  valiosos, á Ia publicación de los Anales de las 
Ordenanzas ãe Correos de Espana, he acordado nombrar 
á V. S. Cartero principal honorário de Madrid con uso 
de uniforme y sin sueldo, y que figure este nombramiento 
en los libres del personal de la Carteria Central. Lo digo 
á V. S. para su conocimiento y  satisfacción.— Dios guarde 
á V. S. muchos aňos.— Madrid, 20 de marzo de 1880.— El 
Director general, G. Cruzada.— Seňor Doctor Thebussem.—  
Medina Sidonia.
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(Aceptación.) Excelentísimo Seňor.— He recibido el oficio 
de V . E., fecha 20 de los cor rient es, en el cual me participa 
que he sido nombrado Carierò principal honorário de Madrid 
con uso de uniforme y  sin sueldo. Este preciado y  honrosisimo 
galardón, que agradezco con toda mi alma, paga con usma 
los ligeros trabajos literários que he consagrado al servicio de 
Correos, y además me compromete y obliga á proseguir tra
tando, en cuanto mis fuerzas lo permitan, del ramo que V . E. 
tan acertadamente dirige en Espafia.— Dios guarde á V. E. 
por muchos aňos, como deseo.— Huerta de Cigarra (Medina 
Sidonia), 24 de marzo de 1880.— E l Doctor Thebussem,—  
A  Su Excelencia Don Gregorio Cruzada Villaamil, Director 
generai de Correos y  Telégrafos de Espaüa.— Madrid.

( D i p l o m a .) Este documento, obra maestra de caligrafia con 
bellas letras capitales y  escrito sobre rica vitela en gran folio 
por el hábil pendolista D. Gustavo Barroso, oficial segundo de 
la Dirección de Cdrreos, dice asi:

Don Gregorio Cruzada Villaamil, D irector general 
de Correos y  Telégrafos en el Ministeriö de la Goberaación, 
Diputado á Cortes, Caballero Gran Cruz de la Real Orden, 
americana de Isabel la Católica, de San Estanislao de Rusia, 
de Nichan Iftijar de Túnez, Comendador de la Légión de 
Honor, etc., etc.

P or cuanto atendiendo al mérito y  especiales circunstan
cias que concurren en el Honorable Doctor Thebussem, he 
tenido á bien conferirle los honores de Carierò principal de 
Madrid con uso de uniforme y  sin sueldo, con arreglo á la 
Real orden de veintitrés de agosto de mil ochocientos setenta
y anco;

Por tanto, mando le sean guardadas las consideraciones, 
fueros y  preeminencias que le corresponden como tal Cartere 
principal honorário de Madrid, según el Reglamento de pri- 
mero de octubre de mil ochocientos cincuenta y  seis.

Dado en Madrid á 20 de mayo del aöo de 1880.—  G. Cru-

i
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zalla Viïlaamil. (Sello dè la Dirección generai db Còrrees y  
Telégrafos.)

(Nota aclaratohia.) La obra que bajo el título de Ana- 
es de las Ordenanzas de Correos de Espana publica la Direc- 
ción generai del ramo, y  á la, cual se alude en los anteriores 
documentos, es, á mi entender, un libro notable y  sin igual 
hasta hoy en ningún pais del mundo. Van impresos seis volů** 
menes, que contienen las antiguas y  modernas disposiciones 
legales tocantes á Correos que ha sido posible hallar en diver
sos archivos de Espafia. Abarca Ia colección desde el aflo 
1283 hasta nuestros díask Este rico depósito de documentos 
indispensables para trazar la historia de las postas espanolas, 
se debe á la iniciativa del erudito Director general Cruzada 
Viïlaamil, patrocinada de Real orden por el hábil ministro 
Romero y  Robledo. E l árido y delicado trabajo de reunir, tra- 
ducir, ordenar y anotar los documentos, acompaňándolos de 
minuciosos índices cronológicos y  alfabéticos, hay que agra- 
decerlo á la paciência del digno y  entendido secretario D. Ma
nuel Vázquez, y  á la actividad del oficial D. Francisco Semir. 
Cortísima es la parte que tengo en la formáción de dicho libro, 
puesto que los documentos que pude offecer ó seňalar, fueron- 
debidos á la amistad de los Sres. D. Joseph Puiggarí, de Barce
lona, y  D. José Enrique Serrano, de Valencia, ó á la finura 
de la ilustre Condesa de Reddish, distinguida dama inglesa 
peritlsima en todo linaje de asuntos postales. E l Diccionario 
Geográfico, recién salido de la prensa; la nueva casa de Co
rreos que ha de levan tarse en Madrid, y los antedichos Anales, 
serán tres monumentos que han de perpetuar en la historia 
postal de Espaňa los nombres del rey D. Alfonso XII, del se
cretario Romero y  Robledo y  del director Cruzada Viïlaamil.

( Carteros.) Aun cuando de los escritos de Cervantes, 
Ruiz de Alarcón, Quevedo, Lope de Vega y  otros autores se
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deduce la existencia de los Carteros, éstos no la tuvieron legal 
hasta mediados del siglo XVIII. Don Bias Alonso de Arce, en 
su rarisima Descripción generai para escrivir d iodas las clu- 
dadeš de Espaňa, impresa en 1736, habla incidentalmente de 
los Carteros, sin decir cuáles eran sus deberes ni su organi
záción.

En el mes de octubre de 1756, después de un amplio expe
diente con informe del célebre Campomanes y autorizado por 
el ministro D. Ricardo W all, se establecieron en Madrid los 
Carteros distribuidores en número de doce. He aqui sus 
nombres:

Francisco Marroquín, Mateo Femández de Roxas, Pedro 
Fernanz, Juan Antonio del Campo, Francisco González, Ber
nardo Seijas, Marcos Huerta, Juan Meléndez, Ignacio Botaya, 
José Garcfa, Matias Fernández y Pascual de Larrana.

Carierò mayor: Don Francisco Salvador de Secades.
Oficial: Don Antonio Zornila,
Oficial: Don Manuel Rodriguez de Orgaz.
Mozo: José Malo de Molina.
Prevínose que los Carteros gozasen del fuero de Correos, 

como verdaderos dependientes de la Renta, y  que por el tra- 
bajo de repartir las cartas percibieran un cuarta más del porte 
de elias con arreglo á tarifa.

La Ordenanza general de Correos de 1794, manda que los 
Carteros sean muy exactos y  diligentes en el cumplimiento de
su oficio.... . y  que para estimular el más exacto cumplimiento
de sus obligaciones, se tendrá presente á los que acreditaren 
mayor celo y  actividad, para promoverlos en las resultas de 
vacantes que ocurrieren en las Administraciones del partido, 

_ En 1798 solicitaron los Carteros de Madrid, y  obtuvieron 
del Superintendente general de Correos, el uso de uniforme 
compuesto de casaca azul, vuelta y  chupa encarnada, botón 
dorado con orla diciendo R eal Renta de Correos, y  en su 
centro la palabra Carierò con el nùmero correspondiente.

A  este traje alude D. Eduardo Asquerino en la poesia que, 
dedicada al Carierò, inserta la obra intitulada Los Espaňoles
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pintados por sí mismos (Madrid; 1843-44). Dice de ellos que

Sin ventajas verdaderas,
Sin ascensos que mitiguen 
Sus ambiciones carieras,
Los que estas carreras siguen 
N0 toman malas carreras.

Y  más addante, al hablar del vestido que usaban en aquel 
tiempo, lo describe con estas palabras:

/
Cou las mejoras sociales 

También ellos van conformes,
Que por sus câmbios legales 
Visten, sin ser generales, 
Generalmente uniformes.

Y  no crean se maneilla,
Aunque no tengan blasones,
El oropel con que brilla,
Que las armas de Castilla 
Las lievän en los faldones.

Gasta sombrero, y no importa,
Que con limpieza se porta,
Aunque va becho un Juan dansante; 
Que su casata es más corta 
Que la paga de un cesante.

Copiaré sus distintivos:
De oro los galones son,
Encarnados son los vivos,
Y van ostentando altivos 
En cada vuelta un galin.

La edición de la obra citada que publicaron en Madrid los 
Sres. Gaspar y  Roig el afio de 1851, contiene un grabadoque 
representa al Cartero. Lleva caja colgada del cuello, gorra 
(no sombrero) y  una bolsa ó taleguillo en la mano izquierda.

El Regiamente para los Carteros del Correo Central, de i.° 
de octubre de 1856, consigna que la Corporación de Madrid 
consta de Carteros principales y  de Auxiliares que les ayudan 
á distribuir la correspondência de los cuarteles en que se halla 
dividida la corte. Manda que estes funcionários sean atentos 
con el público y que se distingan por sus buenas maneras en
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el acto del servido, prohibiéndoles que lo ejecuten sin vestir 
y  llevar abrochado el uniforme que les designa la ordenanza, 
y  con el aseo que corresponde al crédito del ramo y  de la 
clase, no consintiendo por ningún concepto el uso de gorra y 
pantalón que no sea de reglamento, como tampoco conđurir 
la correspondência fuera de su čartera.

Después de aprobado el anterior Reglamento, en el eual se 
alude al primitivo uniforme del айо 1798, presentò la sección 
geogràfica de la Dirección general de Correos, en diciembre 
de 1856, un modelo litografiado con el nuevo traje que los 
Carteros hablan de usar, tanto en Madrid corno en las otřas 
províncias. Este vestido, más gálán y  análogo que el anterior 
con la moda de nuestros tiempos, se compone de las prendas 
siguientes:

Levita, pantalón y  gorra de paňo azul turquí-negro.
Cuello, vivos, franja superior de la bocamanga é interior 

de la solapa, de райо grana.
Galón de oro de tres centímetros en la gorra.
Galón de oro de dos centímetros en la bocamanga.
Botones dorados con las armas de Castilla y  León, en la le

vita y  barboquejo.
Pantalón de dril en verano.
La solapa de la levita, abierta en los dias de gala.
(En el Reglamento para la Carteria Central, de 26 de no- 

viembre de 1870, se habla del uso de uniforme, pero sin hacer 
su descripción ó reseňa.)

(U n if o r m e .) Sospechando que el traje antes descrito habia 
sufrido algunas reformas, tanto en el emblema de Ios botones 
como en la supresión del райо grana para el interior de la so
lapa, pedi nuevo figurín á los Sres. Botella y  Vá2quez, quie- 
nes con testaron lo siguiente:

Madrid, 27 de marzo de 1880.— Seňor Doctor Thebussem: 
Para que empiece Vm. á tocar los inconvenientes de ser em-
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pleado, y  como tal depender de un jefe á quien es preciso 
prestar obediencia, le participo que D. Martin Botella, ha
ciendo uso de su autoridad de Administrador del Correo Cen
tral, ruega, y  si es preciso manda, que el único Cartero hono
rário de Madrid le remita las medidas de su persona, toma
das por un sastre experto en el oficio, y  que autorice al dicho 
D. Martin para hacer de ellas el uso que tenga por conve
niente. En este asunto uno yo mi ruego, pero solamente mi 
ruego, al del buenisimo D. Martin. Ya que quiso Vm. ser Car
tero, sufra las consecuencias de la Carteria. Queda de Vm.
afectisimo amigo y ....  i por qué no compaňero?— Manuel
Vdzquez.

Administración del Correo Central.— Particular.— Madrid, 
27 de marzo de 1880.— Sefior Doctor Thebussem.— Mi dis
tinguido compaňero: En un círculo de amigos de la Dirección 
y del Correo Central, y  aun de extraňos al ramo, hemos acor
dado, en vez de enviar á Vm. el figurín que pide, pedir á Vm. 
las medidas de levita, pantalón y  gorra, que son las partes 
principales del uniforme. Aqui hay más práctica para la he- 
chura, y podrá salir el traje más perfecto. Vengan, pues, bien 
tomadas las medidas, y  queda entretanto de Vm. muy apa- 
sionado amigo y servidor,— Martin Botella.

-----------------------  I

Seňor D. Martin Botella, Administrador del Correo Cen
tral.— Medina Sidonia, 30 de marzo de 1880.— Mi querido se
ňor y  jefe: Obedeciendo como debo el acuerdo tomado por Vm., 
acompaňolos números què, según afirma el hábil maestro Don 
Antonio Fernández del Valle, rezan fielniente las medidas 
que Vm. me pide. Si me fuera lícito imponer condiciones, se- 
ňalarfa la de obtener una lista con los nombres y  cargos de las 
personas que me favorecen tomando vela en el bautizo postal 
de su afectisimo amigo,— E l Doctor Thebussem.

9
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Ministeriö de la Gobernación.— Dirección general de Co- 
rreos y  Telégrafos. —  Gabinete Particular. —  Seňor Doctor 
Thebussem.— Madrid, 15 de abril de 1880.— Nuestro querido 
amigo y  compaňero: Aunque el proverbio dice que el hábito 
no hace al monje, los infrascritos tenemos, ó por Io menos 
queremos (que más vale) tener, razones potísimas para afirmar 
lo contrario. No es el uniforme, que con tanta honra como 
gusto y  cariûo le enviamos sus admiradores, venal librea des
tinada á enmascarar el hambre ó la codicia de un desocupado, 
ni solamente premio gratuito, como lo son todos cuando re- 
caen sobre servicios verdaderos; sino á manera de palio me
tropolitano, investidura solemne que confiere carácter y  pone 
la conciencia al seguro de macas y  quisquillas vulgares. Con 
esa sobria vestimenta es lícito al cristiano más austero, hi
dalgo y  espafiol por aňadidura, ser sin escrúpulo moral, antes 
con derecho y por deber, husmeador de casa ajena, correveidile, 
metemuertos, portador de chismes y  rencillas, cúmplice ino
cente de conjuraciones, componedor y  descomponedor de ne- 
gocios públicos y  privados, mensajero de dichas y desventuras, 
y  en suma, ángel exterminador cuando entre sus pliegos lleva 
una sentencia de muerte, ó nuncio divino cuando distribuye 
indulgências, perdones y  jubileos.

Pasarán aňos y  aňos, y  con ellos Gobiemos, dientes y  cabe
lleras; los infrascritos vagaremos expulsos del mundo oficial, ó 
llámese de los vivos, y en tanto Vm. continuará inmóvil como 
su sueldo é incorruptible como el oro de sus galones. Para en- 
tonces nos encomendamos á su memoria, seguros de encontrar 
en Vm. un compaňero cariňoso, incapaz de renegar la casta, 
como lo son y serán sus afectísimos amigos, ss. ss., q. bb. s. m.,

E . de Velasco, Segundo Jefe del Correo Central.=2?. Fon
tán, Secretario general de la Dirección de Correos.=Martin 
Botella, Administrador del Correo Оъп\хэ\.=Inocente de Mon
talvo, Primer Oficial Mayor del С. C .— Segundo Abadia, Jefe 
de Negociado de la D. de C.— Emilio Villáiba, Oficial pre
merò del C. Q,.—Manuel Vdzquez, Oficial de la D. de C .»  
yoaquin Compaňel, Jefe de Negociado de la D. de C .= F . de
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P . Vdzquez, Jefe del Gabinete particular de la D, de C .=  
Fabriciano Morencos, Jefe de Negociado de la D. de C ,=  
Rosendo Villáiba, Jefe del Personal de la D. de C .= J . Diass 
Isla, Oficial de la D, de O.= Emilio C. de Navasqüés, Jefe de 
Negociado de la D. de C .=  Marcelino J . В  er biela, Adminis
trador de la Estafeta de cambio de Madrid, =  José Moreno, 
Jefe de Negociado de la D, de C ,<=Nicolds Masdeu, Oficial 
del C. C .» P or los Carteros principales, Pedro Relaňo,*~Au- 
tonto F . Đuro, Jefe de Negociado del C, C .= E 1 Inspector 
de la Carteria Central, Joaquin Sanz.—F . Semir, Oficial de 
la D. C.=» Por los Carteros segundos, Francisco Gracia Sda- 
chez.=A. Goicoerrotea, Inspector generai de la B . de C »  
Por la Comisión de la Carteria, Mariano Villora .=  Gustavo 
Barroso, Oficial de la D. de C.— Por los Carteros terceros, 
Antonio Serrano.— José Ferndndez Jiménez, Aspirante......
Por los Carteros primeros, Victor Alonso.

Seüores D. Eugenio de Velasco, D. Martin BoteUa, Don
Eduardo Fontán   etc,, etc.— Medina Sidonia, 18 de Abril
de 1880.— Mis queridos jefes, amigos y  com paner os: Sano, 
salvo y  franco, acabo de recibir el cajón que encerraba el va
lioso regalo que VV . rae hacen de levita, pantalón, gorra y  
čartera, ó sea el uniforme completo de Cartero honorário de 
Madrid, con cuyo cargo acaba de premiarme la Direoción ge
general del ramo. Decir á VV.— «muchas gracias»—à— «que 
Dios se lo pague y  aumente de gloria»,— seria quedarme corto 
y no dedr nada para corresponder á la esplendidez y larguera 
de VV. La bandad del paflo, la elegancia ddi corte y  la per- 
fecciőn de la hechura, son tortas y pan pintado si se comparan 
con la incomparable y  discreta carta de V V . del dia r 5 inme
diato. Ella tiene más quilates que el oro del vestido, y más 
brillo que una lucienfce ejecutoria. Ella me obliga con gusto y  
con júbilo á declarar que es y será de VV., nunc et semper, el
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mis verdadero amigo, respetuoso subordinado y  afect*"™-' 
com panerò, q. 1. b. I. m.,— E l Doctor Thebussem,

Por circular de la Dirección generai de Correos. su 
en Madrid á 22 de julio de 1882, se sustituye el uniforme de 
los Carteros con el que se describe á continuación: «Durante 
el verano vestirán americana, chaleco, pantalón y  gorra, todo 
de райо azul tina. En invierno el mismo traje, capote gris y 
polainas de cuero negro. La gorra tendrá en la parte del 
fuelle la corona Real, y  en el aro el emblema de Correos, y 
botones con barboquejo de piel de charol. E l cuello vuelto y 
las bocamangas de la americana estarán revestidas de un vivo 
encarnado, lo mismo que el capote de invierno. Los botones 
de todas las prendas serin dê  metal dorado de primera clase, 
con el emblema de Correos. Este lo llevarin también en las 
solapas y  bocamangas de la americana y  capote.»

Ocurre ahora una duda: el Doctor Thebussem <fdebe seguir 
usando el antiguo uniforme, ó este moderno? Si se decide que 
sea el último, ^tendrá la obligación de llevar en invierno el 
de invierno, y  en verano el de veranot Ya se procurará alf"'”1 
dia que la Dirección de Correos aclare estas difícultades.

(Convite.) Madrid, 28 de abril de 1880.— Mi respetable se
ňor Doctor Thebussem: Aun cuando no tengo la honra deco- 
nocer á Vm. personalmente, conozco todo ó casi todo lo 
que Vm. ha escrito sobre correos y  timbres. Con lo dicho en
tro en materia, para manifestarle que deseo ver honrada mi 
casa con la presencia real y  efectiva de Vm.— Quiero que, ves
tido con su uniforme de carierò y  acompaňado de las cinco 
personas que le plazca elegir, de otras cinco que yo buscaré, y 
de nosotros dos, formaremos el total de los doce cubiertos 
holgadamente caben en mi comedor.
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El шепи será el siguiente:

JÊ

USTA DE LA COMIDA
que, en Ueaa de B a ta JIa , ее o f  rece a l Doctor Thebussem, 

con motivo de ви exa/tacìón d Cartero p rin c ip a l 
honorário de Madrid,

( q v o c v m q v e  e t  v n d e q v a q v e )

------- »№>-------

pOPA S S  CARTAS SENCILLAS.
j^RITADA DE SELLOS USADOS.
ySOLOMOS DE VACA EN VALIJA CERRADA.
^ALMÓN AMBULANTE BN PLIEQO CERTIFICADO.
jP Б CHU GAS DE GALLINA CON ^AATASELLOS.
R a n g o s t a  c o n  s a l s a  d e  ja o r t e r o .

PONCHE EXTRAVAGANTE.

pSPÁRRAGOS EN PAQUETE CIEGO.
jIa m ó n  c o n  s o b r e p o r t e .
^AYO ASADO EN LA REJA.
^ASTELILLOS DB SELLOS DE FECHA. 
jÍBLADO DE JA PO N ÊS.
PARAMBLOS DE PAJARERA.

-------m -------
viNoa

T in o  e l correo; T in o  el cartero; T in o  «In «elio; T in o  abi erto; a 
Tino; F in o  el v a ;a ,  y  veya  el F ino  que P in o  đe J e re z , 

đe Borđeoa y  de Cham pagne.

Se lo mando á Vm. á fin de que corrija el texto y đibujos 
que lo adornan, devolviéndomelo con su Visto Bueno para la 
entrega al litògrafo. Creo que no hago uso nuevo en aplicar
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f )

más verdadero amigo, respetuoso subordinado y  afectísimo 
compaňero, q. 1. b. I. m.,— E l Doctor Thebussem.

Por circular de la Dirección generai de Correos, su fecha’ 
en Madrid á 22 de julio de 1882, se sustituye el uniforme de 
los Carteros con el que se describe á continuación: «Durante 
el verano vestirán americana, chaleco, pantalón y gorra, todo 
de pano azul tina. En invierno el mismo traje, capote gris y  
polainas de cuero negro. La gorra tendrà en la parte del 
fuelle la corona Real, y  en el aro el emblema de Correos, y 
botones con barboquejo de piel de charol. E l cueîlo vuelto y 
las bocamangas de la americana estarán revestidas de un vivo 
encarnado, lo mismo que el capote de invierno. Los botones 
de todas las prendas serán de_ metal dorado de primera clase, 
con el emblema de Correos. Este lo llevarán también en las 
solapas y  bocamangas de la americana y  capote.»

Ocurre ahora una duda: el Doctor Thebussem ^debe seguir 
usando el antiguo uniforme, 6 este moderno? Si se decide que 
sea el último, £tendrá la obligación de llevar en invierno el 
de invierno, y  en verano el de veranof Ya se procurará algún 
dfa que la Dirección de Correos aclare estas dificultades.

(Convite.) Madrid, 28 de abril de 1880.— Mi respetable sé
fkor Doctor Thebussem: Aun cuando no tengo la honra deco- 
nocer á Vm. personalmente, conozco todo ó casi todo lo 
que Vm. ha escrito sobre correos y  timbres. Con lo dicho en
tro en materia, para manifestarle que deseo ver honrada mi 
casa con la presencia real y  efectiva de Vm.— Quiero que, ves
tido con su uniforme de carierò y  acompaňado de las cinco 
personas que le plazca elegir, de otras cinco que yo buscaré, y 
de nosotros dos, formaremos el total de los doce cubiertos que- 
holgadamente caben en mi comedor.

11. •
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E l menu será el siguiente:

f c

LISTA DE LA COMIDA
que, en Hesa de B a ta lla , ев o/reoe tű D octor Thebuasem, 

con m otivo de au exaltaeión d Ca rie rò  p rin c ip a l 
honorário do Madrid,

(qvocvmqve et vndeqvaqve)
------- «ÜB-------

pO PA  DE CARTAS SENCILLAS. 
j^RITADA DE SELLOE USADOS. 
pOLOMOS DE VACA EN VALIJA CERRADA.
^ a l m ó n  a m b u l a n t e  e n  f l i e q o  c e r t i f i c a d o .
^ E  CHUG AS DE GALLINA CON ^ЛА TABELL OS.
R a n g o s t a  c o n  s a l s a  d e  j a o r t e r o .

PONCHE EXTRAVAGANTE

pSPÃRRAOOS EN PAQUETE CIEGO. 
ƒ AMÓN CON SOBREPORTE. 
j^AYO ASADO EN LA REJA.
^A STELILLO S DE SELLOS D* FECHA.
J e l a d ó  d e  j a p o n ê s .
p A R A M S L O S  D E  P A J A R E R A .

-------Э в -------
V I N O S .

T in o  e l correo; V in o  el cartero; T in o  ein sello; V in o  ablerta; azi 
Vino; V in o  el ra y a , у  та уа  e l Vino  que F in o  de J e re z , 

de Burdeoe y  d e  Cham pagne.

Se lo mando á Vm. á fin de que corrija el texto y  dibujos 
que lo adornan, devolvendomelo con su Visto Bueno para la 
entrega al litògrafo. Creo que no hago uso nuevo en aplicar
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nombres postales á los guisados. Figůrese Vm. que no hay 
menu, y  quedamos en paz. Haré lo posible para que la comida 
y la mesa sean dignas de un gastrónomo tan escrupuloso, 
murmurador y  exigente como Vm., que ha roto lanzas con 
los mismfsimos cocineros del rey D. Alfonso XII.— A l efecto, 
suplico á Vm. que me avise con tres ó cuatro dias de antici- 
pación á aquel que se digne Vm. sedalar para el banquetillo.

Ya sabrá Vm. á tiempo las seňas de mi casa. Por hoy basta 
con mi nombre, conocido en el correo de Madrid, para que la 
respuesta de Vm. llegue á manos de su atento servidor, que 
besa las de Vm.,— Don Juan de Tassis.

Medina Sidonia, 2 de mayo de 1880.— Seňor D. Juan de 
Tassis.— Mi querido seňor : Quien lo hereda no lo hurta. Bien se 
conoce el abolengo postal de Vm. en la redacción del discreto 
menu, que aprobado le devuelvo. Muchas personas han de 
verse en calzas prietas para entender lo de mesa de datalla, 
valija cerrada, mortero, extravagante, mapcmes, pajarera y 
paquete ciego, y  se quedarán tan en ayunas con estas locucio- 
nes castellanas, como con las extranjeras de Monglas, Syra
cuse, Pückler Moskau, etc., etc. -

E l mote latino Quocumgue et Undequaque, además de ser 
oportuno, encierra la novedad, inaugurada por Vm., de afla- 
dir tal ribete de erudición á una lista de comida. En cuanto 
á los dibujos que la adornan, me parecen ejecutados con sin
gular talento y  gallardía. Los medallones de Felipe V  y de 
Campomanes; la representación de los carteros, la elegante 
combinación de palmas, látigos, cornetas, valijas, espuelas y 
detnás atributos del correo, y  la ayuda que le prestan buques» 
coches, caballos, palomas y  ferrocarriles, se hallan tan admi- 
rablemente representados, que la orla de este menu puede 
competir con la del famoso sobre inglés de W . Mulready. Es
timaré en mucho que Vm. me regale (después de firmado рог



el autor) el dibujo de que tratamos, pues deseo conservarlo 
como pieza de mérito entre mis documentos postales.

Para desvanecer el erróneo juicio que ha formado Vm. de 
mi carácter, le referiré un cuento.

Dicen, que por aquellos remotisimos tiempos en que no go- 
zaban fama de rectos y  probos los jefes de aduanas, llegó un 
nuevo vista á la de cierta población de Espana. El tal sujeto, 
que era moreno, feo, picado de viruelas y bizco por aűadi* 
dura, tenia cara de pocos amigos. Reunió á los subordinados, 
y les pronunciò un discurso sobre honradez, moralidad y  pu
reza, tan enérgico y  elocuepte, que los pobres salieron tem- 
blando. Baste decir que en siete ú ocho dias apenas hubo ga- 
tuperios en la aduana.

Pero así como los gorriones, pasado el fniedo del espantajo, 
vuelven á la sementerà, los comensales del fisco, pasado el 
susto, volvieron á las andadas. Entérase el jefe en los enj ua- 
gues; llama segunda vez á capítulo á su mesnađa; cierra las 
puertas de la oficina; coge un enorme garrote; da con él un 
tremendo golpe sobre la mesa, y  con acento de rabia y  cólera
soltó la voz á semejantes razones: Seftores.... : Lo sé todo, y
tengo en mis manos las pruebas de todo, Ustedes, que ni me 
han conocido ni me conocen, van á conocerme hoy. Llevo 
muchos afios de rodar por aduanas, y he sido cocinero antes 
que fraile. Ni ustedes ni otros que valgan más que ustedes, 
me la dan á mi por boca de títere. Ustedes se han repartido
bonitamente hace pocos dias seis mil reales.... . luego diez
mil.... , y  ayer mismo veinte mil!..... Yo me tengo la culpa;
esta maldita cara seria y  fea, y  el sermőn que prediqué á us
tedes sobre moralidad, han sido seguramente la causa de tan
infame conducta. Pues c.... (y soltóle redondo), sepän usteđes
que esta plática ha de ser la última.... , y  sepän también, afta-
dió blandiendo el garrote, que yo agradezco cincuenta du
ros...... media onza.... . dos pesetas.... , cualquier cosa..... . pues
no soy quisquilloso ni delicado, ni miro si es mucho ó poco lo 
que me pueda tocar de las cantidades que ustedes roban.—  
He dicho.

FR U SLE R ÍA S  POSTALES I 35
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Creo que me parezco al héroe del cuento. Aun cuando yo 
haya escrito sobre gastronomia, mesa y  menus, no soy, como 
ustedjuzga, ni escrupuloso, ni murmurador, ni exigente. Me 
conformo, como el vista de aduanas, con cualquier cosa. Unas 
cucharadas de sopa, un asado y  un trago de vino, me dejan 
contento y  satisfecho. Puede Vm. estar tranquilo y  seguro de 
que no he de vituperar, y  sí agradecer muchísimo el convite 
con que Vm. me favorece. En él estrenaré mi uniforme, y  
procuraré también que los cinco convidados que la galanteria 
de Vm. me deja elegir, sean de los que saben corner y  hablar, 
y  no de los que, sin mundo, educación ni finura, quedan con
vertidos en silenciosos y groseros cartujos cuando se sientan 
en mesa ajena. Es de Vm., Sr. D. Juan, muy atento servi
dor, q. 1. b. 1. m.,— E l Doctor Thebussem.

(O tros nombramientos.) Sucesivamente ha recibido el 
Doctor Thebussem diplomas de Carierò honorário de A li
cante, Alméria, Barcelona, Bilbao, Cáceres, Cádiz, Castellón, 
Córdoba, Coruüa, Fernando Póo, Habana, León, Logroňo, 
Lugo, Màlaga, Manila, Murcia, Örense, Palma, Pamplona, 
Pontevedra, Puerto Rico, San Sebastián, Santa Cruz de Te
nerife, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Vitoria y  Zamora.

El diploma de Alméria, firmado por D. José Maria Casta- 
üedo, es obra notable de caligrafia debida á la pluma de Don 
Manuel Arnés.

El de Puerto Rico, expedido por D. Enrique Rodriguez y  
Carrizo, es de gran mérito por los dibujos y  alegorias postales 
que lievä por orla. No le hemos encontrado el nombre del 
autor.

A l de la Habana le sirve de cubierta una elegante vista de 
aquel puerto, ejecutada á dos tintas.

El de Barcelona, dado por D. Luis Maria de Zabaleta, 
ofrece la particularidad de hallarse en papel sellado, con el
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Cúmplase del segundo Jefe D. Ramón Ramos Carrión, y  la 
Toma de razón del Carierò mayor D. Juan Diaz.

Los oficios de Pon te vedra y  Örense, por D. Antonio So
moza de la Рейа у D. Aquilino Alvarez Builla, llaman la 
atención por la gallardía de la letra, y  el de Sevilla, que auto
riza D. José Marfa de Avilés, se haUa impreso con Umpia 
bastardilla, habiendo sido la tirada de un solo efemplar.

El diploma de Manila, expedido por D. José Gutiérrez de 
la Vega, Director general de Admipistración civil de las islas 
Filipinas, es de gran mérito por su excelente caligrafia.

(R egalos.) L os recibidos con motivo de la Carteria hono
raria, son los siguientes:

1. Cádiz.— Seňoritas D.a Carmen de Zulueta y  D.aCarmen 
de Herrera Dávila. Hermoso paňuelo de seda con esta le- 
yenda bordada: L as dos Cdrmenes completau el uniforme a l 
primer Cartero honorário de Espaňa.

2. Ivy-Castle.— Seüora Condesa de Reddisb. Galga de ad
mirable escultura, con carta en la boca, sobre pedestal de co
bre nielado de plata, y letra swift b u t  sure.

3. Nápoles.— Seüora Victoria Tecco CapeUieri. Sombrilla 
é quitasol adornado con sellos de correo estampados en 
la tela.

4. Màlaga. —  Una Anónima. Cien volantes con rótulo im
preso diciendo: Correos. {A todas partes y  de todas partes.) 
D r. Thebussem krT ro honorário de Espana y  de sus índias.

5. M adrid.— Excmo. Sr. D. Gregorio Cruzada Villaamil, 
Director de Correos. Ejemplar en papel fuerte del Dicciona- 
rio geográfico postal de Espaňa (Madrid; 1880). Magnífica 
encuadernación en tafilete rojo con adornos y  cortes dorados, 
y dedicatoria autógrafa.

6. Madrid,—  Sefiores Fontán, Botella, Velasco, Montalvo, 
Villáiba, Compafiel, Morencos, Diaz Isla, Berbiela, Abadia, 
Vázquez (Manuel), Villáiba, Vázquez (F. de P.), Navasqûés,
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Moreno, Masdeu, Duro, Semir, Goicoerrotea, Barroso, Fer- 
nández Jiménez, Relaňo, Sanz, Gracia Sánchez, Villora, Se
rrano y  Alonso, miembros de la Dirección general y de la 
Administración central de Correos. Uniforme completo de 
Cartero, compuesto, segűn se explicô antes, de levita, panta- 
lón, gorra y  čartera, todo ello del mayor lujo, riqueza y ele
gancia.

Á  este regalo corresponde el Doctor Thebussem con el que 
explica la siguiente carta: Excmo. Sr. D. Gregorio Cruzada 
Villaamİl.— Madrid. —  Medina Sidonia, 13 junio 1880.— Mi 
querido amigo y jefe: Deseaba corresponder á la finura de 
usted en nombrarrae Cartero honorário de M adrid y  á la de 
los seüores que me agasajaron con el lucidísirno uniforme, 
enviándoles un recuerdo de humilde precio, á fin de que ni 
remotamente sospechasen VV . que intentaba pagar honras 
y  favores que sólo pueden satisfacerse con la más sincera y 
profunda gratitud. Creo que las doce adjuntas fotografias en 
gran folio, de los frisos de la sala de sesiones de la Dirección 
general de Correos del Imperio germànico, es quizá el único 
ejemplar que "hasta hoy ha llegado á Espana. Representan:

índios y fenicios. —  Mercurio seöalando á una bandada de 
grullas, con alusión á quod penna seriben te, grues ad sidera 
tollunt.

Babilonios y asirios.— Paloma en el aire, y  acto de entrega 
de documento ó carta.

Egipto.— Lectura de despacho que acaba de traer un men- 
sajero.

Persia. —  Postas: dos jinetes entregando y recidendo entre 
si una tableta.

Grecia.— Centauro lleganđo al Partenón.
Roma.— Carros cargados con armas y  escudos.
Postas de guerra.— Soldados y gente armada.
Edad Media.— Un fraile eseribiendo, y  varios nobles que 

lo miran con curiosidad. Mensajero con corneta y  carta.
Pueblos de oriente.— Palomas.
Siglos quince y  diez y  seis.— Naves recidendo cargamento»
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entre el cual se ve un globo terráqueo. Correo de á caballo 
con cometa.

Países nevados. —  Trineos y  vehículos tirados por perros y 
otros animales.

Siglo diez y  nueve.— Vapores, globos y  ferrocarriles: el 
Correo patrocinando al amor y  al comercio.

Ahora bien: si las plumas magistrales de Semir ó de Ba
rroso se dignasen rotular dichas estampas, y  Vm., con su buen 
gusto artistico, idear unas moldurillas de nogal que las ro- 
deen, у  con su autoridad de jefe disponer que se coloquen en 
los muros de alguna dependencia de Correos de esa corte, 
podrán usufructuarlas todas las personas á quienes se las 
envio.— De este modo el regalo será hecho al tercio, corres- 
pondiendo dos partes á Vm. y  una á su siempre afectisimo 
amigo y  subordinado, q. 1. b. 1. m,, —  E l Doctor Thebussem.

La contestación á esta carta dice asi: Despacho telegrá
fico.— Madrid, ï6 junio 1880. —  AI Doctor Thebussem.— EI 
Director general de Correos y  Telégrafos, en su потЬте y  en 
el de todos los indivíduos á quienes dedica su recuerdo, da 
á Vm. las más expresi vas gracias por la curiosísima colección 
de fotografias postales.—  Cruzada Villaamil.

7. Madrid. —  D. Joaquin Compaňel. Bolsa de piel, libro de 
memórias y lapicero, ó sean los utensílios indispensables para 
servir la Carteria.

8. Madrid.— D. Manuel Vázquez. Números de L ’Iïustra- 
tiott francesa del 7 y  14 de agosto de 1880, con buenos dibu- 
jos y  eruditos articulos sobre la reconstrucción y mudanza de 
la Casa de Correos de Paris.

9. Madrid.— D. José Novo y  Garcia y  D. Juan Brocas y  
Navarro. Esemplar del curioso libro E l Carierò (Madrid; 
1880) publicado por dichos seňores, con dedicatoria autó
grafa.

10. Paris.— Excmo. Sr. Bárón Arthur de Rothschild. Mag
nifico esemplar de la Histoire de la Poste aux lettres (Paris; 
1879) escrita por dicho seňor é ilustrada con lâminas por 
Bertall. Con dedicatoria.
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11. Madrid.— D. Narciso Campillo. Copia de la cédula Real 
de 30 de junio de 1525, para que se pagasen cien ducados de 
oro al correo que trajo la noticia de la victoria de Pavia.

12. Madrid.— limo. Sr. D. Cesáreo Fernàndez Duro. Notas 
sobre los chasquis, ó sean antiguos correos del Perù.

13. Madrid. —  Excmo. Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch. 
Ejemplar del rarisimo libro Nuevo estilo d'eserevir cartas 
mensajeras, por Juan de Iciar, impreso en Zaragoza en 1552. 
Con dedicatoria.

14. Birmingham.— Sr. W . Dudley-Atlee. Ejemplar de la 
obra Her Majesty's M a ils, de W . Lewins (Londres; 1865). 
Con dedicatoria.

15. Madrid. —  D. Mariano Bosch y  Arroyo. Abundante 
colección de sobrescritos antiguos y modernos.

16. Barcelona.— D. Rafael Pardo de Figueroa y  D.* Car
men Moreno Guerra. Sello de bronce, para tinta, con la 
leyenda C o r r e o s : D r . T h e b u s se m  k r T r o  h o n o r á r io  d e  
M a d r id , grabado en dicha corte en casa de Marquerie.

17. Jerez de la Frontera.— Sr. Conde de Caftete del Pinar. 
Doce botellas de excelente vino de las bodegas de Domecq.

18. Alicante.— D. Francisco Pardo de Figueroa. Una arroba 
de exquisito turrón de Alicante.

19. Valencia. —  D. José Enrique Serrano. Cien naranjas 
tangerinas de superior calidad, y  un ejemplar del interesante 
Itinerario R eal de Postas (Madrid; 1761) por Campomanes.

20. Santa Cruz de Tenerife.— Mr. Sabin Berthelot. Para* 
guas que Heva por mango una cometa postai. .

21. Alm eria.— D. José Maria Castaňedo, D. Juan Gutiérrez 
de Tovar y empleados de la Administración principal de 
Correos de Almeria. Antiparras de oro con buenisimos crista
les ahumados, dentro de un elegante estuche. Fotografia del 
Sr. Castaftedo, con dedicatoria autógrafa.

22. Barcelona.—  Excmo. Sr. D. Francisco López Fabra. 
Colección de mapas postales modernos de varias provincias de 
Es pafta.

23. Sevilla.— Excmo. Sr, Marqués de Tablantes. Datos he-
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ráldicos y  genealógicos de los Tassis, Correos Mayores de 
Espafia y  de otřas naciones de Europa.

24. Berlin.— Excmo. Dr. Von Stephan, Director de Correos 
del Imperio germànico. Hermosa fotografia (S3 x  36 centí
metros) del cuadro del célebre pintor Burger, que simboliza 
de un modo admirable los atributos del servido postal y  tele
gráfico.

25. Jerez de la Frontera.—-Director y  redactores del pe
riódico La Crónica de Jerez. Nombramiento de suscriptor 
honorário á dicho interesante diario.

26. Neuilly.— Dr. J. A . Legrand. Copia del opúsculo de 
J. Meyer, intitulado La Poste et les Timbres-poste de l'Afgha
nistan (Neuilly; 1881).

27. Venecia.— Mr. Soul Lerouge. Alfiler formado con la 
curiosa medalia postai im p . n e r v a . c a e s . a v . p . m . t r . p .
COS. III. P. P. VEHICULATIONE ITALIÆ REMISSA.

28. Madrid.— D. José de Castro y  Serrano. Alfiler de acero 
y  oro, primorosamente cincelado por el artista toledano Don 
Mariano Álvarez. Representa una carta y  la cifra k r T ro  bajo 
corona Real.

Un par de alpargatas de cáňamo granadino, acompaüadas 
de carta que dice asi:

Seflor Dr. Thebussem,— Madrid, ì.® de junio de 1880.— Mi 
querido amigo Thebussem: Cuéntase de Pio IX que cuando 
era el idolo de los patriotas italianos, le regalaron éstos una 
corona. Habia por entonces en la Ciudad Eterna una bailarina 
que compartia con el Pontífice el favor de las masaß, y  á quien 
se les ocurrió regalarle una corona también. Asaltóles, sin 
embargo, la duda de si envolveria esto alguna esperie de des
acato , por lo cual resolvieron consultar al Papa.

— Santisimo Padre (dijeron los de la comisión): quisiéramos 
saber si al regalarle- una corona á la Fulana podria ofenderse 
Su Santidad.

E l bondadoso Pio IX contestóles sonriendo:
— Podéis ofrecerle á esa sefiora cuantas coronas queráis sin 

que yo me ofenda: lo único que me ocurre es que, tratándose
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de una bailarina, seria más lógico que le ofrecierais unas bue- 
nas zapatillas.

Esto es lo que me sucedió, amigo Doctor, cuando supe que 
hacían á Vm. Cartero honorário de Madrid. No calculando 
qué ofrecerle con tal motivo, me pareció lo más lógico en- 
viarle á Vm. unas alpargatas. Donosó es eí uniforme que íe 
dedican á Vm. los seňores del Correo; pero se me figura que 
sin la levita de botón dorado, y  sin el pantalón azul turquí, y 
sin la gorra con corona, podria un cartero repartir muy bien 
su correspondência: lo que dudo es que pudiera hacerlo sin 
unas alpargatas cómodas y  flexibles. Ahi van, pues.

Algunos me han dicho que mi obséquio va á ser inútil, 
porque, aun cuando prendas de uniforme, Vm. no se las pon
drá nunca. Los considero en un error, y considero que no co- 
nocen á Vm. Usted, que ha preferido á los honores de Jefede 
Administración y  á la gran cruz que ha tiempo merece, los 
honores de Cartero de Madrid y  la banda de correa de su
valija, Vm. se pondrá de seguro las alpargatas. Pero....
(jcuándo? Supongámonos que los Reyes van alguna vez á Me
dina Sidonia, donde Vm. habita, y que al recibirse su corres
pondência se promueve en la Corte la duda de quién sea la 
persona á quien incumbe ofrecer las cartas á Sus Majestades. 
Cien voces se le van tarán en este caso, didendo: jThebussem! 
jThebussem!....  Aquel dia estrena Vm. sin remedio las al
pargatas.

Además, que no es preciso que Vm. se las ponga para que 
deba tenerlas. General ha habido que tenta espada sin haberla 
usado nunca, y  marino que gastaba ancia sin haberla echado 
en un bajo jamás, Siempre servirian para que lo rétratasen 
á Vm. con ellas puestas, ó para que las enseûaran sus descen- 
dientes como timbre glorioso de la familia. Aun no pierdo la 
esperanza de que figuren, andando los afios, en el Museo de 
Romero Ortiz.

Sobre todo, Sr. Thebussem, mientras más duren, más du
rará colgado en un clavo y  á la vista el recuerdo de su mejor 
y  antiguo amigo,— José de Castro y  Serrano.
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29. San Luis.— Sr. Juan K. Tiffany. Ejemplar núm. 81 de 
su excelente The Philatelical Library (St. Louis; 1874), libro 
que no se ha puesto á la venta. Tirada de 150 copias. Con de
dicatoria.

30. Madrid.— D. Francisco de P. Vàzquez, Magnifico ejem
plar, en gran papel y buena encuadernación, del Anuario de 
Correos de Espaňa (Madrid; 1880). Con dedicatoria autógrafa.

31. Valencia.— D. Manuel Cerdá. Notas muy curiosas sobre 
los antiguos correos de México y  de Alicante.

32. Madrid.— D. Antonio Fernández Duro. Abanico en 
cuyo país se hallan estampados á mano gran número de se
llos de fecha, matasellos y  otřas marcas postales, y  ejemplar 
de gran lujo y  con dedicatoria autógrafa, de su libro Reseňa 
de Jos sellos de Correo (Madrid; 1881).

33. Habana.— D. Carlos de Rojas y  empleados de Correos 
de la Habana. Sello de bronce, de admirable perfección y  lim- 
pieza, grabado en New-York. Lievä carta y  corona Real, con 
la leyenda Co r r e o s : D r . T h ebu ssem  k r T ro  h o n o r á r io  d e  
l a  H a b a n a .

34. Madrid.— Excmo. Sr. D. José de Càrdenas, Director de 
Instrucción pública. Ejemplar de la magnifica edición de las 
Carlas de índias (Madrid; 1877) publicadas por el Ministeriö 
de Fomento. Con nota autógrafa diciendo: Apartado para el 
Carierò honorário, por su amigo Càrdenas.

35. Trieste.— Sr. Teodoro di L. Mayer. Su folleto intitulado 
Filatelia: paginete dal taccuino d ’untimbrofilo (Trieste; 1878).

36. Madrid.— D. Leopoldo López. Opúsculo sobre Sellos de 
Correo (Zaragoza; 1879) por Esteban Argiles.

37. Diatkiewicze ( Volynia) .— Excmo. Sr. Samuel Ko- 
prowski. Ejemplar con dedicación autógrafa, de su excelente 
libro Les Timbres Poste ruraux de Russie (Bruselas; 1875).

38. Port Louis {Mauritius).— Sr. Edw. B. Evans. Artículo 
sobre el tema M auritius Postage Stamps, publicado por đicho 
seûor en la Gaceta Comercial de Puerto Luis del 30 
agosto 1878.

39. Móděna.— Sr. Carlos Diena. Papeleta bibliográfica del
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rarfsimo libro de Cotogno Nuovo itinerario delle Poste (Ve
necia; 1628).

40. Boulogne sur M er.— Sr. Overy Taylor. Ejemplar del 
Catalogue o f Postage Stamps, por J. E. Gray. Sexta edición, 
revisada y  corregida por el Sr. Taylor (Londres; 1875).

41. Valencia.— Sr. Vizconde de Bétera. Diez y  seis partes 
6 vay as de correos del siglo X V I, todos ellos originales é inte- 
resantisimos.

42. Madrid.— D. José Maria Octavio de Toledo. Copias de 
varios MSS. postales existentes en la Biblioteca Nacional de 
Madrid.

43. Paris.— D. Ángel Fernández de los Rios. Ejemplar de 
la Poste anecdotique de P. Zaccone (Paris; 1867). Con dedica
toria.

44. Santander,— D. Antonio Corona y  Blanco. Papeies 
curiosos tocantes á correos, de los aflos de 1812 y  1813.

45. Logroňo.— D. Julián Lacruz y  Solana. Dos copias del 
Extracto de la legislaciôn vigente de Correos (Logrofto; 1881) 
publicado por dicho seňor.

46. La Haya.— Sr. Pedro A . Leupe. Magnífica pipa de 
espuma de mar, con bajo-relieves representando atributos del 
correo.

47. Madrid.— Excmo. Maestro Barbieri. Ejemplar del For
mulario de Cartas de Jerónimo Paulo Manzanares, impreso 
en Madrid por Juan de la Cuesta en 1607.

48. Alicante.— D. José Bermudez de la Corte. Ejemplar 
con dedicatoria autógrafa, del Diccionario postai de la provin
cia de Alicante (Alicante; 1879) publicado por dicho seňor. 
Es libro de interés y  de importância.

49. Cuenca.— D. Jerónimo Maria Escribano. Pafiuelo de 
cabeza, cayada, abarcas y escarpines (llamados peucos en el 
pais) que usan los carteros peatones de la provincia de Cuenca. 
(Las abarcas no las desdeňaría un celta que hoy resucitase.)

50. Madrid.— D. Emilio C. de Navasqűés, Figurín repre
sentando á un cartero vestido con uniforme (Madrid; 1856).

51. Sevilla.— D. José Maria Asensio, Estampa de Nuestra
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Seňora de la Guia, que se venera en la capilla de Marçûs de 
Barcelona.

52. Barcelona.— D. Joseph Puigarí. Noticias referentes al 
correo Bernardo Marcús, tomadas de los MSS. de fines del 
siglo XVII, quedejó el literato catalán Pedro Serra y Postius.

53. Barcelona.— D. Luis Maria de Zavaleta y  empleados de 
la Administración de Correos de Barcelona. Libreta de certi
ficados encuadernada en piel de Rusia, con tanto gusto como 
riqueza, Bevando en sus tapas la siguiente inscripciôn en le
tras doradas: Libreta de Certificados para el uso del D r. The- 
bussent, Carierò mayor honorário. Administración principal 
de Correos de Barcelona. La cubierta del estuche que la en- 
cierra, dice: La Oficina de Correos de Barcelona a l D r. The- 
b üssem.

54. M adrid.—Excmo. Sr. D. Càndido Martinez, Director 
generai de Correos. Ejemplar de los Anales de las Ordenan- 
zas de Correos de Espana (Madrid; 1879-1881). Encuaderna- 
ción vulgar á la holandesa.

55. Londres.— D. Victoriano G. de Isasy. Ejemplar del li
bro de James Rees, titulado Foot-prints o f a letter-carrier 
(Philadelphia; 1866).

56. Utrecht.— Sr. Conde W . Spakler. Cien taijetas de vi
sita, con la leyenda de Doctor The bus sem, Carierò honorário 
de Espaňa é  Indias.

57. Valencia.— D. José Vives Ciscar. Alegato en pleito de 
Sebastián Malonda, correo de Alicante, con Pedro de Valda, 
correo de Valencia, sobre la venta de Estafeta mayor de A li
cante, autorizado por D. Martin Pérez Rodriguez. Impreso 
de 15 hojas en folio, de mediados del siglo XVII, con interés 
histórico y extremado valor bibliográfico.

58. Brighton.— Sres. Stafford y  Smith. Ejemplar del bello 
libro The Stamp Collector's Annual for i88i, publicado por la 
casa de dichos editores.

59. Sevilla.— D. Francisco de В. Palomo. Vários sobrescri
tos cacográficos, tan curiosos como interesantes.

60. Sevilla.— D. Juan José Bueno. Dos cartas de mediados
10
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del siglo XVI,cuyas nemaš se hallan en perfecta conservación.
61. Fez.— El Hach Ben Chilaly, lugarteniente ( ja ìifa ) de 

los Correos de Fez. Baco 6 alforja {karab) de paimera enana, 
primorosamente labrada, que sirve de valija en dicho país. 
Trae por leyenda, en caracteres arábigos, Theòussem Amin 
E r Racasá, ő sea: «Thebussem, hombre de confianza de los 
correos.»

62. Madrid. — Excmo. Sr. Duque de la Torre. Hermoso 
plato de porcelana de Sèvres, adornado con copias de sellos de 
correo.

63. Madrid.— Excmo. Sr. D. Antonio Benavides. Ejemplar 
Irosamente encuadernado de la Guia generai de Postas, por 
D. Bernardo Espinalt, para el aùo de 1794.

64. Madrid.— Excmo. Sr. D. Antonio Garcia Gutiérrez. 
Ejemplar del Formulario de Cartas de Pàez de Valenzuela, 
impreso en Barcelona el ano de 1699.

65. Madrid.— Excmo. Sr. D. Francisco Romero y  Robledo. 
Cien excelentes tabacos habanos y  una buena caja de plumas 
de acero.

66. Madrid.— limo. Sr. D. José de Selgas. Linda čartera 
de piel de Rusia, con una letra dorada diciendó: Mujer del 
Cartero.

67. Madrid.— Excmo. Sr. D. Ramon de Mesouero Roma
nos. Ejemplar del curioso formulario italiano Lettere di com
plimenti, impreso en Venecia por Andrea Baba el aûode 1630.

68. Màlaga.— D. José Primo de Rivera. Magnífica escriba- 
nia de bronce.

69. Madrid.— Ilmo. Sr. D. Francisco R. de Uhagón. Ejem
plar en perfetto estado de conservación del rarisimo formula
rio de Cartas y  Cuentas de Thomas de Perpenya, impreso en 
Barcelona por Joan Luschner en 2 de enero de 1505.

70. Madrid.— Excmo. Sr. D. José Zorrilla. Ejemplar del 
Itinerario delle Poste, por Cotogno, impreso en Venecia por 
Zattoni el aňo de x 666.

71. Madrid.— Excmo. Sr. D. Francisco Silvela. Precioso 
facsimile de la curiosa carta escrita en Granada el io de
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enero de 1492, con el título d z La très célébrable digne de me
moire et victorieuse prise de la cité de Granadě. (Tirada de 
doce ejemplares, estampados en Londres á expensas del Seöor 
boring.)

(P eriódicos.) Seria largo y enojoso reseňar todos los pape
ies públicos y libros de Espaõa, de sus colonias y del extrán- 
jero, que han venido ocupándose de un modo favorable de la 
Carteria honoraria, desde el айо 188o en adelante. Muy li- 
sonjeros son los artículos de La Època, La Ilustraciôn Espa
nda y  Americana, La Revista Contemporànea, E l Averigua- 
dor Universal, Revista de Correos, La Patria, E l Tiempo,
Diario de la Marina, E l Sistema Postal de la República 
Mexicana, Revista general de Comunicaciones, La Prensa 
Gadi tana, Diario de Cadiz, Crónica de Cádiz, Crónica de 
Jerez, Asta Regia, E l Espaňol, E l Porvenir, La Crónica 
Meridional, Gibraltar Guardidn, E l Carierò, La Ilustraciôn 
Postal, M anililla, Diario de Manila, Anunciador Filatélico,
Cádiz Filatélico, E l Coleccionisla, E l Eco Saguntino, La  
Alianza Filatélica, L ’ Annonce Timbrologique, The Stamp 
Collector's Monthly, The Philatelic Record, The Stamp News,
The Philatelic Journal of America, The Sheffield Dayly Te
legraph, The Sheffield and Rotherham Independent, Histoire 
des Timbres-poste en Espagne, etc., etc.

E l distinguido crítico Mr. Mac-Lean, después de tener por 
cierto y  seguro que el expediente creando la Carteria hono
raria es lo que da mérito á la Carteria, y  el único de su clase 
que existe en el mundo, lo extracta con la mayor amplitud y 
claridad y  lo comenta de un modo harto lisonjero, diciendo 
que this is the way of handling a dry subjet in order to arouse 
the reader's interest, and to keep in alive till the end. Termina 
con la donosa y  extraňa opinión de que la Carteria honoraria 
ni tiene ni tendrá digno y  esplêndido remate, until come up 
any one so courageous, as to be a mimic of such dignity. \
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(Nунуо o b s é q u io .) En febrero de 1891 regalò el Dr. The- 
bussem i  los Carteros de Madrid mil copias, ó sea casi toda la 
^dición de su librillo intitulado Un Pliego de Cartas, Los 
agraciados pagaron usurariamente este corto donativo, sem 
brando al Doctor, por unanimidađ y  sin discusión, Presidente 
honorário de la sociedad de socorros mutuos denominada 
Unión de Carteria, y  expidiendo á su favor en i.° de j  ulio 
de 1891, un diploma escrito con letras de oro que es modelo 
de belleza y de buen gusto caligràfico. Reciban mis estimados 
colegas las expresiones más sinceras de gratitud y  afecto por 
su finura y  bizarrfa.
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No he hallado libro ni colección de ìàminas que se refiera 
al tema que dejo apuntado. Todo lo que mi diligencia, auxi
liada por la eficacia de los distinguidos amigos Ď. JosephPuig- 
gari, D. Manuel Vâzquez y  D. Antonio Fernández Duro, ha 
conseguido encontrar sobre esta materia, se reduce á las notas 
siguientes :

. -v- • -, !o , i  ,b  ' 1Л v . - . л  19'jsrt ò n i /m s ío b

SlGLO X in .
- b  - » j : W i á l  õ p q  ы уЫ Щ

1283.— En las Constituciones de Catalufia semanda que los 
correos 6 troteros lieven bolsa con las armas del Veguer, б 
del jefe de la vegueria ó subvegueria.

- ,■  I  ; b  b , :  f . - L  'J

S iglo XIV.

1314 у  1329.— Por cédulas de D. Jaime П y  D. Alfonso IV  
de Aragón, se manda entregar vestidos á los correos de SS. MM., 
llamados Pedro Roig y  Martin Vidal.— D e tis, dicen ambos 
documentos, vestes videlicet Capam et Tunicam de biffa de
Sancto Dionisio et Caligas albas de panno Narbone (En 1346
se dan iguales ropas á vários correos de Catalußa.)

1341.— Por cédula de D. Pedro IV  de Aragón se manda 
prender á los que, sin ser correos reales, usasen el distintivo 
que á éstos corresponde; es decir, á aquellos que fingentes se
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regtos esse cursores Custiam et regiurn signum ferre propria 
auctoritate.... cursorum nostrorum habitům assumentes.

1344.— Entre las vifietas del primer ejemplar de las Orde- 
nanzas Palatinas de D. Pedro IV  de Aragón, se halla repre
sentado un correo llevando en su brazo izquierdo un escudete 
6 tarjilla  con las armas de Aragon.

Siglo XV.

1466 (8 de noviembre).— Determina el Consejo de Barce
lona que en lugar de la granulia de luto que debia hacerse al 
correo de la ciudad, por muerte del alto rey D. Pedro, se le 
dé una clotxa de aquella ropa y  color que mandasen los conce- 
lleres.

1467 (18 de julio).— Acuerda la dicha corporación que para 
que en la entrada del Seňor Primogénito se presente vestido 
con đecencia el correo de la ciudad, se le haga una ropa ó cota 
á conocimiento de los honorables concelleres. En 4 de agosto 
determinò hacer cota y  capirôn aforrado para el correo.

1477 (24 de julio).— Manda la expresada corporación que se 
restaure por estar viejä, la tarja ó sea distintivo del correo, 
y  que se haga á éste una ropa nueva para que la tarja ó seňal 
fuese debidamente honrada.

1498 (h  de septiembre). —  Pedro Antonio, correo de la 
ciudad de Barcelona, pide á los concelleres que se le haga un 
manto, sayo y capucho para honor de la ciudad, atendiendo á 
ser oficial de la misma. (No aparece resolución sobre dicho 
particular.)

1499 (16 de agosto).— Pedro Antonio, correo de Barcelona, 
reclama á los concelleres la ropa que debe dirsele de tres en 
tres aňos. El Consejo acordó que se hiciese y  pagase dicha 
ropa.

Siglo XVI.

1506.— En los capítulos 38 y 39 de las Ordenanzas de Co- 
rreos de Valencia se consigna la obligación que tienen de
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llevar en sus viajes el escudo de las armas reales colocado de 
un modo visible en la parte izquierda del manto ó ropa, agre
gando que el que no fuese correo no pudiera usar la preemi- 
nencia del dicho signo, ni tampoco llevar cometa.

El escudo de la Cofradta de Correos, instituída desde el 
siglo X V  ó antes en la capilla de Marcus de Barcelona, repre, 
sentaba en el siglo X V I un correo de á caballo con cometa en 
la mano derecha. Hállase copiado en la pág. 22 del librillo 
intitulado Un Pliego de Cartas, impreso en Madrid por Riva- 
deneyra en 1891.

En el Quijote se lee:
« Un postillón.... tocando en vez de corneta un hueco y  des

mesurado cuerno.... »
«Sonò una cometa de posta en la calle, y  asomándose el 

maestresala á la ventana, volvió diciendo: «correo viene del 
»Duque mi seňor....»

«Venia un hombre de á pie, con unas alforjas al cuello y 
una azcona ó chuzo en la mano, propio talle de correo de 
d pie.*

Siglo XVII.

Á  la bizarria de D. Felipe Benicio Navarro debo un dibujo 
que representa un correo del siglo X V II, copiado de los cua- 
dros en que Carducci piató la vida de San Bruno. Lleva una 
especie de dalmàtica roja, gorro con plumas, calzas, botas y  
espuelas, corneta, espada, látigo y  escudo de armas en el 
pecho.

{No he hallado ninguna disposición escrita referente á la 
indumentária postai en el siglo XVII.)

Siglo XVIII.

1720 (23 de abril).— Reglamento general de correos.— Los 
correos se han de distinguir con el escudo de mis reales armas, 
que han de llevar al pecho.
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1758.— E n e l Diálogo entre Pelayo, Correo de gabinete, y  
Toribiò su Postillón, por D. Sebastián Pedro Pérez, MS., se 
dice por boca del postillón lo siguiente: «Si yo fuera, cual tú, 
»tan abrigado con peluca de estambre, guantes de lo mismo, 
»chupa en píeles forrada, casaca de grana y  martas, calzón de 
»ante flamenco, medias batanadas, botas de vaqueta y  capote 
»tudesco, lo mismo que tú dijera; pero como mi vestido es de 
»pies á cabeza rigurosamente apostólico, me curte la piei 
»el viento mejor que un zurrador el cordobán entapetado.»

1761.— Grabado de G. G il, representando un correo de ga* 
bineţe y  su postillón, ambos á caballo. (Hállase en la obra de 
Campomanes, Itinerario R eal de Postas, impresa en Madrid 
рог Pérez de Soto en dicho aûo.) -

1777 (26 de enero).— Las banderas y  gallardetes de que han 
de usar las embarcaciones de correos, han de tener el escudo 
de mis armas, orlado con el toisón de ого, у  sentado sobre 
dos ramos enlazados de palma y oliva, por ser un distintivo 
que caracteriza el instituto de Correos, guardándose en ade
lante esta práctica, según lo tengo mandado á la Dirección 
general por repetidas ór denes. (No he logrado hallar ninguna 
de las disposiciones á que se alude.)

1794 (8 de junio).— Los correos de gabinete proseguirán 
vistiendo el uniforme que les tengo concedido (no ccnozco la 
orden que se indica), además de traer en el pecho, cuando 
van en diligencia, el distintivo de mis armas reales en escudo 
de plata para que todos los atiendan y  respeten.

1794 (8 de junio).— Los conductores de valijas para la co
rrespondência ordinaria del público, traerán al pecho el dis
tintivo de mis armas reales pon el escudo de bronce amarillo.

1794 (16 de noviembre).— Enterado el Rey de la solicitud 
del administrador y contador de correos de México, de que 
por habérseles privado del uso de bastón, que han llevado por 
costumbre, se les permita igual uniforme que el de los minis
tros de la Real Hacienda de Indias, y  en vista de lo informado 
por V, SS., de conformidad con lo expuesto por la Contaduria 
generai y  fiscal de la renta, y teniendo S. M. asimismo pre-



sente que en el afio dé 1793 concediö también uniforme á los 
dependientes del correo marítimo de la Corufia, coti distinéión 
de jefes, oficiales y  demás subalternos, ha venido en declarar 
que la gracia de uniforme concedida á éstos Sea extensiva á 
todos los dependientes de Correos en las dos Américas y  
sus Islas que gocen sueldo fijo, en inteligência de que el de 
los jefes ha de ser para administradores principales, contadores 
y tesoreros; el de oficiales para los que lo seãn de administra
dores y oficiales de sus agregadas, y el de los deinás subalter
nos , como el de la Corufia. Y  lo aviso á V. SS. para que dis- 
pongan su cumplimiento y  den los avisos correspondientes á 
los interesados.

1795 (5 de agosto).— Enterado el Rey de cuanto ha expuesto 
esa Junta de gobierno en consulta de i.° del coniente sobre 
losperjuicios que se podrán ocasionar á Ia renta de correos en 
que la gracia de uniforme concedida en i6 de noviembre del 94 
á sus dependientes de índias quedase reducida á sólo los que 
tuviesen sueldo fijo, se ha servido S. M. ampliar la citada 
gracia, declarando que los administradores de las estafetas que 
sirvan sin sueldo ó por el tanto por ciento en las Américas y  
sus Islas, pueden usar también del uniforme concedido á los 
subalternos, cuyos disefios y clases de empleados que debían 
usarlos se expresaron en la misma concesión. Bien entendido 
que sólo podrán usar el uniforme el tiempo que ejerzan el 
empieo de tales administradores, prohibiendo absolutamente 
que lo lieven fuera de este caso. Lo participo á V. SS. para 
que, dando las órdenes correspondientes, cuiden de su cum
plimiento.

1798 (25 de julio).— A  solicitud de los carteros de Madrid 
se les concede uniforme compuesto de casaca azul, vuelta y 
chupa encarnada, botón dorado con una orla que diga : R eal 
Renta de Correos, y  en su centro la palabra Car ter 0 con el 
nùmero que corresponda.

1798 (9 de diciembre).— Los oficiales de los buques correos 
usaràn precisamente del uniforme que les está sefialado, po- 
niendo en los sobretodos la botonadura de uniforme con las
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correspondientes divisas de sus grados, y  portezuela encarnada 
en la vuelta; bien entendido que los sobretodos han de ser de 
color azul, como el del uniforme.

1799 (9 de marzo).— Se concede á los correos de Espafia el 
uso del uniforme dado á los correos marítimos, y  se acompa- 
ňan dos diseüos aprobados por S. M. (No los conocemos.) El 
uno, que demuestra còrno debe ser el grande y pequeňo del 
administrador principal, y  el otço, el del administrador subal
terno y  demás oficiales de ambas administraciones. Con arreglo 
á la misma Real orden, lo «podrán usar los sobrestantes de 
»postas con iguales colores en chupa, vuelta y chaleco, con 
»galon de oro de un dedo de ancho en el cuello y  vuelta, y 
»botón de metal con cifra que diga: Postas Reales* Y  los pos- 
»tillones de las mismas con iguales colores y  botón y  cifra, 
»pero sin galón, usándolos todos mientras sirvan, y de ningún 
»modo si fuesen separados».

1799 (Orden del Superintendente de 21 de junio),— En vista 
de lo que V. SS. me expresan en su informe de 25 del pasado, 
convengo en que los conductores de valijas no usen de casaca 
grande por uniforme, corno lo han solicitado, sino de la chupa 
corta que les está concedida, para distinguirlos de los correos 
de gabinete. Lo que participo á V. SS. para su inteligência.

1799 (8 de diciembre).— Habiendo dado cuenta al R eyde 
la consulta de V. SS. de 22 del pasado acerca del recurso diri
gido por D. Antonio Ramón Zulaya, administrador principal 
de correos del Potosí, se ha dignado S. M., conformàndose 
con el parecer de V . SS., conceder la distinción del uso del 
bastón á los administradores principales, subprincipales y  á 
los contadores de la renta en América. Lo que de Real orden 
participo á V. SS. para su inteligência, y para que lo comuni- 
quen á los agraciados para su noticia y gobierno, en la inteli
gência de que con esta fecha doy parte de esta gracia al seňor 
D. Antonio Cornel, para gobierno de los virreyes y goberna- 
dores de Indias.

1800 (18 de enero).— Aunque por el mes de junio del afio 
pasado (dice el Superintendente) dispuse que los conductores

t
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de valijas del correo general usasen de cbupa corta de uni
forme en lugar de casaca larga ó frac, con la misma divisa 
que les está concedida á los correos de gabinete, informado 
de las circunstancias de los sujetos, sus fatigas y  lo bien que 
desempefian sus obligaciones, he venido en condescender con 
sus repetidas instancias, concediéndoles el uso de casaca larga 
ó frac de uniforme que les está seňalado, con botón de metal 
dorado que denote Conductor de vallja , para que asi se dis
tingan de los correos de gabinete y demás clasesde empleados 
de la renta.

S iglo XIX.

1804 (8 de marzo).— Los correos llamados conductores han 
recurrido á S. M ., con fecha 29 del pasado, exponiendo que 
desde que fueron privados del distintivo de la escara pela, sin 
embargo de que usan del uniforme que les está seňalado, no 
son conocidos ni considerados en los pueblos por donde tran- 
sitan, y mucho menos en los caminos, asi para el apronto de 
los caballos, como para los embargos que forzosamente tienen 
que hacer, padeciendo por esta causa considerables atrasos la 
correspondência y el real servicio, y estando expuestos los 
mencionados conductores á insultos y  robos, que han sido 
mucho más frecuentes desde que carecen del mencionado dis
tintivo, por cuya razón se ven obligados á suplicar se les res- 
tituya al goce y  uso de la escarapela, como se ha hecho con 
los correos de gabinete, siendo las razones en que fundaron 
éstos su solicitud, la misma en que la fundan ellos.--Enterado 
de todo, S. M. se ha servido resolver que se les conceda el uso 
de la escarapela á los referidos correos conductores, por con
venir asi á la seguridad de sus personas y  de la correspon
dência pública que conducen. Lo que traslado á V. SS. para 
su inteligência y para noticia de los interesados.

1815 (30 de enero).— Que para que los correos de gabinete 
sean respetados en sus viajes dentro y  fuera del reino, por el 
importante servicio que hacen en la conducción de pliegos, se
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les concede la graduación de subtenientes dem iliciasurba- 
nas, sin el fuero, y  á los conductores la condecoración de sar
gento de las mismas milícias, para que unos y  otros pnedan 
llevar la escarapela roja como estas clases. > * эЬ

1822 (22 de agosto).— Regiamente de postas. ' --. --i.
Podrán los maestros de postas usar de la escarapela nacio

nal. Los postillones podrán usarla también, asi como de cHsV 
quêta azul, con chaleco, vuelta y  cuello encarnado, llevando 
siempre, cuando corran, una bandolera 6 portapliegos decrfero 
negro con una chapa de metal dorado, en que esté escrito el 
nombre de la parada á que corresponden, y el número que 
ocupa cada uno de ellos.

1832 (28 de febrero).— Que habiéndoseles concedido á los 
empleados de la renta de correos el uso de uniforme, puedan 
llevar la escarapela roja. • < л

1844 (27 de abril).— Que los inspectores de postas cuidarán 
del constante uso del uniforme y  escudo de los postillones y 
demás dependientes para todos los actos del servicio.

1844 (26 de julio).— Reglamento de postas.
Los maestros cuidarán de que los postillones usen en todos 

los actos del servicio del uniforme que les está designado.
Los postillones de número usarán en actos de servicio de 

la escarapela nacional, chaqueta y  pantalón azul, vuelta y  
cuello encarnados, con botones en que se halle la palabra 
Postas: en el sombrero, que será redondo, llevarán un escudo 
bronceado, con las armas reales y el número que les corres
ponda. En invierno usarán sobre este uniforme un capote azul 
con cuello y vueltas encarnadas.

Los aspirantes á postillon usarán chaqueta azul con cuello 
encarnado, pero sin inscripción alguna en el botón, y en el 
sombrero solamente la escarepela.

1849 (22 de octubre).— Que los correos de gabinete del in
terior, así de número como super numerários, usarán del mis- 
mo uniforme y  distintivo que los del exterior.

1852 (5 de julio).— Prohibese que los carterros de Madrid 
distribuyan la correspondência sin vestir el uniforme que les
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designa la orđenanza, y  sin el aseo que corresponde al crédita 
del ramo y  de. la clase» (ob бШлэЬтэаЬ (ipopochscf y .ото ab 

Poseo ejemplar en litografìa de un figurín de Carierò, qué 
lievä en su parte inferior la sjguiente leyenda: «Levita, pane, 
talón y gorra.de paöo azul turquí-negro; cuellos, vivos, frainja 
superior ;de la.bocamanga é interior de la solapa, de paúo 
color de grana; galón de la gorra, de oro, tres centímetros 
de ancho; galón de la bocamanga, de oro; los botones de la 
levita y  del bar boquejo de la gorra, dorados, con las armas 
de Castilla y  de León; pantalőn de dril en veraţro; la solapa 
de la levita abierta en dias de gala.» (Sin lugar ni ado de es* 
tampación.) f  a ø j n s M m É  bbI s  b eoJn tbuyn

1856 (4 de octubre).— Que los correos de gabinete, tanto 
los de número como los supernumerarios, usasen el mismo 
uniforme y  distintivos que los del exterior.

1856 (19 de diciembre).— Prohibesc á los carteros el uso đe 
gorra y  pantalón que no sean de regiamente.

i860 (20 de mayo).— Los correos de gabinete, cuando vayan 
en carruaje, usarán el uniforme de levita de paňo azul turquí 
con cuello vuelto y solapas que puedan llevarse sueltas ó abro
chadas, con dos hileras de cinco botones de armas, dorados á 
fuego. E l cuello de la levita tendrá bordadas de oro en sus 
extremos una corona Real, y  debajo enlazadas las iniciales 
C. G., y  en el costado izquierdo colocarán el escudo de plata 
de armas de Espafla, como distintivo especial de su instituto. 
Charretera y capona de subteniente, y sable de tirantes con 
vaina de hierro como los oficiales de infanteria. Gorra azul 
con visera de la forma que la usa la Marina, y en su frente 
corona Real bordada de oro y  seda encarnada formando realce. 
Pantalón azul igual á. la levita.

Para los viajes d caballo, usarán casaca larga azul turquí 
con vueltas, barras, cuello y  peto de pano encarnado, guarne
cidos éstos con un galón de oro de barras y lises y  dos en la 
bocamanga, y en el extremo de cada barra bordados dos cas
tillos y  leones. Charretera y  capona de subteniente, con fleco 
de oro y pala de escamas de metal. Calzón bianco de punto y
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bota de cuero. Sombrero apuntado con vivo, bcrlas y présidas 
de oro, y  barboquejo de cadenilla doble dorado á fuego. Sable 
de tirantes con vaina de hierro como usa la infanteria. En el 
pecho llevarán el escudo de piata de su instituto.

(Esta amplia, clara y  minuciosa reseňa, que admirará á 
todos los sastres y modistas del mundo, lievä la firma del Mi
nistro de Estado D. Saturnino Calderón Collantes.)

186x (12 de septiembre).— Se dispensa del uso de uniforme 
á los carteros cuyo producto no ascienda á la cantidad de šeis 
reales diários.

1865 (18 de junio).— Que los administradores, oficiales y 
ayudantes de las ambulantes de correos, usarán en todos los 
actos del servicio, desde i.° de agosto, uniforme coœpuesto de 
levita y  gorra de pano azul turquf, abrigo ó sobretodo, panta- 
lón y  chaleco de color gris, de pano en Invierno y  de dril en 
verano, y  polaina de charol negro, igual para todas las clases, 
que se distinguirán llevando tres galones en la gorra los ad
ministradores, dos los oficiales, y  uno los ayudantes. Acom- 
paňa á esta orden una làmina con cinco figurines litografiados 
por Castell. E l escudo de la gorra representa el de Espaňa, 
con la palabra Correos; los botones lievän una carta bajo co
rona Real, y  la letra Servicio de Correos, y  el emblema para el 
cuello se compone de carta con alas, dentro de una rueda, con 
corona Real en la parte superior.

1866 (26 de octubre).— Recomiéndase la necesidad de que 
los empleados de las ambulantes usen el uniforme seňalado 
en la circular de 18 de junio de 1865, del cual se hace la do
nosa observación de que es tal, que, en caso de cesantía, hechas 
en él ligeras modificaciones, puede usar se сото traje ordinario 
y comun, segűn puede verse en el dibujo adjunto. (Esta lección 
de economia doméstica, consignada en un documento oficial, 
es harto curiosa é interesante.)

1872 (20 de abril).— Que sea obligatoriopor de pronto (sic) 
el uso de İa gorra de uniforme á todos los empleados de co
rreos, y  que se provean de ella dentro del próximo mes de 
junio.
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Gorras de uniforme para los funcionários de Correos, cuyo di-
btifo ha sido remitido por la Dirección general d todas las
dependencias del ramo.

EXPLICACIÓN.
• i i • » • . * * ' . ■ . . • « - . * ?  ;  . ' ’ N

La gorra debe ser enteramente igual para todas las clases: 
forma prusiana, como se indica en el dibujo, de color azul 
turquí, y sus proporciones de 33 milímetros la altura ó ancho 
de la franja, y  de 32 milímetros la altura de la parte superior 
Ó plato.

Visera de charol negro, horizontal, rectangular рог đelante 
y las puntaš redondeadas.

Barboquejo de charol negro, con hebillas doradas, sujeto 
con dos pequenos botones dorados, de forma convexa, del ta- 
maňo y con el lema que se expresa en el dibujo.

Los botones lievän una carta sobre unas ramas de palma y 
roble bajo corona Real y  la letra Correos.

INSIGNIAS Y DISTINTIVOS.

Director general.— La franja tendrá el bordado que se in
dica, cuyo ancho es de 26 milímetros. Emblema, corona, pal
ma y rama de roble bordados en ого, у  la carta bordada en 
plata.

Segundos jefes de administración civil.— Bordado en la 
franja como expresa el dibujo, de 26 milímetros de ancho.
Emblema exactamente igual al Director general. Hojas de ro
bie bordadas en ого у colocadas debajo del emblema, como 
estån indicadas en el dibujo de la gorra, siendo tres para los 
de categoria superior (en el ramo de Correos corresponde al 
jefe de sección), dos para los de la categoria que sigue, y  uno 
para los de la ùltima, dentro de dicha clase.

jfefes de negociado de frim era , segunda y  ter cer a clase.—
Bordado en la franja, como indica el dibujo, de 22 milímetros 
de ancho. Emblema igual al del Director general y segundos
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jefes: para distinguirse entre sí las tres categorias, usarla de- 
bajо del emblema, como se expresa respecto à los segundos 
jefes, tres hojas de roble bordadas en oro los de primera clase, 
dos los de la segunda, y  una los de tercera.

Oficiales primeros, segundos y  terceros.— Bordado en la 
franja, como expresa el dibujo, de 17 milímetros de ancho. 
Emblema, corona y  dos palmas bordadas en oro, y  la carta 
bordada en plata. Como distintivo usarán tres hojas de roble 
bordadas en oro los primeros, dos los segundos, y  una los ter
ceros, colocadas debajo del emblema, como se establece para 
las clases superiores inmediatas.

Oficiales cuartos y  quintos.— Franja con dos serretas bor
dadas eu oro, como expresa el dibujo, y  cuyo ancho es de 16 
milímetros; el mismo emblema que los oficiales primeros, se
gundos y  terceros; dos hojas de roble bordadas en oro, como 
distintivo para los cuartos, y  una para los quintos.

Aspirantes.—Una serreta bordada en oro para la franja, de 
6 milímetros de anchura, como indica el dibujo, y  el mismo 
emblema que los oficiales.

Subalternos.— Todas las demás clases del ramo de correos 
usarán el galón de oro tejido, como expresa el dibujo, de 26 
milímetros de ancho, y el mismo emblema que los oficiales y  
aspirantes, con la excepcìón de que éste ha de ser de chapa.

(Poseo estampa de dichas insignias ó distintivos, con el epí
grafe de G o r r a  d e l  R am o  d e  CoRREos.=En su parte infe
rior dice: M. Baquero: d.—  G. Rodriguez: g.)

1882 (22 de julio).— Que el antiguo uniforme de los carte- 
ros se sustituya por el siguiente: en verano, americana, cha- 
leco, pantalon y gorra, todo de paflo azul tina. En invierno, 
el mismo traje, capote gris y polainas de cuero negro. La 
gorra tendrà en la parte del fuelle la corona Real, y en el aro 
el emblema de correos y botones con barboquejo de piel de 
charol. El cuello vuelto y  las bocamangas de la americana es
tarán revestidas de un vivo encarnado, lo mismo que el capote 
de invierno. Los botones de todas las prendas serán de metal 
dorado de primera clase con el emblema de correos. Éste lo
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llevarán también en las solapas y bocamangas de la ameri
cana y  capote. (Poseo dos figurines de dicho uniforme, anóni
mo el uno y  con la suscripción de L it. Feijóo el otro.)

Excaso copiar las órdenes de i.° marzo 1883, 24 noviembre 
1888 y otřas muchas, en las cuales se reitera la obligación del 
uso de los uniformes, conminando á los desobedientes con la 
privación de sueldo.— Semejante conducta no se armoniza con 
el afán manifestado, lo mismo por los funcionários de correos 
que ]ft>r la generalidad de los espaňoles, de obtener cruces,
vestimentas y distintivos.... , para tener luego el gusto de no
usar los.— Nótase entre los militares— desde el soldado basta 
el general— la satisfacción que sienten al vestir traje de pai
sano. Claro es que de esta idiosincrasia no habían de excep- 
tuarse los funcionários postales de Espana.

La predilección con que hoy se miran los estúdios relativos 
á correos en los diversos países de Europa, y  especialmente en 
Bélgica, Italia, Suiza, Inglaterra y Alemania, y  mi deseo de 
proseguir contribuyendo con algunos donativos al rico, curioso 
y hasta hoy único Museo Postal de Berlín, debido á la ini
ciativa del Dr. Von Stephan, Director de Correos del Imperio 
germànico, me mueven á suplicar á los lectores que se dignen 
suministrarme las noticias convenientes para enriquecer la 
descarnada lista que antecede, á fin de que pueda servir de 
base á una monografia ilustrada con lâminas sobre la indu
mentária postal de Espafta, que por cierto no figuro ni aun 
remotamente, entre el buen material de correos presentado 
por las oficinas del ramo en la Exposición nacional de Madrid, 
celebrada en octubre de 1873.

E l  D o c t o r  T h e b u s se m .

Medina Sidonia.
11



E L CORREO Y LA PINTURA

(1895)

A D O N  JU ST O  R O D R ÍG U E Z  DE A L B A , E T C ., E T C ., E T C .

• '

Mi querido seûor y  amigo:

La presente epístola no es más que una copia 
corregida y aumentada, de la que escribí á Vm. el afio pasado 
de 1882. Repito lo que dije entonces, ó sea que no se envanezca 
usted suponiendo que las tres etcéteras que pongo á seguida de su 
nombre, oculten las cruces, honores y  distintivos que á Vm. le 
correspondem Yo quiero decir, y me atrevo á probar con mu
chas de las cartas con que me ha favorecido, que además de 
ser Vm. un sobresaliente ingeniero, endende, como pocos, de 
historia, lingüistica, teologia, literatura, jurisprudência y  otřas 
materias, y todo ello no de un modo vago y enciclopédico, 
sino con profundidad y  á macha martillo. De seguro que sabe 
usted muchode correos, y  podrácon su bizarria, liberalidad y  
buena memoria, aftadir numerosos párrafos á mi catálogo, ó 
hacer (y esto seria lo más grato para mí) algunas atinadas ob- 
servaciones que llegaran á servirme de rumbo para la continua- 
ción de estas monografias postales, en que trato de acopiar 
notas de más ó menos importância para los que hayan de tra
zar algún dia la historia postai de la península. Y  calculando 
que el dibujo es gran auxiliar para dicha clase de escritos, 
vea Vm. la lista de estampas y  vifletas que conozco relaciona
das con el Correo espaflol, y  que someto al juicio y  opinión 
de Vm.
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Divido mi pobre trabajo en seis secciones, ó sean,
I.— CoRREOS y  Carteros;
П.— Símbolos y  E mblemas;
Ш .— Retratos;
IV .— Imägenes y  E difícios;
v . - sellos, а л  { о н я я о э  з а
V I . — V á r i o s .

Y  previa advertência de que cçrresponden á Madrid aquellas 
publicaciones á las cuales no se marca lugar de impresión,. 
entro en materia diciendo Io siguiente:

ЭТЗ ...ТГЛ ,.ЭТЗ .АЯЛА ж i хзио'гяаоя бтгш. zoa À

I.— Correos y  Carţeros, j п о и  p m

üiqoo snu эор акт гэ on Eioííiqu jJnaéev; 
l i b r r C w r e o s d e  f io e $ i děl siglo XIII. о у Amim , г.Мз/то.-

f ; j 3 > № iW m a tü riis :d ë b s  Cantigai 'iel'Rty Alfonso X, e n  è í  c ó d ic e  d e  la
. b ib lio te c a  d e l  E s c o r ia l.  U n *  d e  e ila s  (Ш /agro l x i v )  re p r e s e n t*  e l ca-

rr40.de un  rico  b o m b re : U e va  ro p a  a z u l, ca la as ro jas , so m b re ro  p a rd o  co n

ću p rija  y  bprJes ro ja s . L a  p ţr a  (Milagro x c v i i )  p in ta  un  c o rreo  R e a l  c o n

r o p a  i z u l ,  c ìn ta  d e  te ji llo  d è i m ism o  c o lo r  co n  c la v o s  d e  p ia ta  y  d o tile
;b o rd é  fo jo  y  p ia ta .  E l te ji l lo  se  co m p o n e  d e  c a s tillo s  d e  oro  éň  g u le s , y
le o n e s  d e  oro  en  p ia ta . C a d a  u n o  d e  lo s d ic h o s  Соггеов m a e s tr a  u b a

c ^ ţta  c e r r a d f  e n  la  m an o  d e re c h a . : Í00J . ю ^ Щ д п И  ,ж гр З ?;Ш
M i e ru d ito  a m ig o  у  c o n sta n te  fa v o re c e d o r  D . F e lip e  B e n ic io  N a v a r  w fib V  UIJíJjlIi П и J ü  U Ij .<-i ПЭ J г  . ̂ Л Э Т М П

гго d ice, a l  t ie m p o  d e  c o m u m c a rm e  la s  n o tic ia s  a n t e r io r e s , q u e  c e l  

» estú d io  d e tè tiíd o  q u e  h a  h e c h o , d u ra n te  v a ria s  te m p o ra d a s , d e  la s  m i

; » n ia tu ras d e i có d ice , у  q u e  t ie n e  p re p a ra d o  p a ra  sn  p u b lic a c ió n ,- l e  d a  Ia 
» ce rtid u m b re  d e  q u e  e l  m in ia tu r is ta  e s d ig n o  d e l m a y o r  c ré d ito , co n  r e s .  

» p e tto  i  la  e x a c t itu d  e n  la  re p ro d u c c ió n  d e l n a tu ra l, y  q u e  s e  p u e d e d a r  
»fe a b so lu ta  á  Ias fig u ra s  d e  lo s C o rreo s» ,

P r ile b a  d e  la  v e fd a d  q u e  e n c ie rra  la  a firm a c ió n  d e l S r . N a v a r r o , e s  la  
g r a n d fs im a  s e m e ja n za  q u e  la s  e stam p a s d e  la s  Cantigas g u a r d a n  có n  la s  
d e :o tro s  C o r r e o s  q u e  se b a lla n  en  la s o b ra s  s ig u ie n te s :  -1 n  y b  , t ) . w

Moeurs, usages et costumes au moyen đge.....,par Paul Lacroix. P a r is ,  
i 8 ? ï ,  p i g .  8, fig . 8. . . f

^'ЫёЩттЬиск.....  B e r lín , 18 77, p i g .  Х53-
La Porte...... par Eugene Gallois......P a r is ,  1894, p ig in a s  50 y  6O.

íiòicriqo y  oi-jiüj le oiurnoe uup (  ДоГтсру оупоЭ 1э noo евЬ
.mV ub
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jsqflu-LiCôtretfe d é1 Atágóň {cúÝsóréiy 'érť'1344,: 'tteVahďť  ̂éh-el
brazo izquierdo üh escudo con laáam iasdedichó íeino. пэ

Vifieta de las Ordenamos Palatinasdé t). Pedro IV el Cerimonioso, co
piada en la coíeccióndelos Bollandos (1). ' %í

3.—Bandi'i de. dávali.LífidÈo h üb оэгтоЭ— .8

Bajo relieve del siglo XVI éon dicba leyend», én el respaldo de un 
Wi ' banco de cedró’eáistenté én lá capiila de Матсйв de Barcelona, represen

tando un correo die å  cáballo en Ia expresada época? Hállase copiado en 
La Ilustraciín Espaňolay Americana del 8 mayo 1879, y en el librillo Un

JXJOD 'Plieğü'di'Câriâs, im p r e c o 'énJí í8 9 |í ' r^J - n ò I I iJ e o c j  y : о э п г О  .о

.ogijćl у bils
4.— Un postillón, que en traje de demonio les pasó por de-

là d të ’tbidâiâdôi ërf xtež ,4^ ëiirhfeta, iin äésmesuradoun В Äieiv i l u o m s j ıs l  lein 1эо v /«Aulivi áiLOojpõn
cuerno..... Entro el correo sudando y asustado.—  Keciba. vuesa
mércéd esta carta y  este presente..... Vieron que hacia ellos
venia un hombre de á pie, con unas alforjas al cuello y una
h£cona: 6 chuzò éh la ttíahbj рторю tìllè'dè'i»ÌTèò de á'tóe.....
гЛГ. ,\VVu ï u }  V h  s « \ iv v > s A \  Д .— .ž o J n E b u y a  y  e s l c i o ü o  , ? . i ' i o i ž o l  э Ь  
, j г ; í Estampas en madepa que represeůun tøs, cuatf» ̂ nbđriofi* patíyça;,re

lacionados con el correo dfljájd«  ̂ ХЭД,— 4 ť P '  
SO у 66 de la parte segunďa, Traduccíóň inglesi de'Jarvis, impresa en 

. . .  Londres ppr Frederick Warne en ;8б6. : n9 £„ .: ,

• эот эЬ v afssn ns.ibn jil jjdo v r l i  .rpasv эЬ пэгз nu oamvtM omijiu v 
noo ! • — ,« «mi ; ion

Estampa del libro Diálogo Ilamado Nuncio legato mortal.„..,por Упал 
9 < i ,j(ìvàkàÌhì 'We id Torre, impresii pbr Francisti»1 * BiÄcfiei'en lÿ8o. ’ ’ '

.oö8i aiduJ-jo т£ эЬ nab io 1сэЯ у £õ3i oinur i l  ob,
. 6.— Correo del siglo XVII, vestido con una esperie de dal- 

ihätM  röj a, ğorro con plùttìas; cal aas, botas ý  espuelas,cor- 
neta, espada, látigo у  escudo de armas en el pecho.

Quadro de la vida de San Bruno, pintàdo pör Carducci.
Л£?! na ř;bc iř! .'u'j

7.— Correo de gabinete у postillón con cometa: en la parte
.отэпГо oh nhugi7!—.ci

( l )  L a  a n a lo g ia  q u e  e x is te  e n tre  lá  c a r ta  a n te r io r  (D istin tiv o sу  vestimen
tas postales) y  la  p re sen te , d is c u lp ă r i  la  r e p e tic ió n  ó  c o p ia  d ò  ú n o s  m ism o s
p i n i í « 'e n a m b o s e s c r ito e . • • r.q »b e w g  y «nÎM.-cq /::г) raids'.!.
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superior la fama con palma en su mano derecha y  trompeta 
en la izquierda.— G. G il incidit MM a. 1761.

Làmina en 8.0, grabada en cobre, que se halla en el Itinerario Real de 
Postas de Campomanes, impreso en dicho afio,

8. — Correo de á caballo dirigiéndose á Valencia.

ViAeta en madera de 32 X 98 milímetros. Adorna la cabeza del perió
dico el Correo de Valencia, que se publicaba en dicha ciudad en 1797. 
Dicho papel en nada se relaciona con el ramo de Correos.

9. — Correo y  postillón: chaqueta, botas, sombrero de copa 
alta y  látigo.

Vineta en madera de 45 X 85 milímetros, que sirve de cabecera al pe
riódico de Madrid Correo general, y del cual tenemos á la vista el nú
mero n , correspondiente al domingo 11 de septembre de 1814.. Dicho 
diario se ocupa de politica y no de Correos.

»

10. — Administraciones ambulantes de Correos.— Uniformes 
de los jefes, oficiales y ayudantes.— Litografìa de Castell, Ma
drid.—  (En la margen inferior se dibujan el escudo de la go
rra , botón y  emblema para el cuello.)

Hója en folio, litografiada en colores, con cinco figuras. En el fondo 
y último término un tren de vapor. Hay otra tirada en negro y de me
nor tamaňo, sin los dibujos agregados almargen de la descrita, ý con 
la suscripción de Lemus lit. Lit. de Castell. C.x de los Ángeles, l6 .— Á di« 
chas lâminas se refieren la circular de la Dirección generai de Correos 
de 18 junio 1865 y Real orden de 31 octubre 1866.

ir .— Cartero, con gorra, casaca, caja y  bolso en la mano iz
quierda.

Grabado en madera de la obra Los espanoles pintados por si mismosr 
publicada en 1851.

12.— Figurín de Cartero.

Litografia sobre hója de cartulina en 4.» mayor.— Lievä los siguien- 
tes renglones:

«Lebita (sic), pantalon y gorra de pafio azul-turqul negro, Cucilo, vi-
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voe, franja superior de la bocamanga é interior de la solapa, de pabo co
lor de grana. Galon de la gorra, de oro; tres centímetros de ancho. Ga
lon de la bocamanga, de oro; dos centímetros de ancho. Botones de la 
lebita y  del barbuquejo de la gorra, dorados, con las armas de Castilla 
y Leon. Pantalon de dril en verano. La solapa de la lebita abierta en 
dias de gala.»

Según noticias fidedignas, este modelo fué hecho por la sección geo
gràfica de la Dirección generai de Correos, y  aprobado con el regia
mente de carteros de Madrid de i.° octubre 1856, en 19 de diciembre 
de dicho afio.

13. —  Cartero con carta en la mano derecha y  papeies en la 
izquierda, en actitud de correr, lo mismo que el galgo que le 
acompaňa.

Litografia con orla y hechura de marbete, de 7 X 11 centimetro*.—Ca
rece de aho, firma y letra, y  se halla en la colección de D. Antonio Fer
nandez Duro.

14. — Carierò parado en la meseta de una escalera, con carta 
en la mano izquierda y  paquete en la derecha.

Grabado en madera de 38 X 26 milímetros, que sirve de membrete á 
carta en verso de D. Juan Brocas, impresa en octubre de i 877-

15. — Carierò con bolsa ó čaja al cuello.

Estampa en madera de 35 X 28 milímetros.— Encabeza una poesia de 
felicitación de pascuas, impresa en 12.0 sin lugar ni afio (Madrid; 1877). 
Otras estampillas del mismo origen y  tamafio, que pintan al cartero 
con alas, en velocipede, subiendo ó bajando escaleras, entregando plie
gos en la porteria, caminando por la calle, llamando al cuarto de una 
casa, etc., etc., se hallan en papeies semejantes de afios anteriores y  
posteriores al citađo.

16. — Cartero en ademán de andar, con carta en la mano iz
quierda. .

Grabado en madera de 38 X 26 milímetros.— Membrete de carta en 
verso de D. Juan Brocas, estampada en i.° de octubre de 1878.

17. — Cartero subiendo la escalera de una casa.— En la 
mano derecha un paquete, y  con la izquierda tira de la campa
nula del porterò.
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En madera: 8o X 52 milímetros. Ocupa la página sin foliar sipuiente
i n _- г/ _L- тл i_х •кг'.'.__г* ‘ i i '  ±ì n  i___al Indice del libro E l Carierò, por D. José Novo y  Garcia y  D. Juan

-sO Brocas y Navarro, impreso en 1880. ' s
■:1 »I senoiorî .orba’fi sb sonimi Inso еоЬ ;ою з Ь , sgnemsood s ı ab nol-

к! :>Ь <>|»irpu(heđ 1эЬ  ̂midst
■s . ' ‘j id n s u a 1, s: i:.' У.Ц1

3lj -miu
i8.— Figurín de Carierò.

ns ctioids bh“ s1 i t  SD !.<•■ i T 5 t T .-.i ■ yj i.s • • : : iikMé'1 .nosj.v
Litografia de color, en folio , sobre fondo de paisaje. En la parte su

perior Heva por toda explication un sello ďe mano estampado con tinta 
cárdena, que dice: Direcciin generalde Carreos.— 22 Jul. 82. Material.

Si dependiese de nuestra voluntad, todas estas lâminas tendrlan un 
rótulo explicando lo que representan , con el aQo y lugar de su estampa

, ción. Supuesto que se halla casi anónima la que describo, diré que es ei 
modelo mencionado en la circular de la Ďirección dè Correos de 22 ju
lio 1882. Pinta dos carteros, vistos de frente el unó y  de espalda eí òtro, 
llevando polainas de piei negra el primero. El vestido, que explicau la 
circular y la estampa, sustituyó al que se usaba desde 18$6, que antes 
dejamos sefialado en el asiento núm. 12.

•is i -indin/, i i  sb nóioaeioo к! n» silti! эч / '7 tinid .ofU эЬ scoi
19.-—Figurín de Carierò. ioiifl subnin

Bosch у Compania,—Atocha, 78, principal, Madrid.—G an  saatrería 
de los ferrocarriles, proveedora de la Sociedad cooperativa de las.lLpeas 
del Mediodla, de la'Dirección generai de Correos у  otřas empresas de 
Espaíia, Atocha, 78, principal, Madrid.— {Siguen tres dilmjos dorados, de 
tornano natural, que representan el botin pequeno, el grande у  las insignias, 
у  luego dice:) Uniformes para los Carteros aprobado por el Excelentísi- 
mo Sr, D. Cândido Martinez, Director general de Comunicaciones, 
siendo Administrador central el limo. Sr. D, José Maria Soler у  Oliver.

\ 1882.— Ztř. JFeÿio, 3.
Litografia de color, en folio: al fondo la escalera de uu palacio y  cor

tina morada con flecos de oro. Copia las dos figuras del anterior modelo 
uúm, 18, y  agrega otra que representa un carierò con pliego lacrado 
en su mano derecha.

v 3SWÍ1WÍU-- -of.R tib ásifibl.sínoe »jlsqs ; пэ nslltil эг , -jí . .n o js e s î
ob8>b Ik ssionslřoq

И .— Símbolos у  Emblemas. t
-si : . i v j  elt : поэ , " f bnc зЪ пвлпгэЬв пз oiaJUJ—.di

, ’ - .ßbiaiüp
20.— Carta alada en una rueda, con corona ó sin corona Real

рог timbre. , i«ut .Q эЬ on»v
Grabado que sirve de adorno al periódico la Revista de Correos, en 

s u s  números publicados desde. 1866 i  1881. Desde 1882 hasta abril de 
1890, u sò  el antiguo escudo de Espalla con lambrequines de palma y
laurel. , ,.oťilroq 1эЬ ßilin
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En mayo de 1890 variò la Revista de, Corrects de tamafio y forma, 
adoptando^lWiäreceradé íétraš ' historiadas', 'y  pžníéndo de baj o del 
bìasón los atributos postales de carta al^ái_:coniéta,'látçrf,f:étó. ■ 101

b e i s n e f i f t  Щ |Й ь Д Й 1 Й ? ^ Ц ;  f*f i^0 * b o j »
ehgriuifolio, á modo de papel político, suprimiendo\eladp.rno,njarcado 
én èl párrafo anterior.—Salia cuatrò veceş aj şaţs, л эЬ La io ii

Desde fines de mareo hasta mediados de mayo de 1892,: se convirtió 
en фаг io, con, eu novela en,el {pjlptíp  ̂(д ап ц ^ 1е medicatpentos, etc., 

, ptcétera, t , : • _■  • У  ’ a ' i  . .
0 [fi v Habiehdo quizá demostrado la éxperiencía á siis reáactorés İa impcjsi* 

bilidad de dař diariamente interés у atractive à una publicaòión de la 
Indole de la Revista de Com es, redu jer on su tamafio, desde junto á
agosto de 1892 , al de dos hojas en folio, y  su salida i  seis veces cada

-**q 1 neirtşq« trp £ Ш 1я f%OAi KSSps I
En septiembre de 1892 volvió & cambiar de tamafio, periodò y forma, 

adorn indose con la anterior pabecera de letras hţştoriadaş у, blason que 
àdoptò én 1890.— Salia tres veces al mes, en números de cuátró ó de 

■ ’ ocím páginas taida Uho; '  : Bm)- '‘ 3 И Ж  % ,O ÍtW íl
Desde noviembre de 1892 perdi de viata la publieacióh de que ine 

ocupo; pero he visto que el número del 12 noviembre 1894., ostenta un 
emblemă dé sóbréscritò rodeado de palma y oliva.baja, corona Real.

' Consta el papel de òcìiò páginas én folio, y no seňaia los dias ó perío-
u \ olbenřin iil-juissl t jon  ■ • : . . • >  ,Twti пэ iisSmIq5i rdöş en que sale á luz. . t-

Ignoro si dicha Revista, qué tuvo una época de ser de las mejores ó
la mejor de Europa en su género, subsiste en la actualidad (octubre
de 1895), Ó si en fuerza de cambios, variantes y  modificaciones, ha
terminado en punta y  nonada corno piràmide. Si la Revista,ha muerto,
deploro su fallecimîento y su martirio. *
, . *\ V. v.-v-r-Vi o v A u O  VA

21. — Almanaque postal de Espaňa para 1868, publicado рог
YysJliWd ЙРподзэ^7о1 , im  irritie го «гГтОгэЬ й э р и  Л о д а ю  Ш  Г

la Revista de Correos. э£, 01-1Е

Hója de 36 x  54 centímetros, con orla litografiada de color de ladri- 
1ÍÒ. Èn la parte superior ostenta el emblema de la carta alada déntro de 
una meda baj о corona Real, y  en los ângulos inferiores dos figuras que 
pareceu representar un empleadó de ambulantes,y un carteio,—La pa* 
labra Piramo, que lleva al pie, debe ser el nombre del litògrafo.

,808i ' ■ 1Э ПЭ Ь ш сш  í
22. — CJarţa alada ер una rueda bajo êofpna Rea|, jr,letra

dicienđo : No tkáš fronteras : sea el mundo un sólo territorio
p o stø j .it»4>v,V.V>ùM . 1  e  i. ì.vi' « '.v u i  j  i n  isbn ä^ uJ .so sis

•ш пэ «haomr.l-f9.w! *0-iqh9Jiii-.,«nJ *Ш5 cüscytiTOVSm эЬ ,*-s * İ rJsH . Elegante litografia de ia tarjeta de felicitación de pascuas que tuvie-
ron la bondad de enviarme el jefe, oficiales y erapleados de lá Adminis-

’ "třáción principal de la Corufiá en el aúó de 1800. , v   ̂ ovnr.qs
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23. — Bajo corona Real dos esferas terrestres y  una carta, 
rodeadas de ancha faja en la cual se halla la palabra Correos.

Bella y  apropiadisima litografia que sirve de adorno á la tarjeta de 
pascuas con que me favorecieron el jefe y  oficiales de la Administración 
principal de León en 1881.

24. — Corona Real sobre dos palmas.— Cinco sobrescritos 
presentados de frente unos y  por el reverso otros.— Debajo 
una cinta con leyenda diciendo : «El Carierò desea á V. felici
dades.»— Lit. Duque, 4, Sevilla.

Tarjeta litografiada que repartieren los carteros de Sevilla en las pas
cuas de 1880 y 1881.

25. — Corona Real, vários sobrescritos presentados por su 
reverso, y  carta alada en una rueda. Su leyenda dice: E l Cat
terò desea d V. felicidades.

Tarjeta correspondlente al ano de 1882, con la suscripción de Lit. Du
que, 4, Sevilla. Ejemplares en azul unos, y en negro otros. Las tarjetas 
repartidas en 1885, que son iguales á la anterior, lievän la marca de Lit. 
Espanda, Acetres io, y  las de 1887, tiradas en colores, dicen: L it. Espa
nda, Ace tres, io, Sevilla.

26. — Corona Real con palma у oliva. Rueda alada, que ca
mma sobre nubes, y  de la cual salen cuatro cartas. Leyenda: 
E l Cat terò desea d V. felicidades.

Aun cuando la tarjeta descrita es anónima, corresponde i  Sevilla y 
afio de 1886.

27. — Corona Real, entre ramas de oliva, sobre carta lacrada 
con cinco sellos y  sostenida por dos palmas. Letra: E l Catterò 
del interior felicita á V. las Pascuas.

Circulo en Madrid en el afio de 1888.

28. — Corona Real sobre un grupo de cartas. Debajo rueda 
alada. Leyenda: E l Catterò desea d V. felicidades.

Esta taijeta, de mayor tamafio que las anteriores y  estampada en ne
gro y oro, corresponde al afio de 1888. Lleva Ia marca de Lit. G. Gar
cia, Lirio, 4, Sevilla. Las de 1889 varian en el número de la calle, que 
aparece Lirio, 2.
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29. — Emblema del Correo en el centro de una imitáción de 
billete de .50 pesetas del Banco de Espaňa, numerado con 
el 622.982. Leyenda: E l Carierò felicita á V. en las presentes 
Pascuas.

Corresponde al afio de 18S9, y Heva la suscripción de Lit, M, Hurtado. 
J en t.

30. — Rueda alada, rama de oliva y  varias cartas, baj о co
rona Real. Letra: E l Carierò á V. desea saludy felicidad.

Esta tarjeta anónima, elegante y  finamente litografiada, círculó en el 
afio de 1890. La usaron los carteros de muchas poblaciones de Espafia, 
comprândolas, segùn creo, en Madrid,

31. — Corona Real. Vários sobrescritos, algunos de ellos con 
leyendas microscópicas, seňalando nombres de personas y  
pueblos. Carta alada en rueda sobre la parte superior del globo 
terráqueo. Letra: E l Carierò desea á V. felicidades.

Estampada con purpurina. Circuló en 1893. En la suscripción dice: 
Lta. Espaňola, Sevilla.

32. — Vagón (cuya parte exterior representa el reverso de un 
sobrescrito) en el acto de atravesar un túnel 6 desfiladero.

Tarjeta de felicitación de los correos de León en el afio de 1884. El 
dibujo deja bastante que desear.

33 .— Tarjeta postal.
Una dama, con mantilla espafiola y flores en su cabeza, sostiene la 

Tarjeta postal de Espafia colocada sobre melones, granadas y  racimos 
de uvas. Aun cuando carece de leyenda, es obra francesa de 1883.

34. — Vista de Santa Cruz de Tenerife y dibujo del globo 
terráqueo, unidos por una linea dorada, con la letra de Ya no 
hay distancias. Prim er telegrama á Tenerife, 6 de diciembre 
de 1883. Cddiz, 12,15 m.

Tarjeta de felicitación de pascuas y afio nuevo (1883), del jefe y ea - 
pleados de la Administración principal de Correos de Canarias.

35. — Tarjeta de felicitación de pascuas у айо nuevo (1884-
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1885) de los eţnpleados Correos de Cauarias. Vista del pico 
de Teide, y  con orla de laurei у  sellos de correo la  signìente 
leyenda : Contribuir d desarrollar la Filatelia, es popularizar 
los conacimientos geográficos por todo e l mundo. En el fevetso 
un aviso en francês y  en castellano que dice ast; A  nuestros co
legas. La Administración de Correos de Santa Cruz de Tene
rife, aficionada á la Filatelia , cambia con sus colegas de todo 
el mundo sellos servidos de Espana, asi como de otrds naciones, 
de varias épocas. ./ tiyisíó V ov,V-.tO \à  ;г.иэЛ .1яэЯ лпог

36. — Mapamundi casi cubierto con la bandera espaňola roja 
y  amarilla. En la parte superior, carta alada con meda bajo 
corona Real, estampada en azul. Letra: Unión Postal. Euro
pa, Asia, Africa, América. E l Jefei Oßciales y  demds em- 
pleados de la Administración principal de Correos dç Valen
cia, i886. . . ;!i Äj 9tf{08 fin n i из i l  f.\c rttsO .aold^ûq

Tarjeta de felicitación, con orla de luto por la mu erte dél rey D/Al
fonso X II.

iMİb'obiÂ^PKM si (»3 .ţp8* ns «ЛпэтП «äähnqteq noo s tø r ø s tu
37. — Bajo corona Real manto de armino con el emblema

de Correos (carta alada en rueda) y el blason de Espana: vista 
d đ  puerto de Barcelona y  letra dicienďo: Cuerpó de Çôrreos. 
Administración principal de Barcelona. E l  Jefe y  etnplea- 
dos, 1895. 0 1 Э: •: .. :!r,i Vt sbclsilcT

. . : -, sJlirr-r-! ci»b eiu-íib
Tarjeta notable por su perfección y belleza artistica.

O Al . - , f-щ r.í-J'li.F— : ř .38. —-Alegoria del Correo.

Litografia de gusto clàsico, que adorna la cubierta de Ia Segunda edi- 
ctin del Catàlogo đescriptivo de los sellos de Correos de Espaňa...r ,de Leo
poldo Liptz.....Crux, i, Madrid.

. xtnD к ы & ъ Ъ  £Í2ÍV—
39. — Aguila con las alas desplegadas, carta en el pico y seis

rayos o flechas en las garras. , > A ' ; A

Grabado en madera que sirve de adorno al periódico La ; 8?
sb попсзЫЫ st Êjsçic!

i. . , ■ ..
legráfico-postal, publicado en 1869.

40.— Escudo cortado, llevando en el cuartei superior un 
águila con carta ец el pico, en e l inferior cinco raÿos, y  рог
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lambrequines to  vapor y  una locomotöra.— A l timbre coròúa 
mural. ■ "

Litografia que encabeza la hója «n folio en lá cuat se imprime el pros
pecte de la Keristä de Carreos de la Isla de Cuba.— Habana: abril, Г874 
Impresila E l Traiaja, Am istad,iooc- пБнэгэ h» sup ПТ гоИвО (эт l í  

ďri.*nr*tPt AVI10.Y íJí-lAT эЬ sökesileri» aoráai Job tedi» Lari {.oio
41. — Escudo de Espaňa con corona Real у  cuarteles de 

Castilla, León, Aragón, Navarra, Granada y  lises, colocado 
sobre el emblema de Correos, ó sea la carta alada đentrp de
шйРМДО !a эиР 80f эЬ°ч x *0<И*1<А?  ■■■ Гк h -Т Г  r» r l.eld aol navali srıib 7 v.«Är>\ эир olasuq ,osnoJ Isb obmgsjiab otus BH 

Grabado en madera de 40 X 29 milímetros, del cual poseo ejeinplar. 
Ha debido destinarne bacia 1880 ú 81 á la impresión de algún papel 6
libbfldeíGarreoal amőba эир .abidmaJ иц\п'х urøWt noi «ober»» эгПг.у 

U , •i7'Lr,0lá cfVkU''i .MUauioqmKO ab42. — Alegoria del Correo. .ì-ì-i j

Composición que forma la cabecera del periódico La Espaňa Postai, 
publicado en 1890. Contiene maparaundi, buque, ferrocarril, siila* de 
postas, carta alada, litigo, cometa, etc.

4£.-̂ ‘-Aiegorfadel Cerreti.1-  ̂ ssbpiLisQ охлэюЛ ,G—
_ _ _ , м ; |  ПЭ i t ì b n l  è d

Elegantlsima composición que forma la cabecera del prospecte de La 
Ilus trac iin Postai, publicado en I." de noviembre de 1894.— En lol nú
meros de dicho periódico se halla reimpresa, con supresión de su parte
marginai de là izquierda. ’ V  --ßni-.i.j jm: ■ '■ J J > rj ‘J- ■ v

_ .y.u» i' V V.'i Л\Л
44. — Los empleados de la Administración centrai de Co

rreos de la Habana al Sr. Dr. Thebussem, 1880.
s «O  % ancibamsIijV'ab abnoO »beiugaa I nani .4  .

Hoja en 4.0 mayor con elegante dibujo de tinta china, represen
tando la vista del puerto de la Habana. Lievä en la orla ferrocarril, pos
titkin j  paloma con carta en el pien.r! •>- f babi sbnMue sh sışıfiı ole tl 

• i nr Я т oûi; is лгэтш ш  ,ob«tM iH  o iO p ín A  .(I  h 4  A  - ‘ ■■ ■ 1 ' —■,ř .
45. — Título de Cartero honorário de Puerto Rico, á favor 

del Dr. Thebussem, expedido por D. Enrique R. Carrizo en 
24 didembre 1880. l šnaiLsmalliV obmubsvaia«ЬЬ

íl i :í:)o3  oitinid .(I oJibu-.s •••• s.i.n >A>4 > '• '■  3
Pliego en folio de papel marquilla con orla hecha 1 pluma, en la cúal 

se hallan artisticamente distribuídos un sello de correo, otro de fecha,
carta, silla de posu, peatón, buque de vapor y correo de á caballo.

г.лг.^гГкГП ТЪБ u m u T r— v v

46. — Dibujos de gorra, botón, distintivo, emblemas y  bor
dados para el Director generai, jefes, oficiales, aspirantes у  ви-
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balternos del ramo de Correos.— M. Baquero, dib.° G. Rodri
guez, g.0

Litografia en folio, peritam ente dibujada y  estampada, adjunta i  la 
circular è instrucción de 20 abril 1872. En orden de 26 enero 1777 dijo 
el rey Carlos III que «el escudo de sus armas, orlado con el Toisón de 
oro y  sentado sobre dos ramos enlazados de PALMA y OLIVA, distintivo 
que caracteriza el instituto de Correos, se guardase en adelante, segûn 
lo tenia mandado á la Dirección general por Tepetidas ordenes*.

iQué motivo baria cambiar en el mandato y  dibujo de 1872 la oliva 
por el robleî Nosolros lo ignoramos y  podemos decir que el trueque no 
ha sido del agrado del Correo, puesto que palma y oliva lievän los bla
sones impresos en los A nates, Diccionario geográfico, A nuarios, Revista 
de Correos, etc., de los aßos 1879, 80, 81 y  82, imitando en esto al ele
gante escudo, con palma y  oliva también, que adoma la portada del Iti
nerario Real de Postas de Campo manes, impreso por Pérez de Soto 
en 1761.

III.— Retratos.

47. — D. Lorenzo Galindez de Carvajal, Correo mayor de 
las índias en 1514.

Estampita de la Historia del Correo, por Verdegay, 1894.

48. — Muerte de Villamediana.— J . M indez inventò.y  lit.—  
L it. de Peant.

Litografia en 4.0 representando el alevoso asesinato del cèlebre 
D. Juan de Tassisy Peralta, segundo Conde de Villamediana y Correo 
mayor de Espaňa, ocurrido en la calle Mayor de Madrid el domingo 21 
de agosto de 1622 i  las ocho de la noche. Dicha estampa (que como re
trato carece de autenticidad) se halla en la Colecciån de ley endas de los 
siglos X V I y  X  VII, por D. Antonio Hurtado, impresa el айо 1870. El 
sabio D. Juan E. Hartzenbusch, en su discurso ante la Academia Espa- 
fiola (17 marzo 1861), contestando al Sr. Cutanda, escribe curiosísimas 
noticias del malaventurado Villamediana y  de sus obras poéticas. Un 
excelente libro consagró á dicho personaje el erudito D. Emilio Cotarelo 
y  Mori, con el titulo de E l Conde de Villamediana, estúdio biogr&fico-cri• 
tico...,. 1886.

49. — Muerte de Villamediana.

Dibujos inéditos de Victor Manzano, 1859. Representa el primero al 
Conde herido, en brazos de sus amigos, tendido í  la derecha en la acera
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de la calle; i  la izquierda se ve el coche, cuya portemela esti abietta; en 
el fondo la calle y algunas figuras que parecen asomarse i  las puertas 
de las casps.

El segundo presenta el coche parado en el centro; y  el conductor, 
montado en el caballo de Ia izquierda, mira al asesino, que agarrado i  la 
portezuela hiere al Conde; detrás de él un perro que parece ladrar al 
asesino, y á lo lejos dos figuras: el sombrero del asesino está caldo en el 
suelo á sus pies. (Noticias tomadas del Elogio y  Catálogo dt las obras 
del malogrado Victor Marnano.... 1867.)

50. — D. Juan de Tassis y Peralta, И Conde de Villame
diana.

51. — E l Conde de Floridabianca.
52. — D. Pedro Rodriguez de Campomanes.
53. — E l Conde de Aranda.

Hillanse estos cuatro retratos en la Historia del Correo, por Verde
gay, 1894. Su estampación se ha hecho con clisés viejos y borrosos, lo 
mismo que sucede con otřas lâminas contenidas en dicha obra, que in- 
dudablemente estin tomadas de Paulian, Gallois y demis libres france
ses modernos que se ocupan de Correos,

$4.— Sir Rowland Hill.

La IlustraciSn Espaňolay Americana: 15 diciembre 1879, Fué el pri
mer retrato que se publicó en Espalla de este célebre reformador del 
sistema postal de Inglaterra, y  puede decirse que de todo el mundo, 
Hillase copiado de la fotografia que acompafia al libro Her Majesty's 
Mails, impreso en Londres en 1865. Con el mismo clisé de La Ilustra- 
ciân, lo reprodujeron los libres Un Pliego de Cartas (1891) y  la Historia 
del Correo (1894). Hill, hijo de un maestro de escuela, náció en Kidder
minster en 3 diciembre 1795, y  murió en Londres el 27 agosto 1879. Re
compensado generosamente en vida por su ilustre patria, le han erigido 
varias estatuas y  dado honrada sepultura en la capilla de San Pablo de 
Westminster á la par de los más distinguidos personajes de Inglaterra.

55. — D. Francisco Lopez Fabra, Geógrafo de la Dirección 
general de Correos.

Eevistä de Correos: 8 febrero 1891. Es una de las personas á quiene* 
debe mayores y verdade ros adelantos el Correo espafiol del siglo X IX .

56. — D. Trinitario Ruiz de Capdepón, creador del Cuerpo 
de Correos.

La Ilustraciôn Postal: 8 diciem bre 1894.— E l Carierò tspaňol: аб no-
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viémbre 1894.— Revista de Correos: I i novietnbrè 1894.— È l Carierò:
iiPftSIŘfírlfeí2'1 п:игк пэ-'а :£Ч ШР Written гглидГя у ílfa'i bi оЬлоГДэ
Э J ' 9* . .SljžK ?Eİ ab

57. t*^Đ. Venancio González, Director general de Comuni-
cacio nes • ■ : : - ■ - ii- 1 1,. ..-.i r> ' ! .; :'l ' '

I* -iii-ibil »aaiB« -.u;;. oiivq a u U  ii ;--inv 'J !.. 'лаЫ clause: toq
] j ; La Espana Postai: iP  obrìl l&go. -j, -, ; ‘ < . * h--u

58. — 1>. Antonio Ramos Calderon, Director generalde Со* 
ireos у Telégrafos.

-anusîtiV эй §ЬпоЭ U  ; £jhrr:icí y gtaø^T эЬ ciati JL- . ü - ч о ?
La Espana Postal: 15 marzo 1890.

59. — D. Angel Mansi, Director general de Correoš ÿ  Telé
grafos. -..'rüiiïfoqm. О >;■ ::ţ;ri’ )Я oib;/I JI— .£?

Revista de Correos: 8 febrero 1891.— È l C a r i e r ò Julio 1893.—  
La Iluslraciin Postai: 8 diciembre 1894.— La Espana Postai: 1.® fe
brero 1890.

60. — D. Gregorio Cruzada Villaamil, Director generai de
Correos у  Telégrafos. *vp eocmbom гаг

La llustración Espanda у  Americana: diciembre 1884. De buena 8 
imperecedera memoria, por haber sido uno de los contados Directores 
de Correos de Espana inteligentes en Correos.

i ,  I
61. — D. Javier de los Arcos, Director generai de Correos.

Revista de Correos: 23 julio 1890. El sefior Arcos dejó cierto renombre 
entre periodistas y  funcionários postales, por la reforma que pretendió 
establecer en su caliginosa circular de 22 de octubre de 1890. Determi- 
naba en elia el modo de redactar las fajas de los periódicos por medio 
de una mescolanza de letras y  números de diverso tamafío, separados 
con un gutón. Creo que dicha órden murió virgen.

V ! 1 .ri-.; i;er :!J ■ ' j' <; •.. ■ ■ ■: ■ .1 í U< <■ ... : * 1 <jí‘ ; ’íiiíJi: tO ?.£1'.ZV
62. — E l Marqués de Mochales, Director general de Correos 

y  Telégrafos.

Revista de Correos: 8 enero 1892.—E l Carierò: 3ojunio 189a.

63.— D. Federico Arrazola, Director generai de Correos.
/1

E l Carierò: 15 agosto 1892,

64.— D. Rafael Monares, Director generai de Correos y  Te
légrafos.

E l Carierò: 31 marzo 1893.
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65^—D. Juan Mondila, Director generai de Correos y  T e
légrafos.

E l Catterò tsfaňol: 26 abril 1894.

66. — D. Antonio Barroso, Director generai de Correos y  
Telégrafos.

La llustraciin Postai: 18 diciembre 1894.

67. — D. Antonio Maria de Ron, Jefe de Correos.
La llustraciin Postai: 28diciembre 1894.— E l Cartere: 3 octubre 1893.

68. — D. Alfredo Goicoerrotea, Jefe de Correos.
La llustraciin Postal: 8 enero 1895.—E l Catterò: 30 noviembre 1893

69. — D. Antonio Fernàndez Duro, Jefe de Correos.
La llustraciin Postal: 18 enero 1895.— Revista de Correos: 8 octu

bre 1890.

70. — D. José Primo de Rivera, Jefe de Correos.
La llustraciin Postal: 28 enero 1895.— E l Çartero: 30 junio 1893.

71. — D. Teodoro Eulogio Rodriguez y D. Salvador Barca, 
Administradores principales de Correos de Coruüa y  Sevilla.

E l Carierò: 31 diciembre 1893.

72. — D. Patricio Serrano, Administrador principal de Co
rreos de Logroňo.

E l Catterò: 3I enero 1894.

73. — D. Jacobo Sàenz de Pinillos, Administrador principal 
de Correos de Valencia.

La Espana Postal: l.° marzo 1890.

74. — D. Demetrio Calleja, Administrador principal de Co
rreos de Barcelona.

La Espaňa Postal: IJ junjo 1890.

75. — D. Fernando Santa Cruz y  Lerfn, funcionário de Co
rreos.

E l Carierò: 15 febrero 1894.

76. — D. Diego Pallarés y Belmás, funcionário de Correos.
La llustraciin Postal: 28 diciembre 1894.

FRUSLERÍAS p o s t a l e s
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77. — D. Juan M. González, D. Joaquin Montes y  D. Lá
zaro de la Torre, funcionários de la Estafeta del noroeste de 
Madrid.

Rivista dt Comes: 20 mayo 1893.— E l Carierò: 31 mayo 1893.

78. — Funcionários de Correos de Zaragoza.
Grupo publicado, sin senalar sus nombres, en La Ilustraciân Postal: 

28 marzo 1895.

79. —  Personal de la Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

Fotograbado, al cual sirve de fondo un vagón correo, con diez retratos 
de funcionários de dicha capital, ó sea desde el administrador D. Teo
doro E. Ramirez, hasta el cartero Nicolás Lamafia.

La Espaňa Postal: I.0 junio 1890.

80. — D. Lorenzo Sastre, Administrador de la Estafeta de 
Coin, y autor del proyecto de Asociacìón de socorros mutuos 
entre los empleađos del cuerpo de Correos.

La Espaňa Postai: 15 agosto 1890.

81. — D. Luis Jorro y  Galicia, funcionário de Correos.
Revista de Correos: 28 septiembre 1890.— E l Cartero: 1$ enero 1892,—  

E l Cartero espaňol: 26 junio 1894.

82. — D. Ramón Ramos Carrion, funcionário de Correos.
Revista de Correos: 8 diciembre 1890.

83. — D. Manuel de Cerecedas y  López, funcionário de Co
rreos.

E l Cartero espaflol: 12 marzo 1895.

84. — D. Manuel Visiers y  Simón, Jefe de la Carteria centrai 
de Madrid.

E l Carierò: 31 enero 1893.

85. — D. Vicente Fernández Pardinas, Presidente de la so- 
ciedad Unión de Carteria de Madrid.

E l Cartero: 31 agosto 1892.

86. — Grupos de Carteros repartidores.
La Ilustraciân Postai: 18 d iciem bre 1894; 8 y  18 enero 1895,
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87. — Carteros repartidores.

Dos estampitas.— La Ilustractín Pesta!: 8 diciembre 1894.

88. — D. Paulino Corona, D. Jaime Verdaguer y D, Tomás 
Fernández, Carteros mayores de Burgos, Gerona y  Örense.

E l Carierò: 15 diciembre 1893.

89. — D. José Balú, Cartero mayor de Figueras.
E l Carierò: 15 enero 1894.

90. — D. Francisco Martinez Martos, Cartero mayor de Co- 
гийа.

E l Cartero espaAol: 26 agosto 1894.

91. — D . Vicente Sapena Ros, Cartero de Denia.

E l Cartero: 22 diciembre 1892.

92. — D. Wenceslao Rubio, Cartero mayor de Tarragona.
E t Cartero: 31 octubre 1892.

93. — La Corporación de Carteros de Coruöa, representada 
en un grupo de diez retratos.

E l Cartero: 15 mayo 1893,

94. — D. Alfredo Ballesteros, Cartero velocipedista.
E l Carierò espaAol: 12 marzo 1895.

95. — Carteros repartidores biciclistas.
La IlustracÜH Postal: 8 diciembre 1894.

96. — D. Carlos de Rojas, Administrador general de Correo» 
de Cuba y  Puerto Rico.

Litografia acompanada de nota biográfica, en la cual se rese Пап loi 
servicios del Sr. Rojas, que es uno de los empleados más probos é inte* 
ligentes de Espana, y  á quien debe grandes mejoras el Correo de Cuba. 
(Guta del Coleccionista de Seiles: Valparaiso, marzo de 18 79.)

IV .— Imágenes y  Edifícios.

97.— Nuestra Seûora de la Gufa, que se venera en la anti-
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gua capilla de Marcus de la dudád de Barcelona.— J-. Serra 
lit.— L it, Vidal, Olmo, 27.

Litografia modema (1878) en folio. Al pie de ella se dibuja la portada 
de la capilla y  el arto de bendecir la salida de un correo de á eaballo. 
Sabido es que desde el siglo XII pertenecía dicha iglesia á la hermandad 
postal de Barcelona.

98. — Nuestra Seňora de la Soledad.
Estampita de 63 x  48 milímetros, grabada en madera, que encabeza 

un alegato del Licenciado D. Martin Pérez y  Rodriguez por Sebastián 
Ma fonda, većino y  correo mayor de la cìudad de Alicante, con Pedro de 
Valda, veeino y  correo mayor del reyno y  dudád de Valencia, sobre la renta 
de la estafeta mayor de la dicha ciudad de Alicante. En folio, 15 hojas, sin 
lugar ni aňo de impresión. (Madrid: mediados del siglo X VII). La ci
tada estampa es copia del cuadro al óleo que en la actualidad (1895) po
sée D. Mariano Pardo de Figueroa, većino de Medina Sidonia, y  cuya 
imagen era la patrona de los Correos de Madrid en el siglo X V I. Meso
nero Romanos, en ElAntiguo Madrid se ocupa de esta pintura, y Fernin
dez de los Rios, en su Gula, al hablar de la calle de Postas, dice: «En la 
casa nùm. 32 estuvo la primera oficina del correo ó de postas que hubo 
en Madrid. En documentos del siglo XVI se escribe que en ellaposaban 
en lo antiguo fos maestros de postas é que dellos era la Virgen que estaba 
en elsoportal. Esta Virgen, que es una pintura de no escaso mérito y  
notable antigüedad, fué recogida en 1857 por el propietario de la finca, 
Sr. Pardo de Figueroa.» (Para mis pormenores véase la Revista de Co
rreos del 25 octubre 1882.)

99. — Vista de la Casa de Posta llamada el Rittcôn de Bustos, 
á orilla del rio Tercero.— Brambila lo delincò y  grabó.

En cobre, con 23 X 17 centímetros. Esta làmina fué hecha á fines del 
siglo XVIII por el dibujante que llevaron en su expedíción las corbetas 
Descubierta y A trevida. El rio Tercero es el primer afiuyente de la de- 
recha del de la Piata. Dista unas 40 léguas de la desembocadura de éste 
y  de la capital Buenos Aires, en la América del sur, hallándose en las fa
mosas llanuras nombradas las Pampas. El nombre de rio Tercero, que 
aun conserva, es el que le dieron los descubridores, pues hacia la parte 
sur estin los rios Coarto y Quinto.

100. — Casa de Postas.
Vineta del mapa de Espafia, adjunto á la Gula generai de Postas de 

D. Bernardo Espinalt, para el або de 1794-

ЮГ .— Casa de Correos de Madrid.
Estampa en madera del Diccionario geogràfico de Madoz , impreso en
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1845-5°- Dicho edificio se halla ocupado háce mucho tiempo por el Mi
nisteriö de la Gobernación. Cuando se labro en el siglo XVIII fueacu- 
fiada una medalia en cuyo reverso se encuentra la Casa de Corrtos con 
el lema QVOCVMQVE ET VNDEQVAQVB, y en el eiergo, EPISTOLIS ТЛВЕ- 
LLARIISQVE CVRAND1S DOMVS PVBLICA INCHOATA UATRITI DIE XVII 
ОСТОВ. A. MDCCLXI. EI anverso Ile va el busto de Carlos III con làurea 
y  letra diciendo: CAROLVS il i HISP. e t  INDIARVM r e x . Creo que esta 
medalia es la ùnica acufiada en Espafia referente á Correos. Conservo 
copia galvanoplàstica de ella, debida á la generosidad de mi amigo 
D. Antonio F. Duro.

102. — Dirección de Correos y  Telégrafos.

Grabado en madera representando dicho edificio, que se encnentra 
en la Guta de Madrid por Fernández de los Rios, publicada en 1876.

103. — Madrid.— Dirección general de Correos y Telègrafi».

Fachada de dicho edificio. La Ilustraciân Postai. 18 diciembre 1894.

104. — Madrid.— Correo Central.— Patio de dirección de 
la correspondência.

La Ilus trac ión Postal, 28 febrero 1895.

105. — Casa de Correos de Barcelona.

Litografia de colores en tarjeta de los empleados de Correos de dicha 
ciudad, correspondiente al a fi о de 1885. En el timpano del edificio lievä 
Ia fecha de 1861. •

106. — Nueva Casa de Correos en Barcelona, construída 
рог su propietario D. Agustin Prats, inaugurada en 1.® 
de marzo de 1890 por el administrador D. Demetrio Calleja.

La EspaMa Postai. i.° mayo 1890.—La Ilustració* Postai 18 mano 
1895.— Revista de Correos: 8 febrero 1891.

107. — Casa-Correos de Barcelona. Inaugurada en i.° de 
marzo de 1890.

Estampa publicada en las Disposieiones generales soire el servicio poe
tai.— Barcelona, 1891.—  Tipografia La Academia, Ronda Untverrì- 
dad, 6.

108. — Administración principal de Correos de Granada.

Lm Jlustración Poetai: 38 diciem bre 1894.
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V .— Sellos.

109.— Sellos de Correo.
Seria tarea ajena á la Indole de estas nota3, la de citar aqui los perió

dicos , catálogos y  papeies en que se copian las emisiones de sellos es- 
piöoles. Basta con seöalar los 113 grabados que contiene la Resma 
histórico- descriptiva de los Sellos de Correo de Esbaňa, por D. Antonio 
F. Duro (1881), y  los 460 de la Histoire des Timbres-Poste.... en Espag
ne.... , par J. B. Moens, impresa en Bruxelas el afio de 1891. En estos
notabilísimos libros se balla cuanto pueda ambicionar el timbrólogo 
más exigente. La dicha obra de Fernández Duro fué autorizada por Real 
orden de 7 agosto 1879, y  en 27 junio 1881 emitió la Real Academia 
de la Historia un brillante informe demostrando el incuestionable mè
rito del citado escrito. En virtud de Real orden del io septiembre 
i88i, dispuso el Ministro de Fomento que se adquiriesen eien ejempla- 
res con destino á las bibliotecas públicas. Pero ni estos galardones, ni 
el gran favor que se ha tributado á la obra en diversas naclones de 
Europa y  América, llegan á la sefialada honra que Ia Sociedad francesa 
de timbrologia dispenso al Sr. Duro, concediéndole una medalia de plata 
por su importante y  valioso trabajo.

l í  o.— Sellos de fecha y  matasellos.
Facsimiles publicados en La Ilustraciin Espanda y Americana, y  

números correspondientes al 15 y  22 diciembre 1879, y  en el librillo 
Un Pliego de Cartas, impreso en 1891.

i n . — Sello de D. Diego Castell. Sobrescrito encerrado 
en un óvalo, con la letra de Cartilla Postai de Espaňa.

Ano de 1869.

1 12. — Sello de D. Antonio Fernández Duro. Libro abierto, 
sobre una rama de encina, con la letra de Sellos de Correo: 
Resena Histórica. Franquicia Postai.

Afio de 1881.

113. — Sellos del Dr. Thebussem.
Son cuatro, con las siguientes leyendas y  emblemas:
I .  C O R R E O S ; D r . T H E B U S S E M  R E T R O  H O N O R Á R IO  D E  M A D R I D ,—  

Bronce: grabado en Madrid en casa de Marquerie en 1880.
II. D r . T hebussem  k r T ro  h o n orário  de l a  H a b a n a  ( Corona 

Real). CORREOS (carta).— Bronce: grabado en New-York por Baldwin 
en 1881.— Regalo del jefe y  empleados de Correos de la Habana..
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III . D r, T hebussem  k r T ro  honorário  de  Espa n a  y  dk  sus 
In d ias  (carta). Correos,— A cero: grabado en Madrid рог Marcus 
en 18 81.

IV, D r . T hebussem  k rT ro h onorário  de Espaň a  (Corona Real). 
CORREOS (caria).— Bronce: grabado en Cádiz por Müller en 1882.

En la Histoire des Timbres-Poste, por Moens, antes citada, se inaertan 
facsimiles y  amplias noticias de los mencionados sellos de Castell, Fer- 
nández Duro y  Dr. Thebussem.

114. — CoronaReal, carta y  la palabra Madrid en su parte 
inferior: bajo relieve en rojo sobre fondo negro.

Sello adhesivo de 40 X 28 milímetros, usado exclusivamente en la Es
tafeta de cambio de Madrid para unir las hojas á los certificados dirigi
dos al extranjero.— Durò desde 1876 basta mediados de 1882.

115. — Sellos oficiales de la Dirección generai y  Adminis- 
traciones principales de Correos.

Para uniformados, suprimiendo la variedad que entre ellos existia, 
se dictó la circular de 23 febrero 1881, enviando á cada dependencia un 
sello elíptico de 39 X 32 milímetros, cuya altura es la del eje menor. Re
presenta las armas de Espalla con los cuarteles de Castilla, León, Gra
nada , lises, toisón, corona Real y  lambrequines de palma y oliva. Letra 
diciendo: * adm o n . p r a l . de correos », y  en la parte inferior, Sevi
l l a , t e r u e l , etc., ó sea el nombre de la capital á quien se destina. 
Además de las Administraciones principales, usan este sello las Estafetas 
de Algeciras, Cartagena, Teruel, Irûn, San Fernando, Santiago y Vigo. 
Resulta el timbre claro y elegante, sin más falta, á mi juicio, que la de 
poner en abreviatura las palabras A drnem. Pral. No se mencionan la de 
obra de Fernàndez Duro citada en el núm. 109, por ser posteriores i  su 
publicación.

V I.— Vários.

1 16.— Silla de postas езрайок en 1853, con mayoral, za
gal y  postillón.

Vineta en madera, perfectamente dibujada y  grabađa. Magasin pitto
resque: lettres sur ГEspagne,par M. A. Guéroult. Poststammbuch, Spa
nische Sc huellpost; Berlin; 1877, pág. 235. Hállase una malisima copia 
de dicho dibujo en et periódico de Valparaiso, Gula del Colecaonista de 
Sellos de Correos, del mes de noviembre de 1879.
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:il7 .— Fotograflade un medailón de bronce.
Ticne 2o centímetros de diàmetro. Fűé hecho por F. de C. Isaura, con 

la siguiente leyenda distribuída en oncerenglones: %£n elario.de 1870, 
afligida Barcelona for la fiebre amar Ща, y autoria adas para abandonar 
la poblaciin las oficinas de Correos у Telégrafos, preflrieron continuar en 
su puesto el servido público, legando un digno ejemplo. Varias corporacio- 
nes dedican este bronce para durable recuerdo,*

и  8.— Copia de la placa de hierro, con incrustaciones y  re
lieves de oro, regalada por el Cuerpo de Correos á los senores 
Villaverde y  Arrazola, en demostración de gratitud por el 
Decreto de 7 de octubre de 1892.

E l Carierò: 15 agosto 1893.

119. — Delicias de nuestra Administración de Correos. I.—
Vista general del edificio. 2.—  Un buzón visto de cerca. 3.—  
Alumbrado de los alrededores. 4.— Las cercanias cuando Hűé
vé. $.— Las mismas cuando no llueve. 6.— Las ventanas del 
edificio. 7.—E l vestíbulo. 8.— El alumbrado del mismo. 9.—  
Los asientos para ei público.... . etc.

Diez y  siete caricaturas publicadas en el periódico La Mosca (Barce
lona; 3 marzo 1883). El dibujo de la marcada con el nûm. I2, repre
senta un tren correo movido por un galàpago.

120. — Puerto de Pajares (Oviedo). Conducción de la co
rrespondência pública por peatones durante el temporal de 
nieves.

Dibujo del Sr. Cuevas, publicado en LaIlustracúSn Espanda y Ame
ricana del 30 enero 1881.

J2I.— Administración centrai.—Negociado de lista.
Bella estampa de D. Francisco Cabanzón en La Ilustraciin Postai del 

28 febrero 189$.
Esta làmina y  la anterior son las únicas composiciones pictóricas que 

conozco consagradas á representar artisticamente escenas del Correo 
. espafìol, dándoles interés y atractivo. Reciban los seâores Cuevas y 

Cabanzón mi cordial norabuena, con la súplica de que no echen en ol
vido los asuntos postales.

£22.— Câmara de recreo del vapor Correo Alfonso X I I , de 
la Compania Transatlàntica.

La EspaHa Postai: I.° octubre 1890.
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123. — Vapor Correo Le6n X III.
La Ilustraţiin Postal: 8 dicicimbre 1894.

124. — Modelos de pliegos de valores declarados.
E l Carierò: 18 marzo 1892.

Tales son, reseňadas ligeramente y  con pujos de bibliófilo, 
las estampas relativas al Correo espaňol que han llegado á mi 
noticia. Claro es que omito mencionar los borrosos clisés de 
viejas lâminas referentes á las postas extranjeras, con que sue- 
len adornarse algunos papeies de Madrid y  de otras provín
cias. En cuanto á la escultura y  arquitectura postal, casi pue- 
den numerarse con el сего. La antigua capilla de Marcus en 
Barcelona, la Casa de Correos labrada en dicha dudád á 
principios del siglo X V II y  la que á fines del X VIII erigió en 
Madrid Carlos III, entiendo que son todos los edifícios dignos 
de este nombre consagrados á las postas espaňolas. El palacio 
que para ellas ha de levantarse en la corte, y  cuyos pianos 
trazó el arquitecto Alvarez Capra, llevará por adorno la fauna 
y  flora de las diversas latitudes del globo, con esferas armila- 
res en remates preferentes, que pregonen la universalidad del 
servicio á que el templo se consagra. Ostentará en su fachada 
ruedas aladas y  palomas mensajeras, como atributos esencia- 
les del Correo, rematando la obra con el escudo nacional, 
sostenido por dos matronas, los cuales soportes son más apro- 
piados que las balas, fusiles y  tambores que acompaűan el 
blasón de la antigua Casa de Correos de Madrid.

La humilde escultura que adorna el banco de la cofradía 
de la capilla de Marcús, nos sirve hoy para conocerei vestido 
y  arreos de los postas del siglo X VI ; pero las marmóreas y 
arrogantes cabezas de león que adornan los buzones de Ma
drid y  de Sevilla, no sé de qué podrán servir á los arqueólogos 
postales de los tiempos venideros. E l león y el águila han 
sido y  siguen siendo atributos de la heráldica y símbolos del 
valor y  bizarria de principes y  adalides. E l Correo, más amigo 
de paz y  mansedumbre que de guerra y  altivez, ha partido
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siempre su escudo con palomas, caballos y  cornetas, ad oran 
dolo de látigos y espuelas ó de palmas y olivas.

Volviendo á mi asunto, creo que los pintores espaňoles, 
imitando la conducta de los poetas, se han mostrado esquivos 
y  desdefiosos con el Correo. Ni cuadros, ni dibujos siquiera, 
han nacido del pincel ó del lápiz de nuestros laureados artis
tas. E l hombre de letras más bien refleja que impone las 
creencias de su época, y  como los espaňoles de hoy ni dan 
importância ni se ocupan para nada del servicio de Correos, 
tampoco tratan ni escriben de él cantores ni prosistas. EI pin
tor, con su prodigiosa habilidad de hacer obras en que lee y 
aprende el ignorante, debia tomar la iniciativa y ganar la de- 
lantera á los hombres de pluma. Desde los grandes lienzos de 
las Exposiciones hasta las cubiertas de las cajillas de fósforos, 
desde el alfa hasta la omega de la pintura, que digamos, en 
todas partes caben representaciones postales, ya trágicas y su
blimes, y a festivas y alegres, ya tiernas y conmovedoras.

Los semanários ingleses dan un surtido de composiciones 
que exigirían por sí solas largo y  minucioso inventario. Le 
Monde illustré y  L 'Illustration de Paris, correspondientes á 
agosto de 1880, insertan lindas estampas de Correos, con mo
tivo de la reconstrucción del H ôtel des Postes de dicha capi
tal , y entre ellas las intituladas L e timbrage y L a poste res
tante serían digno tema para los pinceles de un Prađilla ő de 
un Rosales.

El lápiz de Bertall, tan fecundo y  corredo como escrupu
loso en guardar la verdad histórica, ilustra con multitud de 
lâminas el elegante libro del Bárón Arturo de Rothschild, 
quien dice en el prólogo de la cuarta edición, que asi encuen- 
tra el verdadero medio de vulgarizar su Histoire de la Poste 
aux le tres ,.6 sea presentando á los ojos del lector desde los 
Correos del tiempo de Xerxes hasta los establecidos en Paris 
durante la ultima guerra franco-alemana.

El Poststammbuch, impreso en Berlín en 1877 con singular 
lujo y  riqueza de grabados, nos pinta también desde aquellos 
galos que por medio de voces comunicaban las noticias (cla-
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more per agros regionesque significant), hasta la magnifica ale
goria que simboliza uno de los hechos más maravillosos de 
nuestros tiempos, 6 sea el convénio postal de Berna, ampa
rado con el lema S i vispacem, para concordiam.

Lindas son las estampas que embellecen los libros de Louis 
Paulian, Eugene Gallois, Rolland, Mabyre y otras modernas 
publicaciones consagradas á la posta. Recordemos que en la 
sala de sesiones de la Dirección de Correos del Imperio ger
mànico se hallan frescos tocantes á las postas, que comienzan 
por las de los indios y  fenicios y  terminan con el Correo de 
nuestros dias, patrocinado por vapores, globos y ferrocarriles. 
Como último ejemplo, y  omitiendo hablar del Museo Postal 
de Berlin que prolongaria demasiado esta carta, mencionaré 
el reciente cuadro de Burger, en que, despuésde representar 
la Casa de Correos de dicha capital y  el mundo dominado por 
las dos bellísimas figuras de la E lectricidad y de Ia P osta, 
muestra la fecundidad de su talento en la esplêndida orla de 
telégrafos y teléfonos, buques y  ferrocarriles, caballos y  pos- 
tillones, oficinas, carteros, sacas, maletas y cuanto puede rela- 
cionarse con el asunto que sirve de tema á su poético y  ad
mirable lienzo.

Creo, pues, que los artistas espaňoles nada perderían de la 
justa y  merecida fama que gozan en el mundo, si dando de 
mano por un momento á cuadros de toros y  de majos, pinta- 
sen escenas de nuestro Correo para hacerlo conocer á propios 
y extraüos. Empleando la caricatura para corregir lo malo, 
tendrían la satisfacción de obtener mejoras del servido con 
mayor efìcacia quizá que las conseguidas por una gacetilla ó 
artículo de periódico. Representando lo bueno, pudieran re- 
coger honra y  provecho y  contar con la gratitud del público 
y con la de los futuros historiógrafos de las postas espaňolas. 
Estos leerían en sus lienzos y  viňetas el estado del correo de 
la península en el último tercio del siglo XIX, con esas im
portantes pequeňeces cuya descripción se escapa á la pluma, 
y que sólo pueden salir y  conservarse en las obras nacidas de 
la paleta del pintor ó del lápiz del dibujante.

s '
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Si á Vra., como sospecho, no le importa un ardite loque 
dice esta carta, absuelva del pecado de majadero á su afecti- 
simo y  agradecido amigo, q. 1. b. 1. m.,

Huerta de Cigarra.

N O TA .— Ténganse por intercalados en sus respectivos lu
gares, los parrafos siguientes:

9 bis.— Especie de Cupido ó Angelito con botas y  espue- 
las, caballero sobre un perro, con ballesta en la mano derecha 
y  carta en la izquierda.

Adorno en la portada del Manual de estilo epistolar impreso en Va
lencia por Cabrerizo el afio 1841.

37 bis.— Alegoria del Correo.
Elegante composición que adorna la cubierta del Catilogo descriptivo

de los Sellos de Correos de Espana....  de Leopoldo Lipex.— Calle de la
Cruz, I, Madrid.—En octavo, 64 páginas.— Sin lugar ni afio de impre
si ón (iMadrid; 1888?).— Tengo porcierto que la mencionada alegoria 
se ha estampado con el mismo clisé que sirvió para el Shaubek’s Illus
trates Briefmarken-Album (Leipzig; 1887.)

66 bis.— Retrato del Sr. Marqués de Lema, Director gene
rai de Correos y Telégrafos.

Heraldo Postal: 15 julio 1895.— E l Cartere espa Hol: 26 julio 1895.

66 ter.— Retrato de D. Federico Bas y  Moró, Jefe de Correos.
Boletln de Correos: 18 agosto 1892.

74 bis.— Retrato de D. José Rivas y  Rivas, funcionário de 
Correos.

E l Carter0 espaüol: 26 mayo 1895.

ÍI4 bis.— Bajo corona real, carta rodeada de rayos <5 fléchas 
y  ramo de palma y oliva. Lievä la letra de Cuerpo de Comu- 
nicaciones.— Administraciôn General,

Sello estampado con tinta roja en documentos de Puerto Rico, co- 
rrespondientes al afio de 1893.

*
E l  D o c t o r  T h e b u s s e m .
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CUARTO MENGUANTE Y  CÜARTO CRECIENTE

(1871)

Á DON JUAN PÉREZ DE GUZMÁN

Mi querido amigo y  dueňo:

Állá por los aftos de 1870, y con data en Ma
drid á 23 de agosto, deda el Ministro de la Gobernación, di- 
rigiéndose al Regente de Espafta, que se dignase dar la posible 
satisfacción á los deseos del público, librando por el pronto á 
la capitai de la pesada gabela y  enojoso sobreprecio llamado 
cuarto en caria, cuya abolición se pretendia; en la seguridàd 
de que tal reforma, aun cuando limitada á los habitantes de 
Madrid, había de ceder en beneficio del comercio, de la in
dustria, del periodismo, de la libreria, de las artes y  de los 
más importantes ramos de la producción. Con poco más que 
se bubiéra corrido la piuma del seöor Ministro, escribe que 
suprimiendo el cuarto iban Vms. á tener un buen Gobiemo y  
á ganar después de sus dias el reino de Ios cielos.

El Regente hizo lo que todos hubiéramos hecho en su caso: 
declaró exentas á las personas residentes en Madrid del pago 
de toda retribución á los carteros por conducir á domicilio la 
correspondência postal, y cate Vm. en vigor el decreto del 
cuarto menguante.

De consqo muda el sabio y también el tonto. Llegó el i r  
de agosto de 1871, y  el Ministro ad vierte al Rey que la supre- 
sión del cuarto en carta era perj udicial administrativa y  eco
nòmicamente considerada, por haber establecido un privilegio
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á favor del vecindario de la corte, por no ser posible hacerla 
extensiva á toda la península у  por otřas varias poderosísimas 
razones que enumera. Viendő, pues, S. M. el Rey que Espaûa 
estaba casi á punto de hundirse si el sobreporte (la Academia 
me perdone) no resucitaba, decretò que fuese obligàtorio su 
pago, y  cate Vm. aquí el citar to credente.

Según mis cortas luces, la cuestión del citar to en carta es 
sencillísima de resolver. No me agrada este pago hecho entre 
el que manda y el que recibe la epístola: si el Gobierno no 
quiere ó no puede abonar el déficit de que se trata, venda los 
sellos de correo á 55 en vez de á 50 milésimas de escudo, y 
con dicho pequeňo exceso (atendido el número de cartas que 
lievän más de un timbre-poste) tendrá de sobra para pagar á 
los carteros. Busque para este penoso y  delicado cargo á gente 
hábil; premie al que cumpla bien; castigue con rigor al que 
se porte mal; tome corno ejemplo el sistema que usan otros 
países de Europa, y  asunto terminado. Salir hoy suprimiendo 
el cuarto y  maňana resucitándolo, es andarse por las ramas ó 
dar cien martillazos en la herradura y  un solo golpe en el 
clavo, ó soltar palo de ciego, aun cuando éste sea el más ino
cente é inofensivo de todos los palos.

Pero dejemos la materia á quien la entienda. Para mí es 
del todo indiferente que quiten ó pongan el cuarto, toda vez 
que este gasto no ha de quebrantar mi fortuna. Estoy con 
Cervantes en que es bien gastado el dinero que se emplea en 
limosnas, médico y  porte de cartas.

Permitame Vm. que copie aqui un texto legal, pues me 
figuro que no lo tendrá Vm. en la memoria. En 19 de octubre 
de 1868, y á raiz de la revolución (como ahora se dice), náció 
una ley fijando la peseta para unidad monetaria de esa tierra, 
y  mandando acufiar piezas de bronce ó cobre con valores de 1, 
2, s y  io  cêntimos de la antedicha moneda. En orden del Re
gente, fecha 24 de junîo de 1870, se previene que «en los do
cum entos de todas clases que hayan de redactar las depen
dências del Estado desde el dia i.° de julio próximo, y  en los 
»cuales deba hacerse expresión de alguna cantidad de metálico
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»0 valores que lo representen, se usará como unidad la peseta, 
»y para las fracciones los cêntimos de ella».

Creerà alguno que lo justo, lógico y legal hubiera sido pre
dicar con el ejemplo en la redacción e los citados decretos 
agostizos, escribiendo en ellos tres cêntimos de peseta (ó 0,03 
peseta) que es lo que equivale próximamente al cuarta. Los 
que tal sospechen, amigo D. Juan, ó son topos que no ven 
más alla de sus narices, ó gentes que no saben cuál es su mano 
derecha. E l Gobierno ha sido guiado, juro cierto, por un 
móvil que deben agradecerle todos los partidários de la amena 
literatura. Állá va la prueba.

En la cèlebre comedia E l Hombre de Mundo se Iee:

y  como falten dos CU ARTOS, 
me hace devanar los sesos 
hasta  que sale la  cuenta 
cabal. •

Si seňor; i  ver si aquello 
ha sido en la vida un CUARTO 
de perejil?

Francisco de Francés y  Acosta, dice:

De tercetos me välierä,
Mas si no miente la fama,
Los CUARTOS son los tercetos 
Que ahora todo lo alcanzan.

EI Duque de Rivas escribe en sus Romances históricos, que

Trémulo el rey y amarillo,
Y conteniendo la saňa,
Pues yo se los hari CUARTOS,
Respondió al punto en voz baja.

En otro libro muy conocido se consigna que cierto hidalgo,

fué luego á ver á su rocin, y aunque tenia más C U A R T O S  que un real, y  
mis tachas que el caballo de Gonela, etc.

E l famoso Quevedo, hablando del dinero, ađvierte
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Que es tasta su majestad,
Aunque son sus duelos hartos,
Que con haberle hecho CUARTOS 
No pierde su autoridad.

etc., etc., etc., etc., etc,, etc., etc., etc., etc., etc., etc., etc., etc.
Esta fila de etceteras, quiere decir que si yo fuese erudito 

podirîa juntar hasta seis doceň as de textos respetables en que 
se hablara d e  c u a r t o s .

Ahora bien: ponga Vm. la mano en su pecho, ó en su rodilla; 
<5 sobre el brazo de la butaca, ó donde Vm. quiera ponerlâ, y  
digame por su vida, si no es un rasgo Пепо de exquisita finura 
y  delicadeza la aparición solemne y  oficial del difunto c u a r T o , 

para que la tal moneda no caiga en el olvido y  pueda cual- 
quier persona comprender lo que escribieron los antedichos y 
otros autores. jOjalá. que los gobiernos de las edades pasadas 
nos hubiesen mantenido frescos en la memoria los valores de 
las blancas, ar dites, miajas y  corhados, y  hoy los sabriamos 
los ignorantes sin consultar diccionarios, archivos y  biblio
tecas.

Y  vosotras, generaciones venideras, regocijaos con la falta 
de c u a r t o s  de la Hacienda espaflola, pues á su estrechez y 
pobreza se debe el ínclito y  estupendo decreto de la resurrec- 
ción del cuarta del carierò con las opimas ventajas económico- 
literarias que tal medida proporciona.

Que la presente epístola es de las que Vms. llaman de tres 
a l cuarto, lo habrá Vm. notado sin necesidad de mi advertên
cia; que la amistad que á Vm. profëso es de buena ley, lo 
sabe Vm. hace tiempo; de manera que para terminar como 
Dios manda, falta sólo la obscura firma de

E l  D o c t o r  T h e b u s s e m .

Bafios de Spà.

N ota.— Por Real decreto de 30 diciembre 1881, se elevò
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el sobreporte de cada carta 6 pliego distribuído á domicilio, 
á cinco cénttmos de peseta. E l Ministro calificaba de escasa la 
diferencia entre el cuarto y  los cinco cêntimos; y  como esta di
ferencia sea de más del 66 por ioo, no sabemos á qué rédito 
llamará abundante la contabilidad ministerial.

.. L. . >;■ ■ •: .

'  ' ■ ;  .
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THE STRAW  THAT SHOWS WHICH WAY

c  THE WIND BLOWS

(1873)

TO V. G DE Y S A S Y ,  ESQ.

Dear Sir:
Trifling things, events which pass almost 

unperceived in the daily life of nations, frequently suffice to 
give an exact idea of the character of a people.

On what part of the envelope should the postage stamp be 
put ? I believe the question has been already resolved ; stam
ped envelopes, post cards, journal wrappers, &c., bear the 
stamp impressed in the upper right angle,— an arrangement 
which facilitates the obliteration and sundry other postal ope
rations. Let us see now what is the law in Spain on this 
subject

The official regulation ( i D e c e m b e r ,  1849), treating o f 
the employment of the stamps which were to be issued on. 
the ist January, 1850, ordains their apposition to the upper 
bari of the envelope, and the Geographical Chart, published 
by the postal department in 1865, lays down that the stamps 
are to be placed at the upper right angle. Don Fertnin Caba
llero, one of the most noted of Spanis writers, in his curious 
articles, entitled Epistolary Correspondence (1863-5), recom
mends his readers never to put the stamp on the flap of the 
envelope on account of the inconvenience they would thereby 
cause to the postal employés;  and that excellent work, The 
Spanish Postal Pamphlet (1868), which was specially recom-
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mended by the government, repeats this good advice, and 
adds that the stamp should be fixed in the upper right corner. 
The same opinion is found in the journal called The Spanish 
Postal Indicator (1871). The Post-office even went the length 
of issuing the following special notice on the subject.

P o s t a l  D e p a r t m e n t .— The serious inconvenience which may be occa
sioned by the habit of attaching stamps to the flaps of envelopes, or other
wise, so that they cannot be easily perceived by the postal employés, renders 
it necessary for the postmaster-general formally to request that stamps on 
all letters and packets be in future placed on the same side as the address,— 
Madrid, 26th Feb., 1869.— The Postmaster-general, E u s e b i o  A s q u e r j n o .

And yet it is impossible to overcome the confirmed obsti
nacy of the inhabitants of this veritable Africa (if the Africans 
will not be offended at my so calling it), which commences 
with the Pyrenees. Each hidalgo sticks the stamps on his 
letters just where he pleases. The law, even when it favours 
h i m , is to the Spaniard a dead letter. The people which des
troys itself simply for the mere pleasure of destroying, and 
disobeys the law for the mere pleasure of disobeying, is in
deed hard to understand and almost impossible to govern. 
T he English are the antitheses of my compatriots. In En
gland, as in all other civilised countries, people stick the 
stamp in the allotted place, which suits the convenience both 
of the writer of the letter and of the postal official whose 
work it is to pass it through the post. The English, with 
their usual good sense, have made a law of politeness of the 
matter, and thus we find it stated in that charming work 
M ixing in Society, that «the stamp should be placed exac
tly  in the right-hand corner of the envelope; it must nei
ther be upside down nor slanting, nor in any way carelessly 
affixed. Negligence in these matters evinces a rudeness to the 
person to whom you write, as showing that you think any
thing will do».

* Very truly yours,

T h e  D o c t o r  T h e b u s s e m .
Medina Sidonia. . *



DE R E EPISTÓLICA

(1895)

A DON CARLOS DE ZULUETA 

Mi excelente amigo:

He leído y  releido con mucho gusto la curios 
carta que Vm. me dirige en el Baletin de Correas del 20 d 
febrero de 1895, y creo con Vm. y  con el erudissimo D. Julio 
Monreal, que las palabras de Tirso de Molina

Como cartai del Perù,
Matrimónios duplicados;

Será como cartas de índias, 
Que se cseriben duplicadas;

aluden dettamente á la costumbre de que las misivas «que 
»desde índias eran remitidas á Espana, solían escribirse por 
•bduplicado, sin duda para evitar que con tan larga distancia 
»pađecieran extravio si se enviaba un solo ejemplar».

Cervantes, al referir la vida y  sucesos del Cautivğ, hace de- 
cir á éste que en veintidős aňos que saliő de la casa de sus 
padres, «en todos ellos, puesto que he escrito algunas cartas, 
»no he sabido dél ni de mis hermanos nueva alguna».— Creo 
que no levantó ningún falso testimonio el càustico Dr. Suárez 
de Figueroa, al escribir que «los seňores Correos no se halla- 
»ban foltos de vicios y  defectos, porque sin la infidelidad que 
»reina en muchos, en abrir cartas ajenas, en descubrir sus se-
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»llos y  en revelar secretos, son también inventores de mil 
»embelecos, rompiendo las maletas y  fingiendo haber sido
»desvalijados en pasos peligrosos.... En lo demás, es la gente
»de esta profesión casi ţoda vilisima, blasfema y  de continuo 
»sujeta al vino.... »

En fin, amigo mio, yo entiendo que es fácU figurarse la in- 
seguridad que reinaba en el naciente correo del siglo XVI, 
cuando tanto se quejaba el público de las faltas que natural
mente habia de cometer. Si los dislates se hallan hoy en la 
reláción de uno á diez m il, en lo antiguo debian ascender al 
sesenta por dento cuando menos.

En las curiosisimas cartas de D. Fernando de Vera, Obispo 
del Cuzco, y  de su Secretario D. Gaspar Becerra, dirigidas al 
Cöronel D. Jacinto de Vera desde dicho punto en 1636, y  pu
blicadas en el tomo X V III del Memorial histórico espaňol 
(Madrid; 1864), se consigna lo siguiente:

.... «Escribidme muy á menudo de vos, dândome cuenta de
todo por muchos duplicados, para que si se perdieren algunai 
cartas, acierte alguna á venir á mis manos, encaminando lai
cartas al Dr. D. Juan de Solorzano_; y  otro duplicado á Don
Martin Carrillo, Obispo de Osma.....; y  otro duplicado á Juan
Rodriguez Pizarro.... ; y  otro duplicado á D. Fernando Ruiz
de Contreras.... »

«Porque lleguen estas cartas á vuestras manos, he hecho 
seis duplicados por diferentes vias, y con cada una va el mismo 
libro y  los mismos papeies, salvo de unos árboles de aseen* 
dientes vuestros y  del parentesco que tenéis con esos seftores 
vuestros amos (los Emperadores de Alemania), por Vera, por 
Manuel y por Mendoza, que destos no van más que dos tras
lados, porque no hubo tiempo. E l uno va en el pliego que 
encamino por Roma por el P. Rodrigo de Barnuevo,...., y el 
otro encaminará mi agente en Madrid......

E l Secretario Becerra dice:
«En cuanto á cartas, V. S. las dirija como el Arzobispo mi 

seüor le escribe, y  sabremos unos de otros cada afio, y  alivia- 
Temos los trabajos con este consuelo, que en el Perù, más que
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en otřas partes, lo es mayor tener cartas dedeudos y amigos, 
asi por la tardanza con que llegan á nuestrae manos, como 
porque realmente es triste vida la que se pasa por acá, res
pecta de que ni por las armas ni las letras hay quien aspire i  
la honia, y  no ae trata más qate d e buscar platany esto con 
tan maáifiesto iengaňo , que á este fin no se .perdona trabajo, 
afin ni angustia, embuste ni heUaqneria que no se hega: bay 
muy poco® hombres ricos y  muchos pobrísimos, y  ninguno 
que camine por la vizimi, ni siquiera practique verdadyjusti- 
cia..... La carta grande, cuya fecha es 13 de novietnbrede 1636, 
es de Su llustrisima: contiene materias graves que conviene
no las vea otro que V. S.... Escribimos рог seis duplicados,„ .,
Avisenos V. S. del recibo de todo, y  no se .canse de escribir, 
que todo es necesario para que llegue acá una carta.*

Creo que los renglones copiados bastan y  sobran para apre
ciar cuil era el estado social y  postal del Peni en eb primer 
tercio del siglo X VII. En los seis duplicados de que hablan el 
Obispo y  su Secretario, entiendo que debe hacerse una correc- 
ción algorítmica: supongo que quisieron decir (pues doce co
pias me parecen mucbas) que las misivas iban sextuplicadas. 
Tal anfibologia se parece á la usada por Cervantes al mani
festar lo que Don Quijote gastaba en su mantenimiento, 
apuntando que eran las tres partes de su hacienda, en vez de 
las tres cuartas partes de ella, que es lo que en buena lógica 
debe creerse. Opino que la práctica de duplicar y  triplicar las 
letras de cambio, subsistente en nuestros dlas, tuvo su origen 
y  fundamento en la inseguridad de los correos, que, por regla 
general, eran portadores de las cédulas mercantiles, las cuales 
por su índole y  para que surtieran efecto, habian de remitirse 
á población distinta de aquella en que se fechaban. Y  sea 
prueba de elio, que ni los pagarés, ni los recibos, ni las cuen- 
tas, ni otros documentos semejantes representativos de valo
res, es costumbre que se expidan duplicados por no existir el
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riesgo de su extravio, si se conservan á buen recaudo, y  рог 
no haber precisión en la generalidad de los casos de confiarlos 
al correo.

Cuando miro una letra de cambio, se me viene á la memo
ria la famosa de los tres pollinos, que es sin duda la de más 
valor moral que se haya girado en el mundo, i Quién no se 
rie al recordar aquello de mandará vuestra mércéd por esta 
primera de pollinos, Seňora Sobrina, dar á Saneko Panza mi 
escudero, tres de los cinco que dejé en casat

A l portador de esta libranza era casi imposible que se le 
extraviara en el camino. Por eso he vacilado y  vacilo en creer 
si la voz primera es fórmula mercantil ó afirmación de que. tan 
estupenda cédula era la primera en que se trataba de pollinos, 
en vez de escudos ó de reales.

Perdone Vm, mi cháchara, y  créa en la buena y,

Como carta del P erò,

duplicada amistad de su afmo. servidor, q. 1. b. 1. m.,
I

E l  D o c t o r  T h e b u sse m .

Medina Sidonia,



HISTORIA DEL CORREO
‘С- ' '■ -• ■

(1894)

À DON ANTONIO SOMOZA DE LA PEŇA

Acaba de publicarse un libro, de gran importância á mi 
juicio, por ser el primero de su clase que ve la luz pública ep 
Espafia, Lievä por título:

«Historia del Correo desde sus orígenes hasta nuestros 
»dias, con un apêndice que comprende la legislación interior 
»de los países que forman la Unión Postal Universal. Por Don 
»Eduardo Verdegay y  Fiscowich, Jefe del Negociado de ser- 
»vicio interior de la Dirección general de Correos y  Telégra
fos.— Madrid.— Imprenta de Ricardo Rojas.— 1894.»

Consta la obra de 480 páginas en 4.0 mayor, y  se halla 
adornada con vários grabados, impresos en su mayor parte con 
borrosos clisés de otřas publicaciones espaňolas y  extraderas.

(jQué quiere decir Correo?
Según el Diccionario de la lengua castellana, esta voz signi

fica lo siguiente:
ì.® E l que tiene por oficio Hevar y  traer cartas de un lugar 

á otro.
2.° Casa, sitio ó lugar donde se reciben y  dan las cartas.
3.0 Conjunto de las cartas que se reciben ó despachan.
En ninguno de estos sentidos se usa dicha palabra en la 

Historia de que nos ocupamos. Conviene, pues, al hablar del 
Correo, explicar lo que por Correo se entiende, siguiendo el 
buen ejemplo que suministran distinguidas plumas que han 
tratado de la materia.

i
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Don Lorenzo Arrazola asentó que era «el servicio aplicado 
»al transporte con regularidad, seguridad y  demás ventajas 
»que las leyes establecen, de la correspondência oficial y  de 
»los particulares, ya interior ó ya internacional».

Con mayor laconismo lo define Mr. Paul Jaccottey en su 
monumental Traité de legislation et ď exploitation postales, 
diciendo que es «el servicio que tiene por objeto el transporte 
»de la correspondência pública y privada».

Arthur de Rothschild, en su bella y  elegante Histoire de la 
Poste aux Lettres, consigna que es «el servicio creado por el 

' »Gobierno para la expedíción y  reparto de correspondências 
»privadas, periódicos é impresos».

Otra definíción anónima, tomada quizá de las anteriores, 
■ entiende que equivale á «servicio público y  oficial, dedicado á 
»transportar con regularidad y  seguridad la correspondência 
»del Gobierno y  la de los particulares».

Comprendo de sobra que desde luego, y  sin meterse en pri
mores filológicos, el vulgo entiende que la historia del Correo 
es la del servicio que se explica en cualquiera de las anteriores 
definiciones, y no en las consignadas por el Diccionario. Pero 
sea como sea, al ocuparse históricamente del Correo, conviene 
definir lo que Correo significa.

Casi todos sus cronistas quieren darle un abolengo antiqui- 
simo, quizá para encomiar y  enaltecer las excelencias de tan 
sencilla como maravillosa institúción. Han imitado á esos ge
nealogistas que remontan el origen de ciertos linajes á los 
godos, á los romanos ó á los personajes bíblicos. Han tenido 
la candidez de creer que el Correo, como la nobleza y e l vino, 
debe de alcanzar más mérito cuanto más antiguo sea.

La Sagrada Escritura suministra rico venero de erudición 
postal. Para no acumular citas, basta copiar, por vía de ejem- 
plo, unos cuantos renglones del Libro de Esther. «Escribid 
»(dice) á los judios, como mejor os pareciere, en nombre del 
»Rey, sellando las cartas con mi anillo..... Y  llamando á los 
»Secretários del Rey..,,., fueron escritas las cartas, como quiso 
»Mardoqueo, á los Príncipes, Procuradores y Jueces que go-
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»bernaban las dento veintisiete provindas, desde la India
»hasta la Etiopia.... Y  las mismas cartas que se enviában en
»nombre del Rey fueron selladas con su anillo y  enviadas por 
»coRREOs, los cuales, pasando con diligenda por todas las pro- 
»vincias, se adelantasen á las primeras cartas con las nuevas 
»órdenes.»

Cuantos se ocupan de asuntos postales conocen al dedillo 
las obras que siguen :

Usage des Postes.... , por Lequien de la Neufville (1730);
A  History o f the Post-Office.... , por W . Lewins (1865); Foot
prints ofa Letter Carrier.....por J. Rees (1866); Etudes histo
riques sur les Postes en France..... por Lardin (...... ); Histoire
de la Poste aux Lettres.... , por A . de Rothschild (1879); Les
Postes françaises , por A . Belloc (1886), etc., etc.

En todos estos libres y  en otros muchos que por ser harto 
vulgares y  conocidos excuso citar, se habla de los Correos de 
Egipto, Persia, Grecia, Roma, América, etc., pero reseflándo- 
los de un modo superficial y  ligero. Vienen á ser tales noti
cias cosa parecida á esos adornos que los cocineros ponen al 
borde de algunos manjares, con cuya hojarasca disfrutan los 
ojos y  no se recrea el paladar. Por eso me agrada la sobriedad 
que usa mi querido amigo Mr. Belloc, que en su excelente li
bre Les Postes françaises, antes citado, despacha en nueve pá
ginas (y'su obra tiene cerca de 800) cuanto se refiere á los Co- 
rreos de la antigüedad. Escríbanse monografias sobre cada 
uno de ellos, y  de seguro cautivarán la atención de los estu
diosos, como la cautiva, v. gr., la bella historia de Les Postes 
romaines de Mr. Lucien Maury, impresa en Paris en 1890, y  
que es un tesoro de erudición y  de curiosidad.

Creo que lo más democrático que existe en nuestros tiem- 
pos son los ferrocarriles, los coches de punto y  los tranvias 
urbanos. Cualquiera puede hoy viajar en posta por poco di
nero y  sin licencia de nadie, hacer visitas en carruaje de dos 
pesetas y  caminar en tranvia por diez cêntimos. Me figuro 
que los historiadores de semejantes medios de locomodón, no 
atribuirán su origen á las carrozas que юз reyes, principes y
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magnates tenian para su propio servido. Pues yo entiendo 
(y perdóneseme el disparate) que esos correos bíblicos, egíp
cios, persas, indios, griegos y  romanos; los del Rey Luis X I, 
de los Reyes Católicos, de los Incas, de los Aztecas, etc., no 
eran más que ruedas políticas, carrozas particulares que di
gamos, para uso único y  exclusivo de sus dueftos. E l correo po
pular, el correo convertido en cosa pública, el correo abatién- 
dose al servicio y  granjerlas del vulgo, no tiene más antigüe- 
dad, en Espaňa al menos, que desde fines del siglo XVI. Asi 
lo entiende el Sr. Verdegay cuando apunta en su libro que 
«al finalizar el siglo X V I y  dar comienzo el XVII, existia ог- 
»ganizađo, aunque de imperfecta modo, el servicio público de 
»correos, con regularidad en la salida y  expediciones y  con 
»tarifas de porte ó franqueo». Y  se justifica lo imperfecta del 
modo al considerar que en dicha época se necesitaba ir á la 
casa del Correo mayor y  entenderse con el portador de la mi
siva, ó sea, corno acertađamente reza el Diccionario, con el 
hombre que tenia por oficìo llevar y  traer cartas de un lugar 
d otro. Y  habia que darle alguna suma anticipada para su 
viaje, y  entregarle el vaya, marcando dia y  hora de salida y  
punto de destino, con la advertência de ser la expedíción á las 
diez, á las quince 6 á las veinte. Desde todos estos requilorios 
hasta el insaciable buzón de nuestros tiempos, siempre dis- 
puesto á tragar cartas, media la misma distancia que entre ir 
la vispera de tal dia á casa del madrilefio Simán Gonzdlez 
para pedirle un coche, ó abrir la portezuela del de plaza que á 
cualquier hora del dia ó de la noche nos lievä en pocos minu
tos desde la Puerta del Sol hasta el Campo del Moro. Querer 
medir al antiguo y limitado correo, puramente politico y  gu- 
bernativo, con el amplio y democrático de nuestros tiempos, 
viene á ser como equiparar á la Guardia Civil con los balleste
ros de maza del Rey D. Pedro, ó á los funcionários postales 
de ahora con los correos que, en recuerdo de costumbres anti
guas, acompafian todavia los carruajes de la corte en ciertas 
solemnidades palaciegas.

Y  ,»qué motivos han podido inducir al Sr. Verdegay, cuya
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discreción y claro entendimiento se reflejan en su obra, para 
«scribir la historia general del Correo y  no la curiosa Histo
ria del Correo espaňol? d Por qué tantos y tantos capítulos 
ocupándose de la antigûedad, de los hemeródrotnos, de los ve- 
ređarios, de los chasquis y  de los mandaderos?

La razón me parece sencillísima. La escena pasa en Espaüa, 
y  sabido es que los gobiernos de este pais, si tienen buena 
mano para ganar siempre las elecciones de diputados, la tienen 
malfsima para cuanto se refiere á ingresos del fisco ó á planes 
de estúdios y  de enseňanza. Háce pocos aňos que el servicio 
de correos es una carrera, para cuyo ingreso se exigen la ins- 
trucción y  los conocimientos que se relacionan con el buen 
desempeno de la misma. Justo, natural, lógico y  preciso es que 
los funcionários postales sepän geografia, idiomas, contabili- 
dad, legislación del ramo, etc., cesando la ignorância que 
adornaba á la generalidad de sus antiguos servidores, á quie- 
nes lo más que se les pedia era que supiesen leer y  escribir.

Y  saltando de un extremo á otro, hoy hallamos un Pro
grama de la asignatura H is t o r ia  d e l  C o r r e o , expedido por 
la Dirección general en 25 de abril de 1894, en el cual, para 
el examen de los indivíduos que hayan de ser promovidos á 
la categoria de Jefes de Negociado, se hacen, entre otras, las 
preguntillas siguientes:

«Orígenes del Correo....  Persas, egipcios, cartagineses y
griegos. Diferentes sistemas de escritura empleados por los 
mismos.*

♦ Organizáción del Correo en Roma.... : positiones.....civita-
tes cursus publicus tabulce libelli....,; cubierta y  cierre
de estos objetos. Claves para la correspondência secreta. Mate
rial de las postas. Angaria.... carpentum......vereda......»

«Decadencia del servicio postai bajo el imperio de Caligula, 
Claudio y  Nérón. Su fomento bajo los de Vespasiano, Nerva, 
Trajano y  Antonino Pio. Organizáción del Correo en Bizancio 
por Constantino. Carácter politico de esta institúción.»

«Reglamentación por D. Fernando el Católico de los Co
rreos de Valencia. Distintivos y  atributos de los mismos.... »
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Creo que para muestra sobra con los renglones que d ej o co
piados, у  que á mi parecer solamente Mr. Maury ő algún era- 
dito de su talla sabría contestar con tranquilidad de concien- 
cia. Malparado ha de salir el examinando á quien le toque en 
suerte alguno de dichos temas, si no cueuta con la anchura 
de manga de los examinadores. Soy testigo de la risa burlona 
y  amargos comentários que el programa espaüol ha produ- 
cidoen algunos centros postales de Europa. Tengo por indu- 
dable que habrá servidores del Correo hábiles, celosos, probos 
y  entendidos, para quienes el programa sea una verdađera 
monserga, como habrá soldados valientes y  prácticos en el 
manejo del revólver Lefaucheux, de la tercerola Winchester 
y  del ftosil Maûsser, que no sepän una palabra de flechas y  ba- 
llestas, ó de arcabuces y  pedreňales. Sean estos curiosos estú
dios para quien voluntariamente se afidone á ellos, y  no obli- 
gación impuesta por el Gobierno á hombres hechos y  derechos, 
encanecidos en el rudo servicio postal. Si el verdadero Correo, 
según arriba apuntamos, náció en Espaňa á fines del si
glo XVI, comiencen con los documentos que conocemos de 
aquella época, los exámenes de sus funcionários, y  descansen 
en paz las postas egipcias, cartaginesas, griegas y  romanas. 
Tanto quiso remontarse el autor del programa, que perdienđo 
al mundo de vista, omitió entre las preguntas la definíción del 
Correo. Vamos; como el cazador que no olvidó más que la 
pólvora al cargar su escopeta.

De libros espaňoles que se ocupen de los antiguos correos, 
solamente recuerdo el Itinerário de Campomanes y  el exce
lente prólogo de los magníficos Anales de las Ordenanzas. 
Las noticias alli consignadas son tau lacónicas y  superficiales 
como la índole de dichas obras requeria. Aparece el famoso 
programa de exámenes, y  los examinandos se hallan atribula
dos y perplejos sin hallar una obra castellana que los instruya 
é ilumine. En tales circunstancias, ó quizá por tales circuns
tancias, se escribe y  aparece el volumen de que tratamos, que
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indudablemente será bendito puerto de refugio y  preciosa in? 
cora de salvación para muchas gentes. El Sr. Verdegay habrá- 
tenido que formar su obra con la falta de libertad del poeta, 
obligado á someterse á la tirania del acróstico. Ni su pluma 
ni su entenđimiento deben haber campeado libres. Por eso 
tal vez dedica su tr aba jo al Director generai de Correos, espe- 
tàndolè (con toda cortesia) гша esperie1 del tudixisti del evan
gelista San Mateo.

Me figuro que, dada ya la iniciativa, no faltarán plumas de. 
gente del ofirio que adicionen, en la parte que á Espafla toca,, 
el libro dèi Sr. Verdegay. Éste nos da copias de algunos de. 
los conoridós itinerários de Campomanes, y  siguiendo por tal. 
sendero, me parece que resultarían no solamente curiosos sino 
importantíšimos para apreciar el progreso y  desarrollo postal 
deEspafia, mapas en los cuales se trazasen gràficamente las 
rutas dè fines:del siglo X V I, que se marcan en el Memorial 6 
Itinerario de los principales y  mejores caminos de Espana, 
compuesto por ei correo Alonso de Meneses, é impreso en Me
dina del Campo el afio 1568. Para el X V II bastaria seguir 
lo que escribe el curioso Compendio delle Poste, de Octavio 
Cotogno, estampado en Milán en 1608. Para el X VIII tene- 
тог amplias noticias en la Descripcián general para escri- 
bir d todas las ciudades de Espana, por D. Bias Alonso de 
Arce, que. se publicó en Madrid el айо de 1736, sin echar en 
saco roto, para los principios del X IX , el Livre des Postes 
d'Espagne et Portugal, de Ch. Piquet (Paris; 1810), donde se 
demuestra que entre los muchos adelantos morales y  mate- ' 
riales que los espafloles debieron á la invasión napoleònica, 
fué uno de ellos la mejora del servicio postai. Aun cuando ni 
de estos curiosisimos libros ni de los itinerários que en ellos 
se marcan habla Verdegay, ni se pregunta una palabra en el 
programa oficial, me aventuro á asegurar que las noticias re
lativas á Espana suministradas por dichos volúmenes, son de 
mayor importância para nuestro objeto que la reseûa de los 
sistemas de escritura empleados por los persas, egípcios, car* 
tagineses y  griegos, que, segűn dijimos, se pide en el progra-
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m a, y  para cuya acertada respuesta, más bien que á los prác- 
ticos de correos, debemos emplazar á los sucesores de Cham- 
pollión.

A l ocuparse Verdegay de los Correos Mayores, muestra 
extraňeza de que yo nahubiese incluído en una lista que formé 
de los mismos, con el título de Los Jefes del Correo en Espa
na , al renombrado D, Lorenzo Galindez de Carvajal, Correo 
Mayor de las índias. Entiendo que la sorpresa seria lògica si 
mi inventario hubiese tratado de Espaňa y  de sus Índias, y  
no solamente de la península. Presumi y sigo presumiendo 
que apuntar en mi nòmina á Galindez de Carvajal hubiera 
sido mezelar berzas con capachos. Y  creo que la misma razón 
debieron tener en cuenta los discretos compiladores de los 
Anales de las Ordenanzas de Correos de Espana, al omitir en 
tan excelente repertorio la Carta Real-de 14 de mayo de 1514, 
por la cual se nombraba á Galfndez para servir el mencionado 
oficio.

Pasemos á los Correos Mayores de Sevilla. Háce aňos que 
saqué copias de algunos manuscritos tocantes á correos que 
se hallan en la colección de la Biblioteca Nacional de Madrid, 
los cuales forman parte del artículo intitulado E l Correo en E s
pana: algunaspapeletas bibliográficas, que publiqué en 1878. 
Uno de ellos, el más curioso por cierto, es el tocante al arbi
trio que se propuso en el siglo XVII para aumentar los pre- 
ductos del correo, consistente en la knprenta que debiera tener 
el Correo Mayor, á fin de estampar relaciones de sucesos y  
novedades que, compradas por el público, aumentasen los 
portes de las cartas. Veo con gusto que el Sr. Verdegay re
produce y  comenta dicho papel, que por cierto se halla tradu- 
cido á diversas lenguas é impreso en vários periódicos postales 
y  filatélicos. Otro de los documentos á que aludo es un largo 
y  empalagoso dictamen fiscal de mediados del siglo XVII, 
plagado de sutilezas jurídicas y  de textos en latin, para de
mostrar que el Rey podia revocar las mercedes dei oficio de 
Correo Mayor (Marca de la Bib. Nac. Y. 62). Alli, después de 
hablar de los Tassis y de sus pleitos con los Ceballos, Correos
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Mayores de Granada, se menciona «otro pleito sobre los oficios 
»de Correo Mayor de Sevilla, que parece se trataba y seguia 
»por el ano de 1599, entre el dicho D. Juan de Tassis, primer 
»Conde de Villamediana, y Fernando Diaz de Medina, Vein- 
»ticuatro y Correo Mayor de la dicha ciudad, donde se hace 
»reláción de que á los ascendientes de Juan de Saavedra, los 
»seüores Reyes de Castilla, por muy notables servicios, habian 
»hecho mércéd de dalles que fuesen Correos Mayores de Se- 
»villa, y que por el ano de 1501 se hizo otra tal al dicho Juan 
»de Saavedra, y después á Heraan Darias de Saavedra, su
»hijo, y luego á D. Juan de Saavedra, su nieto..... y después
»se hizo mércéd á Rodrigo de Xerez....,» etc.

En estos renglones me fundaba para hablar de la existência 
de los Correos Mayores de Sevilla, que luego confirma la cé
dula á favor de Galíndez. de Carvajal, antes citada.

Sin necesidad de que el autor lo manifieste en el prólogo 
de su Historia del Correo, comprendo de sobra lo ingrato y 
difícil de la tarea para armonizar datas y  fechas, relatos y  tes- 
timonios esparcidos en los archivos y  bibliotecas de diferentes 
naciones. Entiendo que el Sr. Verdegay ha conseguido su 
propósito, y que es benemérito del correo espaňol. Por este 
motivo me sorprende que un periòdico de Madrid, tan auto
rizado como discreto (Revista Contemporânea; núm. 454)» ma- 
nifieste, al hablar de los datos contenidos en el volumen de 
que se trata, que no pocos de ellos se han extraído de entre 
pergaminos empolvados!! ! Si esto es adulación ó figura de 
retórica, nada digo. Los pergaminos ó papeies que, con polvo 
ó sin polvo, sirvieron para formar los Anales de las Orde- 
nanzas (brújula y guia para cuantos se ocupen del correo es
paňol), los desenterraron D. Joseph Puiggarí, D. Francisco 
Semir, D. Manuel Vázquez, D, Juan Facundo Riaňo, D. Ma
nuel Cerdá, D. José Enrique Serrano y otros eruditos. Doy 
de barato que las citas de Marco Polo, Procopio, Cicerón, 
Tito Livio, Séneca, Horacio, Suetonio, Plinio, Marciai y otřas 
seüaladas en la Historia del Correo, vengan de sus originales y 
no de segunda mano; pero no me ocurre que el autor haya ido
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á buscar palimpsestos para estudiar en ellos los puntos de co- 
rreos consignados por dichos escritores. No alcanzo, por tanto, 
á inferir cuàles sean esos pergaminos á que el crítico se refiere, 
y  paladinamente declaro que me holgaría de conocerlos.

Y  no le va en zaga al anterior otro respetable papel madri
leno ( L a Época; núm. 15.992), que al ocuparse del libro de 
que tratamos, dice, después de atenta lettura, que revela una 
paciência de benedicano ! !  !  Si con esto quiere decir una pa
ciência extremada para reunir datos y  antecedentes, <rqué pa
labras empleará el crítico para encomiar el mérito y  valia de 
las obras de Brunet, Lacroix, Godoy Alcântara, Fernández 
Guerra, Menéndez y Pelayo y  otros sabios que nos dan pere
grinas noticias históricas y  literarias, sacadas directamente de 
raros incunables, de becerros, de tumbos, de privilégios y  de 
otras fuentes semejantes, desconocidas por la generalidad de 
los lectores? Entiendo que el elogio tiene su limite y  que debe 
tributarse con su cuenta y  razón, midiéndolo siempre con la 
vara de la justicia, y  sin recordar siquiera que obsequium ami- 
cos, veritas odium parit.

En cambio, me parece de gran valor crítico y  literário el 
notable artículo que consagra al libro de Verdegay el ilustre 
escritor Miquel y  Badia en los números del afamado Diario 
de Barcelona del 21 y  28 de noviembre de 1894.

Presumo que la Historia del Correo hárá nacer en Espafia 
libros semejantes á los que tan vulgarizados se hallan y  tan 
baratos cuestan en los demás países de Europa y  América, y  
en los cuales se tratan las cosas postales desde el punto de 
vista popular, ameno, curioso y  pintoresco. De ejemplo podrán 
servir L a Poste aux Lettres, de Paulian, que en bella edición 
con lâminas vale seis francos; el magnífico Pöststammbuch, de 
Berlin; La Poste anecdotique, de Zaccone, por un franco; La  
Poste, por Gallois, que, con sus ciento y  tantos grabados, 
cuesta tres francos; el librillo La Poste, le Télégraphe et le 
Téléphone, de Rolland y  Mabyre, para uso de las escuelas de 
primeras letras, con ciento cuarenta estampas y  precio de 
]medio franco], etc., etc.



S I IFRITSLERÍAS POSTALES

Terminaré, pues reconozco que ya estoy pesado, declarando 
que nádié podrá quitarle al Sr. Verdegay la gloria de haber 
sido el primer historiador del Correo espaftol. Con gusto le 
aplico aquello de

Magallanes, sefior, fűé el primer hombre 
Que abriendo este camino le dió nombre,

y  con vanagloria le manifiesto que, después de muchos aftos 
de amor al Correo y  de consagrarle tristes artículos ó simples 
gacetillas, en las cuales pedia y  suplicaba que las plumas ca- 
paces de elio escribiesen su Historia, me forjo la ilusión de 
créer que D. Eduardo Verdegay se dignó escuchar tales voces 
y  advertimientos. Las citas que hace de mi nombre, las 
lisonjeras frases con que las acompafta, y  el valor que da á mis 
noticias, aun i  aquellas de que no presenté la debida quitanza, 
son delicadezas y atenciones que no olvidaré jamás. Ni tarn* 
poco olvidarán mis folletos y  artículos postales, que andaban 
por el mundo como hijos de ganancia, la seftalada honra que 
reciben al hallarse prohijados, amparados y  patrocinados en 
el importante libro de que me ocupo, y por el cual felicito 
cordialmente al autor y  á las postas espafiolas.

E l  D o c t o r  T h ebu ssem .

Medina Sidonia.
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( 1 8 7 4 )

AL SEŇOR MARQUÉS DE X... X...

Mi querido Marqués:

Hay un íinaje de escritos con los cuales, ustedes 
los que ocupan en Espafia una alta posición politica, podfan 
formar centenares de curiosos volúmenes. Me refiero á las co- 
lecciones de cartas de empeňo solicitando plazas de diputados, 
alguaciles, gobernadores 6 porteras, ó bien cruces, honores, 
títulos, bandas y  demás zaranđajas que con mano pródiga se 
han repartido siempre en esa península. Vosotros rompéis ó 
echáis al fuego el mayor nùmero de estos papeies, sin com
prender quizá que con ellos quemáis un rico y  valioso contin
gente de vuestra historia política y  social.

Nadie diga de este agua no beberé. Y  me convenzo de la 
verdad del refrán hoy que me dirijo á ti con un empefüto, 
cuando tantas veces, placcando al amor de la lumbre, te ase- 
guraba que no verias mi letra para tema semejante, ya que 
gracias á Dios nada quiero, ambiciono ni deseo de aquello 
que vosotros los farautes de la política podéis lícitamente re
partir. Tú escuchabas con paciência y  dándome la razőn mis 
filipicas contra pretendientes; recordábamos el caso de mi 
amigo D. Eduardo Benot cuando en 1873 dijo con toda 11a- 
neza y  desenfado en pleno Parlamento, que habfa recibido no 
sé si cuatrocienta5 ó quinientas cartas de gente que pedía y  
solicitaba, y  mencionábamos, por último, el no menos estu-
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pendo del Gobernador Estébanez, que á modo de aviso puso 
en la puerta de su despacho un cartel que copiaron todos los 
periódicos, diciendo que no tenia ţiempo para escuchar, dine- 
ros que repartir, ni destinos que proveer. En fin, al compás de 
mi conversación ibas tú repasando ligeramente el medio cen
tenar de epístolas que te traía el correo, y  formabas con elias 
los tres consabidos legajos, ó sea el de las que debían ser aten
didas, el de las que necesitaban la respuesta cortês de veré, 
haré y  hablaré, у  por último el que servia de pasto á la chi- 
menea.

Pronosticaste varias veceá que llegaría el tiempo en que yo 
también te ocupara, y por cierto fuiste buen profeta. Esta 
carta será la prueba, si como herética y contumaz no Ia con
denas á la hoguera.

Escucha con paciência mis rodeos y  circunlóquios, que no 
he perdido el vicio que me descubrió la excelente Marquesa 
al decir que yo ponia la proa al norte cuando intentaba nave
gar hacia el oeste.

Allá voy con toda formalidad. Entre los últimos escritos 
espafloles que he leído, se cuenta el discurso intitulado Piquer 
y sus amigos, que mi querido Molins pronunciò en la Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando el 22 de noviem- 
bre de 1873. Me encantan los escritos del Marqués, y  por eso 
mi critica se reduce á decir que todos son á cual mejores. 
Aquel bien decir, aquel gracejo, aquella distinción aristocrá
tica, aquella naturalidad y  aquellas curiosísimas noticias, me 
recrean, me ilustran y  me deleitan.

Á  la vanguardia del citado escrito inserta el cuaderno que 
tengo á la vista el sesudo resuinen de las actas y  tareas de la 
Academia, redactado con fácil y  galana pluma por el Sr. Câ
mara. En dicho trabajo y  en sus apêndices, la Corporation se 
queja y  conduele á voz en grito de la frecuencia vergonzosa 
para un país culto, con que se repiten los casos de disponer y 
realizar la venta y  demolición de toda clase de edifícios mo
numentales, que con absoluta libertad ordenan y  lievän á cabo 
los ayuntamientos; habla del funesto afán de destruir que
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parece haberse apoderado de todos los ânimos; de la igno
rância y  falta de sentimiento artístico de muchas municipa
lidades, compuestas de personas enteramente extraftas á los 
estúdios arqueológicos, y cuyos sentidos no están convenien
temente educados para percibir el encanto de la belleza; de 
que basta el capricho de un concejal influyente para que con 
el pretexto de ensanchar una calle se decrete la demolición 
de un tempio, de una muralla antigua, de una puerta mo
numentai é histórica, de una casa ó un palacio que, ade- 
màs de su mérito artístico, recuerda hechos y  nombres glo
riosos en nuestra historia. Dice que no sólo se arrasa sin for
mar expediente y  sin consultar á nadie, sino que se ejecuta d 
pesar del expediente de conservación iniciado por las acade
mias y  comisiones de monumentos; y  por último, dirigiéndose 
al Ministro de la Gobernación, le advierte, con fecha io  
diciembre 1873, que puede evitar mucho, adelantàndose al 
abuso con sabias medidas, y  que si las dicta merecerá los 
elogios y  la gratitud de los hombres sensatos de todos los 
partidos, y  apartará de los que militan en el suyo la fea 
nota de enemigo de las glorias artísticas, que acompaüan 
naturalmente al que nada edifica y  sólo en demoler se 
ocupa.

En fin, el sermón estaba tan discreto, tan divinamente par
lado, en lenguaje tan castizo y  estilo tan elegante y  galano, 
que el Gobierno, tragándose el deslumbrador y bien prepa
rado anzuelo, respondió con una orden en la cual, poniendo 
trabas á la piqueta, y  formando dúo con la pretensión acadé
mica, consigna «que un ciego espíritu de devastación parece 
haberse apoderado de algunas autoridades populares, que mo
vidas por un mal entendido ceio é impulsadas por un inex
plicable fanatismo político, no vacilan en sembrar de ruinas 
el suelo de la patrizi, con rnengua de la honra nacional,.... Que 
seria doblemente doloroso que tales atentados se cometieran
en pleno régimen republicano.....Que la República no puede
ser la destrucción, ni representar el vandalismo.... Q ue Ia ^ e"
pública no aspira á levantar el edificio del progreso sobre las
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ruinas đe la sociedađ entera.... Que la República no es el san-
griento caudillaje de las turbas» etc., etc., etc.

Toda esta palabreria rimbombante, altisonante y  retum
bante; todo este garrafón de agua de cerrajas fué refrendado 
en 16 diciembre 1873 por los entonces Presidente del Go- 
bierno de la República y Ministro de Fomento, cuyos rostros 
conozco y  veo, aunque de los nombres no'me acuerdo.

(Vaya un parêntesis. Creo que si Espaňa llega á tener al- 
guna vez un gobierno decente, su primer cuidado ser# anular 
el anterior decreto. Como razón, escucha lo que voy á referir. 
Hace más de veinte aňos, que estudiando yo la parte moral y  
las costumbres de Granada, llegué á una sala de baile público 
en cuya puerta se hallaba un transparente con este letrero:

AVISO.
SE PROHIBE BAILAR 

F U M A N D O ,  C U B I E R T O ,
Ó DE CHAQUETA.

Bastan estos renglones para comprender la clase de Caballe
ros y  de seiïoras que asistian al baile. Pues aplicando el 
cuento, basta el decreto en que se prohibe la destrucción de 
monumentos artísticos, para deducir el rango de los prójimos 
que formában muchos de los ayuntamientos y  diputaciones 
provinciales de Espaüa.)

A  mi parecer, querido Marqués, la república parlanchina, 
filosófica y  sentimental es una, y  la república práctica, vulgar 
y  naturalota es otra, bien diferente рог cierto. Contempla este 
par de pinturas de la última. Á llá va la francesa, del discreto 
amigo Charles de Mazade: «L’Espagne reste livrée aux luttes 
de partis irréconciliables....  aux insurrections qui se renou
vellent incessamment dans les provinces, aux difficultés finan
cières qui ne font que s’accroître Les chefs de bande se pro
mènent partout, coupent les comunications, rançonnent les
voyageurs, entrent dans les villes, levent des contributions....
C ’est ce que dans le langage officiel on apelle au-delà des 
Pyrénées /Je règne de la Republique!»
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Vaya de postre el cuadro del entendido D. Antonio M. Fa- 
bié, quien se conoce que ha trabajado su lienzo d'après na
ture y  no á vista de maniqui. Dice asf: « iC uâl ha sido, no el 
principal, sino el único fermento del movimiento republicano 
en Espaňa? Los apetitos, el deseo ardoroso, hidrópico de me- 
joras materiales que acosa á las clases ínfimas. Así que, para 
el pueblo, la palabra república no significa más que aumento 
de goces sensibles y  abolición de todo género de obligaciones 
sociales: alcanzar la propìedad excluyendo d sus actuales po- 
seedores, sustraerse por completo al pago del impuesto y  1  la 
obligación de defender la patria con las armas, son para las 
masas los princípios y  fines que constituyen la esencia de la 
república.»

Para aquel á quien no agrađen estas antipoéticas descrip- 
ciones, debemos recordarle que ahora ó nunca es ocasiőn de 
decir que— arrojar la cara importa; el espejo no hay por qué.

Presumo que hasta los porteros de la Academia de San Fer
nando deben saber eso tan vulgar y repetido de que todos los 
pueblos, todas las civilizaciones y  todas las épocas, procuran 
escribir 6 reflejar su pensamiento y  modo de ser en páginas 
de cal y  canto. Las iglesias, los castillos, los palacios, los puen
tes, las murallas, etc., vienen á ser como libros que el arqueó
logo entiénde, explica y  comenta. Los artistas hallan profun- 
dísimas diferencias entre el edificio H y el edificio X: para 
ellos media un abismo entre las fortificaciones de Niebla y  la 
catedral de Burgos, entre la Alhambra y  Poblet. En estos 
grandes jeroglíficos de piedra, ó ven soldados cubiertos de 
duro hierro, ó pontífices de esplêndidos ropajes, ó árabes con 
turbantes y  alquiceles, ó monjes vestidos de áspero sayal.

En el decreto que antes cité, decían los gobemantes que 
todos los pueblos civilizados conservan sus monumentos, aten- 
diendo ùnicamente á su belleza, y  sin reparar en si fueron 
obras de la tirania ó engendros de la superstición. E l pueblo 
es más lógico; el pueblo distingue entre edificio y edificio. <;Nò 
cantò un poeta muy famosisimo, un vate de tomo y  lomo,

(Qué vale jóh Escoriali q u e  a l  m u n d o  a so m b res
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Con la pompa y beldad que en ti se encierra,
Si al fln eres padrin sobre la tterra 
De la infamia del Arte y  de los hombres?

Pues si esto es asi, no sólo disculpo, sino que apruebo el vér- 
tigode la piqueta demoledora. ^De qué sirven esas catedrales de 
Sevilla, León y  Toledo; esas casas aristocráticas de Ávila, 
Guadalajara y Salamanca ; esos monasteries de Cardeňa, de 
Miraflores y de las Huelgas? ^Dejarán de ser engendros de la 
superstición, del fanatismo y  delas ideas nobiliárias? <jNo se- 
rán padrones de ignominia para un pueblo libre, feliz é inde- 
pendiente, como es el pueblo de los Quijotes y  de los Panzas?

Y  si nos remontamos (hasta perdemos de vista) por las de
liciosas alturas filosóficas, veremos, tan claro como el agua, 
que el mundo y  la humanidad viven y  marchan al través de 
las ruinas. La piedra que fué gallarda cresta del risco, pasa á 
formar parte de un dolmen; desde alli entra bajo la férula de 
la escuadra y  sirve de sillar en un castillo; viene luego el 
cincel y  la con vierte en estatua; mutilada la escultura, se 
aprovecha el tronco para sacar de alli el escudo de armas que 
adorna y  ennoblece la ancha casa solariega; pasa luego á pila 
de agua bendita, y  destrozado el tempio que la albergaba, 
llega á convertirse en cascóté para rellenar el firme de un ca
mino vecinal. iQué privilegio tiene el edificio para librarse de 
la inexorable ley de la muerte? Ninguno, que yo sepa. Si todas 
las construcciones arquitectónicas, aun las de mérito más alto 
y  relevante, permaneciesen siempre levantadas, ^adonde iría
mos á parar? ^En qué tierra colocábamos nosotros las guari
das indispensables para nuestro modo de vivir? E l suelo que 
nos usurpan muchas iglesias, y  palacios, y  puertas, y arcos, y 
torres, y murallas, y  alcázares, y castillos, lo necesitamos hoy 
para plazas de toros, para casinos, para congresos de diputa- 
dos, para renideros de gallos, para calles, para plazas, para 
cafés, para paseos y  para teatros. Si nuestros antepasados te
nian sus necesidades y  sus gustos, nosotros tenemos nuestros 
gustos y nuestras necesidades.

La ruina, hablando en piata, no es más que un modo de
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edificar vuelto por pasiva ; es un cambio de colocación en los 
sillares del edificio. Las ruinas tienen por consecuencia mu
cho de útil, de poético y  de pintoresco. Por el pronto, la an
chura de las plazas y  de las calles suministra puro y  abundoso 
el higiénico aire de la libertad. Extiende el seõorío del pue
blo, pues si antes la calle era del Rey, hoy es de los ciudada- 
nos que vienen á ser los monarcas de nuestra época. Y  con 
esto y  con Hamar de l u t e r ò  á la plazuela nombrada de Santo 
Tomás, ó de la l i b e r t a d  á la que antes decian de la Inquisi- 
ct'ótt, queda perfectamente dibujada y  escrita la historia monu
mental, literaria y arquitectónica del período tan vituperado 
por la Academia de Bellas Artes, sin motivo para ello, toda 
vez que debemos considerar como verdades axiomáticas aque- 
llas de que nadie da lo que no posee y que cada uno tiene su 
modo de matar pulgas.

La expresada Corporación advierte que la amplia libertad 
que disfrutan las diputaciones y  ayuntamientos, ha ayudado 
grandemente á los perniciosos efectos de ese instinto fatal que 
nunca edifica, pero que se complace en destruir. Seguiré de- 
fendiendo á punta de navaja á estos cuerpos autónomos. <fCómo 
diablos ha de saber la generalidad de estos benditos hijos del 
sufrágio universal, que las murallas antiguas, las fuentes, 
rollos y  cruces, son cosas de mérito artístico y de gran valor? 
iQué endenden ellos de recuerdos, de glorias, de tradiciones, 
ni menos del estilo mudéjar, ojival ó romànico ?

De las cuarenta y tres comisiones delegadas que debían se
cundar los deseos del centro de Madrid; de los grémios pro
vinciales de hombres de ciência, solamente í t r e s !.... presta-
ron ayuda al centro directivo. Por eso el digno secretario, 
Sr. Câmara, escribe con tanta sinceridad como amargura 
estas palabras: «^Qué no hubiera podido hacer la Academia 
si hubiese contado con una franca y  decidida cooperación de 
parte de los cuerpos auxiliares?» Y  más adelante anade que 
«toda vez que las extremidades se enfrían, conviene conser
var el calor en el centro para que no languidezca del todo el 
cuerpo académico». *
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Dćbo decirte que no conozco al Sr. Cámara más que por 
sus escritos. Ignoro si es joven ó anciano, alto ó bajo, grueso 
ó delgado. A  dicha tendría poseer siquiera su retrato fotográ
fico, pues me admiran la honradez, la buena fe, el entusiasmo, 
la insistência y  el brio del hombre que, con una constância 
vecina de la terquedad, se empefta en remar contra la co- 
rriente. Comprende y  afirma que el partido republicano nada 
edifica y  sólo en demoler se ocupa; ve la piqueta triunfante y 
patrocinada por alcaldes у diputaciones; nota la sanción que 
da á los escombros la generalidad de loscuerpos delegados; ad- 
vierte que en la misma capital, y  delante de las narices de la 
Academia, han venido á tierra las iglesias de la Almudena, 
Santo Domingo y Santa Cruz, con su alta y  hermosa torre que 
dominaba Ia población y  se distinguia desde todos los puntos 
de sus contornos. Y  para echar el ribete á la empanada, debió 
agregar que en 20 junio 1869 presenció Madrid la tan lógica 
como ridícula apoteosis de las ruinas, ó sea la pompa teatral y 
el irasiego de restos de hombres célebres en carros de pintado 
papelón, d desierios y  abandonados templos, para formar un 
Panteón Nacional que, después de tanta bulla y alharaca, vino 
á rematar en punto y  nonada como piràmide.

Figúrome al Sr. Cámara uno de esos médicos que, entu
siastas de su profesión y  de su ministeriö, no se arredran al 
ver la ineficacia de los remedios que la ciencia les suministra 
para cortar los estragos de una terrible epidemia, y  que, fir
mes en su empefto y  sin más perspectiva que una lejana espe- 
ranza, hacen cuanto humanamente pueden para arrancar vic- 
timas á la muerte.

Yo aplaudo y  admiro semejante decisión; pero desearia que 
se aplicase una parte de ella— la mitad siquiera— á lo que hoy 
se edifica ó, mejor dicho, se pinta en Espaóa.

Me refiero al papel sellado y  de multas, á los billetes de 
banco y loteria, y  á los diversos sellos de correo, de títulos y 
diplomas, de comercio, de recibos, de ventas, de pólizas, de 
guerra y  otros, cuyo objeto es el pago de un servicio ó el 
abono de una' contribución satisfecha al Estado. Todos estos
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pipeles, con símbolos ó dibujos alusivos al país que los emite 
y al fio para que se destinau, tienen hoy periódicos especiales 
que los juzgan y  copian, y coleccionistas que los recogen para 
conservarlos formando con ellos lindos y  curiosos museos de 
estampas ó grabados.

Un distinguido hacendista francês, Mr. Ph. Bosredon, es
cribe que «todas las naciones civilizadas dan á s,us timbres 
la belleza inseparable de una obra que nos representa un 
triple interés, ó sea el histórico, el administrativo y  el ar
tístico».

EI Jurado de la Exposición celebrada en Madrid por octo
bre de 1873, premiò con medalia de plata la notabiUsima y  
peregrina culección de papel sellado que presentò mi amigo 
D. José Maria Provanza, la cual ha sido elogiada por los más 
afamados periódicos de timbrología que se publican en Eu
ropa.

Los timbres, sellos y  taijetas postales del Canadá, de Ingla
terra, de Rusia y  de otřas muchas naciones, son verdaderas 
obras de arte para todos aquellos que no miden la valia de las 
pinturas por el grandor de la tabla ó del papel que ocupan. 
Auméntense las proporciones de los sellos de correo de los 
Estados Unidos, que representan la Uegada de Colón á Amé
rica, ó la proclamación de la independencia de dicho país 
en 1776, y  tendremos dos soberbias pinturas. Achíquense, 
por el contrario, el mutilado San Antonio de Murillo ó el 
cuadro de las Lauzas, y  resultarán dos magníficos sellos de 
correo.

Y  «ipuede compararse siquiera la cantidad de curiosos que 
han de contemplar algunos de los restos arquitectónicos de 
los más famosos edifícios que la Academia trata de conservar, 
con el número de ojos que miran el más pequeflo y miserable 
sello de correo ó timbrecillo fiscal? De ningún modo. Mi co- 
frade filatélico, el opulento banquero y  agudo escritor seüor 
Bárón de Rothschild, escribe estas palabras: «La idea de Hä
rnää al arte como auxiliar del pensamiento filantrópico de 
abaratar el porte de las cartas, ha sido una idea feliz. La oca-
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sión de esparcir modelos de belleza sobre toda la superficie de 
un pais, del mundo entero, y  entre todas las clases del pueblo, 
no se había presentado jamás en la historia de la humanidad. 
Nunca logró un artista tener por testigo de su talento y  de 
sus esfuerzos á una muchedumbre semejante. La distribución 
de centenares de millones de un bello objeto de arte, no puede 
dejar de producir su efecto para el desarrollo del gusto artis
tico en las masas populares.»

Á  la Academia no deben ocultarse todas las vulgaridades y 
lugares comunes que acabo de indicar. El Sr. Câmara habla 
de dos concursos verificados para elegir el mejor pensamiento 
de un Sello Nacional, y  advierte que ninguna de las obras 
presentadas en el primero, satisfaci a las justas exigências del 
A rte y  de la Heráldica.

Con motivo de un delicado expediente relativo á falsifica- 
ción de timbres, dijo el mencionado Cuerpo al Director gene
ral de Instrucción pública, en 29 de septiembre de 1874, lo 
que sigue: «Como el sistema que se emplea para esta clase de 
labores en la Fábrica Nacional del Sello, se presta demasiado 
al fraude y á los abusos, la Academia se permite Hamar la 
atención del Gobierno á fin de que en lo sucesivo disponga 
que estas operaciones se arreglen, previo el consejo ó parecer 
de las corporaciones facultativas competentes, á fin de evitar 
ó precaver las falsificaciones, al mismo tiempo que se dé al 
timbre del Estado la importancia artistica que merece, y 
todas las garantias de respeto y  seguridad de que necesitan 
estar revestidos los èfectos timbrados.»

Tú sabes, amigo Marqués, que Espafla ев por excelencia el 
país de los falsificadores ; tú sabes que apenas pasa un semes
tre sin que las parlanchinas gacetillas de los periódicos dela
ten la existência de estafas cometidas con sellos falsos; tú sa
bes que la Fábrica no tiene manos ni tiempo para variar la 
hechura y  colores de los de correo; tú sabes que éstos, artisti
camente considerados, han sido casi siempre en tu país de lo 
peor entre lo más malo; y  tú sabes, por último, que el timbre- 
cillo de diez cêntimos que hoy (diciembre de 1874) franquea



vuestras cartas, es en su dibujo, buril, composición y  tinta, un 
modelo perfecto y  sin rival en el género tosco, absurdo, gro- 
sero, ridículo y desdichado. Tû que por talento, alcurnia, ri
queza y posición política, te hallas en relaciones con la gente 
del poder y  del saber en Espana, puedes conseguir de la Aca
demia de San Fernando, que transigiendo un poco çon los 
vientos que corren y  dando por ahora al César lo que es del 
César, ceje un poco en su tenacidad por conservar incólumes 
las cuatro almenas de un murallón, la portada de un castillo 
ó la picota de una aidea, y  que en cambio se afane un poco 
en dar calor, amparo, consejo y  ay uda, á los pobres dibuj an
tes y  grabadores de timbres espaňoles, de esos timbres que 
son para muchos países del orbe la única muestra que ven 
del arte castellano de nuestros dias. У  para ayudar á la Aca
demia, consigue de los gobernantes ó, si preciso fuere, de las 
Cortes de tu tierra, una ley que prohiba rigurosamente la es- 
tampación de ninguna clase de timbres que representen mar
cas ó valores del Estado, sin que los modelos, tintas y  sistema 
de impresión hayan merecido antes el regium exequatur de 
la de Bellas Artes de San Fernando ó de otra autoridad 
digna, sabia y  competente. La perfección artística del sello 
dificulta en mucho el poder imitarlo; de modo que si mis 
argumentos no se red učen á una cáfila de desatinos, creo 
que con el proyecto que te propongo ganarfan el arte y  el 
erario.

Ya habrás comprendido que el in d u l t o  que con letras gor
das solicité al principio de esta carta, no es para una sola per
sona , ni para una sola familia, ni para un solo partido político. 
No es tampoco en pro de algún asesino, secuestrador ó mal
vado de semejante estofa, de esos que á porrillo perdona el 
gobierno de tu tierra, quien vence y  sobrepuja al buen Hi
dalgo Manchego en esto de romper las cadenas de cuantos, 
meredendő el patíbulo, van solamente á gurapas. JPido indulto 
para gente sin culpa ni delito; lo pido para el mundo entero; 
lo pido para los millones de ojos que al contemplar el sello ó 
la taijeta postai de Espafla, dicen del primero que es muy
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feo, y  de la segunda que tiene hasta [faltas de ortografia! en 
su lacónica y  mal pergeňada leyenda.

i Quieres darmé tapaboca completo ? Fàcilmente lo conse
guirias didéndome: JSsos sellos absurdos y  esas tarje tas dispa
ratadas , son el lógico complemento, la representación clara y  
la prueba positiva del estado de un pais que destruyey arrasa 
sus glorias artísticas y  sus más gallardos monumentos. E l  
pueblo que echa por Herra el arco de Bibarrambla y  el artifi
cio de Juanelo, no tiene más remedio que retraiarse en ridica- - 
los timbres y  en groseras tar jetas. Pedir otra cosa f  uer a pedir 
goUerias.

Si esto me respondes, me callo y  me doy por convencido. 
Tendré paciência y  esperaré más favorable coyuntura; pues 
pensar que después de diez anos que llevo de machacar sobre 
este tema he de abandonado, es pensar en lo excusado.

Ahora mismo acabo de saber el cambio político ocurrido en 
Espafìa con la proclamación de Rey á favor del Principe Don 
Alfonso Francisco de Borbón (Q. D. G.). Recuerdo que el 28 
de noviembre de 1857, cuando náció Su Alteza, me hallaba yo 
en Madrid, y  recuerdo también que el 13 de diciembre, ó sea 
á los quince dias del nacimiento del infante, se recibió como 
académico de la Historia el eminente legislador y  juriscon
sulto D. Pedro Gômez de la Serna, versando su discurso so
bre la influencta del famoso rey D . Alfonso e l Sabio en los si
ghs posteriores d su época. Contestóle el célebre historiógrafo 
D. Modesto Lafuente, quien al final de su escrito estampó es
tas palabras: « jPlegue al cielo que un principe de su nombre, 
de ese nombre que simboliza tantas glorias espaňolas, aderte 
á dar un dia honra y brillo al trono castellano, nuevo lustre 
y esplendor á las letras, sosiego y  ventura á los hombres de 
nuestra patria 1»

Mi sincero deseo es que se cumplan (y camino lievän de 
cumplirse) los votos que hace diez y  siete anos formulò el dis
tinguido escritor espaflol á que me refiero, j Plegue al delo 
que en el reinado de D. Alfonso XII no se lean en la Acade
mia de San Fernando, resúmenes tan tristes y tan amargo3
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corno el de 22 de noviembre de 1874, y  que los timbrólogos 
no tengan fundado motivo de quejas y  de reproches contra 
Espaüa!

Recibe, querido Marqués, el afecto de tu amigo y  deudo

E l  D o c to r  T h e b u sse m .

Londres.
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MAPAS POSTALES

(1883)

A DON ANTONIO FERNÁNDEZ DURO

La geografia postal y  los mapas que la seňalan y represen- 
a n , fueron á mi parecer cosas desconocidas en la antigua or

ganizáción del Correo. Cuando éste se componfa de hombres 
prácticos en el conocimiento de los caminos, duros en andar 
á pie ó á caballo, é ignorantes en lectura y  escritura, de poco 
ó nada podían servir los mapas y  los planos. Con saber de me
moria los pueblos y  sitios que habian de atravesar en el viaje, 
tenían suficiência bastante para el desempefto de su oficio. 
Á  medida que el sistema postal se perfecciona, empieza á com- 
prenderse la facilidad de que los correos sirvan á las poblacio- 
nes intermédias y  cercanas á su derrotero, y entonces пасе la 
necesidad de los mapas ó de los libros en que comienzan á vis* 
lumbrarse los itinerários y las divisiones postales. Asemejábase 
el antiguo correo á un rio caudaloso cuyas aguas apenas fe- 
cundizaban sus propias orillas, y  el correo moderno se pa
rece á este mismo rio Пепо de canales y  acéquias que hacen 
llegar los benefícios del riego hasta las tierras más apartadas 
y  lejanas de su ribera. De aquf пасе el interés que hoy tiene 
el estúdio de los mapas, en los cuales se ven los câmbios de 
dirección y de servicio que naciendo con cada nueva calzada, 
puente Ó ferrocarril, hacen quizá mentiroso en la práctica 
aquel axioma de que la linea recta es la menor distancia que 
separa unos pueblos de otros.

Los mapas cuya existencia ha llegado á mi noticia son los 
siguientes:
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I.— Mapas de la península.

1. — Мара de Espaňa, con el plan para establecer el servido 
de Correos, presentado por los Tassis á los Reyes Doňa Juana 
y  D. Carlos su hijo, en el afio 1518.

Noticia consignada en el Diálogo entre Pelayo, Correo de 
Gabinete de S. M., y  Toribio, su Postillán, por D. Sebastián 
Pedro Pérez. Aflo 1758.— Manuscrito en 8.°, original y  autó
grafo, en poder del Dr. Thebussem, quien lo describió en la 
Carta bibliográfico-postal publicada en la Revista de Correos 
(Madrid) de junio de 1873.

2. — Mapa de las Carreras de Postas de Espaňa, dedicado al 
Rey N. S. D. Carlos III, por mano del Excmo. Sr. D. Ricardo 
Wall, caballero Comendador de la Ordende Santiago, del 
Consejo de Estado de S. M. C., su primer Secretario de Es
tado y de Guerra, Superintendente generai de Correos, Postas 
y  Estafetas de dentro y  fuera dèfEspafla, etc., etc., etc., айо 
de 1760.— Tho. López del. inv. et Sculp.

Se m arcan las cajas de correo, y  con líneas rojas y  azules 
las postas montadas y  no montadas.—-Mide el mapa 4 0 x 4 8  
centímetros, y forma parte del curioso Itinerario R eal de 
Postas de Campomanes, impreso en Madrid en 1761.

3. — Mapa de los reinos de Espaùa y Portugal. Aûo de 1775.
Pequeňo mapa en 8.°, que se halla en el Itinerario espa-

ňol, á guia de caminos para ir desde M adrid á todas las 
ciudadesy villas más principales de Espaňa, por José Matias 
Escribano, impreso en Madrid el aňo de 1775, con una nota 
que dice asi:

«Mapa de Espaňa.— Para que cualquiera curioso pueda ins- 
truirse más fàcilmente en el conocimiento y  geografia de Es
paňa, he dispuesto un nuevo mapa con la división de sus rei
nos y  provincias, situación de sus más principales ciudades y 
puertos de mar, reducido en una cuartilla de papel, para quien 
lo quiera suelto, ó puesto al fin de este librito por cuatro
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cuartos más, tendrá á la vista las ciudades que en éî se ex- 
presan.»

Del expresado Itinerario de Escribano, hay otra edición 
de 1796 estampada en Barcelona.

4.— Mapa de Espafta, dividido en todos sus reinos, provín
cias y principados, en donde están exactamente observadas las 
rutas de postas y cajas de Correos. Dedicado al Serenísimo 
Sr. D. Luis Antonio Jaime de Borbón, Infante de Espafta, 
por D. Bernardo Espinalt y  Garcia, oficial del Correo generai 
de este corte, quien lo delineó. Afto de 1775.— Mide el mapa 
59 x  42 centímetros. En la parte superior lievä una nota 
aclaratoria que dice asi :

«Explicación. —  EI particular que tuviese que correr la 
posta, y tomar caballos en Madrid 6 Sitios Reales, ha de pa
ga/ por la licencia treinta y  siete reales y  medio de vellőn de 
los primeros caballos, que la han de dar en esta corte los se
niores Administradores generales de Correos; y  en las demás 
partes del reino, el Administrador del Correo de donde se 
salga, además de que en Madrid se paga la primera posta do
ble. Por cada légua se ha de pagar ocho reales y  medio de 
vellón por los dos caballos, y un real de agujetas para el pos- 
tillón.

»En caso que algún particular tenga que despachar un viaje 
desde la corte á cualquier parajé del reino, tiene que pagar la 
décima del importe del viaje y  catorce reales y medio de vellón 
por légua, siendo dentro del reino, al correo ó persona que 
despachase, y  en este caso no debe pagar licencia.»

5.— Mapa de las Carreras de Postas de Espafta, dedicado al 
Excmo. Sr. D. José de Mofiino, Conde de Floridabianca, Ca
ballero Gran Cruz de la Real Orden de Carlos III, Consejerc? 
de Estado de S. M., primer Secretario de Estado y  del Despa
cho, y  Superintendente general de Correos terrestres y maríti
mos, de las Postas y  renta de Estafetas en Espafta y  las Indias 
y  de los caminos de Espafta, Presidente de la Real Junta de 
Apelaciones de los Juzgados de dicha Superintendência, y  en- 
cargado interinamente de la Secretaria de Estado y  del despa-
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cho de Gracia y Justicia, y de la Superintendência de los Pô* 
sitos del reino.— Por D. Bernardo Espinalt y  Garcia, Admi
nistrador principal de los Correos de Valencia, afio de 1787. 
—  Juan Fernando Palomino lo grabó.— Mide este mapa 
59 x  40 centímetros.

6. — Ensayo del mapa propuesto á los Sres. Directores gene
rales de Correos en el proyecto que en 13 de j  ulio les dirigió 
D. Bernardino Azcárraga, Administrador del Correo de Santo 
Domingo de la Calzada.

Hoja en folio mayor con colores, en la que se expresan las 
cajas principales, subalternas, postas montadas, no montadas 
é hijuelas.— Aňo de 1791.

7. — Mapa de las Carreras de Postas de Espana, dedicado al 
Excmo. Sr. D. Manuel de Godoy y Álvarez Sarzosa, Duque 
de la Alcudia, Grande de Espaňa de primera clase, Regidor 
perpetuo de la ciudad de Santiago, Caballero de Ia insigne Or
den del Toisón de Oro, Gran Cruz de la Real y  distinguida 
espaňola de Carlos Ш , Comendador de Valencia del Ventoso 
en la de Santiago, Consejero de Estado, primer Secretario de 
Estado y  del Despacho, Secretario de la Reina nuestra Se
ňora, Seperintendente general de Correos terrestres y  maríti
mos, de las Postas y  renta de Estafetas de Espaňa y  de las In
dias, y  de los caminos de Espaňa, Presidente de la Real Junta 
de Apelaciones de los Juzgados de dicha Superintendência, 
Gentilhombre de Câmara con ejercicio, Capitán general de los 
Reales qércitos, y Sargento mayor del Real Cuerpo de guar
diãs de Corps, etc., etc., etc.— Por D. Bernardo Espinalt y 
Garcia, Administrador principal de los Correos y  postas de la 
dudád y reino de Valencia, aňo 1794.— Pascual Cucólo grabó.

75 X  41 centímetros: hállase en la Guia general de bostas 
y  tr av estas de Espaňa correspondiente al aňo de 1794, por 
D. Bernardo Espinalt y  Garcia, impresa en Madrid por Ma
nuel González.

8. — Mapa de Espaňa, dedicado al Excmo. Sr. D. Pedro Се- 
ballos, Secretario de Estado y  Superintendente general de 
Correos.
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Publicado cou la Quia general de poataa y travesias de Es
pana de Đ. Bernardo Espinalt en 1804, segűn dice Cabanes 
en su Guia general de Correas de Г830.

9. — Carte des routes de postes et itinéraires d'Espagne et 
de Portugal, par C h . Picquet, Géographe ordinaire du Roi et 
de S. A . S. Mr. le Duc d’Orléans, seul chargé de la vente de» 
cartes du Dépôt général de la Guerre. Dressée par Lapie  ̂In
genieur Géographe* d’après les cartes de Lopez, Tcfino et 
autres documents authentiques. Nouvelle edition. 1822. A  P a
ris, chez Charles Picquet, Quai de Conu, núm. 17, entre l’Hô
tel des Monnaie et le Pont des.Arts. Déposée au Bureau de la 
Librairie.— 49 x  63 centímetros.

Forma parté déi Livre des Postes d*Espagne et Portugal....̂
par Ch. Picquet...... Paris, 1810. Se conoce que la aueva edi-
ción del mapa hecha en 1822, fué agregada á este volumen 
estampado doce afios antes.

10. — Mapa de los reinos de Espafta y  Portugal. Aüo de 1828.
Pequeflo mapa en 8.°, que se halla en la Nueva Guta

de Caminos, por D. Santiago López, impresa en Madrid el 
aüo de 1828.

11. — Mapa itinerario de los reinos de Espaüa y  Portugal, 
dedicado al Rey N. S. D. Fernando V II de Borbón, por medio 
de su primer Secretano de Estado y  del Despacho el Exce- 
lentísimo Sr. D. Manuel González Salmón, y  formado por el 
Brigadier de infan teria de los Reales «jércitos D . Francisco 
Javier de Cabanes.— Publicóse de Real orden, aüo de 1829. 
Escolar.— Léguas espanolas de 16 */« al grado, 6 sean 8.000 
våras castellana!.— Hállase unido á la Guia general de Co- 
rreoSy Postas y  Caminos del reino de Espanan por D. Fran
cisco Javier de Cabanes.— Madrid, 1830. —  93 X  j8  centí
metros.

12. — Mapa de Correos, 1852.— Escala de 1 :4.000.00o.— Li
tografia de Bachiller, Veneras, 7.

Mide 34 X  25 centímetros y  tiene toscamente coloreadas 
las seis carreras de postas existentes en la época de su publica- 
ción. Indica las cajas ó administracioues principales, la» su-
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balternas con sueldo fijo y  las de remuneración variable al 
IS por ioo. Hállase en el tomo segundo de la Cartografia 
hispano-cientifica de D . Francisco Jorge Torres-Villegas.—  
Madridy 1851.* Imprenta de Alonso, Capellanes, io.— Acom- 
pafla al dicho mapa la Memoria de Correos de D. Javier de 
Quinto.

13. — Mapa itinerario de Espaňa, compuesto bajo la direc- 
ción del limo. Sr. D. Angel Iznardi, Director generai de Co
rreos, con presencia de datos oficiales suminislrados por el 
mismo, y  delineado por Benito Cuaranta é Ichazu. 1856.

Nota. Todos los ejemplares llevarán el sello del autor.
14. — Servicio de Correos de las capitales de provincia y  par

tidos judiciales de Espaňa, trazado por la Dirección generai 
de Correos. 1862.— Escala, 1:2.000.000.— Lit. de Castell. 
Madrid.

15. — Servicio de Correos de las capitales de provincia y  par
tidos judiciales de Espaňa, trazado por la Dirección generai de 
Correos. 1863.—-Escala, 1: 2.000.000.— Lit. de Castell. Madrid.

16. — Servicio de Correos de las capitales de provincia y  par
tidos judiciales de Espana, trazado por la Dirección generai de 
Correos. 1865.— Escala, 1 : 1.550.000.

En su reverso trae instrucciones y  modelos para la redac- 
ción de sobrescritos, tarifas postales, etc., y  una carpeta que 
dice así: «Núm. Carta de Correos y  postas de las capitales de 
provincia y  partidos judiciales de Espaňa. Con noticias de in
terés generai sobre tarifas, tratados postales y  otros datos re
lativos al servicio de Correos ( Armas de Espana').— Madrid; 
Imp. de Manuel Minuesa, calle de Juanelo, núm. 19.— Lito
grafia de Castell, Bajada de los Angeles. 1865.»

17- —  Servicio de Correos en Espaňa. Carta formada por 
la Dirección generai de Correos y  Telégrafos. 1866.— Es
cala, 1 :500.000.

Esta magnifica carta, compuesta de diez y  seis hojas que dan 
cerca de cinco metros de superficie, se halla destinada casi ex
clusivamente para el uso y  consulta del ramo de Correos.—  
Se han tirado diversas estampas de ella, haciendo á mano las
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líneas de color que marcau las variantes y  câmbios del servido 
postal. .

18. — Carta general de los servidos de Correos en Espaňa, 
ređucida de la formada en diez y  seis hojas que explica el 
asiento anterior. Con la demostración del estado que tenia el 
establecimiento del Correo diario en i.° de enero de 1866.

51 x  66 centímetros. Contiene nueve mapas de Espaňa, 
que forman el cuadro sinóptico de los trabajos ejecutados desde 
1857 á 1865 para el establecimiento del Correo diario. Este cu
rioso trabajo se debe á la actividad é inteligência del Coronel 
López Fabra.

19. —  Servicio de Correos de las capitales de provincia y 
partidosjudiciales de Espaftay  Portugal. 1867,— Madrid; 1867. 
— Hecha esta carta por Ramón Bernardino en la imprenta de 
D. C. Frontaura, Hileras, 4, y  en la litografia de Castell, Cos- 
tanilla de los Angeles, 16.

Este buen mapa, publicado por el periódico la Revista de 
Correos, y  estampado sobre nueve hojas en folio de papel maio 
y  endeble, se halla en la escala de i : i.000.000.— Márcanse las 
conducciones de correspondência hechas en ferrocarril, carrua- 
jes, caballos, buques, etc., y contiene una lista alfabética de las 
poblaciones mencionadas en la misma carta postal.— Publicó 
también la Revista de Correos una hoja en 4.0 con el titulo 
de Reducción de la carta postai en nueve hojas, á fin de que 
eirviese de patrón ó gufa para unir los pedazos que formában 
el mapa grande de que se habla.— En 1870 se hizo segunda 
edición de dicha carta.

20. — Plano del establecimiento del Correo diario en las po
blaciones de Ayuntamiento de Espaňa, publicado por la Re
vista de Correos. Febrero de 1868.

Mapa en cuarto, seňalando en cada provincia el aňo en que 
se estableció en elia el Correo diario.

21. — Reducción del plano de los ferrocarriles de Espaňa en 
1868, dedicado á las escuelas que usan la cardila postal.—  
Barcelona: imp. de Narciso Ramirez y  Compania, Pasaje de 
Escudillers, nûm. 4.— 1868.
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Mapa en octavo, estampado en Ia última plana de la cu
bierta del fqlleto Carlilla postai de Espana, por D. Diego 
Castell Fernández. Anuncia el autor que publicaria este mismo 
mapa con las dimensiones dfe 64 >< 54 centímetros, impreso en 
colores y con más de 1.500 pueblos.

22. — Servicios de Correosen Espaûa: carta general formada 
por la Dirección general delCuerpo. 1873.— Escala,! : 500J000. 
Delineada, grabada y  estampada por la Secciőn geográfica. 
(Es el mismo mapa de que habla el anterior asiento núm, ту, 
reirapreso también en 1882 y  completado entonces con la pro
vincia de Canarias.)

23. — Servicios de Correos á las capitales de provindas y 
Juzgados de Espafta.— Escala, 1: 3.000.000.— Es propiedad.—  
Trazada, delineada y  grabada por los oficiales del Cuerpo 
M. Baquero, F. Alvarez y  G. Rodriguez.— Julio 1873.

Mapa clarisimo, á tres tintas, negra, roja y  azul. Publicado 
con la obra Geografia postai y  nociones de la generai de Es- 
рапа, por D. Eugenio de Velasco.— Madrid; 1873.

24. — Servicios de Correos en Espafìa é islas adyacentes. 
Carta formada y publicada por la Dirección generai de Co
rreos y  Telégrafos. 1875.— Escala, 1:1.000.000. Delineada por 
el jefe de Negociado D. Mariano Baquero. Grabada por el 
ofidal segundo de Correos D. Gabino Rodriguez.

Clara, excelente y magnífica carta, que puede competir con 
lo mejor de su clase que se publica en Inglaterra ó Ale- 
mania.

25. — Carta postal de Espana. 1878.— Escala, 1: 3.000.000. 
Dibujada y  grabada por el oficial segundo del ramo D. Gabino 
Rodriguez.

En tinta negra. Forma parte del Anuário oficial de Correos 
de Espana de 1878-79. Resulta poco clara por haber pintado 
con demasiada tinta los rios y  las montaňas.

26. — Carta postal correspondiente al Anuário oficial de do- 
rreos de Espana de 1879-80.— Escala, I : 3.000.000.

En negro: confusa por lo muy marcados que se hallan loe 
montes. Acompaňa al citado Anuário de 1879-80.
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27. — Carta postal y  telegráfica de Espafia, correspondiente 
al Anuário oficial de 1880 á 81.— Escala, i : 2.000.000.

Excelente mapa estampado con limpieza á tres tintas, ne
gra, azul y  roja. Forma parte del mencionado Anuário oficial 
de Correos y  Telégrafos de Espana de 1880-81.

28. — Carta postal y  telegráfica de Espafia, correspondiertte 
al Anuário oficial de 1881 á 82.— Escala, 1:2.000.000.

Mapa semejante al anterior, pero seňalándose en el misme 
las mejoras y  variaciones del servicio que existían en la época 
de su publicación.

29. — Carta postal y telegráfica de Espafia, correspondiente 
al Anuário oficial de 1883.— Escala, 1: 2.000.000.

Mapa de la misma clase que el antes seãalado, con el servi
cio postai de dicho ario de 1883.

П.— Mapas de provincias.

30. — Mapa de la provincia de Extremadura. Dedicado al 
Excmo. Sr. D, Pedro de Cevallos y  Guerra, primer Secretario 
de Estado, Superintendente general de la renta de Correos de 
Espafia é índias, etc. Se manifiesta por él la carrera general y  
sus transversales para todas las Administraciones establecidas 
en ella.— Por D. Francisco Pedro de Soto, oficial segundo de 
la Administración principal de Correos de Trujillo, á 29 de 
junio de 1809.

67 X  46 centímetros: hállase en el Diccionario para la co
rrespondência de Extremadura, publicado en dicho aňo por ei 
mismo autor.

31. — Carta de Correos y  postas de la provincia de Madrid, 
trazada de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
D. Cândido Nocedal, por el geógrafo de la Dirección gene
ral de Correos, D. Francisco López Fabra. 1857. —  Escala, 
1 :300.000.— Bafada de los Angeles, lit. de Castell.

32. — Carta de Correos y  postas de la provincia de Segovia,
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trazada de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
D. Càndido Nocedal, por el geógrafo de la Dirección gene
rai de Correos, D. Francisco López Fabra. 1857. —  Escala,
I : 300.000.— Bajada de los Angeles, Ut. de Castell.

• 33.— Carta de Correos y  postas de la provincia de Guadala
jara, trazada de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por el geògrafo de la Dirección generai de Correos, Don 
Francisco López Fabra. 1858.— Escala, 1 :300.00o.— Lit. de 
Castell, Bajada de los Angeles, nùm. 22.

34. — Carta de Correos y  postas de la provincia de Cuenca, 
trazada de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por la Dirección generai de Correos. 1858. —  Escala,
I : 300.000.— Lit. de Castell, Bajada de los Angeles, nùm. 22.

35. — Carta de Correos y  postas de la provincia de Santan
der, trazada de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por la Dirección generai de Correos. 1859.— Es
cala, I : 300.000.—  Lit. de Castell, Bajada de los Angeles, 
nùm. 22.

36. — Carta de Correos y postas de la provincia de Oviedot 
trazada por la Dirección generai de Correos. 1859. —  Escala, 
I : 300 000.

LIeva una nota diciendo: «Para la redacción de esta Carta 
•  se ha tenido presente el mapa topográfico de la provincia de

Oviedo, formado por el Sr. Inspector generai de Minas, Don 
Guillermo Schulz.»

37. — Carta de Correos y  postas de las provindas de Alme
ria, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Màlaga y  Se
villa , trazada por la Dirección generai de Correos. i860.—  
Escala, 1 : 600.000.

38. — Carla de Correos y postas de las provindas de Barce
lona, Gerona, Lérida y  Tarragona, trazađa por la Dirección 
generai de Correos. i860. —  Escala, 1 : 460.000.

39. — Carta de Correos y  postas de la provincia de Palencia, 
trazada por la Dirección generai de Correos. 1861.— Escala, 
I : 300.000.

40. — Carta de Correos y  postas de la provincia de Vallado-
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lid, trazada por la Dirección generai de Correos. 1861,—  
Escala, 1 : 300.000.

41. — Carta de Correos y  postas de las províncias de Alba
cete, Alicante y  Murcia, trazađa por la Dirección generai de 
Correos. 1862.— Escala, 1 ; 500.000.

42. — Carta de Correos y  postas de las províncias de Caste- 
llón de la Plana y  Valencia, trazada por la Dirección generai 
de Correos. 1862.— Escala, 1 : 400.000.

Lleva este mapa una nota que dice asi: « E l Atlas de Es
pada del Sr. Coronel D. Francisco Coello ha suministrado 
suficientes datos para preparar el estúdio postal de la provin
cia de Castellón y  otřas varias. Faltaban algunos de la de 
Valencia, pero dicho seňor ha llevado su condescendência al 
extremo de facilitar sus trabajos inéditos, con lo cual, evi
tando los reconocimientos sobre el terreno que han sido de 
absoluta necesidad en otřas, ha podido anticiparse el estable- 
cimiento del Correo diario en estas províncias. Le tributa por 
ello esta manifestación de gratitud el geógrafo de la Dirección 
de Correos, Ltyez Fabra.»

43. — Carta de Correos y postas de la provincia de Burgos, 
trazada por la Dirección general de Correos. 1862.— Escala, 
x : 300.000.

44. — Carta de Correos y  postas de las províncias de Logroüo 
y Soria, trazada рог la Dirección general de Correos. 1862.—  
Escala, I : 300.000.

45. — Carta de Correos y  postas de las Islas Baleares, tra 
zada por la Dirección generai de Correos. 1862.— Escala, 
I : 650.000.

En la parte inferior lleva una lista alfabética de todas las 
poblaciones de las Islas que tienen Correo diario.

46. — Carta de Correos y postas de la provincia de Zamora, 
trazada por la Dirección generai de Correos. 1863.— Escala, 
i : 300.000.

47. — Carta de Correos y  postas de la provincia de Navarra, 
trazada por la Dirección generai de Correos. 1863.— Escala, 
i : 300.000.
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46.— Carta de Correos y  postas de las provindas de la Co- 
ruňa, Lugo, Örense y  Pontevedra, trazada por la Dirección 
general de Correos. 1863.— Escala, 1 : 500.000.

Lleva una nota diciendo : « Para la redacción de esta Carta 
se ha tenido presente la Geométrica de G alicia, publicada en 
1-845 Por el Sr. D. Domingo Fontán. *

49. — Carta de Correos y postas de las proyincias de Huesca, 
Teruel y  Zaragoza, trazada por la Dirección general de Co
rreos. 1864,— Escala, 1 : 500.000.

50. — Carta de Correos y  postas de las províncias de Alava, 
Guipúzcoa y  Vizcaya, trazada рог la Dirección general de 
Correos. 1865.— Escala, 1 : 300.000.

En la parte inferior de este Мара se halla una lista alfabé
tica con todas las poblaciones que tienen Correo diario en 
dichas provindas.

(A  esta curiosa y  hoy rara colección de mapas numerados 
aqui del 31 al 50, fal tan, por no haberse publicado hasta la 
fecha presente (1883), los respectivos á las provindas de 
Avila, Badajoz, Cáceres, Canadas, Ciudad Real, León, Sala
manca y  Toledo.)

51. — Servidos postales de la linea de Extremadura.— Es
cala de I : 1.550.000.— Á lvarez, g.°— L it. de Castell, Costa- 
n il la de los Angeles, 16.— Bagnerò, del.0

Este Mapa se publicó en 1866 con el primer nùmero de la 
Revista de Correos.

52. — Cuadro sinóptico del servicio de Correos de la provin
d a de la Corufia, por D. Juaquin Compaflel, oficial tercero de 
la misma.— Abril, 1867.

Hója de 52 x  49 centímetros, con un croquis de la situa- 
dòn topogràfica de las Administraciones de Correos de la 
provincia de la Coruňa.

53. — Provincia de Castellón.— Mapa litografiado en negro, 
que comprende dicha provincia y  parte de las de Tarragona 
y  Valencia, en escala de 1 : 50.000. Aun cuando no tiene 
letraalguna que indique el lugar y  aňo de la estampación, 
ésta se hizo en Vistabella en 1875 por los carlistas, sirviéndo-
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les de carta postal para el servicio de Correos en los pueblos 
que dominaban.— Es documento rarisimo por las antedichas 
circunstancias. (Regalo de mi querido amigo D. Manuel 
Cerdá.)

54. — Reláción entre las Administraciones de cambio espa- 
dolaş y  extranjeras.— Mapa delineado por el oficial de la see- 
dón de Cõrreos D. Frandsco Semir, y  dedicado al Excelen- 
tisimo Sr. Director generai de Correos y  Telégrafos, Don 
Gregorio Cruzada Villaamil. —  Madrid, 24 de diciembre 
de 1876.

55. — Ensayo de un cuadro sinóptico-postal de la provincia 
de Lugo. Dedicado al Excmo. Sr. D. Càndido Martinez Mon
tenegro, Director generai de Correos y  Telégrafos, por D. Joa
quin Compafiel y  Rivas, Jefe de Negodado de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.— Madrid, 1882.— Estableci- 
miento tipográfico de los sucesores de Rivadeneyra, impresores 
de la Real Casa.

Hoja de 76 x  49 centímetros. Con plano de la Situación 
geográfica de los Administraciones de Correos de la provincia. 
Es tan claro, curioso é importante este cuadro, que se ha se- 
ňalado como modelo para que á él se ajusten los que han de 
formarse por los jefes de Correos de todas las provindas de 
Espada, con arreglo á la circular de 16 de junio de 1882.

Vários Administradores principales han cumplido ya, y 
otros cumplirán en breve, con la remisión de cuadros sinópti
cos de sus respecţi vas províncias. De estos importantes y  cu
riosos trabajos formaremos en su dia un índice especial.

56. — Carta postal de la provincia de Santander, por el 
Administrador jefe de la misma, D. Antonio Corona y  Blasco. 
1882.

Hoja de cartulina en 4.0, llevando en su reverso un cuadro 
impreso con las horas de entrada y  salida de los Correos en 
Santander. Ejemplar con dedicatoria regalado por mi aprecia- 
Ые amigo el autor.
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III.— Itinerários gráficos đe las ambulantes.

57. — Ambulante de Medina del Campo á Zamora. 1869.— 
Seccťón Geográfica.

58. — Lineas de Asturias y  Galicia.— Nota.—  La provincia 
de León carece del servicio de Correo diario para todos sus 
Ayuntamientos, por lo cual no se marcan en este croquis más 
que los servicios por cuenta de Estado. 1869.— Sección Geo
gráfica.

Comprende este mapa desde Valladolid á Braňuelas y  Pola 
de Gordőn, ,

59. — Ambulante de Zaragoza á Alsasua. 1869.— Sección 
Geográfica.

60. — Ambulante de Bilbao á Castejón. 1869.— Sección Geo
gráfica.

61. — Ambulantede Extremadura.—  Comunicaciones.— 1870. 
Sección Geográfica.

Comprende desde Alcázar de San Juan á Badajoz.
62. — Ambulante de Andalucía.— Primera parte.— 1870.—  

Sección Geográfica.
Comprende desde Madrid á Alcázar de San Juan.
63. — Ambulante de Andalucía.— Segunda parte.— 1870.—

Sección Geográfica.
Comprende desde Alcázar de San Juan á Córdoba.
64. — Ambulante de Córdoba á Màlaga.— Comunicaciones

1870.— Sección Geográfica.
65. — Ambulante de Córdoba á Cádiz.— Comunicaciones.—  

1870.— Seccción Geográfica.
66. — Ambulante del Norte.— Primera parte.— Madrid á 

Venta de Bános.— Escala 1 : 500.000.— 1870.
67. — Ambulante del Norte.— Segunda parte.— Venta de 

Bafios á Vitoria.— Escala 1 : 500.000.— 1870.
68. —  Ambulante del Norte.—  Tercera parte.— Vitoria á 

Irún.— Escala, 1 : 500.000.— 1870.
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69. — Ambulante de Madrid á Barcelona.— Primera par
te.— Madrid à  Calatayud.—  Comunicact'ones.— 1870.—  Sección 
Geogràfica.

70. — Ambulante de Madrid á Barcelona.— Segunda parte.—  
Comunicaciones.— 1870.— Sección Geogràfica.

Comprende desde Calatayud á Lérida.
71. — Ambulante de Madrid á Barcelona.— Tercera parte.—  

Comunicaciones.— 1870.-— Sección Geogràfica.
Comprende desde Lérida á Barcelona y  Gerona.
72. — Ambulante de Valencia á Barcelona.— Primeraparte.—  

Sección Geogràfica.
Sin айо.— Comprende desde Valencia á Amposta.
73. — Ambulante de Valencia á Barcelona.— Segunda par

te.— Sección Geogràfica.
Sin ano.— Comprende desde Vinaroz á Barcelona.
74. — Ambulante del Norte.— De Madrid á Irún.
75. — Ambulante de Venta de Bafios á Santander.
76. — Ambulante del Mediterràneo.— De Madrid á Albacete 

y de Albacete á Murcia.
77. — Ambulante de Venta de la Encina á Alicante y  de 

Chinchilla á Cartagena.
(Por no haber tenido á la vista algunos de estos Itinerários, 

me ha sido imposible marcarles el afio у  calcular la escala en 
que se hallan representados.)

IV.— Croquis de mapas.

78. — Comunicaciones.—  Sección primera.— Negociado ter- 
cero.— Croquis de la reforma del servicio de Correos entre Se
govia y Sepulveda.—  1870.—  Sección Geográfica.— Escala, 
i : 200.000.

79. — Servidos de Correos de la provincia de Madrid.—  
Abril, 1872.— Dirección generai de Correos.—  Sección Geogrà
fica.— Escala, i, 250.000.



80. — Servicios de Correos de la provincia de Segovia.— Ju- 
nio, 1872.— Escala, I ,  250.000.—  Dirección generai de Co
rreos.— Francisco Alvarez, autografió.—  Sección Geogràfica.

81. — Càceres.— Proyecto de servicio de Correos.— Sección 
Geogràfica.— Sin ano.

82. — Ciudad Real.— Proyecto de servicio de Correos.— Es
cala, i : 500.000.— Sección Geogràfica.— Sin ano.

83. — Croquis de la reforma del servicio de Correos que 
comprende parte de las províncias de Jaén, Granada y  Màla
ga.— Sección Geogràfica.— Escala, 1 : 500.000.— Sin aňo.

84. — Badajoz.— Proyecto de servicio de Correos.— Escala, 
i  : 500.000.— Sección Geogràfica.— Sin aűo.

V.—  Planisferios.

85. — Planisferio indicador de las principales comunicacio- 
nes postales, ferrocarriles, líneas telegráficas y  de vapores 
correos marítimos que existen en el mundo, publicado de or
den del Excmo. Sr D. Victor Cardenal, Director general de 
Correos, para uso de las Administraciones del ramo.— 1867. 
Litografia de Castell, Costanilla de los Ángeles, 16.

Lleva un membrete que dice : Dirección generai.— Correos. 
Sección Geografia.—  (Ejemplar en la Dirección de Correos 
y  Telégrafos.)

86. —  Conjunto reducido del planisferio postal en 16 hojas 
que reunidas forman un mapa mural de un metro 31 centíme
tros de ancho, por un metro de alto. Trazado por D. Mariano 
Baquero, grabado por D. Francisco Alvarez, y  publicado por 
la Revista de Correos. índice alfabético de los nombres que 
contiene el planisferio, é iniciales y  números que les corres- 
ponden para hallar su situación con toda facilidad. Explica- 
ciones é instrucciones relativas á los Correos entre Espana y 
las principales naciones del mundo. Precios de la correspon-
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dencia. Vias que sigue. Tiempo que emplea. (Foja en folio, 
litografiada en negro y  color de ladrillo.)

Aun cuando no tiene aňo ni lugar de estampación, fűé he- 
chaen Madrid en 1868. De las 16 hojas de este importante 
planisferio, solamente van publicadas hasta hoy (1883) nueve. 
Conveniente seria que Ia Revista de Correos acelerase la ter- 
minación de tan valioso trabajo.

Difícil es reunir la colección completa de los mapas que se 
dejan apuntados, y  aun las noticias y  copias de algunos de 
ellos, suministradas por mis buenos amigos D. Manuel Cerdá, 
D. Antonio F. Duro, D. Manuel Vázquez y  D. Francisco López 
Fabra. Las cartas postales de Espafia debidas á la inteligên
cia y  constancia de este distinguido geógrafo, y el auxilio que 
le han prestado D. Mariano Baquero, D. Francisco Alvarez 
Alejandre, D. Gabino Rodriguez y  D. Eugenio de Velasco, 
han merecido el aplauso de las Direcciones de Correos de Bél
gica, Francia, Italia, Portugal, Países Bajos y  Estados Uni
dos de América. Espaňa, que en pocos ramos de Ia Adminis- 
ción ó del saber lleva la delantera á otras naciones, puede 
tener la satisfacción de que ninguna le exceda en el mérito y  
número de sus cartas geográfico-postales. ж Su Dirección de 
»Correos puede vanagloriarse de poseer, más que otra depen- 
»dencia del Estado, preciosas noticias sobre las distancias y  
»condiciones de los caminos que comunican unos pueblos con 
»otros. Además de estos utilísimos datos, ha enriquecido el 
»Coronel López Fabra á la Secctóti Geográfica con publicacio- 
»nes nuevas en Espaňa, de sumo interés para el servicio de 
»Correos, é instructivas para todo el mundo. Estos trabajos se 
»han hecho con tal modestia y  abnegación, que ni siquiera se 
»han consignado, como era justo, en un expediente especial 
»para honra del funcionário que ha contraído el mérito de tra- 
»bajar mucho y  con gran utilidad del Estado sin ocasionar 
»gastos....  E l Estado ha adquirido estos preciosos datos, ha



»Vt"  . *т r,«r >.
<v ' . v ' . *  Д (  Л ,  ' и 1 >

>44 Da. T H B S U 8 9 S M

»reunido una gran çolçcción de mapas у de planos de carrete- 
»ras у  ferrocarriles, sin dispendio alguno. El geógrafo lo ha 
»conseguido todo por aí, á costa de su trabajo ő á cambio de 
»su peculio. En sus viajes al extranjero ha estudiado los ade- 
»lantos modernos en esta clase de trabajos, y  los ha importado 
»aplicando sus procedimientos para su mayor perfección. Se- 
»mejantes sacrificios no los ha costeado el Gobierno; han pe- 
»sado única y  exclusivamente sobre el geógrafo, quien ha lle- 
»vado su modestia hasta el extremo de no comunicar á sus 
»compafieros siquiera este desprendimiento y  este interés en 
»facilitar todo aquello que podia contribuir al mejor servido 
»publico....»

Si tales elogios naciesen de mi pluma, quizás parecerían 
hijos de la amistad y  del afecto. Por dicha causa los copio de 
documentos oficiales que circulan impresos, á fin de que sir
van de estimulo í  otras personas y  de satisfacdón al ilustre y 
bondadoso López Fabra. La excelente colección de mapas que 
le debe el Correo espanol, espera un cronista de buena pluma 
y  clara inteligência que la resene y  examine con toda la am
plitud que ella se merece. Si estos renglones llegan á ser la 
causa de que otros realicen la empresa, se creerà honrado y 
favorecido

Huerta de Cigarra.

E l  D o c t o r  T h e b u s se m .

N o t a .—  Con posterioridad al aňo de 1883, en que se pu
blico este artíulo, han visto la luz (con otros que no habrán 
llegado á mi noticia) los mapas siguientes;

Cartas postales y  telegráficas de Espana, insertas en los Anuários 
oficiales de Correos y  TeUgrafis correspondientes i  los afios de 1884, 
85, 86, 87,88, 89, 90 y 91. Unos lievän su escala de 1:1.800.000, y  otre* 
de i : 2.000.000.

Mapa itinerario, estadlstico, eclesiástico y  postal de la provincia de 
Cuenca, por D. Ramón Dominguez.— Afio de 1885. (E l papel de donde 
copio eite aeiento no dice la escala de dicho mapa.)
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Atlas dei Auxiliar del empleado de Correos.... , por et Excmo. Se fior
D. Federico Bas.....Madrid. Imprenta de los Hijos de J. A. Garcia.—
1889.— En 4.0

Consta de cuarenta y  nueve limpios, claros y  correctos mapas de las 
províncias de Espana, en la escala de i : 1.000.000. Los de las islas Ba
leares y  Canarias se hallan en la de 1:1.800.000.— Contiene además un 
Planisferio indicando los itinerários maritimos de los vapores correos de 
iodas las naciones del mundo, con expressin de los poises que comprende la 
Uniin Postal. Dicho planisferio mide 58 x  3+ centímetros. Creemos que 
esta publication es de lo mejor que existe en su clase.

Mapas postales de algunas províncias, en la escala de 1 :1.000.000.
Publicados en el periódico de Madrid La Ilustraciin Postal (1894 

y 95).— La escala de 1:2.000.000 que seDala dicho papel al mapa de Es- 
paňa inserto en su nùmero i.°, creo que no es exacta, y  que debe ser 
próximamente, de 1 : 4.500.000.



CARTEROS

(1895)

Â DON FELICIANO DE SILVA

Muy estimado seňor mio: .

Ocupaciones у  falta de saluđ me han impe
dido, antes de ahora, acusar á Vm. recibo y darle gracias 
por la fina carta con que me favoreció, publicada en E l Car
ierò Espaňol del 26 de diciembre de 1894.

Creo que se acerca el dia en que se administre justicia ă 
los Carteros ; y  me fundo para suponerlo asi en lo mucho que 
en la actualidad se trata de estos funcionários, tanto oficial 
como extraoficialmente.

Me parece que al echar una carta dirigida á Madrid (con las 
condiciones legales de peso, franqueo, ete.) en el bűzön de 
Barcelona, el Correo se obliga y  compromete con el particu
lar, en vìrtud de un convénio tácito, no solamente á portear 
la epístola desde Barcelona á Madrid, sino también á entre
garia, v. gr., en la calle de Serrano, núm. 36, cuarto tercero 
interior de la derecha.

Cuantas personas intervienen y  trabajan en el feliz viaje de 
la misiva, son á mi entender, funcionários de Correos.

En documentos oficiales hallo los siguientes renglones :
«La correspondência con las seňas del destinatario será en

tregada en el domicilio de éste, bien al mismo <5 bien á indi
víduos adultos de su familia ó servicio.

»Habrá Carteros distribuidores en todas..... las administra- 
ciones principales ó estafetas.
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»La misión de los Carteros distribuidores en el organismo 
postal, reviste ta l importância, que con fundamento sobrado 
preocupa á este Centro directivo todo lo que se refiere á los 
modestos cuanto laboriosos agentes encargados de repartir 4 
domicilio la correspondência, quienes por su asidua labor y 
Penoso tr abafo son, ciertamente, acreedores á la atenta consi- 
deraciőn de sus jefes. »

A  mi juicio, toda esta mùsica é incienso vale menos que el 
capítulo XVII del título XXII de la Ordenanza generai de 
Correos de 1794, que dice asi:

«Para estimular el más exacto cumplimiento de las obliga- 
ciones de los Carteros, se tendrá presente á los que acreditarea 
mayor celo y actividad, para promoverlos en las resultas de 
vacantes que ocurrieren en las Administraciones del Partido.»

En esta sabia ordenanza era el Carierò un funcionário pos
tal que podia ascender á los altos puestos del ramo: era un 
soldado raso que llevaba en su mochila el baston de general. 
Hoy es un ser anfibio; una esperie de alguacil ó monacillo 
que jamás Hega 4 magistrado ni 4 canónigo.

No dudo que en la actualidad reina buen deseo de favore
cer á los Carteros, y  amor platónico bacia ellos.

La petíción de estos funcionários no puede ser más modes
ta; piden un Reglamento. Y  en Espaňa, que es la tierra más 
rica del mundo en leyes, órdenes, decretos y  reglamentos, se 
califica el de los Carteros como asunto de tal entidad, que re
quière gran pulso para su reforma. No parece sino que se 
trata de operáción de alta geodesia, de Iabrar catedral ó de 
imprimir una biblia poliglota.

Es coriumbre que cada país tome de otro aquello que le 
acomoda ó le conviene. Por eso se copian buques, armas, ves
tidos, leyes, etc., etc. Ni los sellos adhesivos de correos ni el 
servirio de las ambulantes se inventò en Espaňa, y  no por 
eso dejan de usarse en la península. Cópiense, en la parte 
aplicable á nuestro país, las excelentes disposiciones que rigen 
á los Carteros franceses, por ejemplo, y  el problema queda 
fàcilmente resuelto. Si se desea que los de Madrid seau tan
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inteligentes en su ofício como los de Paris, pueden empezar, 
como éstos, por òuzoneros, seguir por repartidores de impre- 
sos, luego por asistentes á la distribución de cartas, después 
por trabajar en los extramuros de la ciudad, y  por ùltimo, 
ascender á Carteros en algùn barrio ó cuartei de la capitai.

Acabo de leer en el número io  del acreditado periódico La  
Uustración Postai un párrafo tocante á las medallas de plata 
y bronce con que el Gobiemo francês premia los buenos ser- 
vicios de sus empleados de Correos. E l articulista termina 
diciendo: /Lástima grande que nosotros no imitemos d Fran
cia en este importante detaile p ostal! \ Lástima grande, me 
atreveria yo á decir á mi amigo Primo de Rivera, que no pa- 
semos desde los importantes detalles á importar cosas de ma
yor importância !

Aqui tiene Vm., Sr. D. Feliciano, mi pobre opinión en res- 
puesta à ia  pregunta con que Vm. me favorece. Y  si me fuera 
lícito interrogar á Vm. sobre materia ajena al correo, le diria 
que me aqueja hace tiempo la curiosidad de saber si es usted 
descendiente y  poseedor del vínculo fundado por su famoso 
homónimo el autor de la crònica de Don Florisel de Niquea.

Dispense Vm. la pregunta á este cervantista jubilado y  
muy atento servidor de Vm., q. 1. b. 1. m.,

E l D o c t o r  T h e b u sse m .

Medina Sidonia.



CORREOS Y  TELÉGRAFOS

(1893)

к  DON ALFONSO MÁRQUEZ

Muy estimado seňor mio:

He recibido la atenta carta de Vm. del 29 de 
noviembre, en la cual me hace el honroso encargo de que es
criba algunos renglones para el número extraordinario de E l  
Telegrafista Espaňol, que ha de publicarse en Madrid el dia 
23 del corriente mes de diciembre de 1893.

Cierto que aňos atrás, y  doblegado por la amistad, puse 
cuatro renglones en un Almanaque telegráfico que se estampő 
en Cádiz; pero alli dije, y ahora repito, ser completamente 
lego en dicha materia, y  hallanne por consiguiente imposi- 
bilitado de corresponder á los deseos de Vm.

Muestra Vm. voluntad de que yo haga extensivas mis afi- 
ciones postales á las telegráficas; y  como esto no depende de 
mi ànimo ni lo permiten mis conođmientos, le argüiré á 
usted con palabras tomadas de su lisonjera epistola, en la cual 
asegura Vm. que el servido postal es ajeno d la profesiôn de 
telegrafista, de donde yo deduzco, no sé si derecha <5 torcida- 
mente, que el servido telegráfico es ajeno d la profesiôn de 
cartero.

E l haberme ocupado y  escrito algo sobre postas, no es ra- 
zón para que entienda de telégrafos. Viene á ser-— por ejem
pia— como si al mayoral de la mala, y  so pretexto de que la 
mala lleva cartas, se le obligase á dirigir la nave que portea la 
correspondência para ultramar.
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No me sorprende que los telegrafistas, como todos los fun
cionários pűblicos y  aun los que no lo son, se hallen someti- 
dos á las disposiciones del Gobierno. Este puede aumentar los 
impuestos, encargar de tales ó cuales comisiones á funcioná
rios de diversas carreras, y hasta obligar (como obliga) alciu- 
dadano más libre á que, contra toda su voluntad y  talante 
haga el papel de magistrado, entendiendo y  ocupándose en 
sentenciar pleitos criminales. Y  cuenta que al pobre jurado 
no le queda el recurso de renunciar su destino, como lo tiene 
el telegrafista á quien no le acomode despachar el servicio de 
correos.

En nuestra época— y  vaya de símil,— todos los abogados son 
peritos en leyes civiles y  criminales, y  todos los facultativos 
lo son en medicina y  cirugia. Caminan juntos dichos estúdios. 
Cualquier juez puede fallar tanto en la sala del crimen, como 
en la de lo civil; del mismo modo que cualquier médico ten
drá á su cargo la enfermeria de los tísicos, ó la de aquellas 
dolências en que la sierra y  el bisturi sean el pan nuestro de 
cada dia.

Quiero decir con esto, que si los estúdios y exámenes para 
ingresar en el Cuerpo de comunicaciones fuesen u n id a , j u n t a  
é INSEPARABLEMENTE, los que hoy se exigen para correos y 
para telégrafos, á la vuelta de tres ó cuatro lustros (y respe- 
tando mientras, en cuanto fuese posible, los derechos crea- 
dos) desa parecer ían por completo las diferencias ó semejanzas 
que unos hallan y  otros no hallan entre dos ramos que se 
ayudan y  completan tan maravillosamente como el alma y el 
cuerpo, y  á los cuales viene, como anillo al dedo, el adjetivo 
de análogos.

Si mi receta es, según sospecho, parecida á la de Don Qui
jote para destruir al turco, sea Vm. benévolo con las imperti
nências y  dislates de su muy atento s., q. 1. b. 1. m.,

E l  D o c t o r  T h e b u s se m .

Medina Sidonia.



ÜN CARTERO Y  UN CABALLERO

( 1888)

Å  DON LUISITO DIEZ

Julián Castilla ha servido por muchos aöos la plaza de Car
ierò de Marmolejo, el pueblo de la provincia de Jaén tan re- 
nombrado por sus excelentes aguas medicinales.

Estimadísimo por la generalidad de sus convecinos, es el 
dicho funcionário un hombre afable, simpático, honrado y  
trabajador. Después de las dos expediciones diarias desde la 
villa á la estación del ferrocarril, que suponen una distancia 
de doce kilomètres; de cultivar sus aranzadillas y  de atender 
á los huéspedes que aloja en su casa durante las temporadas 
de aguas, aun le queda tiempo para dedicarse á la caza, en 
cuyo ejercicio es Julián maestro consumado. No se verifica 
monteria de importancia en aquel territorio, donde el primer 
invitado no sea nuestro Carierò.

A  mediados de marzo de 1888 llevaba un pliego con valor 
declarado por 8.200 reales. E l tren venia entonces*con algu- 
nas horas de retraso, que era necesario esperar en la estación. 
Castilla tuvo la debilidad ó la inadvertência de abandonar su 
čartera por algunos momentos, y el resultado de su descuido 
fűé no hallar dicho pliego al tiempo de hacer entrega á la am
bulante.

El cazador infatigable, el hombre sereno y  valiente, quedó 
suspenso, triste, amilanado y  confuso. Buscò infiructuosamente 
el paquete; atravesó á la carrera los tres kilómetros que sepa- 
ran el ferrocarril de la estafeta, con la esperanza de encontrar
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alli los valores; indagò, preguntó, inquinò, registrò de nuevo 
la estación, el andén y  el camino.... . pero todo fué inútil.

Durante dos dias no se hizo en casa de Julián Castilla útra 
cosa que verter lágrimas y rezar ante la Virgen. Aquella fami
lia veia perdida su escasa fortuna, su destino y hasta su honra, 
puesto que alguien podia sospechar que hubiera sido ladrón 
de la suma el mismo Carierò.

En la mafiana del 19 de marzo recibió éste un pliego. La 
misiva que contenía se halla puesta con moldura dorada y 
bajo cristal en sitio preferente de la casa, y  dice asi:

Apreciable Julián Castilla: Acabo de declarar ante el Juz- 
gado la verdad desnuda, ő sea que el certificado perdido con
tenía 8.200 reales, puestos y  lacrados por mi mismo bajo su 
cubierta.

El pliego se ha perdido y yo debería estar tranquilo puesto 
que conservo el resguardo y sé que no tardará en venir la or
den que te obligue á devolverme la cantidad, de la cual pue- 
des responder sobradamente con tus bienes.

N0 estoy tranquilo, sin embargo; y no lo estoy, porque te
mendo el convencimiento de que no tienes culpa de lo ocu- 
rrido, me duele profundamente el considerar que mientras el 
poseedor de los 8.200 reales se estará gozando en la mala ac- 
ción de retener lo que no es suyo, aunque lo hubiese hallado 
en medio del campo, i  un hombre honrado como tú sele 
prive del destino y  se le venda el caudal que tantos sudores le 
ha costado adquirir.

Esta idea me mortifica; y deseoso de celebrar de una m a
nera cristiana la festividad del dia de hoy, 19 de marzo, he 
resuelto regalarte dicha cantidad, más que por lo que ella 
vale, para que todo el pueblo vea que tengo el convencimiento 
de que eres inocente, y tan honrado como el primero.

Claro es que si el pliego parece yo recogeré mis fondos; pero 
si uno de nosotros dos ha de perderlos, prefiero ser yo quien
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los abone, á cambio de haber llevado la tranquilidad á tu fa
milia, á la que rogarás en mi nombre no olvide en sus oracio- 
nes á la que fué madre de mis hijos.

Te desea salud y  tranquilidad de esplritu, E l Conde V. de 
Villaverde la Alta.— Marmolejo, 19 de marzo de 1888.

Cada vez que el Carierò y su familia escuchan la lectura de 
tan cristiana y  notable carta, bendicen al Conde y  derraman 
llanto de ternura y  de gratitud.

A  los pocos dias de estos sucesos, detuvo la Guardia civil á 
un ciudadano que no daba explicaciőn clara del origen de 
ocho mil y  pico de reales que posela en billetes del Banco. La 
justicia tornò cartas en el asunto; el Sr. Conde de Villa verde 
recuperò casi toda la suma hurtada, y  Julián Castilla logró una 
segunda satisfacciòn al ver que las gentes más suspicaces te
nfan ya prueba plena de su inocência.

Creo que cuando al Carierò le vuelvan su destino, no aban
donará jamás la valija aunque la lieve vacia; y  creo también 
que el Sr. Conde y  el Peatón de Marmolejo serán muy ca- 
paces de influir y  de interesarse en su dia para que indulten 
al villano ladrón de los ocho mil y  doscientos reales.

E l  D o c t o r  T h e b u s s e m .

M e d in a  S id o n ia .



UHA EXPLICACIÓN

<1892)

AL SR. MARQUÉS DE CASA-PAVÓN

Mi querido Marqués:

Tu sorpresa y  la curiosidad que tienes рог 
saber cuál sea el favor que debo á tu hermano el Marqués de 
Mochales, son tan justas como disculpables. Cierto y  ciertísi- 
mo que yo no acostumbro á dirigirme con pretensiones ni 
empeňos á los funcionários públicos ó á los Ministros y  perso
nas de elevada posición social; pero hay casos y  circunstancias 
en que la regia tiene su excepción. Á llá va una reseňa de lo 
ocurrido.

Entre los empleados de Correos de países extranjeros que 
me honran y favorecen con su amistad y  correspondência, 
debo contar al erudito y distinguido escritor Sr. W . Opato- 
witsch, jefe de sección de la Dirección general de Correos y  
Telégrafos de Rusia. Dicho caballero, que conoce á fondo la 
lengua castellana, ha impreso en la Revista de Postas de San 
Petersburgo, curiosos artículos referentes á varias publicacio- 
nes espaňolas del ramo de Correos.

En una de mis cartas hübe de hablarle de la obra que juzgo 
notable y  única en su género en el mundo, Ó sea de la que ha 
de perpetuar en la historia del Correo espaftol los nombres de 
D. Alfonso ХП, del Ministro Romero y Robledo, del Direc
tor Cruzada Villam il, y  de los oficiales D. Manuel Vázquez 
y D. Francisco Semir. Claro es que aludo á los seis tomos de 
Anales de las Ordenanzas de Correos de Espana (Madrid;

17
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1879-1890), que contienen cuantas disposiciones postales se 
conocen de los seis siglos que median desde el aňo de 1283 
hasta el de 1889. Es decir, que si estos volúmenes no son la 
historia del Correo de la península, encierran cuantos antece
dentes se necesitan para escribirla. Vienen á ser la quinina, 
que digamos, de las postas espaňolas.

En Rusia no conocian dicho libro y  deseaban vivamente 
poseerlo. Siguiendo mi consejo, suplicaron la remesa de un 
ejemplar á la Dirección generai del.ramo. Pero ni con seme- 
jante demanda oficial, hecha á mediados de 1891, ni con una 
segunda epístola del Ilmo. Secretario Príncipe de Roudascten, 
pudieron conseguir los rusos lo que con tanto anhelo espe- 
raban.

En tal estado las cosas, me escribe el Sr, Opatowitsch rela- 
tándome cuanto dejo indicado, y  diciendo por ùltimo en 
nombre de la Dirección de Correos de Rusia, que nous vous 
serions extrêmement obligés d'avoir l'am abilité de pousser un 
peu cette affaire s i celà est possible.

Aun cuando lo natural hubiera sido dirigirme á cualquiera 
de mis buenos amigos del ramo para dar impulso al negocio, 
me ocurrió

Ir  me a l tronco, muy derecko,
Sin andarme por las ramas;

y  sin conocer más que de nombre al seňor Marqués de Mo- 
chales, le escribi refiriendo del modo más lacónico que pude 
los antecedentes que dejo reseňados, y  suplicándole que si 
en elio no había el menor inconveniente, se dignase ordenar 
la remisión del libro á San Petersburgo, ya que era honroso 
para Espana que tan notable escrito fuese conocido en las ná
ción es extranjeras.

N0 me dirigi á: tonto ni á sordo. Á  vuelta de correo llegó á 
mis manos la fina respuesta del Marqués, manifestándome 
haber desempeňado el encargo; y  á los pocos dias recibí carta 
del Sr. Opatowitsch, en la cual manifestaba que quelques
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jours avant la reception de votre lettre, i l  nous est parvenu
l'exemplaire des A n a l e s  d e  C o r r e o s .... J e n 'ai pas manqué
d'envoyer inmediatement à Son Excellence le M arquis' de 
Mochales un avis de reception, en exprimant en même temps 
les sentiments de ma profonde reconnaissance.... , etc., etc.

En vista de la'narraciôn que antecede, i no he de estar yo 
agradecido y  archiagradecido á la bizarria del Sr. Marqués de 
Mochales? Por eso te dije, y  ahora repito, que cuando haya 
ocasiőn le reiteres de palabra la gratitud que en tiempo opcr 
tuno le expresé por medio de una carta.

Supongo que con la presente quedará satisfecha tu curiosi- 
dad, y  al mismo tiempo castigada con la anterior retahila de 
tu servidor y amigo, q. t. b. 1. m.,

E l  D o c t o r  T h e b u s s e m .

Medica Siđonia.



E L  C O R R E O  Y L A  G A CE T A

(1887)

A DON ANDRÉS CORZUELO 

Mi querido amigo:

Acabo de recibir el curioso sobrescrito que 
tiene Vm. la bondad de regalarme, y  con el cual se enriquece 
la mediana colección que poseo de los pertenecientes á la 
misma categoria.

Resulta que Vm. escribió á Tarragona, y  que no encon- 
trándose alli el sujeto enviaron la carta á Valencia. —  Desde 
esta ciudađ hizo el pliego otros viajes en busca del destinata
rio; y no hallándolo en parte alguna, la epístola, ya sucia 
y  plagada de letreros, tachones y  sellos de fecha, volvió á 
manos de Vm., gracias al generalizado sistema de estampar 
el domicilio del remitente en la cubierta de la misiva.

Creo que no tiene Vm. motivo alguno de queja, sino de dar 
gracias á Dios y á la generosidad del correo. Generosidad 
le llamo, porque en rigor la posta cumple con Hevar la carta 
al pueblo y casa que reza la cubierta.— Si en ésta dice

Sr. D . Pedro Ferndndez 

Atocha 70,

M A D R I D ,

el correo malđita la obligación que tiene de buscar á D . Pedro 
en otro pueblo. Y  sin embargo, al averiguar que marchó á
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Mènda, lievä á Mérida la epístola, y  luego á Barcelona, y 
después á Granada, y  sigue en fin detrás de Ferndndez^ con 
más constância, según dijo Balzac, que un acreeđor detrás de 
su deudor. Y  todo elio sin exigir nuevos portes al que manda 
ni al que recibe la epístola.

Claro es, amigo Corzuelo, que en todos los correos háy 
más ó menos deficiências y más ó menos funcionários torpes 
ó descuidados. Sus faltas y  dislates lucen y  resplandecen en 
este ramo de la administración, por la especial circunstancia 
de hallarse en roce directo y  perpetuo con gran parte de la 
humanidad. Por evidente juzgo también que á quienes mani- 
pulan y reparten cartas, es á quienes las cartas pueden y 
deben perder se, y  por eso á nadie se le ocurre echar la culpa 
de los abandonos ó gatuperios postales al Arzobispo de Toledo, 
ni á la Junta consultiva de Montes, ni á la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando.

La pérdida de los paquetes que se confian al correo es el 
punto capitai de los clamores del público. —  En estas quejas 
no suele haber más probanza que la moral, ó sea el lamento 
del periódico ó del individuo que lo exhala. Por eso es muy 
difícil la comprobación del hecho, y  justificar que ha existido 
malicia en el funcionário que delinque á mansalva, y  con la 
seguridad, ó casi la seguridad, de no ser descubierto.

Escuche Vm., corno si tratàsemos de medicina, un caso 
práctico, sobre el cual consulto á Vm. por aquello de que más 
ven cuatro ojos que dos.

Á  fines de julio de este aňo de 1887 se envió por el correo, 
desde Cádiz á Medina Sidonia (35 kilómetros de distancia), un 
pliego que encerraba el resguardo de depósito, núm. 2.134, 
expedido por la sucursal del Banco de Espana en dicha 
plaza.— El pliego, por extravio ó por lo que fuese, no llegó á 
su destino. —  Se practicaron las reclamaciones que en estos 
casos pueden hacerse; se alegó la pérdida de otros pliegos 
semejantes en tan corto trayecto, y  nada se sacó en claro. 
Toda la gente era muy honrada, pero la capa no pareció.

Usted dirá, y  con razón, que este hecho vulgarisimo no
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debe sorprender á nádié, y con más motivo si Vm. leyó en 
periódicos recientes que una misiva dirigida desde Austria á 
San Sebastián, para S. M. la Reina Regente, fűé devuelta al 
país de origen por desconocer aqui la persona á quien se >en- 
viaba!!!

Caso común es el que consigna La Època del 20 de octu- 
bre, con las palabras siguientes : « Ha sido detenido otro de 
«los administradores de la ambulancia de correos, que pres- 
»taba servicio entre Barcelona y  Valencia, por considerársele 
»complicado en la sustracción de la correspondência. —  E l de- 
»tenido se llama.... D. Fulano de Tal.»

E l anuncio que espeta al público la Administración de 
correos de Gibraltar, y  que inserta E l Diario de Cddiz del 21 
de octubre, dice de esta manera: «Se participa á aquellos que 
»tengan necesidad de remitir dinero ó papel del Estado, en 
»cartas, bien estén certificadas ó no, con destino á Espafia ó 
»à otros países via Espana, que recientemente se ha sustraido 
»el contenido de algunas cartas que han sido dirigidas á Es- 
»pafia ó via Espana.» Si bien se mira, analiza y  considera, 
tampoco es cosa del otro jueves este aviso, que podrá acha- 
carse á malquerencia de los britanos con la península.

Sea de ello lo que quiera, la verdad es que si lo mismo que 
se imprimen los desaciertos, se diesen á la estampa los inci
dentes que justifican la honradez y  buena fe del mayor nú
mero de los funcionários de correos, se quedaria uno admirado 
y  atónito. Los hombres del ramo son los primeros que desean 
la represión de unos delitos que manchan la honra de todos 
ellos. Nada más fácil que arreglar las postas espaùolas, pues 
basta para conseguirlo una corta dosis de voluntad, constancia 
y  energia, unidas al desprecio absolutode todo linaje de reco- 
mendaciones, lástimas y empefws.

Volviendo al extravio del resguardo, Vm. sabe que para 
conseguir un duplicado exige el Banco la inserción de tres 
avisos en los periódicos oficiales del pueblo en que radique la 
sucursal que lo expidiő, y en la Gaceta de Madrid. El Boletin 
Oficial de Cádiz eropezó la publicación en agosto, cuando se
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le entregaron los anúncios, á fin de que en el presente octu- 
Ъге estuviesen cumplidos los dos meses de plažo que marca el 
reglamento.

De la cachaza de la Gaceta juzgarà Vm. por los siguientes 
párrafos de una carta que tengo á la vista, y  que dicen asi: 
«Es particular lo que viene ocurriendo con los anúncios de la 
»Gaceta, hasta el extremo de que esta Sucursal del Banco de 
»Espafia, en Cádiz, ha tenido necesidad de Hamar la aten- 
»ción al Director en Madrid, y  éste al Ministro de la Gober- 
»nación, sobre los perjuicios que vienen causándose á los 
»interesados y al Banco mismo, con Hejar pasar hasta dos 
»meses sin publicar anúncios, cuyos plazos cumplen dentro 
»de dicho período, 6 bien poniendo los avisos por una sola 
»vez, consignando ser i.a, 2.a y 3.*, lo cual no es admisible, 
»pues el Reglamento previene que se han de anunciar con 
»intervalos de diez dias y  en tres números diversos como es 
»consiguiente.— Tengo noticia cierta de que en la Sucursal de 
»Cádiz existen comunicaciones serias habidas con la dirección 
»dela Gaceta, y  reclamaciones de interesados que no han 
»podido atenderse porque el Banco no responde de aquella 
»formalidad.— En este çaso nos encontramos hoy; pues si bien 
»los anúncios del Boletín Oficial, de Cádiz, son admisibles, 
»no sucede lo propio con los de la Gaceta, que hasta el 4 de 
»octubre no lo ha efectuado sino en forma incorrecta. Hay, 
»pues, que esperar hasta el 4 de diciembre.»

Ahora bien: ^à quién pudiéramos recurrir para que la Ga
ceta hiciese el favor de compiacer á los que tienen derecho y  
obligación de valerse de ella? —  ,;Hállase, рог ventura, la pu* 
blicación oficial fuera de la ley por ser ella la publicadora de 
las leyes?— <iTiene tanta confianza con las órdenes, decretos y 
sentencias, que no le alcanzan las sentencias, los decretos ni 
las órdenes?— ^No resulta absurdo que en el reglamento del 
Banco, aprobado por el Gobierno, se imponga un deber cuyo 
eficaz cumplimiento entorpece el Gobierno mismo?

Las faltas del Correo son tortas y  pan pintado, si se consi
dera que nadie tiene obligación ineludible de utilizar dicho
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medio para remitir su correspondência. Á  quien no le agrade 
el servicio, puede valerse de emisarios de confianza; pero la 
Gaceta no tiene reemplazo.

Si tal publicación no es una seňora, porque llamarla asi se
ria profanar el nombre de seňora, al fin y  al cabo es una mu- 
jer. No queda, pues, ni aun el recurso de tomarse la justicia 
por su mano dàndole un balazo ó una estocada, ni aun el de 
escupirle en el rostro ó mandarla á paseo.

Qué remedio le parece á Vm. mejor— <>el de la ira 6 el de 
la paciência?— <iEÌ de callar sufriendo ó el de enojarse chi
nando?

Usted dirà, si tiene humor y  gana de decir, y  la opinión 
de Vm. será respetada por su amigo y  servidor, q. 1. b. 1. m.,

E l  Doctor T hebussem.

M e d in a  S id o n ia .

N o t a .— En los aňos de 1888 y  89 cumplió su obligación la 
Gaceta con mucha puntualidad. Ignoro lo que haya sucedido 
en épocas posteriores.



PALO DE CIEGO

(1877)

Á DON FRANCISCO LÓPEZ F ABRA 

Mi excelente amigo:

El palo đe ciego produce risa más bien que 
lágrimas, porque no dando casi nunca en el blanco, es el más 
inocente é inofensivo de todos los palos. Creo que los golpes 
que á diestro y  siniestro suelta por medio de recientes circu
lares la Dirección general de Correos, no pasan de garrotazos 
de ciego.

Buena ensaiada forman las interpretaciones oficiales y las 
que dan los mercaderes á lo que haya de entenderse şov pape
ies de comercio ó de négocias. La baratura de la imprenta pro
porciona á un negociante la ventaja de estampar por corto 
precio cuarenta ó cincuenta cartas en dos hojas de papel fino, 
que luego distribuye semanalmente como impresos entre sus 
colegas y compaňeros, cada uno de los cuales se aplica aque- 
llos renglones que le pertenecen, avisando la llegada ó de
manda del arroz y  del bacalao, del azúcar y del trigo, de las 
cuentas y  de las libranzas. El gobierno dice (y con muchisima 
razón) que estas son cartas personales, por mds que la letra sea 
de imprenta, y  que no deben acogerse al privilegio concedido 
á la tipografia científica, política y  no velerà, enderezada,como 
todos sabemos, á mejorar, ilustrar y  charolar al pueblo es- 
paflol.

Prohíbese la remesa de impresos ó muestras bajo sobre,
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aunque éstos lieven cortados sus ângulos;  mándase que cami- 
nen con fájás que permitan su examen, y  se recomienda á los 
sefiores empleados una vigilancia semejante á la del Familiar 
del Santo Oficio, para que escudriňen cuidadosamente si hay 
gatuperio, <5 sea manuscrito envuelto y revuelto con la letra 
de molde.

En estas peleas casi siempre gana el particular y  pierde el 
gobierno. La intención de éste es que se escriban muchas 
cartas, y  la intención del público es economizarias é inge- 
niarse para defraudar al erario. La ley espaňola, en uso de su 
derecho, fija en un real & 1 porte de la epístola sencilla; y  el 
pueblo espaüol, en uso del suyo, escribe menos, manda las 
misivas por medio de arrieros ó cosarios, incluye dos ó tres 
pliegos bajo cada sobre, se vale de claves secretas en la faja de 
un impreso, usa de tintas simpáticas sobre las márgenes del 
mismo, y con estos y  otros procedimientos análogos, vemos 
que en agosto de 1877 se vende milión y  medio de sellos me
nos queen agosto de 1876,10 que produce una baja para la 
renta de correos de cerca de mil duros cada dia.

Crea Vm., amigo mio, que no esperaba yo tan favorable re
sultado de mi tenaz predicación en contra del aumento postal 
y  en pro del modo de evadirlo y  de burlarlo, consignada 
desde julio último en diversos periódicos y  en repetidas fojas 
clandestinas que han circulado por correos. Sepa Vm. que 
tengo cargada la conciencia, y  que para aliviaria voy á dela- 
tarme ante la Dirección de Correos y  ante el Ministro de Ha
cienda, á fin de que por medio de nuevas ordenes consigan el 
real y  verdadero aumento de las cartas, y  extirpen de raiz ,el 
gran fraude que se comete valiéndose de los papeies im- 
presos.

En mal hora foijé las doce páginas con la Clave del sobres
crito a l alcance de todas las inteligências, de cuyos 2.000 
ejemplares he logrado ya destruir más de 14. Destinado mi es
crito á facilitar la correspondência familiar, amorosa y  mer
cantil, se fundaba sobre las sencillísimas bases del nombre, 
apellido y  pueblo. Tomemos como ejemplo— á D on ju a n  Gó-
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mez Perea, en Zaragoza. Colóquese bajo faja un impreso 
cualquiera, un resto de periódico, v. gr.; y  en el modo de 
apuntar la dirección pueden explicarse los siguientes con- 
ceptos:

Seňor Don.= Todos estamos buenos.
A l Seňor Don.=Deseo saber de ti.
Sr. ZX=Recibida la carta y  quedo enterado.
5 . Z>.=Llegó el periodico.
A  Don.— Ъз. cosecha se presenta muy bien.

Esta sencilla clave, en la cual se subrayan las palabras que 
encierran doble sentido, da lugar á infinitas combinaciones por 

tel uso de letras mayúsculas ó minúsculas, número de renglo- 
nes, puntos, comas, rasgos, abreviaturas, faltas ortográficas, 
etc., etc., etc., resultando el sistema tan cómodo y  entretenido, 
que algunas personas que lo practican jurán no usar de otro 
aun cuando baje el precio de las cartas á diez cêntimos de pe
seta. -

Es verdad que nada puede haber tan barato como cien co- 
municaciones de esta índole, que sólo cuestan un real de ve- 
llón. La tinta simpática (y es la más vulgar el zumo de limón, 
legible al calentar el papel) aplicada á la margen inferior de 
un impreso, se halla también muy en uso; basta colocar dos 
puntos al final del nombre del pueblo donde el paquete se di
rige (por ejemplo, Cddiz:), para que el corresponsal cuide de 
aplicar el sencillo reactivo que convierte en tinta amarillenta 
los invisibles signos trazados con piuma de ave y  agrio de 
limón.

Ahora conozco que todos estos fraudes deben perseguirse y  
exterminarse como á danosas sabandijas, mandando que los 
empleados postales pongan nuevas fajas á todo impreso que 
las lieve manuscritas, y  quecalienten con el fuego de su celo 
ó con la lumbre de sus cigarros las márgenes y  aun las entre- 
rrenglonaduras de los impresos, para ver si resulta en ellos 
algún signo hecho á pluma por medio de tintas simpáticas ó



de otros diabólicos sistemas, cuyos autores debían ser conde
nados á galeras por toda su vida.

* • •

Vaya una buena noticia. En 18 noviembre 1876 dió á luz 
en Madrid la mollerà de un sapientísimo mecânico, el cèlebre 
matasellos que pinchaba y taladraba las cartas al tiempo de 
inutilizar sus timbres. A  los diez meses de censura por parte 
de toda la prensa espafiola, ha muerto este famoso mueble 
que no debió haber nacido.

Lleva como sudario la circular expedida por la Secretaria de 
la Dirección general de Coreos; circular tan notable y  estu
penda, como apropiada al grotesco y peregrino utensílio á 
quien destruye. Copiaré y  glosaré dicho documento, que dice 
así:

CIR CU LAR

Dirección general de Co- 
rreosy Telégrafos.— Secre
ta r ia  general.— C irc u la r  
número 36.

A  partir del (1) recibo de 
la presente circular dispon
drá V. deje de (2) usarse, 
tanto en esa principal como 
en las subalternas que de la 
misma dependen, el mata
sellos taladro (3), cuyas pun
taš deterioran más de lo re
gular (4) el contenido de las 
cartas, que de esta manera 
se inutilizan (5).

Si al efecto (6) se care-

G LO SA
(1) Este partir del, parte el alma 

y el corazón.
(2) Que deje de, seria mejor Io

dici ón.
(3) Matacar tas, que no matase- 

lios.
(4) Ni m is de lo regular, ni me

nos de lo regular. Regular, es lo 
ajustado á regia ; y  como no hay 
ley que regule, mande ó sedale 
(salvo en casos de epidemia) que 
se taladren las epistolas, sobra lo 
que se refiere á regularizar ó arre
glar los pinchazos.

(5) Los que se inutilizan en to
das las administraciones de correos 
dei mundo, son los sellos, y  no 
las cartas. Esto habrá querido de
rirse, pero no se ha dicho. La re- 
dacción resultaria clara escribien- 
do: cuyas puntaš, al inutilizar los 
timbres, deterioran el contenido dt 
las cartas.

(6) Este al efecto podia haberse



n

FRUSLERÍAS POSTALES 77I

ciese por (7) alguna depen- 
dencia de matasellos d is
tintos al que aquf se pro
hibe (8), se inutilizarán los 
sellos con el de fechas, inte
rin no se suministra el que 
haya de reemplazarlos (9).

Dios guarde á V. muchos 
aňos. Madrid, 21 de sep
tembre de 1877.— El Secre
tario, etcétera.

suprimido, porque no háce buen 
efecto.

(7) / Carecer pori..... Traslado- 
á la Academia Espafiola.

(8) Distintos al que aqui se prohi
be. Si el régimen es turco, no hay
nada que corregir; pero si es caste
llano, quedaria menos mal apun
tando: distintos de los que aqui se 
prohibe« , ó distinto del que aqui se 
prohibe, según que la oración esté 
en singular ó en plural, cosa á 
cuya averiguación no alcanzan mis 
conocimientos gramaticales.

(9) Reemtlazarlos.....Ä  los ren-
glones de la circular sl que con- 
vendría reemplazarlos con otros 
que deteríorasen menos al habla 
condente y  inoliente en Castilla.

Toda la justicia que puedo hacer al funcionário que ha fir
mado el anterior documento consiste en créer (como firme
mente creo), que ni lo dictó ni lo leyó. Causa pena, sin em
bargo, el considerar que mientras se verifican exámenes de 
empleados de correos, y  cuando la Real orden de 27 septembre 
1876 exige que éstos traäuzcan correctamente del francês, se 
escriba en los centros oficiales un lenguaje tan incorrecto y 
tan endeble. Dejemos los Hantos, regocijémonoscon lamuerte 
del taladro epistolar, y  Cristo con todos.

•  •

f

Nunca será bastante elogiado el ceio y  buendeseo de mi ex
celente amigo Cruzada Villam ii, dignísimo Director general 
de Correos. A  él se le deben los buzones mecânicos; él reali
zará sus laudables proyectos de que los carteros utilicen los 
tranvías, y  de que lieven cajas para recoger la corre spornten-- 1 
cia; él, con su constância, dará cima á un monumento legis
lativo que contendrá todas las disposiciones referentes al 
Correo que se han dictado en Espaňa desde el siglo Х Ш
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hasta nuestros dias; él, por último, acaricia el proyecto de 
que en Madrid levante la arquitectura un edifício digno y 
apropiado para las exigencias postales de nuestros tiempos.

Bien sabe Cruzada que el nùmero de pulsaciones del correo 
d iced  estado de la sangre y  e l estado de la vida de cada pue
blo, pero ha olvidado quizá que las postas espaňolas se hallan 
atacadas de tisis, y que pueden morir si no se acude á riempo 
con la sencilla y  eficaz medida de abaratar el predo de las car
tas. Todas las intrigas y  supercherias que hoy se practican 
para eludir el porte de la correspondência, cesarán desde el 
momento en que la epístola valga diez cêntimos de peseta. Mi 
querido Capelástegui, autoridad irrecusable en asuntos posta
les, profetiző en sus notables artículos todo lo que ha sucedido 
con el excesivo recargo del impuesto de guerra.

Si el Director generai de Correos no hace algo (ya que mu
cho no puede) para atajar el mal en su origen, sus afanes se- 
rán inutiles paliativos, y  su trabajo se convertirà en tarea de 
Danaides (1). Tendremos buzones, carteras, funcionários exa
minados, buenos sellos y  mejores matasellos, códigos postales, 
casa de correos..... y  todo cuanto se quiera, pero no tendre
mos cartas. Cuando el hábil arquitecto Alvarez Capra se vea 
con 58.000 mil pies de terreno delante, para levantar un pala- 
cio postal junto al monumento del Dos de Mayo, quizá se con
forme con 30 palmos y  proyecte un sepulcro pegadizo al trofeo 
de los Mártires de la Independencia espaflola; quizá adorne 
la losa que haya de cubrirlo con escudo de sable partido en 
pal, que ostente el sello de comunicaciones de diez cêntimos y 1

(1) En Inglaterra, Austria, Dinamarca y  otros países civilizados, se escu- 
cha y atiende al Directory á la Junta Consultivade Correos para todo cuanto 
se relaciona con este servicio, ya sea en la subida de precio de las cartas, va- 
riaciones y  estampación de sellos y tarjetas, etc., etc. En Espaßa, el Jefe su
perior de Correos tiene tanto que ver con estas cosas, como el arzobispo de 
Tarragona ó el capitán de puerto de la Habana; ó mas claro, que el Director 
de postas es poqufsimo lo que puede hacer, decir é informar en el ramo que 
le está encomendado.
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el de guerra de quince, timbrándolo con un real de vellőn Co
ronado de un ojo abierto, y  letra en que diga:

ORO -VIO-NO-VIŐ-ORO ( i ) .

Debajo podia aňadirse con letras claras, gordas y  hermosas, 
el siguiente epitáfio:

*

ESTA SEPV LTVRA Y  ENTIERRO 

ES DEL

CORREO ESPAŇOL,

Q U E REALM ENTE ENKERMÓ Y EN REALIDAD 

MVRIÓ 

DE

R EA LITIS VELLONICA.

RVEGVEN A DIOS PO R SV ANIMA.

ANO DE MDCCCLXXVII.

Perdone Vm,, mis paios de ciego y  la fúnebre contera de 
esta carta. Sirva de disculpa que juzga á la muerte como la 
cosa más vulgar, más practicada, más notoria y  más comúu 
que bay en el mundo, su afectisimo amigo de V m .,

E l  D o c t o r  T h e b u s se m .

Medina Sidonta.

(1) Este juego de palabras alude á que el Ministro de Hacienda se llamab» 
D. Manuel Orovio.

18



LA  REALIDAD EN LAS CARTAS

(1877)

A DON EDUARDO DE CAPELÁ STEGUI

Mi querido seflor y  amigo:

En el acreditado periódico de Valencia intitu
lado Las Provindas, correspondiente al 13 de mayo, lei el 
notable escrito que dirigió Vm. á nuestro estimadisimo Don 
Antonio Cânovas del Castillo, haciéndole ver las razones que 
se oponian al entonces proyectado aumento de predo en el 
franqueo de la correspondência, convertido ya en realidad 
desde hoy 20 de julio de 1877, en que vale cada epistola senci- 
11a 25 cêntimos de peseta, y  una peseta entera el certificado 
de cada pliego.

Si he de hablar á Vm. con sinceridad, le diré que su exce
lente artículo me produjo admiración y  risa. Admiración por 
la fuerza de los argumentos, por la severa lógica, por los datos 
históricos, estadísticos y  administrativos que Vm. aducía, у  por 
la sobriedad y  galanura del lenguaje; y  risa al considerar que 
el trabajo y  buenos deseos de Vm., eran sembrar en arena, 
verter agua en la mar y  predicar en desierto. Prueba de que 
no anduve desacertado, es el poco ő ningún caso que del dis
curso de Vm. han hecho el Gobierno, las Cortes y  los papeies 
roás autorizados de Madrid. Puede decirse que han dado la ca- 
llada por respuesta.

Y o reconozco en Vm. una de las personas más inteligentes 
de Espafla en todo lo que se relaciona con el ramo de Correos,
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pero tengo que confesar al mismo tiempo que no conoce usted 
el carácter de sus compatriotas los espaňoles. Recordará usted 
que á princi pios de enero último fué objeto de animadas y  aca
loradas discusiones en el salón de conferencias del Congreso, 
el tema de si habia ó no de suspenderse la franquicia postai 
de los seňores diputados (y quizà de algunos de sus amigos) 
durante el interregno parlamentario, y  este asunto, baladi al 
parecer para la náción espanda, ocupó y  preocupó á los seňo
res Ministros y al Presidente de la Câmara, siendo tal la ener
gia, dignidad y  entereza de los miembros del Parlamento, que 
obtuvieron completa satisfacción y  vieron realizados sus justos 
deseos de disfrutar franca la abundante correspondência episto
lar que encierra, puede decirse, en germen, la ventura y  la fe- 
licidad de Ia patria.

Dicen los sabios que resultan errores cuando se consideran 
superficialmente las cosas, y  yo creo que en este caso los sabios 
lievän razón. Cierto que á primera vista parece que unos di
putados que con tanto ahinco y  tantos brios defendieron la co
rrespondência gratuita para ellos, habian de defender con el 
mismo ó mayor tesón la subida de predo que para el resto de 
los espaňoles proyectó el gobierno; pero bien considerado
el asunto.... . iqué tiene que ver una cosa con otta? ^No
es, v. gr., un tema vulgar el de que los padres, dominando los 
instintos de su corazón y aun contra su propia voluntad, cas- 
tiguen á sus hijos por el bien y  utilidad de éstos? Pues si los 
diputados vienen á ser como los padres de la patria, y  por 
consiguiente de los electores, iqué derecho tienen éstos pata 
quejarse de una medida, hija sin duda del afecto, del amor y 
del cariňo paternal que sus elegidos les profesan?

Hay ciertas cosas, amigo mio, que yo ni comprendo ni me 
explico. De poco tiempo á esta parte han subido en Espafia 
las contribuciones y  las gabelas, y  han bajado los sueldos y 
pensiones de los servidores del gobierno. E l rédito del papel 
casi no se paga; y á pesar de estas misérias, que á todas luces 
son mentirosas, sobra dinero para toros, para cigarros, para 
teatros, para viajes, para loteria, para Doňa Baldomer a y  para
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todo cuanto ocurre gastar (i). Espaňa, de seguro nada en tø
abundancia, y  un pais que nada.... en la abundancia, se queja
de yicio y por gana de quejarse de que le suban algunos ocha- 
vos en el porte de las cartas, i Merece, por ventura, que de esto 
se ocupen los periódicos y  las Cortes? ,»Deberán subir tales mi
sérias y  ruindades hasta la prensa y  los Parlamentos? Ni la 
prensa ni los Parlamentos deben ocupar sus columnas y su 
precioso tiempo en semejantes bagatelas, mientras haya la he- 
rida de un torero, los fajines de unos concejales, ó los estaca- 
zos dados y  recibidos en un corral de comedias.

Separándome de la formalidad y  viniendo al terreno de la 
filosofia práctica, debo decir que el que no se consuela es por
que no quiere. Hé aqui algunos pensamientos amarrados, que 
regalo á la gente económica á quien pueda dolerle el nuevo 
recargo postal:

— Hace ochenta aftos que una carta de Navarra á Sevilla, 
çostaba seis reales, de modo que hoy es barata por un real.

— Creo que es más económico pagar el correo desde Cádiz á 
Valencia, v. gr., que hacer un viaje para llevar la razón de 
palabra.

— Asi como el que almuerza un dia si y otro no, aborra una 
mitad de los gastos de almuerzo, asi también escribiendo la 
mitad de las cartas que debian escribirse, salen éstas (salvo 
error de pluma) á medio real.

— Como el gobierno (Dios se lo pague) no le pone á nadie 
un puflal al pecho para que escriba, el porte de las cartas es 
un gasto absolutamente voluntário y  honorífico, pero по оЫг- 
gatorio.

— A l que no quiera gastar en el correo, le permite el gobierno 
(Dios se lo premie) hacer uso del telégrafo.

— El predo de un real por carta favorece la contabilidad, y  
cualquiera que conozca algo de aritmética puede ajustar de

(1) Doňa Baldomera fui una embaucadora que estafó i  mueha gente en 
Madrid, ofreciendo un fabuloso interés por las cantidades que recibla en 
préstamo. Steltorum infinites est numerus.
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memoria que seis cartas, por ejemplo, valen seis reales, y  doce 
cartas tres pesetas.

— Por caras que sean las epístolas, sirve de consueto aquel 
consejo de Cervantes al decir que era bien gastađo el dtnero en 
dar limosnas, en pagar a l buen médico, y  en el porte de las 
cartas.

— La carestia de éstas ha de excusar y  evitar muchos anó
nimos y misivas tontas, insulsas y  majaderas.

— Como el gobierno pudo, puede y  podrá seňalar dos pese
tas de valor á cada carta, hay que agradecerle el beneficio 
(Dios se lo aumente de gloria) de los siete reales de favor y 
gracia que nos hace en cada epístola.

— El que quiera seguir pagando diez cêntimos de peseta por 
las cartas de ó para Espana, no tiene más que domiciliarse en 
Portugal Ő en Gibraltar, pues por ser países extranjeros se han 
libertado de la nueva gabela.

Pudieran aumentarse otros muchos axiomas luminosos y 
consoladores sacados de las mismas entraňas de la filosofia y 
de la terapêutica, para corroborar y  acreditar mi opinión. En- 
tiendo, pues, que el aumento del porte de las cartas, indiscre
tamente censurado por Vm., es, bajo cualquier aspecto que se 
le considere, ya sea de perfil ó ya de frente, un arbitrio útil, 
justo, importante, suave, sensato, prudente, beneficioso, loa- 
ble, simpático, profundo y  lleno de tantas y  tan grandes venta- 
jas económicas, políticas, sociales y administrativas, que sólo 
la discreta consideración puede encarecerias y  no compararias.

Asi lo siente y  nota (salvo mejor parecer) y asi se Io dice 
á Vm. con entera franqueza, su amigo agradecido y  devoto 
servidor,

E l  D o c t o r  T h e b u s s e m .

Gibraltar.



ANUARIO DE CORREOS

(1878)

A DON GREGORIO CRUZADA VILLAAMIL 

Mi querido amigo:

Doy á Vm. muchas y  especiales gracias por 
su memoria en regalarme un lujoso ejemplar del Anuário de 
Correos de 1878-79, y  por su bondad en acompaňarlo de ca- 
rifiosa carta, pidiéndome que le haga las observäciones que 
sobre dicho escrito estime oportunas. Mal juez elige Vm., á 
no ser que, en vez de sabiduria y  de justicia, haya querido 
buscar uno que sea franco y  verídico hasta dejárselo de sobra.

Digo y  asiento como piedra fundamental, que el Anuário 
me parece bueno, útil y convenientisimo, y que nádié podrá 
quitar á Vm. la honra y  la gloria de haber sido el iniciador 
de este linaje de obras, que en otros países de Europa contie- 
nen ya importantes datos (y lo mismo sucederá en Espafla 
andando el tiempo) para el estúdio del progreso y  desarroüo 
postal. Las observaciones que me ocurren son menudas, tri
viales é insignificantes; pero sean como sean állá van, y  sír- 
vame de descargo el

Tú te metiste 
Fraile mos tin;
Tú lo quisiste,
Tú te lo ten.

Usted no es culpable de que la generalidaddelos periódicos, 
al ocuparse del Anuário, hayan tornado el rábano por las ho
jas, diciendo en tono de espanto que el correo ha tenido pér-
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didas, supuesto que en 1876 obtuvo ( números redondos) 9 
millones de pesetas, y  8 solamente en 1877 ; que en el pri
mer aňo porteő 70 millones de cartas del interior, y  61 nada 
más en el segundo. Tenemos, pues, baja de utilidades y  baja 
de epístolas; pero estas bajas боп las que pretendia y  deseaba 
el gobierno, cuando las Cortes dejaron pasar de largo y  sin 
decirle oxte ni moxte, el absurdo recargo de 15 cêntimos como 
impuesto de guerra. Creer que con tal arbitrio había de au
mentar la correspondência, hubiera sido una estupidez seme- 
jante á la de presumir que el buen Don Quijote de la Mancha 
sacara de sus términos y  quicios las réglas de la andante caba- 
lleria. iQ ué importa que el correo pierda, y  que los soldados, 
los presos, las monjas y  demás clases pobres de la sociedad es- 
criban poco Ó no escriban nada ? De seguro que esto no ha de 
quitar el sueňo ni á los diputados ni á los ministros, porque 
unos y  otros disfrutan correspondência gratuita. Ellos tiraban 
á que el insaciable tesoro espaflol (que debe comerse el dinero 
crudo, según la priesa con que lo devora) tuviese una entrada 
chica ó grande y  así lo han conseguido, puesto que no figu
rando entre los ingTesos que Vm. seüala el de impuesto de 
guerra y me atrevo á suponer que éste ha llegado á 9 millones. 
De manera que si el correo ha perdido un milión, la hacienda 
ha ganađo 8 millones, y  váyase mocha por cornuda.

Aun cuando es difícil obtener datos verdaderos con respecto 
á la estadistica de cartas dobles y  sencillas, por la repugnância 
que suelen mostrar las oficinas subalternas de correos á dar 
noticias exactas sobre este particular, entiendo que debe- 
ría Vm. insistir en tal extremo, á fin de aumentar tan intere- 
santes columnas á los futuros Anuários. Tampoco holgaría en 
ellos una lista que explicase los números con que se distin- 
guen cada una de las administraciones principales, toda vez 
que marcándose en los timbres de fecha, podrian en mil oca
siones ser de utilidad para ël público y  aun para los tribuna- 
les de justicia.

En la tabla que reza el tiempo que tarda la correspondência 
desde Madrid á varias capitales del mundo, se consignan dias,



Щ ------------~
’ - . ' • ■ ■ . ’ ’ ■

FRUSLERİAS POSTALES 28i

koras y minutos, y  no alcanzo el motivo de omitir la reduc- 
ción de unidades inferiores á la superior inmediata. Paréceme 
que en vez de escribir treinta, cincuenta ó noventa horas, de- 
bería decirse un dia y seis horas, dos dias y  dos horas, tres 
dias y  diez y  ocho horas, etc., etc.

Como los timbres no solamente sirven para franquear, sino 
para certificar la correspondência, creo que les cuadra mejor 
el nombre de sello de correo que el de franqueo 6 comunica- 
dones. Pero sea uno ú otro vocablo el que oficialmente se 
adopte, úsese siempre del mismo para que no resuite la varie- 
dad que se nota en el Anuđrio, donde se les llama sellos para 
el franqueo, sellos de franqueo, sellos de comunicaciones, etc. 
Á  las oficinas del ramo que Vm. tan amorosa y  acertadarnente 
dirige, les toca fijar estas voces técnicas con las cuales se en
riquece el habla castellana.

El mapa que acompana al librito, me parece algo confuso 
en la parte material de su dibujo. Las montafias y las líneas 
de costas se hubieran podido excusar, á fin de que destacasen 
los caminos y  las administraciones, que constituyen el princi
pal y  verdadero interés de las cartas postales. Las tintas de co
lores, en vez de la negra, hubiesen aumentado la claridad, la 
comodidad y  la utilidad de esta pintura.

Si en los futuros Anuários se quieren poner nuevos atrac- 
tivos que los vulgaricen y  hagan agradables hasta para las da
mas, imitense á los ingleses; estámpense en ellos secciones 
anecdóticas; háganse reseňas de las cartas no circuladas por 
encerrar dinero, pasteles, joyas, dulces, jamón, animales vi
vos, etc.; citas de extravagancias semejantes à ia  de haberse 
puesto en el correo (siendo llevada por éste á su destino) una 
cuchara de palo con los sellos y  dirección en el mango, y  le- 
trero en la parte còncava del utensilio, diciendo yo soy la reina 
del género humano; y  hasta copias y  comentos sobre la ruda 
y  sencilla literatura de los sobrescritos disparatados, riquísimo 
filőn que en Espafía puede dar jugo abundante y  provechosa 
doctrina. Yo, que me he ocupado algo de esta materia, que di 
á la estampa algunos artículos sobre ella y que poseo un me-

î
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diano álbum de sobrescritos, debido á la generosidad de mis 
amigos, acabo de enriquecerlo con uno que dice asf:

Seňor Don Claudio Coello, para entregar 
d Don José Selgas.— Barrio de Salamanca 
nùmero 17— 3.0 izquierda.

 ̂ M a d r i d .

Y  por cierto que esta carta, en la cual se personifica el nom
bre de la calle, llegó sin demora á manos del ilustre literato á 
quien iba dirigida.

En el último Anuário holandês se incluyen curiosas noti
cias sobre los diversos modos de cerrar las cartas con cera, la
cre, oblea y  goma, sin que haya faltado crítico que, ampliando 
la materia, trabaje una memoria sobre este punto y  consigne 
en ella las primeras explicaciones referentes al lacre, dadas 
por el Doctor Garda de Orta hacia la segunda mitad del si
glo X V I. Con estas ligerísimas notas, Vm. comprenderà de so
bra hasta qué limite puede ampliarse, sin perder nada de su 
índole ni de su carácter, un Anuário oficial de Correos.

Vea Vm., amigo mio, no las faltas, sino las tenues sombras 
y  mezquinas advertências que me sugiere el curioso y  bien 
estampado Anuário. Tal vez mis observaciones se parezcan á 
las de aquel descontentadizo ciudadano que al examinar las 
tres onzas de oro que había ganado al juego, se puso triste y 
lloroso cuando notò que á una le fal ta ban dos granos, que 
otra tenia borroso el cordoncino, y  que la tercera no estaba 
acuňada en México. Seguramente este prójimo se muere de 
pena si le dan una peseta falsa.

Y  lo mucho que de tal moneda encierre la presente epístola, 
súplalo y  compénselo la buena ley del afecto que á Vm. pro
fesa su afectísimo amigo

E l  D o c t o r  T h e b u s s e m .

Huerta de Cigarra.



DOS LIBROS DE MR. A. BELLOC

(18 8 0  y 1888)

AL SIGNORE MARCELLO TORRIGIANI

n
E l primero de ellos lievä por título Les Postes françaises: 

recherches historiques sur leur origine, leur développement, 
leur législation, par Alexis Belloc, Sous-Chef de Bureau au 
Cabinet du Ministre des Postes et de Télégraphes.

Forma un hermoso volumen en 4.0 con 783 páginas de 
texto y X IX  de prólogo y  preliminares, estampado sobre 
excelente papel por los célebres tipógrafos Firmin-Didot y 
Compania, de Paris, el ano de 1886.

Asienta Mr. Belloc que el Correo es auxiliar y promotor de 
todas las manifestaciones de la actividađ humana; que este 
gran servido público abraza hoy al mundo entero con su gi
gantesca red, cumpliendo un fin moral y civilizador; que en 
todas las naciones ha seguido el correo la marcha de su res
pectiva cultura; que el poderio intelectual, industrial y  mer
cantil de cada pueblo, puede medirse por el grado de perfec- 
ción y  actividad de sus instituciones postales ; que ellas forman 
en todos los países una de las páginas más interesantes de su 
historia nacional, y  que los acontecirüientos políticos ejercen 
influencia poderosa en la organizáción y desarollo del correo.

Adopta el autor el orden cronológico, por ser, dice con 
mucha razón, el ùnico compatible con la variedad de los he- 
chos y  la multiplicidad de los pormenores.

Después de trazar una ligera reseõa del correo en Egipto, 
Persia, Grecia y  Roma, habla de su institúción en las Galias,
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de Carlomagno, de los mensajeros de los conventos y  de los 
privilégios concedidos á los de la Universidad de Paris, que 
tanto tiempo duraron y que dieron lugar á tan continuadas 
luchas y  reclamaciones.

Copia el conocido edicto del Rey Luis X I (19 junio 1464) 
creando el correo francês, y  menciona la medalia de bronce 
que se acuùó para perpetuar la memoria de tan notable acon- 
tecimiento, la cual representa por el anverso el busto del rey 
modestamente vestido, con la leyenda

LVDOVICVS XI. D. GRA. FRANCOR. REX CHRISTIANISS.,

y  por el reverso dos correos de i  caballo al galope, y  la letra

QVI PEDIBVS VOLVCRES ANTE IRÉNT CVRSIBVS AVRASJ

es d e c ir , aquellos queirian más ligerosque lospâjarosy que el 
viento. En el exergo  la v o z  d e c v r sio  , eq u iva len te  á correria 
6 viaje.

Recuerda que en tiempo de Francisco I se concedió el co
rreo de Paris al bufón Brusquet, aquel que ganaba la vida 
fingiéndose médico, y  cuya esposa, suponiéndole muerto, con
trajo segundas núpcias, dejando al pobre diablo sin mujer y 
sin destino.

En 1573 se fijan porla ley los portes de las cartas, y en 1653 
se intenta por Mr. Velayer el establecimiento del correo inte
rior de Paris, medida que celebrò un poeta de aquel tiempo, 
diciendo que los que no tuviesen criados ni criadas,

Seront ainsi fort soulagii 
Ayant des amis loin logé*.

A l mismo tiempo se ponen á la venta cartas impresas, que 
trataban de los asuntos más comunes y  vulgares de la vida, 
como aviso al médico, reclamación al deudor, convite á co
mer, etc., y  en las cuales no había más que llenar á pluma la
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fecha y  nombre de la persona, como hoy sucede con los reci
bos, letras de cambio y  otros papeies semejantes.

La dificultad de cobrar los portes á personas de elevada ca
tegoria motivò una orden autógrafa de Luis X V, en la cual 
ordenaba que si su prima la Princesa de Condé, abadesa de 
San Antonio, excusaba pagar al correo, no se le entregasen los 
pliegos á ella dirigidos.

La existencia del Gabinete Negro en diversas épocas y  rei
nados; la renuncia hecha рог la Asamblea Nacional en 1789 
de la franquicia postal que le ofrecieron; la Instrucción gene
ral sobre el servicio de correos en 1792; el invento de los se
llos engomados por el célebre Rowland Hill ; las angustias su- 
fridas por el correo francês durante la Commune y  la calami
tosa guerra de 1870 y  71, con los servidos prestados por las 
palomas, globos, perros y  otros sistemas de corresponderse, 
motivan curiosos capítulos del libro, el cual termina con im
portantes tarifas desde el siglo X V I al XIX; con amplias esta- 
dísticas formadas desde todos los putltosde vista que más inte
resan á los estúdios postales; con el catálogo de los Directores 
de Correos desde 1479 á 1886; con el índice alfabético de las 
personas citadas en la obra, у  por último, con la ligera descrip- 
ción de la magnífica Casa de Correos de Paris, de 23.000 metros 
superficiales en sus diversos pisos, su maquinaria, sus motores 
de vapof de cíen caballos, su alumbrado, sus cuadras, coche-, 
ras, pozos artesianos, etc., etc. ,

Tal vez la generalídad de los lectores hallen más atractivo 
que al libro de Mr. Belloc á la elegante Histoire de la Poste 
aux lettres de A . Rothschild ; á La Poste anecdotique de P. Zuc
cone ; al H er Majesty's M ails de W . Lewi ns; al Foot-prints 
o f a letter-carrier de J. Rees; al delicioso Poststammbuch ale- 
mán ó algún otro libro semqante de los muchos y  excelentes 
publicados en Europa y América sobre correos.-—Pero como 
el volumen de que me ocupo es de estúdio y  de consulta, será 
siempre un guia seguro é irrenunciable para cuantos quieran 
profundizar ó discurrif sobre la materia de que trata. Ya 
dije que el método empleado por Mr. Belloc es el cronoló-

1
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gico.— En cada época 6 reinado, copia las leyes, sesiones de 
Cortes ó textos referentes á correos, y luego los explica y  co
menta con claridad y  laconismo admirables, en lenguaje puro 
y  castizo.— EI trabajo viene á ser, al mismo tiempo que la del 
correo, una historia abreviada de Francia desde los tiempos 
primitivos hasta nuestros dias.

Agregaré una ligera observación. _
A l tratar de las estafetas, dice Mr. Belloc, apoyándose en la 

autoridad de Mr. Lavalette, que las bases de dicho servicio se 
le deben á Napoleón I, que las estableció en el aüo de 1805. 
E l tal sistema, ó sea el del «postillón que en cada una de las 
casas de posta aguardaba que llegase otro con el fardillo de 
despachos, para salir con ellos en seguida y  entregarlos al pos- 
tillón de la casa inmediata», es tan conocido en Espaňa, que 
en 1598 se trató de plantearlo; en 1611 se privilegiaron las es
tafetas á favor del português Antonio Vaz Brandon, y  en 1726 
se fija y  explica el sistema con la misma minuciosidad y  hasta 
casi con las mismas palabras que lo hace Lavalette obede- 
ciendo las órdenes del emperador Napoleón. Pudo ocurrirsele 
á éste, sin conocer los datos que acabo de indicar, el sencillo 
organismo de las estafetas (que era en rigor el usado por los 
antiguos persas) y  haber sido el introductor de ellas en 

«. Francia.
Echo de menos en la obra de Belloc una lista bibliográfica 

de los escritos más importantes que han historiado al correo 
francês, la cual, con poco trabajo para el autor, hubiese for
mado lindo apêndice de un libro que, á mi juicio, debía seňa- 
larse como plantilla y  modelo digno de ser imitado por todas 
las naciones cultas, para dar á conocer cada una de ellas el 
origen y  vicisitudes de sus postas, hoy que semejante institú
ción marcha á la cabeza del progreso, gracias (según recuerda 
nuestro autor) «á Ia invención del vapor, que ha dado naci- 
miento á los buques correos y  á las ambulantes del ferrocarril; 
á la aplicación de las tarifas uniformes, que han aumentado 
extraordinariamente la correspondência epistolar, y  á La 
Unión Postal Universal, que asimilando á un mismo territo-
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rio todos los países del antiguo y nuevo mundo que la forman, 
ha suprimido las fronteras y  contribuído poderosamente á fa
cilitar las relaciones inter nacionales*.

*
*  *

EI otro volumen se intitula La Télégraphie historique de
puis les temps les plus reculés jusqu'à nos jours.— Hállase es
tampado en Paris, por Firmin-Didot en 1888, y  consta de un 
tomo en folio menor con 343 páginas y  xi de preliminares, 
adornado con 76 lâminas. Ni el papel ni la tipografìa dejan 
nada que đesear.

Si desde la parte física del libro pasamos á la moral, el lec
tor se deleita contemplando el desarrollo de la telegrafìa, se- 
mejant.e á la transformación de un niûo que Hega á conver- 
tirse en gigante.

Los procedimientos telegráficos que usaron en la antigûe- 
dad el Egipto, la India, la China, Persia, Grecia, Cartago, 
Roma y  Bizancio; los establecidos en Francia desde la época 
de los galos; el telégrafo aéreo-de Claudio Chappe, y  los ensa- 
yos, experimentos y tentativas que se sucedieron en Francia 
desde la Convenciőn nacional hasta 1878, se hallan magistral
mente reseöados por Mr. Belloc. Habla también de telefonia 
y  de los telégrafos militares. Representan sus estampas desde 
el sistema de Polybio, hasta la audición telefónica de la Ópera 
en la Exposición de electricidad de Parisen 1881, dándonos 
asimismo excelentes retratos de Chappe, Morse, Hughes, Bau
dot, etc.

No faltan en el volumen relaciones de anécdotas relativas 
al telégrafo. Citaremos la del despacho en idioma húngaro, re- 
cibido en Austria, y del cual solamente comprendieron los 
empleados el nombre propio de Fulano.

— Pues éste debe ser el destinatario— dijeron.
— Yo lo conozco— agregó un factor. Y  efectivamente, Fu-
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lano agradeció macho el telegrama, y dándose por' contento 
y  bien servido, gratificò generosamente al ordenanza.

Poco después se averiguó que el despacho lo que deeia era 
que prendiesen á Fulano, y  que se mandase á Pesth. (Claro es 
que Fulano habia puesto ya tierra de por medio, que no pudo 
cumplirse la orden y que muy de veras estimò que pusiesen 
el telegrama en sus manos.)

En un convento de Capuchinos se recibe un parte diciendo: 
E l padre Luis ha muerto: llegaremos manana. ( P e r e  L o u is  
e s t  m o r t : a r r iv e r o n s  d e m a i n , rezaba el texto francês.) Gran 
pena y  sorpresa en la comunidad: capilla ardiente, dobles y 
cruz de manga á la estación para recibir el cadáver.

Espanto de los frailes al ver salir al padre Luis bueno y  sano 
del vagón, y  preguntar á quién enterraban.

— üjPues á Vm., padre!!I
Error del despacho: las palabras francesas e t  m o i {y yo)t las 

habían cambiado рот las de e s t  m o r t  (ha muerto).
«La aplicación de la electricidad á la telegrafia (dice Mr. Be

lloc) constituye uno de los descubrimientos más sorprendentes 
del siglo XIX.

»Esta nueva conquista de la ciencia, cuyo quincuagésirao 
aniversario acaba de celebrar Inglaterra, es notable por sus 
consecuencias económicas.

»La telegrafia eléctrica no es, como su antecesora, un ins
trumento politico. Pertenece al público. Su rapidez es prodi
giosa. Atraviesa los mares y los continentes, y  su inmensa red, 
que no cesa de aumentar, aparece en todas partes como un 
símbolo de unión y  de fraternidad entre los hombres, como una 
dilatáción de la patria. Sublime es su misión. E l correo y  el 
telégrafo disfrutan el raro privilegio de no ser conocidos má« 
que рог sus beneficios....

»La electricidad no se limita ya á transportar instantánea- 
mente el pensamiento humano de un extremo á otro del uni
verso. Hoy transmite directamente, de hombre á hombre, las 
modulaciones de la mùsica y de la palabra articulada......

Creo que bastan las ligeras indicaciones que acabo de apun-



tar, para que se forme idea del libro de Mr. Belloc. Considero 
precioso el ejemplar que poseo, por la honrosa dedicación au
tógrafa que contiene, y por haberlo recibido de manos del au
tor en la visita, para mí inolvidable, que le hice en Paris el 
afto pasado de 1889.

E l  D o c t o r  T h e b u s s e m .

M e d in a  S id o n ia .
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OBRA DE MISERICORDIA

(1874)

Á D O N  P A N T A L E Ó N  DE L A  P E Ň  A

Mi querido amigo y  dueňo:

Ciertamente que son pocos, muy pocos, los 
ofiđales de correos que han entendido bien y  derechamente 
la doctrina contenida en los artículos 4, 5 y  7 de la Instrucción 
de 10 de mayo de 1871 para el uso y  circulación de las taije- 
tas postales. Han llegado á creer en lo absurdo, porque ab
surdo seria la obligación de leer y  fiscalizar el texto de todas 
las cartulinas depositadas en los buzones del correo.

íQuién tiene la culpa de esta duda? iEs el poco criterio de 
los empleados ó la falta de claridad en la ley?

Vajra como anècdota un suceso que yo presencié:
— No he oido lo que Vm. acaba de hablar— dijo un sujeto á 

otro.
— Nada tiene de extraňo— replicò éste— pues Vm. es sordo.
— No seňor, es que Vm. habla muy quedo.
— No seňor, es que su oido de Vm. es tardo.
— Poco á poco, seňores— exclamó un tercero;— yo seré árbi

tro: Ia razón está de parte de Vms. dos, pues ni el timbre de 
voz de Vm. es muy claro, ni el oido del seňor es muy fino.

Aplicando el cuento al caso que me ocupa, hay razón de 
parte del legislador y la hay de parte de los empleados. Sean 
en buen hora lacónicas y  concisas las leyes que se destinan á 
ser interpretadas por jueces y  abogados. Pero en las que se
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forman para el uso de los legos, para la inmediata inteligência 
del público, no creo que deben seguirse las reglas severas de 
la codificación. Haya en ellas claridad, y nada importará el 
defedo de la redundancia. Dice el art. 5 de la Instrucción:

«Independientemente de las diligencias judiciales á que se 
»expondrían los empleados que dieran curso con pleno cono- 
»cimiento de causa á tarjetas postales que contuvieren anota- 
»ciones ilícitas, quedarán sujetos á las medidas disciplina
r ia s .... », etc., etc.

У  agrega el 7 : «Se les prohibe (á los empleados) de la ma- 
м ега más terminante el divulgar lo que el examen de las 
»taijetas hubiera podido revelarles.... », etc., etc.

E l miedo, cerval en Espana, á las diligencias judiciales por 
un lado, y  la palabra examen por otro, han asustado, no á po
bres é ignorantes estafeteros, sino á los mismos Administra
dores principales de algunas dependencias de correos de esa 
península. Censuran y  vituperan la introducción de la tarjeta 
por el rudo trabajo de la lectura previa, Ilegando el escrúpulo 
de algunos hasta detener las cartulinas en idiomas extraňos, 
pues dicen, y con cierta lògica, que ignoran si las palabras tur
cas, árabes ó inglesas, pueden encerrar conceptos que impidan 
la circulación del escrito.

Suplico á los seflores funcionários de correos de Espafla, que 
se fijen en el sentido del art. 4 de la Instrucción, que apunta 
lo siguiente:

«Siempre que los empleados de comunicaciones adviertan 
»que una tarjeta contiene indicaciones contrarias al orden 
»público ó á la mora) y  buenas costumbres, suspenderàn la 
»transmisión de la tarjeta.... », etc., etc.

Escribo en letras mayúsculas la palabra adviertan para 
que los que ignoreii su valor busquen en el Diccionario el 
verbo advertir y  se enteren de que no significa perder el 
Петра у la paciência constituyéndose en lector y  fiscal. E l voca- 
bIo adviertan quiere decir siechan de ver, si notan, si repar an, 
al verificar la manipuláción de la correspondência, que una 
tarjeta contiene, escritos ó pintados, los conceptos que la ley
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prohibe, en este caso es cuando deben entregaria ó remitiria 
al jefe de la sección de quien dependan.

Pondré un ejemplo tomado del mismo servicio de correos. 
EI auxiliar más novel é ignorante, sabe que la mezquina su- 
perchería de incluir nota manuscrita dentro de un impreso es 
cosa prohibida.— Supongamos, pues, que un periódico circula 
y  Hega á su dirección encerrando una carta en sus entraůas. 
iSerán, por ventura, cómplices 6 encubridores del fraude los 
empleados por cuyas manos pasó el dicho paquete? ^Tendrán 
los oficiales de correos obligación de sacar de sus cubiertas 
todos los impresos, desdoblarlos y  hacer un registro escrupu
loso para ver si contienen nota ó papel manuscritos? No, y mil 
veces no; la ley no manda imposibles, y esto seria imposible.—  
Pero si el encargado postai nota, repara, presume ó advierte 
que un paquete franqueado como impreso encierra manuscri
tos, entonces si que debe abrirlo y  examinarlo para evitar el 
fraude que se intentaba cometer.

Ahora bien: lo mismo sucede relativamente con las tarjetas. 
La ley ha querido ser explícita y  ha consignado que se sus
penda la circulación de aquellas en que algún miserable des
ocupado ó ruin canalia estampe conceptos contrários al orden 
público, á la moral ó á las buenas costumbres.— Pero esto 
mismo habían de cumplirlo, sin que la ley lo previniese, los 
empleados de correos de todas las naciones del mundo. Con- 
tésteme cualquiera de ellos á la siguiente duda: si en la cu
bierta de un pliego notasen renglones ó imágenes indecentes 
6 inmorales, ^no suspenderían la remisión y  consultarían ásu 
jefe? Pues esto mismo que dieta el buen sentido, es lo que la 
ley ha querido consignar.

Resumiendo lo expuesto, pueden consignarse los siguientes 
principios:

1. ® Que los empleados no tienen obligación de leer las noti
cias escritas en las tarjetas.

2. ® Que la palabra advertir, empleada en la Instrucción, no 
significa censurar, examinar ni fiscalizar, sino echar de vert 
reparar ó notar.
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3" Que garantizo la exactitud de esta interpretáción, por 
ser, valiéndome de términos jurídicos, no solamente usuai y 
doctrinal, sino también autèntica; es decir dada por el mismo 
autor de la ley, á quien pueden consultar, si gustan, los em- 
pleados que no den crédito á mi afirmación.

4.0 Que no hay motivo alguno para que sea detenida una 
taijeta cuyo texto se halig en lengua extranjera ó con signos 
ecretos é ininteligibles.

ОC &

Vamos á otro punto. Pocas veces he soltado carcajada más 
cordial у  sonora que al leer los renglones de su última carta, 
en la cual me relata Vm. lo que, ocupândose de mí, dijo el 
senor Administrador de correos á quien Vm. se refiere. Valen 
un Perù aquellas palabras textuales que Vm. me copia, de 
«;buen majadero es el Doctor Thebussem!....  jVaya un hom
a r e  pesado y  fastidioso hablando sierapre en contra del co- 
»rreo y  de los empleados del ramo! jYaquisiera yo tenerlo un 
»dia de llegada del de ultramar, trabajando en la oficina para 
»ver si entonces le quedaban ganas de hablar de cartas y  de 
»tarjetasü!»

Hizo Vm. perfectamente, amigo D. Pantaleón, en no decir 
una palabra en defensa mia hasta no consultarme el arduo y  
peliagudo incidente que dejo referido. Y  supuesto que, según 
usted créé, no ha de hacerse esperar una ocasión para contes
tarle, digale Vm. que el Dr. Th., antes de escribir sobre co
rreos leyó algunos libros que tratan de la materia; queexa- 
minó la organizáción postal de las principales naciones de 
Europa y América; que asistió medio ano, como auxiliar, á 
San Martin el Gr atide (la admin istración de correos de Lon
dres, por si lo ignora el sujeto) y por ùltimo que sabe de 
práctica lo que es la oficina de la Junquera cuando por retra- 
sos se juntan cuatro malas; la de Cádiz á la venida de un co
rreo de América; la que se sirve en el camarote de un buque
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sobre el mar Rojo, y  lo que es el desempefto de una ambu* 
lanté, tanto en el norte de Francia en tiempo de invierno, 
como en Andalucía por los meses de julio y  agosto. De ma
nera que ni la llegada de un vapor de Indias, ni el aspecto de 
una mesa de batalla, ni un 14 de febrero (dia de San Valen
tin) en las oficinas de Inglaterra, son cosas que le espantan 6 
atortolan.

En cuanto á majadero, lo soy porque es preciso serio. Toda 
reforma necesita para su realizáción lo menos diez aftos de ser 
predicada por activa y pasiva, y  gracias si al cabo se consigue 
una pequefta parte de lo que se solicita. La insignificante que 
puede caberme en la tarifa del 17 de marzo de 1871, ó en la 
emisión de las taijetas, por ejemplo, me costò emborronar mu
chas cuardllas de papel.

Amigo, que no adversario, de los empleados de correos, y  
defensor acérrimo de clase tan digna y  benemérita como po
bremente recompensada en esa península, es el que escribe 
estas líneas y las que vieron la luz en la Revista de Correos de 
agosto de 1871. De quienes yo soy enemigo implacable, y  á 
los que zurro y  zurraré sin descanso ni misericordia, es de los 
empleados postales que desconocen su obligación, que igno- 
ran las leyes del servicio que desempeftan, y  que ni aun para 
carteros serían aptos. A  estos tales, amigo D. Pantaleőn, ya 
sean altos ó bajos, chicos ó grandes, yo, que ni temo ni debo, 
he de fustigarles de lo lindo siempre que den para elio medio 
ađarme de motivo.

*
ft •

No caerán en saco roto las noticias que Vm. me comunica, 
y  en especial la peregrina de que en la importante ciudad de 
San Fernando y  otras de la provincia de Cádiz, solamente se 
han puesto tres tarjetas postales de venta en cada estanco, 
siendo de medio centenar el surtido que la Hacienda pública 
envió á cada administración. Sin sorpresa veo los sellos de fe-
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cha que Vm. me manda, de cartas nacidas en administrado- 
nes principales de Espaõa, que no cumplen lo que una y  otra 
vez ha prevenido la Dirección general sobre dicho importante 
punto; y  por último, me ha hecho gracia el robo de las varias 
tarjetas dobles, que por arte de birlibirloque llegan sencillas 
á manos de los destinatários. Pero todas estas cosas y  algunas 

•más, sobre las cuales cuando esté de humor pienso escribir al 
nuevo Director general de Comunicaciones Sr. Mansi, capí
tulo per sí merecen y  capítulo por sí tendrán.

Mis saludos á D. Rafael, y  dando á Vms. la más cordial 
norabuena por el despejo (asi lo llama el discretísimo zumbón 
D. Juan Valera) verificado en el Parlamento de Madrid el dia 3, 
del corriente mes de enero de 1874, se tepite de Vm. amigo. 
y  servidor,

E l  D o c t o r  T h e b u s s e m .

Fez.
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OTTAVIO COTOGNO

(1895)

Á DON W. O P A T O W I T S C H

Entre los curiosos đocunjentos contenidos en los Anales 
de las Ordenamxas de Correos de Espaňa, se hallan ciertas 
Advertências para que en el escritorio del Virrey de Nápoles 
se puedan prevenir los abusos del Oficio de Correo Mayor.

Refiérense al primer tercio del siglo X V II, y  en una de 
ellas dice que para el examen y  tassa de los portes, conmene
tener noticia de las prematicas....  de las milläs y  postas que
hay de una farte d otra.... y también de un libro intitulado
Nuovo I t i n e r a r i o  d e l l e  P o s t e  p e r  t u t t o  i l  M o n d o ,  de 
Ottavio Codogno, Correo Mayor de M ilán, impreso en Milán 
aňo 1608 ; pero conviene valerse de este libro y  de otros seme-  
jantes con mucho tien to, por ser materia en que es inter esodo el 
autor por tratar de su oficio.

Las únicas noticias que tengo de Ottavio Cotogno, son que 
era italiano, y  probablemente de Milán ; que vivió desde me
diados del siglo X V I al primer tercio del XVII, y  que fűé 
Lugarteniente del Correo Mayor de Milán.

De tres modos veo impreso su nombre, ó sean Codogno, 
Cottogno y  Cotogno. Creo que esta última palabra es la correc- 
ta, por ser equivalente á Membrillo en castellano: un apellido 
vegetal, análogo á Olmo, Peral, Manzano, Castaflo, Pino y. 
otros muchos tan vulgares en Espaöa y  en otřas naciones de 
Europa.
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La primera edición del Nuovo Itinerario, estampada en 1608, 
es hoy tan rara, que, según dicen, no se conoce más ejemplar 
que el existente en la Biblioteca Estense de Móděna.

He aqui las notas de otřas ediciones posteriores:
(1616) Nuovo Itinerario delle Poste per tutto i l  Mondo, 

a'Ottavio Cotogno.,... Aggiuntoui i l  modo di scriuere à tutte le 
* parti..... Milano; Girolamo Bordoni, 1616,

8 X  i l  centímetros —  : 299 páginas y 40 (sin foliar) de ta
blas y  preliminares. Consta de tres partes que se ocupan del 
Correo Mayor y  de sus dependientes ; del modo de correr la 
posta en diversas naciones, y  de las salidas de los correos en 
las principales ciudades de la cristiandad, Hállase dedicado 
por el librerò Girolamo Bordoni, al célebre D. Juan de Tassis, 
Conde de Villamediana y  Correo Mayor de Espana. Contiene 
una advertencia de Cotogno al lector, en la cual manifiesta 
el trabajo que ha invertido en corregir su libro para lim- 
piarlo de errores, porque non si giunge a l vero senza passar 

per il falso. Tanto la dedicatoria como la advertencia, lievän 
la data de Milán á i.° de agosto de 1616.

(1623) (Esta edición es la que por ser amplia y  completa, 
resefiaremos luego en el presente artículo.)

(1628) Nuovo Itinerario delle Poste per tutto il Mondo 
a' Ottauio Cottogno. Aggiuntoui i l  modo di scriuere à tutti le 
parti..... Venezia. I. Imberti. M D C X X V III.

7 X  io centímetros —  : 446 páginas. Se divide en tres 
partes. La I trata de los Correos Mayores y  sus Lugartenientes; 
la II del modo de caminar en posta por diversas naciones, y 
la Ш  de las salidas de los correos ordinários de las principa
les ciudades del mundo. (Debo esta nota á la bizarria de Don 
Carlos Diena većino de Móděna.)

(1666) Nuovo Itinerario delle Poste per tutto il Mondo. D i 
Ottavio Codogno. Con il modo di scriuere à tutte le parti..... 
(Vineta con un Correo de á caballo y la letra celer ac fidvs.) 
Veneţia: Giacomo Zattoni. M D Ç L X V I.

Apaisado: 1 2 x 9  centímetros: 446 páginas у 96 (sin foliar) 
de tablas y  preliminares, con las signaturas а-f. Dedicado por
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el impresor Zattoni ai Muy Ilustre Sr. Gio. Battista Menelago.
Si estas y  otřas ediciones pueden ser interesantes para el 

bibliófilo, entiendo que carecen de atractivo consideradas desde 
el punto de vista postai. Para nuestro objeto, basta y  sobra 
con dar noticia del volumen estampado en 1623, que lievä la 
siguiente portada:

C O M P E N D I O
D E L L E  PO STE

D i c h i a r a t i o n e  d e l l ’O r i g i n e  &  Car i co 
delii Maestri Generali delle Poste,

&  suoi dependenti.
Auuertimento per le monete da prouedersi 

per li  viaggi\ &  la lungheza delle 
Pòste.

Le Poste per ogni parte;
V ia g g i p er d eu o tio n e , &  g u id a  de P e le g r in i, 

Con vn discorso delle sette Chiesse di Milano, 
molte cose per numero settenario; diuotio- 

ni, &  altre cose curiose di detta Città.
Con la maniera di scriuere, à ogni parte, Ö* le 

Fiere ancora.

D’ O T T A V IO  COTTOGNO.

Ж
IN M ILANO, per Gio. Battista Bidelli: 1623.

Con licenza de Superiori, &  Priuilegio.

Mide este volumen, que debo á la generosidad del bibliófilo 
milanés D. Luis Arrigoni, и х  8 centímetros.— Consta de 
509 páginas, más 64 sin foliar de preliminares é índices, con 
las signaturas t-a-b-c, de ocho hojas cada una.

Todo el libro se halla en italiano, menos la Dedicatoria á
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D. Gômez de Figueroa, Duque de Feria Gobernador del Es
tado de Milán, que comienza asi:

«Habiendo yo visto quan agradecido de todos ha 
»sido el I t i n e r a r i o  mio que imprimi los a ň o s  pasa- 
»dos en esta Ciudad, y  despues se imprimiô fuera de 
»elia, he procurado de desvelarme más, en darle ma- 
»yor traza con este libro que agora doy en luz, redu- 
»ciéndolo en menos volumen y mayor sustancia, sin
»que pierda nada de su claridad.... , porque en este
»librillo hay en compendio todo lo que hay en el Гп- 
»nerario; aqui se refiere tambien los princípios y  
»autores de esta profesion de andar con presteza y  
»certidumbre por el mundo, yendo por caminos de- 
»rechos de postas, y  de lugar en lugar, y  asimismo 
»Ia manera antigua y moderna de hacer viajes con
»brevedad y  claridad....  De manera que si el dicho
»Itinerario ha dado gusto, entiendo que este libro
»lo dará mucho mayor.... » (Esta dedicatoria, firmada
por Cotogno, lievä la data en Milán á i . 1 de marzo
de 1623.)

Examinaremos, pues, ràpidamente los cinco libros en que 
el Compendio se divide:

LIBR O  I.

Trata del origen de las Postas, tomando el relato desde los 
tiempos de Theseo, con la ya vulgar y  manoseada erudiciőn 
de persas, griegos y  romanos, Sagrada Escritura y  Alejandro 
Magno.— Salpica el discurso con citas de diversos autores para 
demostrar que vienen á ser casi iguales ó iguales del todo, el 
antiguo mandadero particular, encargado de conducir una 
carta, que la organizáción postal nacida á fines del siglo X VI. 
Consigna los deberes del Correo Mayor, del Lugarteniente» 
Cancilleres, Maestros de Postas y  demás funcionários, advir-
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tienđo la conveniência de que los primeros sepän diversos 
idiomas y  particularmente italiano, alemán, francês y espaňol, 
además de conocer prácticamente y no por librosr los cami- 
nos de Europa, y  apunta formulários de vayas ó despachos de 
Correos.

E l buen Cottogno echa el resto de su lectura sagrada y  pro
fana en esta parte del libro. A lli pululan citas aplicables á los 
correos tomadas de la Biblia, Ovidio, San Ambrosio, Alciato, 
Durandi, Plutarco, Terencio, Casiodoro, Séneca, Tàcito, Ci
cerón, Lucano, Marciai, Terencio, Càtulo, Ariosto, Dante, 
Petrarca, Pinello, Casaneo, Plinio, Lucas de Penna, Lampa
dio, Tranquilio, Claudiano, Stragula, Tito Livio, etc., etc. 
Aquello es una mina inagotable, un verdadero Élőn y  un rico 
tesoro, que me atrevo á recomendar á los escritores de correos 
aficionados á valerse de erudición de segunda mano. Por algo 
dijo Cervantes que había libros tan llenos de sentencias de 
filósofos, que admiran á los leyentes y  tienen á sus autores 
por hombres leídos, eruditos y elocuentesül

Recuerdo haber visto una obra en la cual para enaltecer la 
antigüedad y  nobleza del oficio de Escribano, se decía que el 
primero que lo desempebó fué el arcángel Gabriel, al saludar 
á la Virgen Nuestra Sebőra notificándole el Ave Maria. Si 
Cotogno hubiese recordado el hecho, no dudo que lo convierte 
de cartulario en Correo.

Advierte nuestro autor que el Correo ó Nuncio «se en- 
»cuentra bajo el amparo del pianeta Mercurio, nuncio de Jove; 
»pero que es mucho mejor hallarse bajo la protección de San 
»Rafael, que es el guia de los caminantes, y que aplaude mu
rcho que los correos le tengan veneración, rezándole al menos 
»cada lunes alguna oración, рог parecerle haber leido en cierto 
»calendario que tal dia se halla dedicado á dicho Arcángel»^

LIBRO  II.

Se ocupa del modo de contar las distancias por léguas, ho
ras y  milläs en Alemania, Francia, Espana, Hungria é Ingla-
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terra, asi como de las monedas usadas en diversos países de 
Europa.

LIBR O  Ш .

Creo que éste es el de verdađero interés para nuestro objeto, 
porque sefiala los itinerários de Madrid á Barcelona, Milán, 
Nápoles, Génova, Lión, Palermo, Ferrara, Turín, Roma, 
Venecia, Trento, Praga, Cracovia, Bruxelas, Viena, Franc
fort, Paris, Londres, Burdeos, Maguncia, Strasburgo, etc., 
y  además los de dichas poblaciones entre sí. En la parte de 
Espafla marca las postas que se contaban desde Madrid á otras 
poblaciones, taies como Santiago, Corufla, Finisterre, Pam
plona, San Juan Pie de Puerto, Zaragoza, Barcelona, Sigüen- 
za, Astorga, Burgos, Valladolid, Toledo, Sevilla, Mérida, Gua
dalajara, Alicante, Bilbao, Zamora, León, Ocana, Valencia, 
Oviedo, Salamanca, Granada, Màlaga, Vitoria, etc.

Copiaré, como ejemplo y con la ortografia del original, las 
siguientes:

POSTE DA MADRID A SEUILLA.

Madrid
a Xutata......................................................................  P, 2
a Verexoncilla de las caladas.................................. P. 3
a Villalonga................................................................  P. 1
a Oriel.............................      P. i
a Toledo Città............................................................ P. 1
alia Veta de Esm a....................................................  P. i
a Tecaňas....................................................................  P. 1
alla Venta de Rotezan............................................. P. 2
a Malagen................................................................... P. 2
a Ciudad R eal............................................................  P. 2
a Canal Veches.......................................................... P. 1
a Mondoual................................................................  P. 2
a la Venta del Arcaire.............................................  P. 3
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a la Venta del Reogai.............................................. P. ì
a la vêta de los locos..................................   P. 2
a Damas..............................    P. 1
a Cordoua Città, oue passa il fiume Guadalchiuir. P. 2
a las Possadas............................................................  P. 1
a Peflaflor............................................................... .  P. 2
a Seuilla, Città & Porto per le Indie occidentali. P. 2

P oste...................  33

POSTE DA VALENCIA A TOLEDO.

Valencia, Città
a Chebba, Città.......................................................... P. 2
a Ias siette aguas........................................................  P. 2
a Requenas........ ......................................................... P. 1
a Passaggio.................................................................  P. 3
a Campanillo..............................................................  P. I
alla Bocca.................................................................... P. 2
alla Puente Tallauelas, oue si passa il Xucar. . . .  P. 2
al Villar de Caflas.....................................................  P. 2
a Sallieres.................................................................... P. 1
a Honrubia,...............................................................  P. 1
a Trancon.................................................................... P. 1
a Ocaûa, Città............................................................  P. 2
a la venta yepes.......................................................   P. 2
a Toledo, città, metropoli del Regno di questo

nome........ .................    P. 2

P o s t e ......................  24



V ' /Л  . \ritr* - t V  J"-: W1* 'V>. ■.• ■ i' . T-ч

g04 DR- THEBUSSEM

POSTE DA GRANADA A MALAGA.

Granada, Città
a Santa F e ...............................................................   P. i
a la Venta del Gatto..........................    P. i
a las Ventas del Galzìn............................................   P. i
a la Venta del Rinfro...............................................  P. I
a la Venta del Trabucco........................................... P. i
a las ventas de Collas................................................ P. i
a la Venta de la Cruz........................................   P. i
a Malaga, Città & Porto..........................................  P. i

P oste...................  7 è

No es difícil corregir los errores de escritura de los pueblos 
y  ventas, disculpables en un libro estampado en país extran- 
jero y  en época en que tan liberales eran las reglas ortográ
ficas.

Habla después de la dificultad y  peligros que ofrecen los 
viajes á las Indias orientales, Jerusalén, Babilonia y  el Golfo 
pérsico, donde es muy fácil quedar cautivo de los turcos, he- 
breos Ó caldeos, y  perder la salud á causa del clima, de los ali
mentos y  de la falta de comodidades.

Consigna que desde Sevilla á las índias occidentales no se 
puede ir por ti erra, sino por mar;  advertencia candorosa é in
genua, pero no disparatada como la del autor que hablando 
de Gibraltar, aseguró que fué fundado por Hércules Tebano 
1222 arìos antes de la creación del mundo! !  !  (1). Dice que los

(i) Asi lo expresa, en su pàg. 77, E l Scardinerò de los Planetas y Piscator 
de la Corte para ciano de 1753, por el Philo-Matcmático D. Joseph Tatricio 
Moraleja, impreso en Madrid por D, Agustin de Gordejuela, en la calle del 
Carmen. El libri to se halla dedicado á la Duquesa de Arcos, y  consta de 
X V I -t- 112 páginas en 8,°
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galeones salen en el mes de junio y una sola vez cada айо, de 
modo que conviene estar prevenido con anticipación para la 
remesa de cartas ó mercancias, pues si se retrasan en llegar á 
Sevilla tendrían que esperar alli un aňo entero. Termina este 
libro con la lista de distancias entre las principales poblaciones 
de Europa, Asia y  África, y las del N uevo Mundo.

LIBRO IV.

Se ocupa de los viajes de peregrinos que visitan las célebres 
iglesias y santos lugares de Europa y  Jerusalén, marcando con 
minuciosidad los edifícios, relíquias y curiosidades dignas de 
nota en cada población.— Seňala los itinerários desde Romaá 
Milán, Santiago de Compostela, Loreto, el Cairo, Babilonia 
y la Tierra Santa. Entre las efígies y  templos dignos de visi- 
tarse en Espana, menciona los Cristos de Burgos y Zalamea, 
el Escorial, y  las Virgenes del Pilar, Monserrat y  Atocha, de 
la cual dice que muestra che cosa sia la  ricchezza e splendi
dezza di questa Corte di Spagna.

LIBRO V .

Comienza con una sensata introducción, en la cual advierte 
que el correo no es responsable de la pérdida de muchas car
tas, y  sí los remitentes, por ignorância unas veces y  por ava- 
ricia otřas. La ignorancia consiste en no marcar con claridad 
la vía que ha de llevar la misiva, y la avaricia en seňalarle un 
camino que ahorre algun porte. Aclara estas afirmaciones con 
ejemplos de epístolas cambiadas entre diversas ciudades de 
Italia,— Por tal motivo sin duda, Cervantes, que conocía las 
camándulas y bellaquerías del correo, afirmaba que era bien 
gastado el dinero que se empleaba en limosnas, buenos médicos 
y  portes de cartas.

Apunta las salidas de los correos ordinários de Roma, Turín, 
Mantua, Venecia, Bolonia, Lión, Milán, Génova, Mesinä, Flo- 
rencia y  Nápoles, para diversas naciones de Europa y  Nueva

20
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Espana; las de Burgos á Madrid, Barcelona y Valencia, que 
eran semanales; y  cada cuatro sábados las de Italia, que haetan 
su camino por Burgos, Miranda, Vitoria, Inin, Bayona, Bur
deos, Limoges, etc. El correo de Flandes y Lisboa, salia de la 
corte de Espana cada quince días; el de Valencia cada siete, y 
lo mismo los de Sevilla, Cartagena, Cuenca, Zaragoza, Gali
cia, Valladolid y  Zamora. Para Constantinopla una vez al 
mes, por la via de Venecia.— Marca las comunicaciones de Se
villa, Palencia, Barcelona, Salamanca y  Toledo, con Roma, 
Flandes, Orán, Fez, Marruecos, Larache y  las índias, y ter
mina el libro con una reseňa de las principales ferias del 
mundo, seňalando las de Italia, Francia, Inglaterra, Alemania, 
Portugal y  Turquia, y  haciendo mención, al tratar de Espaüa, 
de las famosas de Medina del Campo y  de Rioseco.

** $

Taies son, dichas en breve resumen, las materias que con
tiene el librito de Cotogno. Ocioso seria tratar aqui del deba
tido tema de la longitud de la légua espaňola, para determinar 
hasta qué punto fuesen atendibles las Advertências del escri
tório del Virrey de Nápoles (que arriba mencionamos) en la 
desconfianza que mostraban del Itinerario. Entiendo que las 
85 léguas (por ejemplo) seöaladas por respetables autores como 
distancia entre Madrid y  Sevilla, concuerdan con las 32 postas 
que marca Cotogno. Las repetidas disposiciones espafìolas so
bre medición de caminos, resultaron, por lo general, erróneas> 
á causa del interés del Gobierno en amenguarlos para exçusar 
portes en el arriendo de bagajes. Pedir rigurosa exactitud á 
Cotogno ó á cualquier otro escritor, seria á mi juicio de
mandar un imposible. Y  no hay que perder de vista la ene- 
miga que el escritório del Virrey de Nápoles profesaba á los 
correos frecuentes, porque, según dice, daban harta pesadum- 
bre y  molestia en escribir demasiado, ó en leer lo que otros es-
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cribían.... ,y  que esto era solamente en prov echo y utili da d del
Correo Mayor y  de los negociantes!!!

Tal era, á princípios del siglo XVII, la opinión de los cova- 
chuelistas espaňoles que se hallahan en Italia. Y  si esto creían 
con veintiséis correos al afio, ^que hubieran dicho de las pos
tas diarias y del telégrafo instantâneo, que hoy tienen en jaque 
perpetuo á todas las autoridades y  funcionários del mundo?

Creo que las repetidas ediciones de lji obra de Cotogno de- 
muestran el aplauso que con toda justicia le dispensò el pù
bblico. No es tan sólo, según antes indicamos, un arsenal bien 
surtido de erudición clásica en donde puede cualquiera enga- 
lanarse con facilidad, sino también una guia segura, lacónica 
y  curiosa en la parte referente á iglesias, relíquias y  santuá
rios. Y  anticipándose á las noticias que hoy mismo salpican y 
avaloran las sesudas memórias anuales del correo inglés, nos 
refiere el autor italiano el caso de la hermosa perla hallada en 
una carta, cuyo sobrescrito no seùalaba el pueblo del destina
tario, y  que fué escrupulosamente devuelta á Battista Parisi, 
su dueňo. Y  dicho caso le sirve de ejemplo para vituperar el 
abuso de enviar piedras preciosas por medio del correo, cuyos 
servidores, según escribe con tanta verdad como candor, bi
sognaria che /ussero angeli buoni, per che le commodità e ten- 
tationi sono grandi.

*
*  *

He procurado dar una idea del volumen cosmopolita de que 
me ocupo, y  si no lo he conseguido ó la resena peca de ma- 
zorral y  pesada, entiendo que me ha faltado habilidad, pero 
no buen deseo. Me holgaré que otřas plumas saquen estatua 
de donde yo no he sabido labrar más que triste guardacantón.

Y  ya que afortunadamente anda hoy tan avizorada y  des- 
pierta en Espaňa la afición á escribir de asuntos postales, bueno 
fuera que, dando de mano por algunos instantes á los temas
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didácticos, se entrase en los campos vfrgenes de la historia, 
para recordar los nombres y  los trabajos de los que con su 
piuma ó su inteligência se han ocupado del correo espaňol. 
Desde luego acuden á la memoria Bernardo Marcus, D. Juan 
de Tassis y Acufla, Alonso de Meneses, D. Bias Alonso de 
Arce, D. Sebastián Pedro Pérez, D. Bernardo Espinalt, Cam- 
pomanes, Grimaldo, Villarias, Wall, Floridabianca, D. Àngel 
Antonio Henri, D. Javier Cabanes, Quinto, Oses, López-Fa- 
bra, Manresa, Cruzada Villaamil, Capelastegui, González Sa- 
ravia y  otros muchos dignos de feliz recordación. Todos ellos 
fueron honrados y  modestos, y  no piden ni necesitan estatuas 
de bronce, ni tablas de mármol, ni letras de oro, ni aun nom
bres de calles. Guàrdense semejantes honores y trofeos para 
la ilustre caterva de los que triunfaron en las gloriosas luchas 
de la libertad contra la tirania ó para los padres del sublime 
Jurado y del admirable Sufrágio universal. La gente postal 
tiene bastante con la hoja de papel en que la imprenta consa
gre sus nombres y  sus merecimientos, porque intra fortunám  
debet quisque manere suam.

E l D o c t o b  T h e b u sse m .

Medina Sidonia.



ALONSO DE MENESES

(1895)

A DON FELIPE BENICIO NAVARRO
1 »

Después de escrito y publicado en el periódico La Ilustra- 
cián Postal (Madrid; 18 enero 1885) el anterior artículo bi
bliográfico sobre Ottavio Cotogno, llega á mis manos, gracias 
á la bizarria de D. Carlos Tedeschi, Vicesecretario del Correo 
de Milán, el curioso opúsculo de 65 páginas en 4.0, bella
mente impreso, con el título de

R e l a z io n e  intorno alla Esposizione Postale internazionale
d i Milano, 1894....Milano: Tipografia A . Rigoldie C. 1895—
(Marzo). •

A  esta Exposición fueron invitados todos los países del 
mundo, y en ella se presentaron Inglaterra, Canadá, Egipto, 
Congo, Guatemala, etc., etc. La Dirección de Correos de Es- 
paňa pudo concurrir y obtener seguro galardón con sus Ma
pas, Anuários, Anales y Diccionarios;  pero la pereza espa- 
ftola estuvo en pleno carácter, ocupándose del particular como 
de las nubes de antafio.

Un solo libro espaflol, titulado Un Pliego de Cartas, apa
rece entre los premiados, porque se halla, en opinión de los 
jueces del certamen, pieno di dotte e acute osservazioni e ri
vela nel suo autore uno spirito dì intuizione non comune ed una 
coltura elevata e profonda.

Más addante, al hablar de Geografia Postai, se ad vierte que 
fra i  buoni libri esposti non va pure dimenticata— L a  G e o 
g r a f ì a  P o s t a l  d e  E s p a n a — Opera in due volumi di Pino y
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G u tie rre z, d i  M a d r id . Entİendo que estos renglones aluden al
=  T ra ta d o - Com pendio d e  G e o g ra fia ..... por D. Francisco de 

Asis Gutiérrez (Madrid; 1892), y  á los
= . E le m e n to s de G e o g r a fia  U n iv e r sa l..... por D. Manuel 

Pino y González y  D. Francisco de Asis Gutiérrez (Ma
drid; 1894).

Hablando en puridad, lo que principalmente me anima á 
tratar del folleto milanés, es lo que alli se afirma tocante al 
Itin e r a r io  d e  Cotogno. Dije antes, y repito ahora, que la edi- 
ción principe de este libro, según el ejemplar conservado en la 
Biblioteca Estense de Modena, es de Milán y  aflo de 1608. Por 
eso me sorprende en extremo que personas tan peritas como 
los redactores del excelente folleto sobre la Exposición, dedi
cado nada menos que al Ministro de Correos y  vecinos de 
Milán por afiadidura, aseguren, fundàndose en la autoridad 
de Von-Hornigt, que la primera edición del Cotogno es 
de 1616!!!

Recordemos, en gracia de su celebridad, que en esta época 
residia en Italia, portándose á lo principe, el noble y  generoso- 
D. Juan de Tassis, tan decantado por los poetas antiguos y  
modernos, diciendo que era

Caballero cortesano, 
conde de Villamediana, 
de Madrid y Espana encanto 
por su esclarecido ingenio, 
por su generoso trato, 
por su gallarda presencia, 
por su discrección y  fausto....

Aseguran también que

Dado al juego y los piaceres, 
amábanle las mujeres 
por discreto y por gálán....

sin omitir lo de

Más pulido que Medoro, 
y  en el vestir sin segundo,
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causaban asombro al mundo 
sus trajes bordados de oro.

Y  era tanto su decoro 
cuando con el rey salfa, 
que el vulgo absorto đecfa, 
contemplando su persona, 
que el dueňo de la corona 
su vasallo parecia....

Dejando ya á los poetas, advertiré que tengo á la vista, gra
cias á la diligencia de mi estimadísimo D. Emilio Diena, ve
ćino de Móděna, un excelente ejemplar de la edición del Co
togno estampada en Milán por Girolamo Bordoni en i6i6, 
quien la dedica al mencionado Villamediana, diciéndole que 
«en los aňos pasados dió á luz el Sr. Octtavio Cotogno, Lugar-
»teniente de las Postas de Milán, un nuevo Itinerario.... ; y
»ahora ha escrito otro más amplio, corrigiendo los errores del 
»anterior, y  adornándolo con diversos viajes que no se men- 
»cionaban en el primero.... »

Y  para remachar el clavo, sigue una advertência de Cotogno 
al lector (datada, como la dedicatoria, en Milán á i.° de agosto 
de 1616), en la cual manifiesta que «otras dos veces he dado
»âla imprenta, corno habréis visto, este libro mio.... ; la se-
*gunda vez le corregí faltas de imprenta.... ; y  ahora, enmen-
»dado por tercera vez, viene á renovarse la vista con nueva 
»impresión».

En virtud de afirmaciones tan claras y  autênticas, creo 
difícil sostener con buenos argumentos que la edición de i6i6 
fuese la primera. Presumo que la cronologia del Itinerario 
puede fijarse de este modo:

P r i m e r a  e d i c i ó n .— Milán: 1608.
S e g u n d a  —  — Entre 1609 y  1615. * *
T e r c e r a  —  — Milán: Bordoni, 1616.
C u a r t a  —  — Milán: Bidelli, 1623. (Es la que, como

mejor y más amplia de las que conozco, 
se dejó reseňadaen el artículo anterior.)
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Quinta edición.— Venecia: Imberti, 1628.
S exta —  — Venecia: Zattoni, 1666.
Septima —  — Venecia: 1676. (De esta edición, com-

puesta de 478 páginas, es el ejemplar 
presentado en la Exposición de Milán 
por el Sr. Delai. sin seňalar el nombre 
del impresor. Creo que en dicha cita 
debe haber algún error ó alguna errata. 
Á  mi juicio, no existe tal impresión del 
Cotogno.)

Semejante nùmero de reproducciones (con otras que no ba
brán llegado á mi noticia) en el corto período de cincuenta y 
ocho aňos, es una prueba evidente de la aceptación que tuvo 
este libro. Por eso, después de extractarlo y  de celebrarlo en 
el redente opúsculo italiano, juzgando que es la obra postal 
más antigua de Italia, y de encomiar su rareza, agrega que— 
presa nel suo complesso l'opera del Cotogno ha molti pregi ed 
è senza dubbio, specie per la sua rarità e per essere i l  primo 
lavoro del genere, d i assoluta importanza storica, anche per il  
fatto che essa tratta per lo più del periodo contemporaneo allo 
scrittore.

Y  continúa diciendo que el Sr. Delai, expositor y  posee- 
dor del libro, merita una parola di lodi per aver presentato 
alla nostra Esposizione un s i interessante documento quasi del 
tutto obliato.

Para nosotros es satisfactorio ver que la opinión de perso
nas tan respetables, coincide con la que apbntamos en el ar
tículo consagrado á Cotogno. Dichos renglones probarán tam- 
bién que si sus conterrâneos no recordaban á este autor, lo 
que es en Espana no se hallaba como en Italia, quasi del tutto 
obliato. •

Ahora lo que falta es reparar semejante olvido, y  el conse
guirlo será uno de los mejores y  más esplêndidos resultados 
de la fructuosa Exposición de Milán. A lli se han presentado 
modelos ó copias de buques, carruajes, muebles y  • edifícios
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destinados al Correo: mapas, sellos, estampas,-cuadros estadís- 
ticos y  excelentes libros de administración, legislación, histo
ria, geografia y  curiosidades postales. Todo elio se encuentra 
lacónica, pero clara y  galanamente reseňado en el foileto de 
que nos ocupamos. Y  como en él se expresa que— la grande 
maggioranza del publico non ha che un'idea imperfetta dell'im 
portante servizio della Posta, la generalidad del público com
prende, porque le entra por los sentidos, la importancia y  uti- 
lidad de la bizarra empresa realizada por los milaneses. Justo 
y legítimo galardón han recibido los Ministros ó Administra- 
ciones de Correos de Turín, Canadá, Londres, Jamaica, Egipto, 
Perù, Australia, etc.; los filatelistas Moens, Cresto, Brown, 
Dapino, Fiecchi, Müller, Turati y otros, y los notabilísimos 
libros de Caries, Haas, Rolland, Mabyre, Wanka, Delmati, 
Barbacini Effenberger Ctortecka y  Gallois, que con el admi
rable Emile König, autor de la encantadora historia del correo 
alemán; el profundo y sin par Jaccottey; el sesudo Belloc y 
otros, constituyen la flor de los escritores postales de nues- 
tros tiempos. Poco conocidos son en Espafia y  menos sus 
obras, que es difícil hallar en las librerias; y  aun cuando es 
claro que pudieran existir en la de la Dirección general de Co
rreos, es el caso que su biblioteca, según entiendo, es pura
mente nominal.

Opino que para coronar dignamente su empresa falta to
davia un trabajo á los ilustres Giuseppe Arnaboldi, Giulio 
Rossini y Cario Tedeschi, promotores y organizadores de la 
Exposición de Milán. Ellos han arrojado á los vientos de la 
publicidad el nombre casi olvidado de Ottavio Cotogno y 
de su Itinerario, que siendo modelo de erudición y  de cla- 
ridad atendida la época en que vió la luz, puede decirse que 
presintió Ó que echó los cimientos de la Unión Postal Uni
versal. Por consiguiente, á dichos seüores corresponde

et par droit de conquête et par droit de naissance,

ampliar las noticias de Cotogno. Yo ignoro si náció en Milán; 
pero como fűé Lugarteniente de su Correo, y  en dicha ciudad
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se estamparem lâs primeras ediciones de su obra, naturalmente 
alli, mejor que en otro punto, podrán hallarse datos y  antece
dentes del insigne autor del Itinerario. Una buena reimpresión 
de este libro cosmopolita, que cada dia se va haciendo más 
raro, precedida de amplia memoria biográfica-bibliográfica del 
autor, seria una seňal de aprecio á su mérito, una honra para 
]as personas que realizasen la empresa, un motivo de júbilo 
para los amantes del Correo, y  un monumento perdurable 
levantado á la memoria de la Exposición Postal de Milán.

** *

En vista de lo que dejoexpuesto, creo que nadie me tachará 
de profesar escasa devoción á la memoria de Cotogno. Pero la 
verdad y la justicia me obligan á decir que existe un libro es- 
paňol, harto raro por cierto, del cual se conocen las ediciones 
siguientes:

1650.— Reportorio ó Itinerario de los más principales y  me- 
jores caminos de Espaňa. Con el camino de Madrid á Roma. 
Y  el de Sevilla á Santiago de Galicia. Compuesto por Alonso 
de Meneses, Correo. Con licencia: en Madrid; 1650.— Vedese 
en casa de Iuâ de Valdes, en la calle de Atocha.

(En i6.°— 104 hojas.— sig. q, A , M.-—Portada.— Dedicato
ria á D. Pablo Antonio de Tarsis, suscrita por el impresor 
Julián de Paredes.— Prólogo del autor Alonso de Meneses.—  
Advertências.— Tabla alfabética.— Texto.)

i622.~Reportorio de Caminos, ordenado por Alonso de Me
neses, Correo. Va agora de nuevo anadido y enmendado, y 
el camino de Madrid á Roma, con un memorial de muchas 
cosas sucedidas en Espana y con el reportorio de cuentas 
conforme á la nueva pragmática. Impreso con licencia de
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los seňores del cose] o. En Valladolid, por la Viuda de Fran
cisco de Cordona, afto de 1622.

(En i6.°— Tasa; Madrid, 4 septiembre, 1619.— Licencia; 
Madrid, 26 agosto, 1619.— Fe de erratas; Valladolid, 26 fe- 
brero, 16İ1 )

1620.— Reportorio de Caminos.... Alonso de Meneses...... Za
ragoza.... i  ?......

Estas eran las ediciones del Meneses de que yo tenia noti
cia, cuando gracias á la fina amistad de D. Manuel de Foronda, 
acabo de saber que existe otra del siglo XVI, importantísima 
para el estúdio de que nos ocupamos. He aqui su descripción:

► r * 'I , '

1568.— Memorial ó Itinerario de los principales y mejores ca
minos de Espafla. Con el camino de Madrid á Roma. Com- 
puesto por Alonso de Meneses, Correo. En Medina del 
Campo.— Alonso Calleja, librerò. MDLXVIII. (Ejemplar en 
la Biblioteca del erudito D . Manuel Rico Sinobas.— Madridi) 
(1 4 X  16 centímetros.— 56hojas y 58 folios.— Létrádé Tor- 
tis.— En las cabezas de las planas de la izquierda dice Repor
torio, y  en las de la derecha Decaminos,— Prólogo.— «Al 
»estudioso y curioso lector Alonso de Meneses.— El continuo 
»exercido de mi larga carrera,...., conociendo la penuria
»y necesidad que hay de una reláción é instruccion de los 
»más caminos que hay en Espafla...... délibéré ocuparme eft
»hacer un memorial ó A , B, C para que más fácilmen- 
etc.... », etc., etc.— A l fin del libro se halla la Tabla del nù
mero de Caminos, que contiene 156.)

Y  como, según dicen entendidos bibliófilos, esta impresión 
de 1568 es s e g u n d a , y  la más antigua de Cotogno no pasa
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de 1608, resulta demostrado que el autor espaňol precedió al 
italiano en c u a re n ta  anos por lo menos. Creo, pues, que los 
autores del folleto de Milán se equivocaron de medio á medio 
al asegurar que el Itin e r a r io  de Cotogno sarebbe la  p iù  a n tica  

p u b b lica zio n e  non solo d 'I t a lia ,  ma del mondo,' intorno a l  ser

v izio  p o sta le.

Sea en buen hora Cotogno el escritor de correos más anti- 
guo de Italia, y ocupe su obra lugar preferente en el catálogo 
de las cosmopolitas; pero dejemos el decanato, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, al espaňol Alonso de Meneses, pues 
entiendo que asi procede en méritos derigurosa justicia.

Como muestra de su R ep o rto rio , copiaré en la tabla que 
acompaňa al final del presente volumen, el Itinerario entre 
Madrid y  Sevilla, agregando otros posteriores para que con 
Lcilidad puedan apreciarse las mudanzas ocurridas con el 
transcurso de los tiempos. La sinopsis se funda en datos šu
mi n istrados por las obras siguientes:

1568.— Reportorio de Meneses.
1616.— Itinerario de Cotogno.
1624.— Iornada que Su Magestad hizo á la Andaluzia, escrita 

por D. Iacinto de Herrera y Sotomayor.... { A l  fin .) Con li
cencia en Madrid. En la Imprenta Real. (S eis h o ja s e n ýolio. 

V ia je  d e l  R e y  F e lip e  I V . )

1761.— Itinerario de las Carreras dePosta.... . por Campoma-
nes. En Madrid; en la Imprenta de Antonio Pérez de Soto.

1 794.— Guia general de Postas y  travesias de Espaůa.... , por
D. Bernardo Espinatt.... Madrid: Por Manuel González......

1810.— Livre des Postes d’Espagne et de Portugal.... , par
Ch. Picquet....  A  Paris....

1З28.— Nueva Gufa de Caminos.... , por D. Santiago López.
Madrid; imprenta de la Viuda de Aznar.

1З95.— Guia oficial para los viajeros de los Ferrocarriles....
Madrid.

Supongo que hoy no deben existir muchas de las ventas ó
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casas de postas seflaladas por Meneses y  Cotogno en sus 
listas, Ó al menos no las insertan los modernos libres de 
correos. Y  cuenta que el Itinerario castellano del siglo XVI, ha 
seguido repróduciéndose no solamente por el português Sousa 
Brito en su E p ito m e Cosm ogràfico, estampado en Flandes en 
1706, sino también en F o r m u lá r io s  de C a r ta s  impresos en 
Pamplona y  Barcelona en 1758 y 1763, en las cuales épocas 
parece que deberian hallarse olvidados dichos derroteros.

Sea de esto lo que quiera, yo me forjaba la ilusiÓn de que el 
estudio y  examen de los itinerários de antaňo podia ser de al- 
gún interés para escribir la verdadera y legítima historia del 
Correo espaflol. Grande fué mi desengafto al leer el programa 
de la asignatura H is to r ia  d e l  Correo, publicado por la Direc- 
ción generai del ramo en abril de 1894. Alli se trata de los 
médios de comunicación utilizados por persas, egípcios, carta
gineses, griegos y romanos ; se inquieren los orígenes del correo 
alemán; se hacen otřas preguntas de escaso interés, y  no se 
mientan siquiera á Meneses ni á Cotogno. Si tal silencio viere 
del olvido..'..., jmalo!, y si es hijo de laignorancia.... , jpeorl

Respetemos la sublimidad y  magnificência del sabio y  estu
pendo programa espaňol, y  digamos para terminar, que si su 
redacción no prueba muchos conocimientos postales, justifica 
en cambio a lg u n o s ru d im en to s de la  le n g u a  fr a n c e s a . Algo еэ 
algo, si se atiende á que en una de las sesiones del Congreso 
(9 mayo 1895) ha dicho con todas sus letras un Sr. Diputado, 
que la generalidad de los Directores de CoTreos de Espafla 
desconocen por completo el mecanismo de los servicios que 
tienen á su cargo. Lo doloroso de semejante afirmación con
siste en que su verdad es axiomática. Paciência y  barajar.

E l  D o c t o r  T h e b u s s e m .

M e d in a  S id o n ia .

FIN.
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entre Madrid y  Sevilla en los siglos XVI, XVII, XVIII y  XIX, ó sea desde 1568 á 1895.

siano zvi

A Ň O  DE 1568

( m e n e s e s ) Liça**

M a d r i d  á  X e u f e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

L a  M a n g e n i U a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 >/i
Y U e s c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  V i
J u n q u t l l o s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
L a  V e n t a . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .  1
С а Ъ а й А * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  I
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—  4  M a n z a n a r e s .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3  V s
—  4  N u e s t r a  S e & o r a  d e  l a  C o n s o l a c í t t o ..........  з

— » 4  V a l d e p e b a s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

—  4  S a n U  C n i z  d e  M u d e l a . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

—  a l  V i s i l l o , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ì

—  4  l a  V e n t a  d e  C i r d e n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

—  4  S a n t a  E l e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
—  4  l a  C a r o l i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    2

—  4  G i u u r o a a a . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

—  4  B a y l e n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   a

—  4  l a  C a s a  d e l  R e y ......... . .  a  */s

—  4  A n d u j a r ... . . . . . . . . . . . . .    3  V a
—  4  A i d e a  d e l  R i o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     3  */•

—  a l  C a r p i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  V a

—  4  l a  C a s a b l a n c a  d e i  R e y , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a  V «

—  4  C ó r d o b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   a  V a
—  4  C o r t i j o  d e  M a n g o  N e g r o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3

—  4  l a  C a r i o t a . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

—  ü E c i j a . , . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . . .     4

—  4  L u i s i a n i , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    3
—  á  l a  V e n u  d e  l a  P o r t u g u e s a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  V a

—  4  C a r m o n a ........... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    a  V a

—  4  M a y r e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

—  4  A l c a l i  d e  G u a d a y r a ............ . . . . . . . . . . . . . . . . .   3

—  4  S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     3

T o t a l  léguas. ..............88 »/,

A Ň O  D E  1828 

( l ó f e z )

S e  s a l e  p o r  l a  p u e r t a  y  p u e n t e  d e  T o l e d o  
( M a d r i d ) ,  e n  e l  r i o  $ t a n * a n a r u ,  4  V a l d e  -  
r a o r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

( R i o  Ta/о  у  p u e n t e  d e  B a r c a s . )
A r a n j u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  x
O e a f t i .
A t t u i  s e  a p a r t a  e l  c a m i n o ,  у  s e  t o m a  4  l a  m a n o  

d e r e c h a .  '
( E m p i e z a  I a  M a n c h a . )

E r m i t a  d e  l o s  H a r r i n a . . . . . . . . . . . . . . .
L a  G u a r d i a . . . . . . . . . . . ...........
T e m b l e q u e ... . . . . . . . . . . .. ............ ..
V e n u  d e  P a n d o  y  c a s a  d e  P o s t a s .
M a d r i d e  i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V e n t a s  d e l  P u e r t o  L a p i c h e .........
M i s  a l l i  d e  l a s  V e n t a s ,  e n  e l  O ü v a r ,  e s  p a s o  

c z  p u  e s t o  1  l a d r o n e * .

( R i o  Gm îfM t/a, p u e n t e . )
V i U a r t a ... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  3
V e n U  Q u e s a d a .  . . . . ......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  ifa
P o r  d e b a j o  d e  l a  V e n u  d e  Q u e s a d a  p a s a  e l  

r i o  G u a d ia n a ,  q u e  e s U  o c u  lu a  p o r  e l  g r a n d e  
e s p a d o  d e  s i e t e  l é g u a s  d e  l a r g o .

M a n z a n a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
R i o  A m a r ,  p u e n t e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V e e t a  d e  b i s  A l  v e r t u r a s ,  y  c a s a  d e  P o s t a s .
V a l d e p e f i s s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
R i o  y a b a la n ,  p u e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
S a n U  C r u z  d e  M u d e l a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
V e n u  d e l  J u d f o . , . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
V i r i l i o ....................................................................................

V s

( C a s a  d e  P o s t a s  d e  A l m  0  r a d i  d )

V e n u  d e  C a r d e n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

( R i o  y  p u e n t e  d e  M a  g a g  a ,)

E m p i e z a  S i e r r a  M o r e n a ,  n u e v a s  p o b l a c i o n e s  
y  r e l o o  d e  J a e n .

L a s  C o r r e d e r a i . ......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  1

( A r r o y o  d e l  R e y ,  p u e n t e . )
S a n U  E l e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   j
H o s p i t a l i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .       i  i/»
L a  C a r o l i n a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  i/ s
D e s d e  a q a l  e n  a d e l a n t e  h a y  v a r i o s  I u g a r a  t o s  

q u e ,  p o r  e s t a r  a l g u n o s  m u y  j u n t o s ,  y  d e  
p o c a  p o b l a c i ó n ,  n o  s e  n o m b r a o .

C a r b o n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G u a r r o m a n .. . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ..
B a y l e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

( R i o  d e  L a t  P u d r a t t  _ 
V e n u  d e  R u m b l a r .  . . . . . . . . . . .
C a s a  d e  P o s t a s  d e l

( R i o  y  p u e n t e  d e
A n d u j a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

( R i o  G n a d a J ç K tv ir , ,
A  l a  c a s a  d e  P o s t a s  d e  S a n t a

(Reyno de Córdoba
Villa del Rio..........................
P e d r a  b á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El C a r p io .. . . . . ......................
C a s a  d e  P o s t a s ,  l i a m a d a  C a s a b l a  
R i o  G u a d a J p tiw ir t f a m o s a  p

d e  A l c o l c a . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Córdoba.................................

g r a n( R i o
P o e n t e  V i e j ä . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
C a s a  d e  P o s t a s  d e  M a n g o n e g r o .  

( R i o  y  p o e n t e  d e

V e n u  d e t  A r r e c i f e  y  a l d c a  d e  O  
L a  C a r i o t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *

E d  j a .
L a  L u i s i n n a  • .

( R e y n o  d e  S e v i l l a .

(  R i o  y  p u e n t e  d e  t a  

V e s t a  d e  l a  M o n d o v a .
V e n u  N u e v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V e n u  d e  l a  P o r t u g u e s a . _ _ _ _ _

( R i o  7  p u e n t e  d e  C o r b  

C a r m o  u m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
E i  V i s o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ............
M a i r e a a . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
A l c a l à  d c  l o s  P a n a d e r o s . . . . . . .

( R i o  G u a d a tr a ,  p o e t  
A q u i  s a  t o m a  c l  c a m i n o  á  l a  d i  

п т  b l a n c a .
S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l  1



entre Madrid y  Sevilla en los sigios XVI, XVII, XVIII y  XIX, ő sea deede 1668 á 1896.

S I G I O  X V I I I

AN O DE 1761

( C A M P O M A N E S )  .
L*£*as.

D e  M a d r i d i  G e l a l e . . . . . . . . . . . . . . . .* .......... 2  */«

—  á  I l l e s e « .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4

—  4  С а Ь а й а з » . ... .. .. .. . . . . . . . . . . .     3

— i  Toledo........................      3
£

—  i  O r g a z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «j

—  á l *  V e n t a  d e  J u a n  d e  D i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

—  4  к  d e  l a  Z a r z u e l a .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

—  á  M a l a g o n , .... . . . . . . . . . .   2  y «

— i  Ciudad-Real,....................................  4

—  l  C a r a m e l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    3

—  4 A l m o d o v a r  d e l  C a m p o . . . . . . . . . . . . . . . .  3

—  á l »  V e n t a  d e  A i e u d k . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     5

— àia Conquista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

—  4  l a  V e n t a  d e l  P u e r t o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ..........  5

— 4 A d a n a n ı . ....................................................  4

— á Córdoba..........................  $

—  4 l a  V e n t a  d e l  A r r e c i f e .  . . . . . . 6

—  4  E l i j a ...............   4

— 1  F  UCDtCS........ ............................................  4

—  4  C a r m o n a . . . . ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

— á S evilla..........................  6

Total léguas. . . . . __ 86

7

8

4

5 

5 

5 
3

s
3  

7

4

3

4 

3

ì  V *

3

2

5
4

5
4
5  V a  

* V>

96 I/,

A N O  DE 1 794

( espin ALT )

S I G L O  X I X

Logeas.

D e  M a d r i d  4  l o s  A n g e l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......   a  V a
—  4  E s p a r t î o a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

—  4  A r a n j u e i ......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  2  V *

—  á  О с а й а . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a

—  4  l a  G u a r d i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3  V *

—  4  T e m b l e q u e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

—  â  C a f i a d a  d e  t a  H i g u e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a

—  4  M a d r i l e j o s , . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  . . . . . . .  3

—  á  P u e r t o  d c  L a p i c b e .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

—  i  V i l l a l t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a

*—  4  l a  C a s a  N u e v a  d e l  R e y . . . . . . . . . . . . . ..  a  y *

—  4  M a  m a n a r e s . . ......... . . . . . . . . . . . İ . . . . . . . . . . . . . . .  a  y t

—  4  N u c i t r a  S e f i o r a  d e  l a  C o n s o l a d b n . . . . . .  a
—  á  V ' a l d e p c ö M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X . . . . . . . . . . . . . . .  a

—  4  S a n t a  C r u z  d e l  V i s o . . . . . . . . . . . .    2

— • 4  A l m o r a d i e l .  . .. . . . . . . . . . . .   X

—  4  l a a  C o r r e d e r a i .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3
—  a  l a  C a r o l i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3

—  4  G u a r r o m a n . . 2, . . . . . . .  2

—  4  B a y l e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3

—  á  l a  C a s a  d e l  R e y .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    3  */t

—  4  A n d u j a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     a  */*

—  4  A i d e a  d e l  R t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     3  */i

—  a l  C a r p i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3  V s

—  1  C a s a b l a n c a  d e i  R e y . . . . . . . . . . . . . . . . . L . . . . . . . . . . . . .  a  y ,

—  4  C ó r d o b a . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . X . . . . . . . . . . . . . . .  2  y ,

—  a l  C o r t i j o d e  M a n g o  N e g r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  3

—  4  l a  C a r i o t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . Å . . . . . . . . . . . . .  3

—  i  E r i j a . . . . . . , . . . . , . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4

—  A  L u i s t a n i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 , ..........   3

—  4  l a  V e n t a  d e  l a  P o r t u g u e s a . , . . . '  . . . . . . .  3  »/,
—  & C a r m o n a , I , , , , . . . .  2  * / ,

—  4  T a r a z o n a  l a  V i e j ä .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . J , . . . . . . . . . . . . . .  3
—  4  S e v i l l a , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    3

T otal léguas. • 8 9  V *

A Я O D E  1 8 1 0

( с н .  p i c q u e t ) Le gaos.

D e  M a d r i d  i  V a l d e m o r o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

—  á  A r a n j u e z .... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

—  A  O c a  П а .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a

—  4  l a  G u a r d i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . *  3  V a

—  4  T e m b l e q u e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ .. ............  a
—  4  C a B a d a  d e  l a  H i g u e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

—  1  M a d r i d e j o s . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
— • a i  P u e r t o  d e  L a p i c h e .  . . . . . . . . . . . . . . . .  3

— á Víllabârta........... ............................  a
—  4  l a  C a s a  N u e v a  d e l  R e y . . . . . . . . . . .

—  4  V a l d e p e f l a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

—  4  S i D t a  C r u z  d e  M u d c l a . . . . . . . . . . . .

—  a l  V i e i l l e * . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

— ■ 4 l a  V e n t a  d e  C á ť d e o a s , ,

—  â  S a o t a  E l e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a

—  4  l a  C a r o l i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2
—  4  G  u  a r r o m a n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      г

—  4  B a y l e n .  . . . . . . . . . . . . . . .      2

—  4  l a  C a s a  d e l  R e y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   a  V a
—  4  A n d u j a r ........... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   a  y a
—  4  A i d e a  d e l  R i o . . . . . . ..........    3  V s

—  a l  C a r p i o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  3  V ,

—  4  l a  C a s a b l a n c a  d e l  R e y . . . . . . . . . . . . . . ..  3  49

—  4  C ó r d o b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    2  *ƒ,

—  4  C o r t i j o  d e  M a n g o  N e g r o ..... . . . . . . ..  3

—  4 l a  C a r i o t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     3

—  á  E e i j a . . . . . . . . . . . . ..  4
—  4  L u i  s l a n a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3

—  4  l a  V e n u  d e  l a  P o r t u g u e s a ......... . . ............  3  »/,

—  4  C a r m o n a . . , . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .   a  У »

—  i  M a y r e o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    3

—  4 A l c a l i  d e  G u a d a y r * .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a

— - á  S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      2

.  E r m i t a  d e  t o s  B a r r i o s ....... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  V t

2 V e n u s  d e l  P u e r t o  L a p i c h e . . . . . . . . .
2  M á s  á l l á  d e  l a s  V e n t « , e n  e t  O l i v a r  

e x p u M t o  A  l a d r o n e * .

. . . . . . . . . . . . . .  3
e s  p a s o

Total léguas........... 88 y,

A S O  D E  1828

( l ó p e z )

L e j o a s -

S e  s a l e  p o r  l a  p i l e r i a  y  p u e n t e  d e  T o l e d o  
( M a d r i d ) ,  e n  e l  r i o  Ы а п л а п а гем ,  4 V a l d e 
m o r o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    4

( R i o  T af»  y  p u e n t e  d e  B a r c a s . )

A r a o j u e z .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     3
O c a f t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     2
A q u f  s e  a p a r t a  e l  c a m i n o ,  y  s e  t o m a  4  l a  r o a n o  

a e r  e c h a .
( E m p i e t à  l a  M a n c h a . )

( R i o  C u i ju e la ,  p u e n t e )
V i l l a r t a ......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  2
V e n t a  Q u e s a d a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2  */#
P o r  d e b a j o  d e  l a  V e n t a  d e  Q u e s a d a  p a s a  e l  

r i o  C u a d ta n a ,  q u e  e s t á  o c u l t o  p o r  c l  g r a n d e  
e s p a e i o  d e  s i e t e  l é g u a s  d e  l a r g o .

M a n z a n a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  a  >/t
R i o  A  s u a r ,  p u e n t e . ........... .. . . . . . . . . . . . . ..  1
V e n t a  d e  l a s  A l v e r t u r a s , y  t a s a  d e  P o s t a s , . . .  a
V a l d e p e f t a s . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a
R i o  J a b a lS n ,  p u e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  t
S a n t a  C r u z  d e  M u d e t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
V e n t a  d e l  J u d f o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  t
V İ s i L I o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  ì

( C a s a  d e  P o s t a s  d e  A l m o r a d i d . )

V e n t a  d e  C á r d e n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a

( R i o  y  p u e n t e  d e  M a g a la . )

E m p i é t a  S i e r r a  M o r e n a ,  n u e  v a s  p o b l a c i o n e s  
y  r e î n o  d e  J a e n .

L a s  C a n e d e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

( A r r o y o  d e l  R e y ,  p u e n t e . )
S a n t a  E l e n a . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      1
H o s  p  i u l i l l e , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j  y t
L a  C a r o l i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  »  y ,
D e s d e  a q u i  e n  a d e l a n t e  h a y  v á r i o s  I u g a r é i t  o a  "

q u e ,  p o r  e s u r  a l g u n o s  m u y  j u n t o s ,  y  d e  
p o c a  p o b t a e l ó a ,  n o  s e  п о щ Ь г а л .

C a r b o o e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G u a r r o m a n  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B a y l e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

( R i o  d e  L a t  P ie d r a s ,  p u e n t e . )
V e n t a  d e  R a m b i a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
C a s a  d e  P o s u s  d e l  P i n o q u e m a d o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

( R i o  y  p u e n t e  d e  E  sc o d a r.)

A n d u j a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

( R i o  G u a d a lq u iv ir ,  p u e n t e . )
A  l a  c a s a  d e  P o s t a s  d e  S a n t a  C e c i l i a . , . . . . . .

( R t y n o  d e  C ó r d o b a , )
V i l l a  d e l  R i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P e d r a b à . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....
E I  C a r p i o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C a s a  d e  P o s t a s ,  l i a  to  a d a  C a s a b l a n c a . ,
R i o  G u a d a lq u iv ir ,  f a m o s a  p u e n t e ,  y  V e n t a s  

d e  A I c o l e a . .
C ó r d o b a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . ..

( R i o  C it a d a lf u ň i tr ,  g r a n  p u e n t e . )
P u e n t e  V ì e j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C a s a  d e  P o s t a s d e  M a n g o n e g r o . . . . . . . . . . . . .

( R i o  y  p u e n t e  d e  G u a r r o m a n  )

V e n u  d e l  A r r e c i f e  y  a i d e a  d e  O t i i o U n a , . . . . .
L a  C a r i o t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

E e i j a .  .
( R e y n o  d e  S e v i l l a . )

V t

V«

.  - ,  .  .  3  V t

(  R i o  y  p u e n t e  d e  l a  L u m o n a .)

V e n t a  d e  l a  M o n d o v a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
V e n t a  N u c n . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ï  V t
V e n t a  d e  La P o r t u g u e s a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ï  y *

( R i o  y  p u e n t e  d e  C a r b o n a i )

C a r m o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  y 8
E l  V i s o , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
M a i r e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  s/t
A l c a l i  d e  l o s  P a o a d e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I  V a

( R i o  G u a d a ir a ,  p u e n t e . )
A q u l  s e  t o m a  e l  c a m i n o  4  l a  d e r e c h a  p o r  T o 

r r e b i a n c a .
S e v i l l a ......... . .......... .. .......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T otal léguas, . . .  . . . .  88 »/•

A S O  D E  i 89s  

( ferrocarril)
R i k s i ,

M a d r i d . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
G e t a f e ..... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .       1 4
P i n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a i
V a l d e m o r o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 7
C i e m p o E u e l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  34
S e s e B a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4  t
A r a n j u e z . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 9
C a s t i l i e j u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      6 4
V i l l a s e q u i l b .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   73
H u e r U .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8 4
T e m b l e q u e .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l o i
E l  R o m e r a L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 8
V i l l a c a ù a s . . .. . . . . . . . . . . . .      1 2 0
Q u e r o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Щ
A l d r a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 4 8
A r g a m a s i Ü a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . .  « • • * • •  . . ..............  J 74
M a n z a n a r e s , , . .............. .  1 9 7
V a l d c p e f i a s . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  2 2 5
S a n t a  C r u z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2 3 9
A I m u r a d i e l . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     2 5 6
V e n t a . d e  C á r d e n a s . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   2 6 6
S a n t a  E l e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ............ . .  2 7 o
V İ l c b e s . , ........... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     2 9 0
V a d o l l a n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    3 ° 6
B a c i a , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     3*5
J a b a k ı u İ n t o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3*9
M e n i i  o a r .  33 °
E s p e l u y .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  3 4 1
V i l l a n u e v a  d e  l a  R e i n a .... . . . . . . . . .. ........ ..  35°
A n d u j a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  3 6 3
A r j o o i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3 6 9
M a r m o l e j o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375
V i l l a  d e l  R i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3 8 8
M o n t o m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     3 9 8
P e d r o  A b a d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 0 7
C a r p i o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    4 1 2
V i l l a f r a n c a .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     4 1 6
A  k o l e a .. . . . . . . . . . . . . .  4 3 1
C ó r d o b a  . . . .  . f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     4 4 2
A l  m  o d  ó v a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     4 0 5
P o s a d « ........... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  v . , . .  4 7 4
H o r n a c h u e l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     4 8 4
P a l m a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      495
P e f t a f l o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  499
L o r a  d e l  R i o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   & 1 7
G u a d  a j o i . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   533
T o c i  n a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     5 3 8
B r e n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     5 5 2
E m p a l m e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    573

T o t a l  K i L O M E T B O s . . . .  5 7 3
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*>Â cufotcL ^cÙutLTçсо , О ĉ LJjvć- -/fv/r 
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ADVERTÊNCIA

Este librillo viene á ser una aňadidura al intitulado Un 
Pliego de Cartas, que publiqué en 1891.

La tirada del presente (hecha como la del anterior á costa 
de mis herederos) es de m il dento diez cuerpos, que se distri- 
buyen de este modo:

C‘ZP* Á  los Carteros de Madrid, para que los vendan ó 
. - , * ' 

utilicen como mejor les cuadre...................................  1.000
CP* Destinados á bibliotecas, periódicos y  amigos đel

autor........ .................................... .......................... .. 100
C P “ Puestos á la venta en Madrid (Libreria de Fe) al

excesivo predo de diez pesetas ejemplar, á fin de que
nadie Ios compre.  ........................................................  io

T o t a l ................................ 1 .110

Medina Sidonia; afio de 189$.

*El ‘D octor* Thebus&em.


